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Reforma de la Administración Municipal 

SABINO ALVAREZ GENDIN 

CATEDRATICC) DE DERECHO ADMINISTRATIVO 

LA ORGANIZACION MUNICIPAL 
EN LOS ESTADOS AUTORITARIOS 

En el sistcina estatal, los órganos rnrrriicipales no gozan de au- 
tarquía; son más bien órganos de Estados, y de Estados fuertes, 
dc  suerte que propendcn al unitarismo y a la uniformidad. 

- 

Italia, Alemania: hc allí los prototipos de la estatificación de los 
órganos Tocalcs-Port~igal es una  excepción, como veremos-, no 
coino núcleos primordiales del Estado, sino coino órganos perifé- 
ricos de éstc, si bien con Lrn inayor inargen dc a~itonomía en Ale- 
mania que cn Italia, o mejor direnios, con un inayor margen de 
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descentralizacióii administrativa funcional, no en cuanto a la desig- 
nación de sus componentes. 

a) ITALIA 

El órgano corporativo municipal en Italia es meramente consul- 
tivo, y en la Consulta, sus miembros son designados por los Pre-  
fectos de  las Provincias, a propuesta en terna de las Asociaciones 
sindicales legalmentc reconocidas (1). 

El Podestá-que designan los Prefectos-es el órgano local que 
centraliza las funciones normativas, adniinistrativas y ejecutivas de 
los Municipios italianos, atribuíclas, por la ley reforniada de fecha 
d e  4 de  febrero de  191 5 (2),  al antiguo Corisejo coinunal-Junta 
municipal-y al Alcalde-(.Sirirl(~co) (3)-, reservándose a la Cons~rl- 
ta facultades estrictamente ascsoras e informativas. 

Las instituciones locales ceritralizaclas responden a una neccsi- 
dad del momento histórico que las Naciones atraviesan de idjrrdi- 
car el poder local a rina sola persona, que esté por encinia de  las 
pasiones de las países y vigile por la observancia de las leyes (-4). 

Así el Podestá es el órgano que retiene todas las facultades nor- 
mativas y administrativas, autoridad local a quien compete la ini- 
ciativa y la dirección de los intereses csclusivos de  la localidad (5), 
concurriendo, sin embargo, en algunas gestiones administrntivris 
con el Secretario del Municipio. 

(1) Enrico Gatta, *II  nriovo testo utiico delle legge cornriiiale e provinciale*, 
riiayo, 1934, pág. 304. Con anterioridad a la refornia del R. D. de  3 de iiiarzo 
1934, iiirlii. 38, eii las poblaciones de inás de 100.000 Iiabitantcs los <:oiisejeroc 
eran desigiiados por el i\/liiiisterio del Interior. Cfr. texto citado, y Ausonio de 
Barbieri, ~ D i r i t t o  generale degli eiiti localen, 1330, pág. 96. 

(2) La reforiiia se hizo por R.  D. de 30 de diciembre de 1923, nuiii. 2839. 

(3) Ausonio de  Rarbieri, Ob. cit., pág. 94. 

(4) Fascio, aEl Podcsta e le sue atribozionir, pigs.  1 1  v siguieiites. 

( 5 )  Fascio, (cII  Poclesti e Ic sue atribuzionis, cap. 1, págs. 30 siguiciites, "1.2 

Frrncione de podesta),; Cfr. Taiiibaro, .~Dirit to aiiirninistratiuov, 1930, página 106; 
iMicliele la Torre, ~Noz ion i  di Diritto amniinistrativo*, 1933, pig. 128. 
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A la Consulta lc conipete única y simplemente la de  asesorar aT 
Podestá y al Secretario municipal. Ni por la ley qrie estableció la 
Consrrlta en poblaciones de menos de 5.000 habitantes, cle 4 de fe- 
brero de 1926 (art. 5 . O ) .  ni por el R.  D. que la hizo extensiva a to- 
dos los tlemás, de  3 de  septiembre de 1926 (arts. 2.O y 9.O), se prccep- 

tual7a-era tan sólo facultativa-para poblacio~ics de  menos de 
20.000 hal3itantcs la airdiencia dc la Consulta, salvo para l a  confec- 
ción del prcsuprrcsto qcie tiirbicra de regir anualiiiente en el klrini- 
cipio, la aprobación de crcditos que compromctiercii presiipucs- 
tos clrirantc tnás de  cinco años, la contratación de  einpr6stitos, la 

iniposicicín de tributos, la cnajciiación, la municipalización directa 
de los scrvicios públicos. Eri !as poblaciones dc 20.000. a 100.000 
tiabitantcs, o de mciios cle 20.000, capitales de provincias, la au- 
diencia dc la Consulta era obligatoria para mayor número de  ca- 
sos (1) .  Se concedió mcnos intervenrión asesora en los dc  más dc  
100.OOO habitantes. 

1-a cotiipetcncia asfsora de la Consulta se ~inifori-na más tarde 
para todos los 12/lrinicipios, niantcnií.ndosc la qric asume dicho ór- 
gano cn poblaciorics clc más de  20.000 habitantes y nienos d e  
100.000 para la generalidad de  ellos, y aumcnt<ínclose en otros mrr- 
cl-ios casos: adquisición de acciones industriales y bienes inrnue- 
hlcs, litigios, transaciones, arriendo dc iniiiiieblcs por más de  diez 
años, aprobación de  planes de extensión de vías y proyectos de  
apcrtura y de  construcción de  las mismas; reglamentación del uso 
de los 1,icnts comirnales, de higiene, policía local y lo concerniente 
a las instituciones qrrc pertenecen al Común, y ordenamiento jurí- 
dico del funcionario (2). 

(1) Arrsoriio t lc Rarbieri Ob .  ciL., págs. 97 y 99, Echmann, «El Estado f scista 
c n  Italia», tratl. espaiiola, págs. 85 y 89; Cons. Giovaniii de Gciinaro. ~ C a r a t t c r e  
organico representativo dcllc consultc rnuiiicip.ilc~~, ltivista de L)iritto pubblico, 
1232, pigs. 101 a 114; .\4ichele la Torre, Ob. cit., pág. 12!1. 

(2) Enrico Gattn, «El nuevo texto...>, cit. págs. 305 y 306. La Consulta se 
cwistituye con un núiiiero de iiiicinbros iio inferior a diez y no superior a 24 et i  

poblacioiies inferiores a 100.000 liabitarites; no iriferioi- a 24 y no superior a 40 en 
oti.os casos. (Tarnbaro, Ob. cit.; pág. 168.) 
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El Estado italiano, a1 auineiitar las funciones de  la Consulta, se 
conduce por  los cauces d e  una asuiición corisultiva en la gestión 
municipal; inicia el camino de  rectificación de  la Iiipertrofia estatal, 
para volver, a b r~en  seguro, a implantar la autoiiomía en los kluni- 
cipios y a restaurar las funciones administrativas de un órgano co- 
legiado de representación corporativa, no  muy  nunieroso, pero su- 
ficientc para perniitir una división clel trabajo con el órgano uni- 
persoiial y principal del ibiunicipio: el Podestá. 

b) ALEMANIA 

Existía en los Mrrnicipios de  nirrchos países aleniaiies, al lado de  
una amplia Asamblea deliberativa o Gran Consejo i-nrinicipal y del 
Burgon~aestre, un órgano administrativo colegial (e l  3logisrtrt), Ges- 
t o r  de  la Administración local y órgano ejecutivo, elegido por la 

Asamblea mrrnicipal, integrado por el Burgomaestre <Hiirgerrzrisfcr, 
Alcalde'de la cirrdad), y en ciertos casos rrn segrrndo Rrrrgon~acsti-e, 
profesional y director técnico de  los sei-vicios administrativos, y de 
un número de cotisejeros ii~unicipales retribuídos, que variaba en 
las diversas legislaciones de  los Países, y atendiendo en cada País al 
número de  habitantes de  los Municipios, coiiio variaba en los dis- 
tintos paises las frrnciones colegiadas, hasta el plinto de  establecer 
la distincicin entre funciones del jSla!lis~-at, coiiio Crrcrpo, de la rIc 

algunos de sris niiembros, como organos profesionales o dirccto- 
res técnicos de  los servicios públicos que poseíati en algunas ciir- 
dades, por  ejernplo, en la de  Baviera, sin mengua de  las atribucio- 
nes jerárquicas del 3;lu~isrdi  y cle la Asatnblea municipal (l), órga- 
no éste crryo poder tenia srr origen en el Cuerpo electoral del 
Concejo que regia. 

o 

- =  - 

(1) Delbez. «Le régitiie niuiiicipal Alletiiaiicl>, .i!e[itcc de Uroii f>!thlic.. l L ~ ? O ,  p i -  
gina 5 y siguientes): Wallcr Jelliiiek, «Wcrwaltri : igsrccI~t~~, 1920, págs. (.O :: si- 
guientes. 

Cfr. Piloty Schiieidcr, ~~Gruiiclriss ilcr Y~'erwaltungsreclit i;i Uaycrri rriitl clei i  

deu[iclien Reiclic)), 1927, pig.;. 71 y siguictite'~. 
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La administración de las ciudades de Prusia se presentaba, an- 
tes del advcniinitnto del nacional-socialistno, bajo la forma de Na-  
qi\nit o de B~r~otnaestre-elegidos por la Asamblea de represen- 
tantes tnunicipnlcs ~ S ~ n d ~ ~ r r o r d t ~ r t o n v w ~ s ~ ~ ~ n t n l u ~ ~ - ,  asumiendo enton- 

ces aquél Iris funciorics administrativas, no las meramente cjecuti- 
vas jr prcsidcnciales, encon~cndadas, en todo caso, el Burgomaestre, 
vcrtice de la pirrimide administrativa (1). Regía el Nag is ra f  (2),  
contituído con la contextura expresada anteriormente, en la Pru- 

si2 alta, r n  Hannovcr y en .algunas otras provincias. El régimen de 
I)urgornacstre, o de adininistración unipersonal, eti la provincia del 
Khir?, a~rxiliado por los adjuntos (Bel~eordtielrn) (3). En este rEgiineii 

e1 Rrrrgoinaestre era remunerado. 

(1) A. Ilciisel «Koinmuiiali-rditt uiid Koininiitialpolitik in Ileustclilanct~, 
1))2x, pigc.  79 11 siguiciitcs. 

(2) Sintctiza Posada eii <El (;ohierno tle fa ciudad moderiia*, 1927, prígina 
215, la estructura y e1 fuiicionaiiiieiito regulares del ~ ~ l m ] ( s t ~ < ~ t  del período co- 
i~sc~poticliciite a la vigeiicia de la Constituci6ii weiiiicriana, coi1 Iris siguientes pa- 
labras: -El :Mqlivrrtf. verdadero Coniité ejecutivo, es un Cuerpo coiiipuesto del 
Ilrr~gomaestrc y de  val-ios iiiieiiibros-5-tridtrOte o Scbot\tri. Eii la constitucióii de es- 
te organisino se seiialaba la característica del gobierno de la ciudad,coino rcginien 
t<:ciiico; lo cniiiporiíari tlos clases de inieinbros, uiios retribuidos, y cran verdade- 
ros fnticioiiarios dcsigiiados cii atención ri su coiiipctcncia y otros gratuitos. El 
iiúiiiero total tlc iiiiciiihros variaba, íijandosc cii cada caso por.Decreto local,al me- 
rins uti tercio lle los niieiiihros debe ser de los r í o  1-etrihnídos. Idos retribuídos se 
tlesignabaii pni  tlocc años, salvo cii alguiias ciirdades, que lo eran de por vida; 
los niicmbros iio rctr-ibuidos eran elcgitlos por tres anos, renovándose por mitad 
cncla tres. La designación de  los retribiiídos Iiabia de  Iiacerse por la autoridad 
superior; no necesitabaii que fiicraii resicleiites; coii frecuciicia se reclutabaii en 
otras ciudadcs. I,o rluc se dcseal~a e< que el friiicioriario f~rcse cornpetcntc para 
dirigir un servicio: la Iiacienda, la criscñanka, las obras púb l i c~s ,  e tc . ,  y debian de -  
mostrar su prcparaciíin profesional. <<[.a ciudad prusiaiia - escribe ;Uunro .se- 
lecciona su alto personal sribstaiicialrneiite seguii el procediiiiieiito de  una bien 
cii-:!anizacla eiiipresa tle negociosa, sin consitleracióii de  partidos. 

( 3 )  Matsclick, ~~lAclirbucli  des Jcriischeri uiii Preussischen Werwaltiings- 
rcclits, 1927, págs. 335 y siguiente:;. 

W. Jellinel< clasificaba en tres categorías el re~iiiieri r~iuiiicinal de  Alemania: 
la I ." coiiipreiidía un solo órgano, colegial; la 2.' clns rírganos, los dos colegiales, 
o uiio colegial y el otro inclividual (Rurgornaeitre ; la 3." trcs órgrinos, clos cole- 
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La Adniinistración actual alemana se sustenta en el principio 
del Führer ~Tiibrergrirndsatz, Fiihrerpriricip). 

El principio del Príncipe implica esta triple sigtiificacion: I) ,  la 
unidad de Poder en la Adininistración; 2),  compenetración del 
Führer con la Comunidad qrre representa; 3), unidad en la perso- 
na que ordena, pues no es una plriralidad de personas ni una vo- 
luntad colegiada, sino que el Podcr está representado por rrna sola 
persona (1). 

Esta idea del principio del Führer inspira toda la organización 
política y adtninistrativa dc Alemaiiia. Reza, por lo tanto, para la 
Administración municipal, igual qu,e para las Administraciones su- 
periores: un rnando Gnico rcprcsentado por rrna sola persona, 
coinpenetrada con cl pueblo, que  sristancialn~ente encarna el Par- 
tido. 

Este órgatio soberano dcntro de las funciones tnrrnicipales cs el 
Krrrgoniaestrc, de quien dependcn todos los funcionarios y servi- 
dores inunicipales (2). 

Además dc cstc principio de rrnidad, qrrc lleva anejo el dc rci- 
ponsabilidad, estos otros rigcn la Administración inunicipnl ale- 
inana; a), cotnpetencia autonómica hasta cl printo de poder dictar 
su Estatuto general, dentro dc los térrninos dc la ley (dc 30 de 
enero dc 1945) y con la aprobación cle las arrtoridades de coli- 
trol; b), las nuevas obligaciones o tareas estatales sólo prrcdcn ser- 

transferidas por la ley; c), los reglamctitos u ordenanzas munici- 

giados, la Asatiiblea iiiunicipal ( . ¡ f n d o r i ~ i i i . ~ i e ~ e ~ ~ i ~ ~ ~ r s ~ ~ t t ~ ~ n l ~ ,  el Coiisejo acliiliiiis- 
trativo (2loqrsrat) y cl Burgomaestre (7liirgttgeririui\frr); ~Wcr~va l tu i ig s rec l i t~~ ,  pigi- 
iias 70 y 72; Cfr. Bornalik, *Grundriss des \Verwaltungsclit~~, 1921, Págiiias 67 y 
63;  véase Rarisen, articulo .Cemeiridc» (Stont~lesikoti)~~, 11, pág. 430. 

Hcinbn, ~Ge ine inde  in Preusseii* (Stnotslexiko~i, 11, pág. 434). 

(1)  i\/larriiz «Wei.waltriiig~>, págs. 41 y siguientes. V. Mesa Segura. «La rriiifi- 
cacióii del réginieii político y adrniiiistt-ativo aleniáii~,  «Kcvista de  Estudio de la 
Vida local., 1942, número 2, pigs.  4-7 y 50. 

2 Srrrén-Losclielder, .Deutsclic G e t i i e i n d e o r d ~ i u n ~ ~ ,  1935, pág. 4 3 .  
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pales para ejecutar las leyes requieren la aprobación del Ministerio 
del Interior; d), los titulares de los órganos municipales deben go- 
zar de la confianza del Partido. No precisa que pertenezcan a 61, 
pues se han de seleccionar personas técnicas; pero sí que no sean 
hostiles a la política nacional-socialista, ya que ei Partido, si no es 
un clei~iento superestatal, lo parece en cuanto que su savia debe 
vitalizar los órganos estatales y locales 

En cl régimen imperante, o sea el de la ley de 30 de enero dc 
1935, qrre tiene su precedente en la ley municipal prusiana de 15 
cle diciembre de 1933, al acrecentarse jurídicamente el Poder ccn- 
tral frente a 10s Países, era lógico que ocrirriera el mismo fenótne- 
no frciite a los Mrrnicipios, y así, el órgano individual, personal, es 
el Rurgornaestre (Alcalde)-el Superburgoniaestre (Obrrhurgrr~~~ti$ter) 
para las grandes ciudades-, en el que se van a concentrar las fa- 
cultades que compartía antes con el 7Maqisrat y el Consejo muni- 
cipal, bajo su exclusiva responsabilidad. Es designado y separado, 
tratándose de las ciudades de círculo urbano de más de 100.000 

habitantes, por el Ministro del Interior; los que pertenecen a los 
deiiiás círculos urbanos, por el Comisario del Reich; los Presiden- 
tes o Alcaldes de las ciudades de círculos rurales, por la autoridad 
gubernativa provincial y los de los demás Municipios, por la auto- ' 

ridad gubernativa inferior, a propuesta de los Delegados del Parti- 
do, lo que se tramita por autoridadcs administrativas intermedias 
(5,  32 a 41). 

Otros órganos n~unicipales, los Adjuntos, se erigen para susti- 
tuir y auxiliar a los Alcaldes, sin merma de las funciones de éstos, 
por delegaciijn; por tanto, designados también por autoridades gu- 

bernativas, también a propuesta del Delegado del Partido, oído el 
Rrrrgomacstre o Alcalde; y los Consejeros, para asesorarle e infor- 
marle a su instancia u obligatoriamente, pero sin poder decidir, 
con facultades ejecutorias, como el antiguo Consejo municipal, 
designados por los Alcaldes a propuesta del Delegado del Partido, 
Obsf rvese la semejanza firncional que p a r d a  este órgano con la 

' 
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Consulta italiana. El número de Consejeros varía, según la catego- 
ría del Municipio, de 12 a 36. 

Los Delegados del Partido no fortnan parte del Consejo muni- 
cipal, pero prredcn coparticipar de las funciones asesoras de los 
Burgoniacstres. 

Las atribrrcioncs de los Alcaldcs son totales en ii~ateria edilicia, 
o cpre pertenecia anteriormente a los órganos colccti\~os edilicios, 
estetidiendo su competencia a las frinciones delegadas del Poder 

central (1). 
Repetimos que no se precisa pertenecer al Partido nacional-so- 

cialista para pertenecer a la Administración mrrnicipal; pero se rc- 

quiere en todo caso gozar de crr confianza. Es aqrrí donde mejor 
se deja de manifiesto, no que los órganos del Partido lo sean de la 
Administración local, ni que los organos del Partido sean órganos 
de jerarquía de la Adininistración local; pero sí que el Partido, co- 
mo tal, tenga una supremacía o jerarqrría local, que a veces hace 
pensar que es un instrumento de vida superestatal, o qrre los titrr- 

lares de los órganos del Estado, y sobre todo de la Administración 
local, deben supeditar los intereses locales a los de la concepción 
ideológica del Partido nacional-socialista. 

Las materias sobre organización y funcionamiento niunicipal en 
Portugal son objeto dc regulación. jurídica en el Código adminis- 

(1) I.'ortlioff «Olffentlich Rcclit», 1935, pQgs. 162 y siguientes; Krüger, «Ver- 
fassung uiid Verwaltung um Grosse deutsche Reich., 1939, pág. 21'8; Suréii- 
120schelder, Ob. cit., págs. 01 y siguientes.-V. Royo F.-Cavada. «El nrrcvo De- 
recho municipal pruciaiio*, :Rei>ist(i dc Dereclici piibliccl, abril, 1934, págs. 5 y si- 
guientes, ), «El Partido nacional-socialista rileiiiái~ obrero y de  Adininisti-riciOii 
iiiuiiicipal~, Ilttforrnliriories jrrridicns del :Nirii.\frrio de j'iisiicin, febrero-iiiarzo 1942, 
página 2; Albi, «Principios de organización riionicipal del Nuevo Estado*, .Keiiislu 
1ic l,obicrrtt~ y d e  Ad,ninirlrnc.icirr locnl, junio 1941, iiúiricro 14, págs. 6,  7 y siguiciltes. 

(2) V. Dr.  Lopes Días, aCÓdiKo adrniiiistiativo~~, Lisboa, 1941. 
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trativo. En este país la codificación administrativa tiene solera; pues 
data el primer Cuerpo legal de la Administración de 1836. 

En la actualidad, se promulgó el de 1936 por decreto de 21 de 
diciembre, que inserta las leyes números 1.945 y 1.946, aprobadas 
por la Asamblea nacional, modificando la ley número 1.940, de 3 
de abril del mismo año, que ajusta el proyecto del ~ r o f e s o r  Caeta- 
no, de la Universidad de Lisboa, con las observaciones hechas por 
la Cámara corporativa. 

E1 Código se ha promulgado con un carácter provisional y a 
título de prueba, a cuyo efecto se designó una Comisi6n para que 
examinara la experiencia y efectividad de los textos legales y viera 
criáles debieran ser objeto de modificación, supresión o agregación. 

Resultado del estudio fué la reforma del Código, aprobándose 
el 31 de diciembre de 1941 el texto definitivo del Código adminis- 
trativo. . - 

La revisión a que se procedió no alteró substancialmente las 1í- 
ncas generales del texto primitivo, aun siendo importantes las mo- 
dificaciones introducidas y notable el acrecentamiento de las dis- 
posiciones, visto quc los artículos pasaron de 712 a 861. 

Fué mantenida la división administrativa en feligresias, conce- 
jos y provincias, corrigiéndose ligeramente la clasificación de los 
Municipios y, se revisó la materia relativa a la romposición y atri- 
buciones de los concejos municipales, que comprenden los de Lis- 
boa y Oporto, Municipios r~rbanos-de priniera, segunda y terce- 
ra clase-y Municipios rurales (artículo primero). 

El Código portugués define el concejo como un agregado de 
personas residentes en circunscripciones mrrnicipales con intereses 
comunes y regidas por órganos comunes. 

Realmente, entra lo definido en la definición, pues cabe pre- 
guntar qué es circunscripción municipal, y se dirá: el término don- 
de el concejo ejerce jurisdicción. 

Aunque adolezca del defecto apuntado, obsérvese que adquie- 
re un carácter natural el concejo. Será, pués, la asociación de per- 
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sonas' comprendidas en un determinado círculo .jurisdiccional, con 
cierta afinidad de intereses. 

El Municipio concentra todas las funciones de  carácter local, 

aun aquéllas que tienen relación con servidores del Estado, pues 
se procura sea un órgano totalitario funcional, si bien al lado de 
los órganos de Administración: Consejo municipal, Ciniara muni- 
cipal y Presidente de la Cámara municip~l, para el asesoramiento 
técnico funcionan los siguientes órganos municipales consultivos; 
la Comisión municipal de Higiene, la Comisión municipal de Arte 
y Arqueologb, la Comisión veterinaria concejil, la Comisión mrr- 
nicipal de Turismo, los gremios y sindicatos nacionales y cuales- 
quiera otros organismos por la Cámara municipal. (art. 94) 

Debo advertir qrre los Concejos en Lisboa y Oporto no tienen 
Consejo municipal, sin duda para darles una mayor eficacia adini- 
nistrativa, ya que los presidentes, como si dijéramos, los Alcaldes, 
tienen funciones de gerencia, o sea, casi todas las atribuciones de 
las Cámaras mrrnicipales, es decir, aquéllas que tienen rrn carácter 
estrictamente administrativo, o las adiniiiistrativas de  menor en- 

ve.rgadura. 
Los Consejos mrrnicipales de  los ~Vlunicipios portugrreses, con 

excepción de Lisboa y Oporto, segun ya hemos expuesto, se com- 
ponen del Presidente de la Cániara (o Alcalde), de los represen- 
tantes de las feligresíac del Consejo, hasta cuatro como máximo, y 
de  representaciones de  orgatiiza,ciones benéficas sindicnlcs, Casas 
del Pueblo o de cualquier otro organismo corporativo de carácter 
~ a t r o n a l  o productor. 

A estas representaciones netamente corporativas, de  índole po- 

lítica o social, se strmal.oi~ dos mayores contribuyeiites por teri-i- 
torial, rústica en los Consejos rurales, o urbana o rústica, en los 
urbanos que residieran precisamente en el Concejo. 

Las funciones de los Concejos son estrictamente electivas (de 
los vocales de las Cámaras mrinicipales, Ilainadas veedores), dc 
control, de dirección   en eral de la ~ol í t i ca  municipal, y financiera 
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(aprobación de presupuestos ordinarios y extraordinarios, recargos 
a las contribrrcione+dcl Estado, etc.) 

La Cámara se integra por el Presidente, y por un número de vo- 
cales que llama la ley ~ e e d o r e s  (concejales), de dos a seis, según la 
categoría de la estableciendo tres categorías. 

En las Cámaras municipales de Lisboa y Oporto el número de 
vocales nirrnicipales llega a doce, elegidos por las Juntas de feli- 
grescs y organismos corporativos del Concejo (arts. 84 y sigs.) 

Los presidentes municipales se eligen todos por el Gobierno 
(artículos 37 y 8 del Código). 

La gestion administrativa de los Municipios portugueses, con 
la cxccpcion de Lisboa y Oporto, donde, coino compete al Presi- 
dente, corresponde a las Cámaras in~rnicipales, reservándose el 
Presidente la preparación de asuntos, la ejecución de los acuerdos 
de las Cámaras, la inspección de los servicios muiiicipales, la re- 
presentación de las Cániaras en general, y cobre todo cn juicio, y 
algunas iniciales decisiones administrativas en materia de licencias 
de I'olicía, con apelación, entonces, a las Cámaras municipales. 

d) FRANCIA 

Venía rigiendo para los iMrinicipios en Francia, al estallar la ú1- 
tima guerra mrrndial, la ley de 5 de abril de 1884 (l), de carácter 
centralizador desde un punto de vista funcional, democrático des- 
de el punto de vista orgánico. 

Los principales órganos eran, con excepción del régimen espe- 
cial para Pai-is y Marsella, los Alcaldes («inaires»), uno o varios Ad- 
juntos, según la población-colaboradorcs del AlcaIde-, y los 
Consejos municipales. 

La ley de 16 de noviembre de 1940 introdujo algunas modifi- 
caciones en la de 1884 respecto del modelo de organización de los 

(1) Vcase s u  proceso de forrnacióri eii .Morgaiid, «Le lo1 itiunicipale*. Sobre 
la nueva ley; Nicolás, .La reforma municipal eii Francia., :Revista de íjobiertro y 
Adttiinislroc~ii~ti locol, iiiayo 1041, núiii .  13 ,  págs. 1 3  y sigrrientes. 
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Municipios, singularmente en los grandes, pues para los mayores 
de  dos mil habitantes todos los consejeros municipales van a ser 
nombrados gubernativamente. 

Los órganos municipales continúan siendo los mismos (Alcal- 
de, Adjuntos, Consejo municipal). 

La centralización se acentúa, pues, en esta ley, ya que a la 
centralización fmcional de  la ley de  1884 se agrega la orgánica. 

Por de  pronto, los Alcaldes y Adjuntos, en poblaciones de  dos 
mil a diez mil habitantes, serán designados por el Prefecto, y en 
las de más de diez mil habitantes, por el Ministro del Interior, 
siendo condición esencial para ser Alcalde no sólo poseer la nacio- 
nalidad francesa y tener veinticinco años, sino no pertenecer a la 
raza judía, no siendo indispensable ser vecino del Concejo que se 
va a regir. 

Se reduce el número de consejeros ~iiunicipales con respecto al 
asignado en la ley de 1884 (l), sin duda para privar de matiz par- 
lamentario a los Concejos o Ayuntamientos. 

Sigue la ley un criterio, para la designación, semejante al que 

nosotros propugnamos para la de concejales gubernativos en 
España. 

Considerábamos que un sector de la colaboración debe gozar 
de la confianza del Alcalde, para que este pueda delegar determi- 
nadas funciones en los concejales de fiducia; así, pues, habrán de 
ser designados a su propuesta. 

En la ley francesa, para los Municipios de más de cincuenta 
mil habitantes, designa los consejeros municipales el Ministro del 
Interior, a propuesta del Prefecto, en lista doble de candidatos de  
las plazas, previo informe del Alcalde; en los Ayuntamientos de 
2.001 a 50.000 habitantes se designarán por el Prefecto, a pro- 
puesta del Alcalde, que presentará una lista de doble número de 
candidatos que plazas a cubrir. 

(1) Albi: aPrincipios de organización municipal en el nuevo Estado». .Rciiistci 
dc Gabitrno y ~dminislracióti locnl, mayo 1941, pág. 10. 

I 
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Además, acepta la ley francesa el criterio de representación 
corporativa o de intereses, que nosotros hemos defendido en nues- 
tra ponencia oficial. 

Habrá, pues, representantes de la familia, de las profesiones, de 
la Beneficencia, e incoinpatibiliza, en cambio, para ser consejeros a 

íos miembros de la Asamblea Nacional, queriendo obviar el caci- 
queo político de los parlamentarios a lo Herríot, que reunía el 
cargo de Alcalde (de Lyón) y de representante de la Cámara de 
Diputados. 

La cesación de funciones de los Alcaldes, adjuntos y conseje- 
ros antes del término señalado en la ley no se hace por las autori- 
dades o electores que los designaron, así como la disolución de 
los Consejos, sino por decreto ministerial y por rnotivos de orden 
público. Parece, pues, admisibIe, contra un decreto no motivado o 
sin alegar dicho motivo, un recurso de exceso de poder por des- 
viación ante el Consejo de Estado. 

Los prefectos tienen facultades, en semejantes casos, para su- 
plir o sustituir a los Alcaldes, en tanto los órganos competentes no 
provean definitivamente. 

Coincidente con nuestro punto de vista sobre constitución or- 
gánica, no podemos hacer crítica negativa de la nueva ley france- 
sa; lo que sí podenios decir es que una vez que se centralizan or- 
gánicatnente los 'Municipios y los hilos de la responsabilidad re- 
caen sobre el Poder político del país, podría ya descentralizarse el 
régimen funcional, que hace hoy de la Administración local fran- 
cesa una Administración burocratizada y lenta y más sometida a 
la política puesto que depende además la designación de los mu- 
nícipe~ del Poder central. Muchos de estos defectos los padecía- 
mos nosotros hasta la vigencia del Estotuto municipal. 
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NUESTRA OPINION SOBRE LA REFORMA MUNICIPAL 

1 .-P1;INCIPIOS QUE LA DEBEN INSPl IiAIZ 

Por Orden del 4 de noviembre de 1938, el Ministerio del Inte- 
rior, que regía el Sr. Serrano Suñer encargó a una comisión de. 
redactar el proyecto de Gobiernoy  Administración local de  la que 
forino parte, habiéndosenie inclirído cn las dos ponencias coristi- 
tuídas para formular anteproycctos, una de  organización y funcio- 
namiento y régimen jriridico de  la Administración local, y otra de 
las Haciendas y tnunicipalcs. 

Tuve  el honor de trabajar en arnbas ponencias y en enero de 
1939, presenté las subponencias a las respectivas ponencias men- 
tadas. 

Solamente trataré en eI presente trabajo de las subponencias 

, sobre organización y frrncionainieiito inunicipal. Respecto de la par- 
te  provincial he tratado ya en otro trabajo intitulado ~Refo rm?  cle 
la Administración provincial,>. 

Fijándome, prres, en los defectos dc la realidad presentc fórrnri- 
lamos los siguientes principios: a) Municipios clc población densa 
o qiic cuente al menos dc medios cconóinicos para subsistir; 
b) Designación vertical de  los mandos ejecutivos municipales, si 
bien contrapesados con representacióii corporativa para controlar 
la Adininistración inunicipal; c) fortalecirnicnto del mando cdilicio 
en los Alcaldes, dividiendo el trabajo por medio de las delegacio- . - 

nes; d) como consecrrcncia obligada de la mayor actividad de  los 
Alcaldes, remuneración de los misnios; e) forinación del frrnciona- 
rio en escuelas establecidas exprofeso; y f) coparticipación cn la 
designación y sanciones de  los de elevada categoría, la Administra- 

ción central y la local 

2.-PERSONALIDAD DEL MUNICIPIO 

Respecto a la personalidad cle Tos Municipios, no es posible 
reconocerle a los que en la actualidad lo posean, si no tiene un 
núcleo de población de más de 2.000 habitantes a menos que 
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tuvieran ingresos por más de 50.000 pesetas, pues solo el Secre- 
tario con arreglo a la Orden de 24.de febrero de 1941 percibiría 
3.000 pesetas en los pueblos de inenos de 500 habitantes, 3.500, 
en los de 501 a 1.000; 4.000 en los 1.001 a 2.000 habitantes, 
y ni aun con'esc presupuesto de 50.000 pesetas si no llega a 

' 

1 .O00 habitantes dcbe subsistir cl Municipio, pues de lo contrario 
gravaría los presupuestos a razón de 30 6 más pesetas por ha- 
bitante, a no ser por rin a!ejamiento exorbitante del núcleo de 
población que pudiera estitnarse sede del Concejo refundido. 

¿Cóino puede creerse que pueden subsistir en Asturias Ayun- 
tamientos como San Martín dc Oscos, Illano, Illas, Pesoz, Yermes y 
Tameza que en 1932 y 1933, tuvieron los siguientes ingresos 
líquidos: 

No dejo de reconocer que a veces los pucblos aparecen distan- 
ciados unos dc otros (como srrcec~c en Castilla) o excesivamente 
diseii~inados los caseríos y separados del R r ~ r p o  principal (Norte de 
España) para los servicios administrativos; pero ¿cuántos de eso5 
servicios no pueden ser desempeñados por Juntas parroquiales, sin 
burocracia ni papeles? 

Para organizar una sextaferia y recaudar- fondos, a fin de arre- 
glar un caniino, un abrevadero o una fuente, basta la reunión de 
la Junta parroqr~ial, (y si es que no agrada la Asamblea de vecinos 
o Conccjo abierto, aunque esta denlocracia rural no ha sido nunca . 

tumultuosa y révolucionaria), para que adopten los acuerdos o las 
medidas conducentes al arreglo de las obras del pueblo, un do- 
mingo a la salida de inisa, y reunidos en el cabildo, o en la sacris- 

lllano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Illas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

14.880,OO 

20.800,00 

7.031,00 

Pcsoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.1 12,57 

San Martin de Oscos . . . . . . . . . . .  13.027,22 

Yeimes y Taincza ............... 5.631,09 
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tía de la propia parroquia. No niego como Albi, (1) el hecho natu- 

ral del núcleo que puede determinar el Municipio; pero así como 
la ley determina al hombre el momento de la capacidad de obrar, 
así la ley lo determina al núcleo, la capacidad de obrar como Mu- 
nicipio, y entre tanto no adquiera ésta, puede subsistir como en- 
tidad jurídica merior. 

3.-ORGANOS MUNICIPALES 

Para nosotros los órganos municipales deben ser estos: el 
Alcalde, el Ayuntamiento y el Secretario general de la Corporación. 

Los Alcaldes a nuestro juicio serían de nombramiento vertical 
y tanto más alto el vértice designados cuanto mayor censo de po- 
blación comprenda su jurisdicción municipal. Según sea ésta, será 
el designante el Jefe de Estado o el Gobierno, el Ministro de la 
Gobernación o el Gobernador civil. 

No se va a pretender que los Alcaldes de los pequeños M~rni- 
cipios sean designados por las altas jerarquías del Poder central, 
que ya para los medianos tendrían que asesorarse del Goberna- 
dor. Si no se quiere congestionar los centros burocráticos superio- 
res, forzoso es desconcentrar las designaciones de los Alcaldes de 
los pueblos de poco vecindario. 

Com'o el cargo de Alcalde debe ser desen~peñado por persona 
capacitada, ya que toda actividad municipal girará en derredor de 
su persona, si bien esta debe escogerse entre personas que sientan 
cariño al prrcblo que va a regir, puede ser scleccionada entre per- 
sonas no avecindadas, si por sus condiciones excepcionalcs en el 
desempeño de cargos similares o por poseer un título acadéinico 

(1) nLa crisis del concepto jurídico del iiiunicipio como entidad natural* 
Rri>istri  de Estrcdios d t  In Xd~i locol. 1942, n.O 5 ,  pág. 13 y sigts.. VGase en la misttia 
revista, 1942, n . O  2, Fenátidez d e  Velasco. «E¡ concepto d e  Municipio y consi- 
guiente definicidnw, pág. 46, que acepta la consideración jurídica del  municipio 
conlo derivado de la ley. 
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o por haber ocupado edilicio con anterioridad en el niisino Muni- 
cipio, sea capaz de llevar a cabo en este una actuación eficaznien- 
te necesaria, y para que sienta relación de afecto con el concejo 
qrrc va a regir, bastar5 que sea natural del mismo o haya residido 
más de dos años en los 20 últimos. 

La actuación de u11 Alcaide debe durar un periodo capaz de 
comprender rin ciclo renovador de la población. Ací, ¿qué menos 
de trcs años para las pequeíías poblaciones, hasta nueve para las 
ciudades y grandes Mrinicipios, que requieren lucngo tiempo para 
llevar a efecto srr urbailización, ensanche o saneamiento? 

Máxima responsabilidad civil, criminal y administrativa. Esta 
consistir en tnultas o destitución. 

La destitrición solo podrá ser Iiecha por la autoridad que tiene 
conipetcncia para srl designación. 

Dada la absorción de tralvtjo, que exigirá de los Alcaldes -so- 
bre todo en las de censo dc población elevada,-una dedicación 
constante en la actrialidad !i~rinicipal, y dada la tiiásima responsa- 
bilidad en ellos concentt-acla, el cargo de Alcalde debe ser rernrrne- 

rado, con indepeiidencia de los gastos de representación y no cs- 
catin.iadaiiicntc, en esos Municipios de inten.sa población. 

No cs que qucratnos hacer de las Alcaldías una profesión al es- 
tilo alen~án, pero no podemos pretender existan Alcaldes excelen- 
tes sino se rebuscan entre personas peritas e inteligentes, sustraí- 
das a otros quehaceres y otros negocios de envergadura de los que 

no pricden prescindir sin graves sacrificios, y por lo tanto sin coni- 
pensaciones adecuadas. Y no se nos alegue el tradicional carácter 
gratuito de los Alcaldes, pues los Corregiclores, que cotno hemos 
visto tenían funciones adniinistrativas, al par que jrrdiciales, eran 
cargos profesionales. 

Démonos cuenta de que el Alcalde va a ser como un Gerente 
de los negocios de la Administración municipal, y que cotno rrn 
Gercnte de Empresa privada hay que ren~unerarlo bien, para que 
actúe con acierto, con independencia de criterio, con honradez no 

exento de sobriedad. 
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El Ayuntamiento órgano superior de los Municipios, estará for- 
mado por los Alcaldes y concejales. 

Un tercio de concejales debe de tener carácter gubernativo y 
designados por la srrperioridad a propuesta en terna de los Al- 
caldes. 

Parece lógico esta confianza alcaldística, teniendo en cuenta 
que de ellos saldrán los Tenientes de Alcaldes que sustituyan a los 
Alcaldes, y en general los delegados de servicios. 

Los demás concejales serán, a nuestro criterio, corporativos y 
elegidos por los Jefes o Delegados de los organismos que figuren 
en el censo aprobado al efecto por el Ayuntamiento, si bien de la 
confianza de la política imperante. Los corporativos han de perte- 
necer necesariamente a F. E. T. de las J. O. N. S. 

Tendrán derecho a figurar en el censo corporativo, las Cáma- 
ras de la Propiedad, Comercio, Agrícola, Pósitos, Centros cultura- 
les y artísticos y organizaciones sindicales radicantes en el Con- 
cejo. 

Estos concejales corporativos representarían los intereses orgá- 
nicos, de índole espiritual, cultural o económica, controladores de 
la gestión de los Alcaldes y sus delegados, constituyendo con los 
concejales designativos el órgano deliberante que, como veremos, 
le competería trazar las normas o líneas generales de los servicios y 
de la Administración municipal, y la política financiera del mismo. 

No heinos querido desdeñar los principios corporativos de los 
proyectos de ley inrinicipal de 1903 y 1907, y del Estatuto muni- 
cipal, si bien coordinando la intervención popular orgánica a los 
tiempos actrrales de rrnificación y eficacia de mando. 

El número de concejales habrá de ser pocos, para evitar los 
excesos de charlatanisino, a que son tan dadas las Asanibleas nu- 
merosas. 

Serían, por 10 tanto, de cuatro a veinticuatro, según la siguien- 
te escala de población: 



. . . . . . .  Municipios hasta 10.000 habitantes. 6 concejales 
Id. de 10.001a 50.000 .......... 3 id. más 
Id. de 50.001a100.000 . . . . . . . . .  3 id. riiás 
Jd. de 100.001 a 200.000. ......... 3 id. más 
Id. de 200.001 a 500.000. . . . . . . . . .  3 id. más 
Id .  de 500.001 a 800.000. . . . . . . . . -  3 'id. más 
Id. de 800.001 en adelante.. . . . . . .  3 id. más 

Si algún Municipio alcanzara más de un millón de habitantes 
podrá pedir autorización al Gobierno para aumentar e1 número de 
concejales, a razón de tres por cada 300.000 habitantes más o frac- 
ción superior a 200.000. 

Este criterio de reducido nírmero de concejales y aun la escala 
de su aumento es el seguido en el art. 1 .O de la ley de 15 de julio de 
1940 para Municipios adoptados. 

4.-COIMPETENCIA DE LOS ORGANOS MUNICIPALES 

La competencia dc la Alcaldía la detern~inamos por exclusión. 
Fijadas las del Ayuntamiento, todas las demás dentro de la 

competencia municipal, con más las que delegue el Poder central, 
en los Municipios no capitales de provincia, son del Alcalde. 

Serán o deberán ser de la competencia de los Ayuntamientos 
las cuestiones siguientes: 

1."-La propiresta de nombramiento del Secretario General, 
del Interventor y del Depositario y de sus correcciones graves. 

2."-La separación de funcionarios de plantilla que no consti- 
tuyan fuerza armada. 

3 . L L a  aprobación de exacciones mrrnicipales, presupuestos 
ordinarios y extraordinarios, cuentas y deducción de responsabi- 
lidades. 

4.a-La enajenación de bienes y derech6s miinicipales. 
5."-La confección y inodificación de ordenanzas de construc- 

ción, reglamentos de servicios, de funcionarios, de régimen inte- 
rior y sesiones de la Corporación. 
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6."-La modificación del término muriicipal, la supresión del 
municipio o la fusión con otro u otros. 

7."-La decisión de  mancomunarse con otros Ayuntamienntos. 
8.'-La creación, organización y supresión de instituciones y 

establecimientos municipales, la aprobación de planes de ensanche 

y extensión y reforma de la població~i, saneamiento, urbanización 
y en general cuantas obras requieran expropiacióii. 

9."-La organización del régimen económico funcionario. 
10.'-La municipalización de los servicios. 
1 l."-La adopción o rnociificación del blasón o de los emblc- 

mas inrrnicipaies. 

Todas las demás, así como la preparación y ejecución de los 
acuerdos de la Corporación n-iunicipal serán de la Alcaldía. A! 
Ayuntamietito, le reservamos la potestad reglamentaria, la fijación 
de  la política financiera y escasas facultades administrativas, aqué- 
llas que por su importancia rcqriicren rina mayor garantía y ma- 
durez en la decisión, como la separación de  los funcionarios de 
plantilla. 

Sin embargo, para descongestionar la labor administrativa de 
los Alcaldes, atribuímos al Secretario General coino órgano en ter- 
cer lugar de  categoría de  ~Municipios, además de las concernientes 
a la lefatura del personal municipal, y las de fedatario de la Cor- 
poración, delegables, y algunas adniinistrativas extrañas al réginicn 
interno corno el decretar por delegación del Alcalde, lo que puede 
atribuirse a sí, las cuestiones de  trámite que definimos como tales 
-y así lo transcribe el art. 6.' de la mencionada ley de 28 de Julio 
de  1940-, los actos administrativos qrie no inicien o pongan fin a 

los expedientes. 
Asimisnio atribuímos al Secretario General, si bien en estos c a -  

sos por delegación expresa de los Alcaldes, el otorgar, donde no 

haya Teniente de Alcalde y si no lo hace en los concejales, las au- 
torizaciones a precario, aunque devengrten arbitrios, en materia de 

urbana y rural, dentro de.10 que dispongan las Ordenanzas 
municipales o los bandos de la Alcaldía; como ventas y mírsicas 
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ambulantes; ocupación de vías públicas con sillas, veladores, taxis, 
cierres provisionales de fincas, disparo de cohetes, celebración de  
romerías, verbenas y fiestas callejeras, cambios de vecindad y tras- 
lado de enseres y muebles, carga y descarga de bultos 'y mercan- 
cías, rótulos y carteles temporales y otras cuestiones de índole se- 
mejante. 

Ya sc comprenderá que al reducir las funciones del Ayunta- 
miento, correspondiendo acaso las mismas que hoy al Pleno mu- 
nicipal, en la población de más de 20.000 habitantes, y al Alcalde 
las de Ia Comisión permanente, órgano intermedio que desaparece, 
y las propias, no necesitan que se reunan frecuentemente, sino 
una vez al mes, cada dos o cada tres, según sean capitales de pro- 
vincia y de mayor o menor censo de población. 

A los Alcaldes, que representan al par que el pueblo, al Poder 
Central frchtc a las Corporaciones mrinicipales, deberán atribuír- 
cele además un poder de inspección cerca de los acuerdos munici- 
pales, y así podrán y aun deberán suspenderlos, y a reserva de  la 
responsabilidad criminal, o de la confirmación del Gobierno civil si 
se dan las siguientes circunstancias: 

1 .'-Que sean ilegales. 
2.'-Que versen sobre asuntos que no sean de su competencia. 
3.O-Que constituyan delito. 
4.O-Que supongan oposición o desconfianza al régimen. 
5.O-Que puedan dar origen a desórdenes públicos. (1). 

5.-FUNCIONARIADO MUNICIPAL 

Perteneciendo como pertenezco al Crrerpo de Secretarios de la 
Administración local,.no podía menos que ocuparme de este Cuer- 
po y sus análogos de Interventores y Depositarios, para enaltecer 
a estos funcionarios en el lugar que merecen intelectual y niaterial- 
mente. 

(1) En este seritido el art. 70 de la ley dc 28 de julio de  1940 sobre rdgimen 
de Municipios adoptados. 
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Debo decir que no siento un prejuicio favorable a una depen- 
dización absoluta y exclusiva de la Administración central. 

Tampoco estimo que dichos funcionarios dependan con la mis- 
ma exclusividad, sobre todo  en el régimen disciplinario, de la Ad- 
ministración local: Diputaciones, Ayuntamientos. 

Un régimen mixto ofrece una mayor garantía de  selección y de 
inamovilidad. 

Dejar a la decisión del Poder Central el nonibramientq sin con- 
tar con la voluntad expresada en forma de propuesta unipersonal 
-al menos de una terna-entre los funcionarios de la Adminis- 
tración local que reunan ciertas condiciones de prelación, además 
de mermar excesivamente la autonomía de  las Corporaciones, que 
no tiene por que debilitarse en un régimen autoarático, es expo- 
nerse a designar personas de condiciones morales poco gratas, lo 
cual no sucedería si a las Corporaciones locales se les deja seleccio- 
nar entre los aspirantes de inejores condiciones intelectuales y de 
con~petencia. 

El dejar el Poder central designar en definitiva, obvia el incon- 
veniente contrario de dotar al que inenos condiciones de compe- 
tencia reuiia, aun siendo de excelentes condiciotles inornles, si las 
Corporaciones atienden al favoritismo y a la granjería. 

Por otra parte un concursc puramente automático sobre la ba- 
se de antigüedad no se debe abrir-pues se daría entonces el caso 
que para Secretario o Interventor del Ayuntamiento de Madi-id, 
se nombraría al más viejo de la categoría correspotidierite, que 
puede ser un funcionario que regenta los intereses adtninistrativcs 
o económicos de un Ayuntamiento de poca envergadura, no acos- 
tumbrado al trajín, ni al mando y autoridad que requiere una Cor- 
poración como la dicha. 

Nos hemos inclinado, pues, por la propuesta unipersonal de las 
Corporaciones para cubrir la pertinente vacante, dentro de la ca- 
tegoría asignada al Municipio por razón del censo de población, 
para Secretarios o de ingresos líquidos en el anterior año, para In- 
terventores o Depositarios; pero el acto administrativo no será 
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ejecutivo sin la aprobación d e  la autoridad gubernativa superior. 
Está más en consonancia con este criterio la ley de Municipios 

adoptados predicha lo que  la Orden de  4 de  diciembre de  1940, y 
demás concordantes convocando la provisión de  plazas de Secre- 
tarios, Interventores y Depositarios de la Administración local, 
que deja un margen discrecional a la Dirección General de  Admi- 
nistración local para la designación. 

Para los tres Cuerpos cn mi ponencia establecía tres categorías 
según se tratase d e  Diputaciones o Ayuntamientos de  capitales d e  
provincia, o a tenor de  la población para Secretarios, o de presu- 
puesto líquido de ingreso para Interventores y Depositarios. 

Se ingresaría en Secretarios en la primera categoría, previa opo- 
sición se ingresaría entre los que  figurasen en la segunda. 

En la segunda categoría, previa aprobación de  un examen prác- 
tico entre los que figurasen en la tercera categoría y, en la tercera, 
entre Letrados que aprobaran los estudios especiales de  Secreta- 
rios en la Escuela de  Adn~inistración local. 

Para Interventores y Depositarios, que  formarían un solo Cuer- 
po, se ingresaría: en la primera categoría, previa oposición entre 
los que figrrraran en la segunda. 

En la segunda por  exatnen práctico entre Interventores de  
tercera. 

Y en la tercera, entre profesores Intendentes mercantiles o Li- 
cenciados en Derecho que  a la vez hubieran terminado sus estu- 
dios de Perito mercantil o los de.Academia o Escuela de Comercio 
privada, o que hrlbieran ejercido de  Jefes d e  contabilidad en ofi- 
cinas públicas o privadas en un periodo de  dos o tnás años, de- 
biendo en todo  caso aprobar los estudios especiales de Adminis- 
tración local. (1) 

Las sanciones d e  estos frrncionarios quedarían a propuesta del 

(1) Hoy suprimiría la facultad d e  ingresar,a los que hubieran realizados es- 
tudios privados o prácticas privadas, pues se prestaría al fraude y al abuso, ya que  
se certificaría sin escrúpulo por acadeiiiias o empresas regidas por personal des- 
aprensivo. 
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Presidente de la Corporación, si se tratase de apercibimiento y de 
la propia Corporación, mediante quorurn de 2/3 de votación si de 
mas entidad, y en todo caso a la aprobación del Poder Central.- 
Gobernador, -si sanciones leves, autoridad que designara si gr-ayes, 
coino la de jrrbilación (nueva categoría de sanción) o la de des- 
titrrción. 

Repito resulta una niayor garantía para el funcionario el reque- 
rir la voluntad concorde de dos órganos, yrie dc uno solo, que 
pueden mover las pasiones persoiiales, o la política de bastidores. 

'Otras muchas materias enfoqué, como la reserva a personal del 
Cuerpo, de las Secretarías de Vicepresidencias de Diputaciones, 
Tenencia de Alcaldías o Delegaciones de Servicio con el nombre 
para el titular, de Secretario adjunto; determinación de los mayores 
sueldos para los altos funcionarios de la Aministración local por el 

, orden ya expuesto, sin que pueda burlarse esta disposición con- 
signando gratificacioiics para el resto del personal, con algunas es- 
peciales excepciones respecto de Arquitectos e Ingenieros; capaci- 
tación para los funcionarios adininisti-ativos demostrada no solo 
por la aprobación de estudios de bachiller, sino por los espvciales 
de las Escuelas de Administración local, que se implantasen en to- 
das !as capitales de distritos riniveisitarios, regidas por un Patrona- 
to  dei que formarían parte repi-escntaciones de las Corporacioncs 
contribuyentes y los Colegios del Secretariado local, bajo la pre- 
sidencia del Rector. 

E n  estas Escrrelas, a tenor de lo que llevanios expresado, se ex- 
pedirían títulos de; a) Funcionarios de Adininistración local, b) Se- 
cretarios de Administración local y c)< técnicos de Hacienda y de la 
Administración local (Interventores y Depositarios). 

Se ingresaría mediante examen, requiriCndose: para los estudios 
del apartado a) cinco años de bachiller, cuando menos, aprobados; 
para los del b) la Licenciatura de Dereclio, y para los del c) haber 
terininado los de Profesor Intendente o peritomercantil o los de 
Derecho. 

Para obtener rrno de dichos tres títrrlos se requeriría seguir dos 
cursos semestrales para furicionarios de Administración local y 
cuatro para Secretarios o Intervcntores, segírn el plan de estridios 
qrie se fijase en el reglamento dictado para las Escuelas. Los dos 
primeros cursos de Secretarios e Interventores serían comunes. 
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NOTAS PARA EL ESTUDIO DE LA 

EVOLUCION DEL DERECHO PROCESAL 

POR 

VALENTIN SILVA MELERO 

CATEDRATICO DE DERECHO PROCESAL 

(Continuación) 

La evolución del Derecho Procesal 
' 

en la teoría de la relación jurídica 

La afirmación de que la evolución que venirnos analizando se 
aprecia a través de distintas instituciones procesales se pone espe- 
cialmente de relieve en la construcción dogmática del concepto de 
relación jurídica procesal. 

No tendría interés y no haríamos otra cosa que repetir nocio- 
nes sobradamente divulgadas entrar a cstudiar aquella institución 
de la que nos ocupatnos hace ya bastantes años. (1) A los efectos 
del presente trabajo destacaretnos los momentos culminantes de  
la evolución del concepto de relación jurídica procesal. 

El vínculo jurídico que se produce en el Proceso como coiise- 

(1) Vid Silva Melero. «Contribrrción al estudio de la relacióii jurídica pfoce- 
sal,> Revista de Legislaci6ii y Jurisprudencia, (1930) págs. 156 y SS. 
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cuencia de la fornlulación de una pretensión frié durante mucho 

tiempo contemplado como de naturaleza contractual o cuasi con- 

tractual. La razón de considerar esta relación jurídica confornie a 
los moldes del derecho privado es la misma que atribuía a la accioti 
el carácter de facultad adherida al derecho inaterial. Notable pa- 
ralclismo que se percibe a través de las distintas instituciorics pro- 
cesalcs. Así se ha hablado durante mucho tiempo del cuasi con- 
trato de litis coritesta/io que vinculaba a los sujetos procesales por 
la misnia razón qire cl concurso o cuasi concurso de volriirtades, 
producido en forma legal, puedc ser fuente de derechos y obliga- 
ciones conforme al derecho privado. (1 )  Al quedar superado el pe- 
ríodo histórico que concibió el Proccso corno subordinaclo al De- 
recho aparece precisamente conio razón dc la nueva orientación el 
hecho de haber llegado los proccsalistas a la conclusión de que en 
el Proceso se producía una relación juridica de carácter público, y 
tan iniportantc fué este principio que se Ic atribuye la cotisecrrcn- 
cia de  haber logrado la proclainacióii dc la sustantividad, indcpcn- 
dencia y carácter científico del DerccIio Proccsal. (2) 

Iinporta a los efectos del presente trabajo destacar algunas de 
las diferentes direcciones doctrin:,lcs en cuanto al modo tic con- 
cebir la llamada relación jurídica procesal: 

a) Autores que ven en el Proceso una relación jurídica de ca- 
r ic tcr  dc naturaleza bilateral. (3) 

) Procesalistas que enticndeii quc esta relación es trilate- 

ral. (4) 

c) Dirección que niega la esistcncia de una relación jurídica y 
entiende que en el proccso se producen sitrracioties jurídicas. ( 5 )  

( 1 )  Silva iblelei-o, 01,. cit. pigs.  163 y 5.;. 

(2)  Siti eiiihar-go el coticepto iio ei-ri iiuevo en la dogniática jurídica, 1)riei- 

había sido entrevisto por 1-lcgel, afiriiiado por R e t ! i i i i a i i i i - ~ l o l l ~  y deseiivireito 
por Eiilow y Koliler. 

(3) Kolilci- entre otros, vid Silva .Clelei-o ob. cit. pig.  159. 

(.4) Wach. ofr. Silva Melero loc. cit. 

(5) Goldschtnidt eii Prozess a!s Reclit5lage (B:,i.líii 1925) Cfr. Dereclio I'ro- 

cesa1 Civil (1936) pág. S y Teoría C;eiiet-al del Proceso flc)3(>) p igs .  14 y SS .  



d) Punto d e  vista que entiende que en el Proceso solo se pro- 

ducen estados vi~culator ios .  (1) 

e) Orientación qrre aprecia la existencia de diferentes sitrra- 

c i o ~ e s  jurídicas de cuya combinación surgen las relaciones jurídi- 

cas. ( 2 )  

f) Opinión que estima la existencia de difercntcs relaciones 

dc  cuya combinación surge la relación jurídica procesal. (3)  

g) Tesis que cree que la teoría de  la relación jurídica proce- 
sal existe no solo cn Proceso civil sino también en el penal. (4) 

h) Afirnirici6ri de  que en el Proceso penal no existc una rela- 
ción jurídica. ( 5 )  

i) Creencia de  que la teoría de  la relación jurídica es inconci- 

!iable con In conccp~.ión totalitaria del Estado. (6) 
De  la cnrrnciacióii de la varicdacl de puntos de  vista en cuanto 

a la niancra de  entender el concepto puede fácilmente colegirse su  
importancia. Creo, sin embargo, que eii el momento actual la rela- 
cion jrrridica proccsal debe iilantenerse con caracter unitario sin 
perjuicio de  adiiiitir la esisteilcia de  diferentes períodos dentro de  
la inisiiia que pueden dar lugar a relaciones o situaciones jurídicas 
distintas. (7) 

La institrtción de la relación jurídica es exclusivai~~ente proce- 

sal y nada tiene quc ver con ella el derecho material lo que  puede 
poner de  relieve ya como también a traves de  la misma se aprecia 
la separación entre Derecho material y procesal. 

(1) Así Kisch en ~Eleriientos de Derecho l'roccsal Civil» (1932) pág. 21. 

(2)  Cariielritti 1-ezioni vol. IV págs. 363 y SS. sistema vol. I pág. 870 y SS. 

.Teoría General del Derecho» (1941) págs. 193-197. 
(3) Schotike. ob. cit. pigc. 4 y ss. Zanzucchi Diritto processuale (19J6) pági- 

tia 3 y SS. 

(4) Cfr. Alberto Martucci cSulla teoría del repporto giuriclico processuale 
penale eii Rivista italiana di Diritto penale (mayo-junio 1942) págs. 231 y SS. 

( 5 )  Martucci loc. cit. donde se eiiuniei-an las principales direccioties acerca 
riel particular. 

(6) Guarneri Srrlla teoría generale del processo penale (1939) pág. 17. 

(7) Vid Segni en Nuovo Digesto italiaiio vol. X pág. 554. 
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Queda, pues, determinado que los actos procesales en cuanto 
constituyen eventos productores de efectos jurídicos son elemen- 
tos componentes de una entidad única la relación jurídica proce- 

- sal. La unidad de los actos de procedimiento no es solo unidad de 
fin que implicaría simplemente irna unidad de hecho como la de 
una empresa económica sino una unidad jurídica, lo que natural- 
mente sirve para establecer a través del concepto que cstirdiamos 
esta desvinculación del Proceso con el derecho material, pues éste 
se configura al margen de aquél con la consecuencia ya obtenida a 
través de otras instituciones de apreciarse la desaparición de la SLI- 

bordinación del Derecho procesal al sustantivo. 

La noción de parte 
en la evolución del Derecho Procesal 

De la naturaleza de la Zilis-lucha jurídica-deriva la necesidad 
de la presencia de dos personas cuando r-ilcnos rrna de las criaies 
pide frente a la otra determinadas declaraciones, prestaciones o la 
constitución de estados jurídicos. A estas personas se les ha dcno- 
minado partes, precisamente por su posición dentro del proceso, 
ciralidad que por lo demás no es común a todos los sujetos de la 

relación jurídica procesal (1). 
Si por consiguiente la ciialidad de parte tiene un sentido pro- 

cesal es importante la formrilación del concepto para poner de re- 
lieve cómo se ha IIegado a independizarle de un sentido cxclr~siva- 
mente jurídico-material. 

El concepto tradicioiial de parte se concretó en los snjetos de 
la relación jurídica materiril controvertida en el proceso (2). Fra 

(1 j I'or lo iiierios siguiendo I J  dirccción doctriiial que estitiia qrte arlriella :-e- 

lacióti jurídica se establece entre cl Juez >? las partes. 

(2) El creador de cstc punto de vista es Adolfo \!'ach'«Haiidb~~cli~ cit. págs. 
51s y siguientes. 
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perfectamente lógica esta solución y la-doctrina se limitaba a tras- 
ladar la relación de derecho inaterial ai proceso confiriendo a los 

sujetos de la micinala cr~alidad de partes. La subordinación, pues, 
del proceso aparece rrna vez mas perfectamente clara. 

La doctrina en su ruta hacia la vindicación del carácter científi- 

co del Dcrccho procesal comprendió pronto'que un concepto ma- 
terial de parte era insrrficientc entre otras razoncs por la itnposibi- 
lidad de configrirar los supiicstos (:le la intervcnción y sustitución 
proccsal dentro de aq~rella noción clásica, lo motivó la crea- 
cion de un concepto procesal de parte con el cluc fué posible que 
tuvieran esta consideración no solo los sujetos de la relación jirri- 
dica material sino otros qrrc aparecen instando actuaciones judi- 

ciales, característica fundamental para deliinitar el concepto. De 
este modo nacieron las teoi-ias que ven en las partes a los titrrlares 
del dereclio de conducir el proceso, las que octcntan aptitud de 

postulaci6n procesal, las personas afectadas por la sentencia o los 
sujetos con posibilidad de instar la protección jurídica. (1 )  

(1) El concepto procesal d e  parte fué iiiicialnieiite eiiuiisiado por I-leinze en 
1879 )r posteriorinente por Fisclier y Oekter. Según este punto de vista partes n o  
son los scjetos de la res i~ i  itrtllciu clerltrctri si no de la res irr irrE;<.til tl(,rlrrcens. (Vid 
Ocktcr eii Juristisclies 1-iter-ritr~rblri~t-II p,igs. 189 ). c s . )  h'ciglci- entiende como 
prii-tc la persoiia rlrie se presenta cri iioinbre propio a snlicitar 17 proteccicin jurí- 
c!ica. Es e! tc~iidador de la llamada Atrtlstirrc~rie segúii la cual no existe uiia autéii- 
tica rcpreseiitación pi.ocesal, puesto que las persoiias cluc se consideran como 
iiiandatai-ios son verdaderas partcs eri virtud tle poderes oficiales. (Cfr. Ctege- 
iiianncii <.Die Part~ibegriff' irn %¡vil und Straf~lerfaliren-Keclitsg31tg-I-56) Kohler 
es quien pati-ociiia la tesis de  la Ilaniada 3>rozessir~irdsctitr/i que iiripli~a riiia facul- 
tad eii virtud de la cual la persona prrede coiiducir rrri  proceso, C L I ~ O S  efectos 
juridicos ticiicii coiisecuenrias legales para un tercero (Koliler (;rucli~iss des Zi- 
vilprozess (1909) (pág. 15) HelIwig atribuye a la parte el .Pri~zts~~rtl~rr~ti~srccbt o de- 
recho'dc coriducir el proceso ponto scgtriclo por la tiiayoria dc  los autores (Vid. 
l-lcllu~ig sy.;tein-191 1-vol. 1, [>Ag. 1,45 y Lelirhucli (1907) pigs.  296 y ss. dcl vol. 11) 
Al concepto cic 1-lcllwig suele aiíadirse la prrrticulari~lad de uei- cii las parics las 
personas afectadas por Iri sentericiri (IY~cisstnaiiil <<I.elirbuclir (1903) vol. 1 pigs. 73 
y SS.) En cI niisriio seritido cfi-. Stciii <<Grundriss'> 3." ed. pig.  11 l .  Oertmanii 
~~Grundr iss*  2.;' ed. pág. 97. Sperl. c<i,clirbuch>. 1501. 1 2." parw pág. 160. Mo- 

tiel-iiameiite es t i  aceptado el concepto procesal d e  parte. Cfr. Cariiclutti Insti- 
tucioiies (Buscli) páginas 1 1  1 y SS. 
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Podemos deducir dc esta evolución somerainente expuesta, 
que hoy no puede ser admisible buscar el concepto de parte fue- 

ra de la litis, tanto en el proceso civil coino en el penal por la ra- 
zón en el primer supuesto de que pueden ser sr!jetos de rrna rela- 
ción jurídica litigiosa personas quc pueden estar fuera del proce- 
so. (Coherederos, condueños, deudores solidarias) y otras veces 
por ser partes personas que nada tienen que ver con aquella rela- 
ción (algunos supuestos de intervención y sustitución procesal) y 

por lo que respecta al proceso penal por la razón dc que la rela- 
ción jurídica delito, puede suponer sujetos que estén fuera del 
proceso, o la intervención de otros conio el Fiscal o titular de la 
acción pública no perjudicado que linda tienen que ver con aquel 
vínculo de derecho sustancial. (1) 

De lo expuesto puedc dedcrcirse que el concepto de parte pue- 
de explicarse desde un punto de vista procesal, al inargen del de- 
recho material y que no iinplicii necesarianicntc la titulariedad dc 
contraprrestos intereses bastando cprc existan personas qrre solici- 
ten del órgano jurisdicciotial en propio nornbre una actuacióil del 
derecho destinada a producir efectos J i e t i t e  a oti-a u otras. Este sen- 
tida de cnfrcniar distinto a coritrnponer sirve para generalizar el con- 
cepto tanto para el dereclio procesal civil con10 para el penal, lo 
que determina rrn paso de importancia en el camino dc la rrnifica- 
cióii de ambas ramas procesales. (2) 

( 1 )  ~Llartucci ob. cit. pág. 261 y SS. 

(2) Chioveiida despucs cle snstciier la c-o~itrnposicióti sc decidc por  suponer a 
las partes rnfretitl~dlls. El primer criterio lo. eiicoiitramos eii «Ida condena eii cos- 
tas.. (Trad. ecl. Revista d e  Dercclio I'rivado) pág. 252. Eii los I'riiicipios de De- 
reclio procesal civil foririrrla un concepto dc parte que Iitcraliiieiite dice: «Parte 
es aquel que denianda cn propio noi i ibre~ ... y aquel /rente al cual es delnaiicla. 
(Principios cit vol. I I  pág. 6'. El misilio coiicepto en Instituciones (trad. Gbiiiez * Orbaneja) vol. I I  pág. 264. 

Modernamente Schonl<e ob. cit'. p i g .  1 coi-roborri este auseiicia posible de coii- 
. traposicion. 
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C o n c l u s i ó n  

Cabria continrrar examinando la evolución del Derecho Proce- 
sal a traves de sus distintas instituciones, pero entendeinos que 
con lo exprresto es posible formarse una idea del desenvolvimien- 
to de esta i-aina jurídica en su ruta ascendente hacia la sustantivi- 
dscl primero y la priinacia despirks. Modernaincnte y aIcanzando el 

objetivo c ~ u c  la ciencia se propuso dc depurar tecnicamente los 
conceptos, forinulando premisas de carácter general y dotando al 
proceso de un contenido propio, Ilcgainos a un momento en que 
corrernos el riesgo de destruir la labor de un siglo. 

Si nos fijarnos cn la función del juez a quien en nuestros días se 
le otorga no la función de sci expresión de la Ley sino la del in- 

ventor dcl Dcrecho (Kechtsfinder) podremos valorar exactamente 
la importancia dcl proceso donde se gcsta la decisión que es lo que 

importa a la hora del ocaso del norn~ativisino. (1)  Si el defensor ha 
dejado de ser considerado como mero patrono de los intereses de 
una partc y se le confiere una función pública de co1aboraciór.i con 
el juzgador al servicio de rrn interés ge~eral ,  si se proclama el de- 

ber de veracidad, el principio clispositivo quiebra y la equidad sus- 
tituye en algi~n supuesto a la legalidad; si se proclama el condicio- 
nado de los derechos subjetivos a la posibilidad de su rralización 
judicial, podeinos darnos idca de la iinportancia de una rama juri- 

dica que de ser la «cenicienta» ha pasado a primer plano, a ser el 
eje de la teoría general del Derecho por scr en el proceso doiidc 
se produce la aplicación conjunta de norma y vida resultando de 
la feliz asociación de ambas lo que por derecho debe entenderse 
en cada caso concreto. No olvidcmos sin embargo que tan gran 

importancia encierra también la exigencia de que el Derecho Pro- 

( 1 )  Silva h4elero. <<En toriio a la friiicicíii clel j i ~ c z  cii C I  Estado iiiotlerrio» 
(1942) cd. Ilevista cle la Uiiiversidad dc  Oviedo p i g  16. 



cesa1 sea cada día más técnico y más científico ya que solo así po- 
drá ser más perfecto. La pretensión de  relajar esta disciplina juri- 
dica, de transforn-iarla en un procedimiento administrativo, de 
simplificarla hasta extremos incoinpatibles con una función de ga- 
rantía encierra un peligro gravísimo. Debemos pensar que en los 
días en que se forjó la ciencia procesal no se consideraba al Proce- 
so  con la importancia y «la responsabilidad» que se le atribuye 
hoy y ya liemos visto a lo menos parcialmente algunos períodos 
de gran intensidad de la lucha doctrinal. Esto no fué naturalmente 
un capricho si no  un anhelo de perfeccionar el sistema y sin negar 
la necesidad de una reforma que  entre nosotros es exigencia pe- 

rentoria, procedamos cuidadosamente en evitación de daños que 
pudieran resultar poco menos que irreparables, ya que sin un Pro- 
ceso técnico será muy difícil poder afirmar la existencia de una 
ordenación jurídica que cumpla adecuadamente su cxcclsa mi- 
sión (1). 

(1) Ua resuiiieii de  las direccioiies coiitenil~or5neas se recoge cn iiii tralmjo 
*Algunas orientacionrs modernas del Dercclio procesal» Rev. de I.eg. y Jurisprrr- 
dcncia cit. (Septieiiibre de 194 1) pigs .  227-240. 
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M I S C E L A N E A  C R I T I C A  

(BONA, FAMILIA, PECUNIA, HEREDITAS, HERES, 
SUCCEDERE, en las fuentes) 

POR 

JUAN IGLESIAS 

CATEDRATICO DE DERECHO ROMANO 

BONA 

En el Derecho clásico los bona no comprenden las deudas. Pa- 
trimonio ( b o n a ~  únicamente es el patrimonio neto, después de de- 
ducir las deudas. Este concepto se afirma constantemente en los 
textos: 

D. 50, 16, 39, 1 (PAULUS): 

Bona intelligitur cuiusq'ue, q'uae dedticto acre alieno supersuni 

D. 50, 16, 83  (IAVOLENUS): 

Pmprie 'bona' dici non possttnt, cjuae plus incommodi quam 
commodi bahent. 

Escolio a las Basílicas XL, 7, 3 (HEIM IV, p. 51): 

Recie dixit:  in bonortim possasionibus. Generaliter eriim di- 
cittrr lib. jo tit. 16 dig. 83,  proprie bona non dici, quae magis 
danrriosa 4uarn lucrosa sunt. 
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En la significación técnica de bonu que suministra Javoleno, se 
manifiesta la oposición a que el Fisco tome una herencia gravada, 
cargada de deudas, por cuanto no se puede afirmar que ésta cons- 
tituya un bien patrimonial Véase: 

D. 49, 14, 1 I (IAVOLENUS): 

X o n  possirnt ulla bona ad fjscun~ pertinere, nisi quae credi- 
toribus sriperfuc~uru sunt: id eninr bonorum cuiusqiie esse iritelli- 
gitur, 4 ~ 0 d  aeri alieno supererest 

Según Calístrato, se ha discutido sobre si pertenecen, ipso iure, 
al Fisco aquellos bienes que no son suficientes para pagar las deu- 
das hereditarias. Dice Calíctrato que Labeón responde afirmativa- 
mente, pero que contra su opinión está la disposición del Edicto 
Perpetuo, por la cual los bienes son vendidos (por los acreedores) 
cuando el Fisco no pueda adquirir nada. He aquí el texto: 

D. 49, 14, 1, 1 (CALLISTRATUS): 

A n  bona, quae solvendo non sint, ipso iure adjscurn pertineant 
duaesitum est. Labeo scribit etiatn ea, 4uae solvendo non sint, 
ipso iure ad j scum periinere. Sud contra sententiani eirts edictum 
perpeitrum scriptuni est,  qrrod ita bono veneutil si e x  his jsco 
adquil-cre nihil possi. 

En el pensamiento de  Labeón se señala la fundamental analo- 
gía conceptual entre la sucesión del Fisco en los bienes vacantes y 
la sucesión hereditaria. Según Labeón, el Fisco adquiere, ipso inre, 
los bona que no bastan para pagar las deudas hereditarias, y, con- 
siguientemente, las cargas que llevan consigo. Sin embargo, el 
Edicto Perpetuo habla de la venta de los bono hereditarios verifica- 
da por los acreedores, que no hubiere podido tener lugar en el 
caso de que los bienes hereditarios fuesen adquiridos, de modo 
inmediato, por el Fisco. 

En los textos recogidos anteriormente, se aprecia claramente 
que los bona c610 cornprend&n el activo del patrimonio, concibién- 
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doce las deudas, no  como un  elemento, sino como una carga del 
patrimonio. No  obstante, en el texto d e  Ulpiano que  transcribi- 
mos seguidamente, se afirma que los bona comprenden, en la he- 
rencia, tanto los beneficios como las deudas. 

D. 37, 1, 3 pr. (ULPIANUS): 

Bona autem hic, ut plerum~ue solemus dicere, ita accipienda 
sunt. univtrsitafis cuiusque successionrin, qu(i succedifur itz ius 
dernortui, suscipiturqiie eius rri coniiriodurn et incommodum: nam 
sive solvrndo sunt bona, sive tion sutif, sioe datnnrirn habent, sioe 
lucrirtri, sitie in corporibirs sunt, sii~e in actionibus, in  hoc loco 
proprie l~ona appelllititur. 

Esto tiene lrrgar únicainentc en los traspasos patrimoniales he- . 
riditarios. Ahora bien, es de  observar que las deudas no  constitu- 
yen un elemento patrimonial de  la het-dilas, aun cuando vayan uni- 
das al traspaso patrimonial que ésta implica, no acompañando nun- 
ca a ningún traspaso patrimonial de otra naturaleza. La mejor prue- 
ba de qrre el gravamen de las deudas cuando sobrepasan la herencia 
(ciim viribus brrc~ditalis~ o el activo hereditario (quod mres hereditarias), 
nada tiene que ver con la patrimonialidad, es decir, con el nuevo 
fin asumido por la sucesión hereditaria, se tiene en el hecho de  
que en el curso del Derecho romano f u é  en parte mitigado y en 
parte salvado mediante instituciones de  derecho singular en el cam- 
po de  la hereditus. Baste recordar a este propósito, Ias restituciones 
por entero, el benejcium abstinendi, el brnejcium separalionis, e1 ius deli- 
bwandi, t I  benejciutn invcrrtarii (f). 

En torno a este fragmento de Ulpiano, se han planteado graves 
problemas, proponiéndose bastantes variaciones por algunos roma- 
nistas. Mommsen, en su  edición del Digesto ad h. l., quería borrar el 
«ut» y las palabras «ita accipienda su t~ t» .  Sin embargo, observa 
Leist i lonfinuación del GCUCX, 1, pág. 297, n. 85) que  entonces el 

(1) Cfr. RONFANTE, L' origitic deli' -.Hereditosn e dei -L~gafa*,  en sus Scrit l i  
gitrridici vori, 1, p. 132. 
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«hic plerumque» resultaría duro y, en todo  caso, no sería exacto, 
ya que en la expresión Kbon.possessio» la palabra abona» no tiene 
solamente «pleruinque», sino siempre el significado universal. El 
mismo Momn~sen  quiere borrar las palabras «sive solvendo sunt 
bona sive non suntn, porque habría el mismo sentido, el mismo 
concepto, en las palabras que  siguen inniediatamente. Las Basílicas 
conservan las dos expresiones, pero en orden inverso (Bas. XL, 1, 
3, HEIMB IV, p. 50). En el # 1, Momtnsen propone borrar el <<ve» 
en la palabra compuesta «bonorumve». Contra esta variante, pro- 
núnciame Leist (op. cit., p. 300) y Pernice (Labeo, 1, p. 327, n. 16). 
Cuyacio (Observa., IV, 16) quiere añadir el «ve» a las palabras fina- 
les: aattamen recte eius bonorumve possessionem agnitam Labeo 
aitm. También Mommsen quiere leer «uti» en lugar de «utique» (1). 

FAMILIA, PECUNIA, HEREDITAS . 

La voz familia-antiguo latino janielia, umbro jameria-atravesó 
durante el largo discurrir del Derecho romano por un curioso pro- 
ceso de impermanencia conceptual. La palabra faniilia, derivada del 
sánscrito dharn (?), radical dlúrrrarr-poner, establecer-evolucionó 
en un séntido muy semejante al griego oixo; y al domus latino. Eti 
los tiempos más antiguos, jamilia tiene un significado material, va- 
liendo para expresar la sede, el territorio en qire se asentaba el gru- 
po familiar. No obstante la fuerte unidad originaria del consorcio 
familiar, en un primer tnotnento la voz janiilia no lleg6 a compren- 
der en su  significación los inienibros sometidos a la nianits o poiestas 
del paterfamilias. Pero tiiuy pronto, dentro ciertamente de la cdad 
primitiva, alcanzó a expresar, de un lado, el patrimonio del grupo 
familiar, y de  otro, las personas que integran éste-jarnilrares -, y 
ya en el último tiempo, las personas dependientes de la comunidad 
familiar por vínculos de carácter servil-jamilia rtrbana, nística-, o 

(1) Cfr. SCIALOJA, Dir i f to  eredit irio rortintio. v.  1 (Roma, 1925), p. 73, n. 1. 
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también ligadas únicamente por vínculos de  razón moral- fatnilin- 
res-(1). 

El término familia sirvió iguafmente para indicar el objeto. d e  la 
'herencia. O t ro  término, pecunia, valió igualmente para señalar el 
objeto de  la herencia. Ambas.voces, a veces aparecen juntas y a 

veces separadas en el curso d e  la historia del Derecho romano. 
La farnilia constituye el objeto de  la heredilas, y los dos térmi- 

nos se cambian fácilmente. 

Si iriteslato rnoritur, cui suus herrs nec rscit, adgnatus proxi- 
wlus jamiliatn babeto, si adgnatus nec escit, getitiles familiant 
habento. 

La acción para pedir la partición de  una herencia disciplinada 
en la ley decenviral .(D. 10, 2, 1 pT.), es llamada «actio familiae er- 
ciscundae». He  aquí el comentario de  Cayo, 2, 219:  

iit-rdicitimj jamiline erciscundae, quod itilra heredes de bercdi- 
tate erciscundae accipit solet. 

El tnismo Gayo (2, 102)  llama ctertium genus testatnentin a la 
~mancipat io familiae», advirtiendo al propio tiempo que  ~famil iae 
emptor ... heredis locutn optinebatn o <<heredes loco eratm (2). 

El viejo precepto de  la ley decenviral y los textos gayanos, se- 
ñalan claramente una cqr~ivalencia entre jdnzilia y beredilas. En con- 
firmación de  tal equivalencia en el Derecho romano antigrro y en 
el Derecho clásico, «está el Iiecho de que f i~ ini l icr  no es usado nun- 
ca para indicar el patrimonio hereditario constituído solamente por 

el activo: para indicarlo, los textos adoptan los términos patt-i- 
moniirm, prcuriia, jacultnfi~s, joriirnac, subsinritian ( 3 ) .  En las XII Tablas 

' (1) RONFANTE, Scritfi, 11. 

(2) ALBERTARIO, I:lemettli poryui~ini nelle 7~1.  di (juio, eri sus Sfirdi di diritto ro- 
mano, V, p. 452. 

(3) AI.IIERTARI0, 1. c., p.  452. 
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señálase, con buena precisión, la diferencia entre familia y pecunia. 

Tab. V, 3: 

uti lellassit super pecunia tutelave sude n i ,  ita ius esto. 

Tab. V, 4-5: 

Si intestato moritur, ctri sutrs heres nec escit, adgnatits pr-oxi- 
mus familiam habeto, si adgntltus nec acit, gentiles familiarn 
ha ben to. 

E1 heres sucede en la familia, esto es, se coloca en la misma posi- 
ción jurídica que ocupaba el difunto pacer familias. El herts «habe! 
familiani*, y, consiguiet~temente, asume las deudas. La situación del 
legatario es distinta, porque adquiere xpecuninn. En esto se encuen- 
tra posiblemente la mejor indicación para emprender la tarea de 
señalar la diferencia existente ente1 derecho antiguo entre Jamilia y 
pecunia. Puede afirmarse que la equivalencia de uno y otro término 
tiene lugar solamente en el período postclásico. 

Sin embargo, no dejan de surgir dudas y problenias acerca de1 
verdadero significado de las voces familia y pectrtiin. 

Ihering (l), Karlowa (2), Mitteis (3). y Bonfante (4) entienden 
que familia significaba las res triancipi, y pecutiia las res ?lec ntancipi. 
Apoyan su tesis acirdiendo al significado etimológico de pecunia, 
que no es otro que el de .bestiaje*, y que, fuera de algunas cabezas 
grandes, constituía una res mancipi (5). Creen estos escritores que 
la contraposición en este sentido entre familia y pectrtiia se halla 
manifiesta, en cierto n~odo,  en las XII Tablas (VI 3, 4 y 5) (6). 

( 1 )  Enfruickel. [jeschicbfe, 81. 
(2) Romische Rec\~t.gescbicbfe, 2,73. 

(3) Rotrrisches Priu~rirecht bis art{ die Zrii Dioklefions, p. 79-84. 
(4) Forme priniitiiie cd ci>olrrzicii~ dello propriefli riiman<i, eii sus Scrifti, 11, y Corso 

di diritto romana, l ." ed., v. 11, p. 170 y SS.  

(5) Las ovejas eran rPs nec rnancipi. 

(6)  En contra de este pensamiento, se muestra JORS. Romiscben Recbf, pági- 
na 42, n. 3 (en la trad. española, Barcelona, 1937, p. 89, n. 4). Sobre las distintas 
versiones del precepto decenviral, vide SCIALOJA, ob. clt, p. 60, n. 2. 
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Siguiendo este orden de  ideas, se llega a la conclusión de  que  
familia en la ley decenviral se refiere al entero patrimonio, aplicado 
a la sucesión intestada, entendida como universalidad, como tota- 
lidad, y la palabra pecunia a la sucesión testamentaria, y cabalmen- 
t e  a aquella parte del patrimonio de  la cual podía disponer libre- 
mente el testador, y que se hallaba constituída por  las res nec 
ntancipi. 

Según Wassack ( 1 ) ,  janiilia indica la totalidad de  los bienes d e  
la casa, y peci~nia la propiedad privativa del pater Jamilias. Entiende 
el escritor alemán, que  esta diferenciación no es absolutamente 
idéntica con la d e  res rnancipi y res nec mancipi. El término pecunia d e  
la Tabla 11, 3, fué añadido posteriornlente, no  sin buen sentido, y 
no es usado técnicamente en la Tabla X, 7; sólo es auténtico y re- 
cibe empleo técnico en el sentido d e  propiedad privativa del pater 
familias, en la Tabla V, 7 (2). 

Advierte el profesor Sciafoja que, según el testimonio de  Cice- 
rón, el «Ct.rraior Ji4riosi~ agnaticio en las XII Tablas, tiene potestad 
~ i n  eo  pecuniaque eiusn: se  nombra solamente la pecunia, y no  la 
fattlilia. La explicación d e  esto se encuentra, en opinión d e  Scialo- 
ja, en que el curator agnaticio del furioso no tiene originariamente 
una libertad de enajenar absoluta, sino limitada a las rrs ncc niancipi, 
y que la norma fué extendida por  primera vez a las res tnancipi por 
vía de  interp;etación. A este tenor, la ,(potesias. del crrrador disci- 
plinada en las XII Tablas, estuvo limitada a una parte del patrimo- 
nio, que coincidiría precisamente con las res nec mancipi. En segui- 
da, pecunia se adoptó para indicar el coinplejo de  las res nec tnatzci- 
pi (3). Además, observa el profesor Scialoja, el conocido pasaje 
-- 

(1) Studien zitm altriimischen Erb. lind 7+rtnacli~iisrecli1. 1, p. 7, n. 14. En senti- 
do  parecido, SIBEK, Rotnisclirs .Recbt, 11, p. 328, y S. S. Sf., 54, p. 410 y SS. 

(2) Stctdien citados, p. 5, nota 10, 1 19. En contra de WLASSACK, se tiiuks- 
tra J O ~ S ,  ob. cit., ed. española, p. 91, n. 7. SOLAZZI, Dirillo ercdilnrio roniano, 
1, p. 34 y SS., coincide con JORS en oponerse a la equiparación de familia y esr 
rncitrci/>i. RESELEK, en la Z. S. St . ,  54, p. 322, se pronuncia en un sentido seniejan- 
t e  a JORS. 

(3) Cfr. SCIALOJA, ob. cit., p. 65-66. 
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de la ley decenviral que confiere la libertad de testar, viene referi- 
do concordemente por Ulpiano y Paulo del siguiente modo: 

U t i  Iegassit s u p ~  pecunia tutelaoc sude re¡, ita ius esto (l),  

Ahora bien, «es posible que la ley haya dicho esto solamente 
para la parte no mancipable del patrimonio. Por lo demás, también 

etimológicamente es requerida una distinción en el sentido que 
sostenenios. En efecto, apecuniav indica «bestiaje»-«bestiame»-; 
pero éste, al menos en gran parte-por lo menos el pequeño bes- 
tiaje-no es mancipable y, por tanto, esto mis1110 debe ya hacer 
pensar que haya sido contrapuesto a las ares mancipi,,, a la ~ f a -  
milia», esto es, a la «casa» idbam, domirs),) (2). 

La voz familia aparece sola en los siguientes textos: XII Tablas, 
V I  4-5, Ulpiano, ReguI., 26,l; D.10,2; Icx Silin de pondevibus publicis 
(Bruns, Yontes, 7." ed., p. 46); Gayo, 2,219; 2,102. 

En todos estos textos, Jar~iilia es término que sirve para indicar 
el patrimonio hereditario, y justamente el constituido tanto por el 
activo como por el pasivo-los coinlnoda y los incornmndn- (3). 

(1) ULPIANO, 11,  14; PAULO, d .  50, 16, S3 pr. 
(2) SCIALOJA, ob. cit, p. 65-66.-Por algunos escritores se sostiene que el 

criterio difereiiciador entre jamilia y pecutiia se encuentra eii que la priiiiera iiidi- 
caba las personas de la familia, y la segiiida el patriiiionio, los bieiies patriiiio- 
niales. 

JORS, apartándose del punto de  vista d e  MOMMSEN (Rom. Staatsr., 111, 10, 
número 2), entiende que la palabra «familia, significó primeramente, cotno afín 
de  ~famulusv, la serviduinbre soinetida a la autoridad del pcrter /nrnilias, y com- 
prendía taiito los liheri coiiio los ~eriji (Uerccbo I>rii>ado ronintio, vers. espatiola, an- 
tes citada, p. 89). Sin embargo, es d e  notar que en el rnás antiguo lenguaje lati- 
no, eri los mrís antiguos escritores y en las más antiguas leyes, la palabra jamilia 
tiene u11 fuerte significado patrimonial. 

En opinión de  DEVOTO (Atti del Cot~gresso infernazionale di dit-itto rotncrno, Ro- 
ma, 1933, p. 27 del v. l), familia es un colectivo que quiere dvcir conjttnto delos  
jntnrtli, y fntnrtli son todos los que están sujetos a la autoridad del jefe de  la 
faniilici, del pafer familios. 

(3) Para indicar el patrimonio constituido solaniente por el activo, los res- 
tos adoptan los ttrminos putrinionirilti, pecrtnin, jacirlfnfes, forfunac, substantin. c. 
ALBERTAKIO, 1. c., p. 452 y cs. 
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Pecunia se encuentra sola en la lex osca tabulae Bantinae (anterior 
al 113 a.de C.), lín. 18 [eitua) y 20 Ceiluaml, en Paulo, D.50,16, 53 
pr.; Ulpiano; Rejrrl., 1 1,14; Celso, D.50,16,97; Ulpiano, D.5016,178; 
Hermogeniano, D.50,16,222. .. 

En todos los textos citados, pecunia indica patrimonio en el que 
sólo se comprende el activo. 

D. 50, 16, 222 (HERMOGENIANUS): 

Pecuniae' nomine non solurn nurnerata pecunia, sed ornnes 
res tarn sol; quam mobiles, el lam corpora quam iura continen- 
tuf-. 

D. 50, 16, 178 pr. (LILPIANUS): 

'Pecirniae' verbum rron solutn numeraiawi pecuniam comple- 
cihrr, uerum omnern omnino pecrtniafti, hoc est onztzia corpora: 
nani corpora cluoque ~eccrni~le appellatione contineri nemo est 4ui 
atribigel ( 1 ) .  

Aparecen juntas familia y pectrnia- familia Pecirniaqtre-en la lex 
Osca tabulae Bantinae, 22 (Bruns, Yontes, 1, 52); en Gayo, 2,104; Festo, 
318, voz Sacratae; Cicerón, De cltivetil., 2,148; Ad 'Herenniutn, 1, 13, 23; 
Tácito, B i s ! ,  4,2; Gellio, 1,9,12; 2,24,11; Cicerón, De le~ibrts, 3,3,7; 
Suetonio, Nero, 4; Petronio, Salyr., 141. 

Tamilia y pecunia son términos bien diferenciados hasta llegar a 
la época postclásica. En un texto manifiestamente interpolado, los 
términos pecunia, pairirtionium, Jacultates, fortunae, census, subslantia, son 
tomados como sinóninios de farnilia y hcrediias. 

Eii el texto de Gayo arriba citado (2,102), se  halla visiblemeiite interpolado 
uid ect patriiiioniuiii», por iiiano d e  uii glosador. Tnniilili designa en los textos ju- 
rídicos clásicos, cl conjunto de los corntrrodn e i'ncoitititodci de trii patriiiioriio heredi- 
tario: /ialritrionium, no-dice A1,HENTARIO (1. c., p.  457). 

(1) Seguidaineiite, en el S 1, IiabJa d e  la ehereditasn-antes representada 
con el tériiiino .familia»-del modo siguiente: =:Hereditas,~ iuris nomeri esf, duod el 
nccctsioricin e t  dccessioirtm Íii se reci/>it. 
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D. 36, 1, 15, 5 SS.; 17 (16) pr. (ULP. 4 fid.): 

Sed et si quis 'bona' rogatus sit ve1 yamiliam'-ve1 'pecutiiam' 
rogetur ve1 'universam rem meattt' ... cogi poterit: hoc idem et si 
'patrimonitrm' rogatus firerit et si ~acultates' et si 'duidduid ba- 

' 

beo' et si 'censum meum' et si ~ur tunas  meas' et si 'substantiam 
nieani' et si 'peculiirrti nteum' tesfator dixerit, qrria plerique 
~i.rroxn?~orlxii)c pratimonium suum peculitirn dicunt, cogendus erit: 
de successione enim sua et hic rogaoit: tiec ignoro, itr quibirsdam 
e x  bis Xaecianum dubitare et voluntatis esse dicere quaestionern, 
rrtrtrm de pecunia tantum an et de successione sensum dico, ne 
in tercida t fideicommissutti. 

Albertario, tras advertir la interpolación de este texto, señala 
que  16s juristas no podían considerar términos equivalentes farni- 
tia, hereditas,/(según algunos) bono y todos los otros (pecutiia, patrimo- 
nium, facultates, forlunae, census, sitbstantia~. Estos últimos son expre- 
siones que no indican nunca el conjunto de los commoda y de los 
iticonlmoda, sino tan sólo el patrimonio neto. «La equivalencia entre 
los términos hereditas, familia, (según algunos) bona, de un lado, y de 
los otros términos y las otras expresiones, del otro lado, es poste- 
rior a la edad clásica y derivada del obscurecimiento y de la equi- 
vocación del valor técnico que aquellos tCrminos y aquellas expre- 
siones tenían en el derecho romano». En el texto de Ulpiano, «la 
equivalencia es derivada de  la preocupacióu ne iritercidat fildeicoinniis- 
sum y tiene un grave alcance práctico- (1). 

HEREDITAS 

En numerosos textos la hereditas viene entendida como un uni- 
versurti ius. como una tiniversitas. 

D. 50, 17, 62 (IULIANUS): 

Xeredifas nihil aliud est quam successio in univet-sirrn ius 
quod defirnctirs habuerit. 

(1) ALBERTARIO, l.c.,p.457. 
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D. 50, 16, 24 (CAIUS): 

Nihi l  es1 aliud hereditgs quam successio in univws~rni ius 
quod dejutictlrs habuit. 

D. 50, 16, 178, 1 (ULPIANUS): 

Wereditas iuris rioniert es!, q'uod ef accessionern et decessionern 
in se recipit; hereditas autenl vel maxinie frrtctibus augetur. 

D. 5, 3, 50 pr. (PAPINIANUS): 

Xereditas etiam sirir ullo corpore iuris ititellectttni habet. 

D. 50, 16, 1 19 (POMPONIUS): 

Yereditatis appcllatio sitie dubio cotztinet etiarn darrinosarti he- 
reditatem: iuris nomen sicrrt bonoritm possessio. 

Weres in omnr iits mortui, non tantirm sirlggillarrtrn rertim do- , 

ntiniilm succedit, crrm et ea, quae in nominibus sinf.  ad heredem 
transeant. 

D. 39, 2, 24, 1 (ULPIANUS): 

... slrccessores airtcm non soluni qui iti uriiversa bona succe- 
dunt, sed et hi, qui in rei tanttim dominium sticcesserint ... 

D. 21, 3, 1 (HERMOGENIANUS): 

... sive in universum ius sive iti eam ditmtaxat rerri successe- 
rint. 

D, 43, 3, 1, 13 (ULPIANUS): 

... in focurn successisse accipimus, sive per universiiatem sive 
in rcm sil successurn. 

GAYO, 2,97: 

Xactenus tnntisper adnionuisse su.fjcit ~ueniadtnodum singu- 
lae res nobis adc/uirantur ... videamirs itaq'ue nunc fluibits modis 
per universitatem res nobis adquiranfur. 
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IST., 3, 10 pr.: 

Est et alterius generts per unioersitatem successio ... 

GAYO, epit. cl/isigotb. 2, 2, 1: 

Per t~niversitaton, hoc est ortinia sírriul bona, adquiramus ... 

En presencia de las fuentes clásicas, los escritores han venido 
representando la sucesión hereditaria conio un complejo de rela- 
ciones patrimoniales unidas entre sí, formando una unidad ideal. 
El heredero adquiere directamente esta unidad; los singulares de- 
rechos son adquiridos consecuentemente, es decir, en cuanto son 
elementos integradores de la heredilas. 

Fué Rrinz (1) el primero en sostener, contra la opinión comun- 
mente admitida, que no debía considerarse la herediius coino una 
verdadera urii~~rsitas, cuyo contenido se halle formado por los sin- 
gulares derechos y que se adquiera consiguientemente a la adqui- . . sición de aquellri, ya que, por el contrario, el heredero toma direc- 
tamente las particulares relaciones patri~iioniales, pero no u- ,la a 
una, sino todas conjuntamente, en bloque. 

Ronfante, tras llevar a cabo un profundo análisis de todas las 
instituciones del derecho familiar y sucesorio romano, fijó la tesis 
segín la cual la originaria sucesión hereditaria es sucesión en la so- 
beranía del grupo familiar. Si ciertain'ente en la época histórica y 
clásica, el recuerdo de las condiciones primitivas ya se había des- 
vanecido, quedó todavía dominante en la ciencia del derccho el 

concepto de la sucesión universal COIIIO S U C C ~ S S ~ O  in  t u s  rlej~ticli, y to- 
dos los efectos de la sucesión eran considerados como consecuen- 
cia de la adquisición del tílulo de bcriduro. 

Las investigacioncs de Roiifantc tratan de dcn~ostrar que el 
cambio en el concepto dc la bcredrtas tuvo lugar en éboca tardía, 
por obra de las escuelas de derecho orientales, siendo llevado a las 
fuentes justinianeas por los compiladores. Habiendo creado los 

(1) BRINZ, 7)arid.. 2.%d., S 357, p. 1 y SS. 
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justinianeos, según parece demostrado por Longo (l), la successio 
in sin~irlas res, viéronse obligados a contraponer como successio in 
uniliersurn ius aquella que era en los orígenes la única forma de sil- 
ccasio. Según Bonfante, no conociendo el derecho clásico la suce- 
sión particular o singular, son también interpolados los te)ttos en 
qrre se habla de sucesión rrniversal iti omne ius, in universurn iils, y asi- 
inisn~o intcrpolado el término utiiuersitas. «La doctrina de la unitter- 
sitas es postclásica, pero no propiamente justinianea. De todos mo- 
dos, ella desordenó y entrrrbió el problema relativo al carácter pe- 
culiar de la sucesión y al concepto del patrimonio. Donde el juris- 
consulto romano decía: el heredero sucede (succedit o succedit in lo- 
ciitn o i r 1  iiis defi4rzcfii, lo que quiere decir es que la herencia no es 
una simple adquisición de derechos, sino un rcemplazo en las rela- 
ciones. En cambio, el jurisconsulto bizantino, y después de él to- 
da la serie de intérpretes, pronuncia: responde de las deudas por- 
que adquiere un patrimonio, una universitas~ (2). 

(1) LONCO, L'origine delln ssrcessione ~)~lrficolnre, eii I~iill. 7s t .  Dir. roni., v. 
14-15. 

(2)  RONFANTE, 7s1. de Ucrecho roniano, vers. del ital., ,Madrid, 1929, p,. 542- 
543. Vide especialiiicnte, BONFANTE, L"I fortnuziorie scolri.stiuc ilulln dotíriti(i dell'irni- 
r~crsilris,, eii Rtrid. 7x1. cciriib., t. 39 (13011), p. 277 y SS; .Cc.rilli, 1, 307 y cs.; L'n sitcces- 
sio iii ~ct~iiiersir~ri ilrs e f'rtriic1ersillis, mi Slcrtli ir! utiore di 'Y Sciclloj~l, 1, 531 y SS.; .Scritti, 
1, 270 y SS. 

Eii época recieritc, CHLAZZESE, Cvnfroiiti 1c.sfrrali. 425 y SS., ha sostenido que 
el coiicepto de la i l l l ~ l ~ ~ ) . ~ i ~ r l ~  i~lri.s, con el cual vieiic representada la Iicrcdifn~ eii 
edad postclásica, sc había desenvuelto uiiiforiiieiiieiitc eii las dos partcs del Ini- 
perio, priincro eii Occidente, después cn Oriciite. Y esto, porque la herri.itas es 
co~isiderada ya coino iriiii1ersilns ilrris cn los fragiiieiitos cle Aiituii. Sin eriibargo, 
es fácil demostrar, scgún Albertario t7nlrodirziclne stciricri rillo siirditi del dir. roiri. yiiist., 
p r t t  \,ritiirr, p. 1 1  3, n. 09), wluc estc concepto es uiia elaboracióii dc  las escuelas 

y fué trasportado a Ia Galia, o por uii griego o por irn occictental edu- 
c a ~ [ ~  eii las escr~clas griegas. Si el Epitoine Gai es genuina expresión local de la 
cirltura jurídica clel Occidente, la l'aráfrasis gayana, que los Fragmentos d e  Au- 
t ~ i l  contienen, es clara cspresión de ririri enseñanza jurídica importada en Occi- 
dente clcsde fuera. Ida Pariífrasis de Autun es diversa del Epítome, no solainente 
porque es el nítido tipo d e  las elaboracioiies que los juristas orieritales designan 
con cl nombre i;)Lúyoc; Iiay mucho más: en el tono, cn cl estilo, en la sustaiicia, 
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Se manifiesta en contra del origen postclásico y escolástico d e  
la universifas, generalmente admitido, Bortolucci (1). Según Borto- 
lucci, si en el derecho clásico el heredero sucede en todas las sin- 
gulares relaciones y derechos de que el difunto era titular, adquie- 
re ciertamente también aquella res ítzcorporalis abstrata que es la 
herencia, en la cual las singulares relaciones son unificadas. De tal 
modo, que  los dos principios se integran, no se excluyen. Y por lo 
que se refiere al Derecho justinianeo, «sería de ver si verdadera- 
mente haya creado la universitas iuris-como concepto sistemático 
-y,,con respecto a la herencia, identificándola como trrriversiiar 
con el patrirnoniuni, haya hecho de  la iina y d e  la otra aquel ente 
trascendental y casi místico fabricado por  la especulación jurídico- 
filosófica moderna, interpretando las fuentes justinianeas y -en mi 
opinión-yendo más allá de ellas» (2). 

HERES 

La antigua palabra «heres» significaba, según el pensamiento 
tradicional romano, «señor, dueño». Tal es el concepto recogido 
en las Instituciones justinianeas (2, 19, 7) y en Festo (Epítome de 
Paulo, pág. 99, Iín. 18). 

presenta una analogía admirable con la Paráfrasis de  Teófilo. El origen orienta! 
d e  la concepcií>n d e  la bereditos como irniorrsitas, es demostrado también por la 
circunstancia de que el Epítome Gai la ignora y de  que el redactor occidental 
explica clásicamente todavía el adqurrere per universitatern que se actúa en la heredi- 
tos, escribieiido: per irnivrrsitatem, boc est trmitl omi i ia * .  

(1) BORTOLUCCI, L a  beredilas come tiniversitas. en A t f i  del congr. internaz. d i  
d i r .  rom., Roma, 1933, v. 1 (Pavía, 1934), p.  434 y SS. 

(2) BORTULUCCI, 1. c., p. 442.-Advierte justamente Albertario (7ntrod,  
sforica, antes citada, p. 114, n. 100), comentando la opinión de Bortolucci, que 
niega, contra la creencia general, el origen postclásico y escolástico de  la universi- 
tas, que «la reacción contra una de [as más sblidas conquistas de  la crítica roma- 
nistica de  los últimos treinta ands, es un esfuerzo vano*. 
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Inst., 2, 19, 7: 

... ueteres tnim beredes pro dorriinis appellabant. 
Festo, en el Epítome de  Paulo, p. 99, lín. 18: 

heres npud antiduos pro doniino ponebatur. 

En el antiguo latino hay otra palabra que significa «dueño», y 
es «herus», caída en desuso en el latín clásico. «Heres> y «herus* 
no difieren más que en la desinencia, y se estima por algunos es- 
critores romanistas que ambas palabras pueden referirse a un mis- 
mo origen (Scialoja, ob. cit., p. 37). 

Un problema que ofrece no pocas dificultades, es el establecer 
o determinar la significación de «suus» crrando va unido a «heres». 
Se observa que esta persona, llamada ub intestato a la sucesión, vie- 
ne siempre indicada comoasuus heres* ynrrnca como «heres suus», 
planteándose la duda de  cuál de las dos palabras sea el sustantivo 
y cuál el adjetivo, esto es, si se debe entender un heredero adjeti- 
vamente «srro» o un <csuo» adjetivamente heredero. 

La más vieja explicación dada a esta cuestión es la de que el 
«suus heres» significa el heredero del difunto: srrcrs haría las veces 
del genitivo defirncti (beres deftlrzcti). Según esto, cuando el difunto 
muere sin determinación de heredero, viene a sucederle su here- 
dero. 

Una opinión muy corriente afirma que suuc heres es el heredero 
de sí mismo. Esta opinión cree encontrar apoyo en los textos clási- 
cos. En Gayo (2. 157), en las Instituciones justinianeas (2, 19, 2) y 
en Paulo (D. 28, 2, 11) se dice, por  manera igual, que los su¡ heredes 
son llamados así porque son herederos domésticos, esto es, por. 
que pertenecen a la casa, y en vida del padre se reputan en cierto 
modo dueños, por lo que a su muerte, es muy natural que le su- 

. cedan en la herencia. 

GAYO, 2, 1 57: 

Sed SU¡ quidem heredes ideo appellatitur; duia doniestici bere- 
des sunt, ef vivo quoquc parcnte quodnmrnodo 'domini exisfi- 
muntur. 



52 REVISTA DE LA. 

INST-, 2, 19, 2: 

Sed suí quidem heredes ideo appellantur, quia domestici he- 
redes sunt ef vivo quoqide parcrite quodammodo domitii existi- 
mantur. 

D. 28, 2, 11 (PAULUS): 

7 r i  suis hercdibus-apparet continuationetn domiriii co rem 
perducere, ul. nullu videutur heredilas Juisse, 4uasi olim hi domi- 
ni essent, dui etiarn vivo palie quodamrnodo domini existiman- 
tur.-itaque.post mortem putris non heredifate percipere videti- 
tur, sed tnagis liberarn bonoruni ao'riíiriistrationem conse- 
(pfuntur. , 

Entre los escritores alemanes domina la tcndencia según la cual 
el suus heres es el heredero de sí misrno, Aducen en prueba de ello, 
entre otros textos clásicos, los anteriormente recogidos, en los que 
repetidamente se habla de los siri hi~redes, nombrándolos domini. Se 
dice que los sui I:credes son lla~nados de este modo, por cuanto tie- 
nen la condición de herederos domésticos, es decir, pertenecen a 

S la familia, y en vida del pater eran considerados en ~ i e r t o  rnodo 
como domini. En el derecho clásico, la propiedad pertenecía al pa- 
dre con carácter de exclusividad, pero mucho tiempo atrás-olím- 
era cornún de los miembros de la familia, y el poder del paferjumi- 
lias en este aspecto se reducía a la liber~ udrniriis~ru~io. Por tanto, en 
vida del padre, éste tendría, además de su coder-echo, la libre ad- 
ministración, y los hijos la copropicdad latente. A la muerte del 
padre lo único que reciben nuevo los hijos es la libera. adtrii- 
nistratio. De este modo, no tiene lugar sino la realización dc una 
pretensión de los hijos. La hcredit~zs no tenía antiguamente la signi- 
ficación clasica, y se traducía en una continuación sencilla de la 
propiedad-continuatio doniinii. 

Según Fadda, siciis significa ~ p r o p r i o ~ ,  no en el sentido de pro- 
pio adel testador», y tampoco en el de propio «de sí mismo)), si- 
no en el sentido de «apropiado», esto es, el mas propio de los he- 
rederos. «Se Solía antes explicar suus como *heredero del padre.: se 
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quiere entender ahora, por el contrario, en el sentido de  heredero d e  
sí triistiio. Esta última explicación tiene por  sí mucha probabilidad. 

Pero, a mi entender, tiene probablemente más fundamento otra 
explicación, que seria en verdad más razonable y respondería tarn- 
bien a las frrentes. S M U S  puede significar también agt-ubiado, convcnieri- 
te, t ~ a t i ~ t - ~ ~ ~ . , , ~  «Así en las expresiones silo tenzpore, siia lempcrd, stra die, 
suo prelio, sulis iirdex y semejantes (Cfr. HEUMANN: Dizionario delle 
janti ,  7.'ed. Voc. <~suus», n. 3, p. 517). 'Heres sirirs sería el heredero 

~ n i s  propio, aquel que más justamente, por su  posición, es llama- 
d o  a sucedcr al cabeza, el heredero por  antonomasia. El citado pa- 
saje de Gayo (lnst., 11, 157) se adapta mejor a esta explicación que 
a la coinrrnmente aceptada. qué sería heredero de  sí mismo 
aquel que es dotricstici!\ herts? Por el contrario, justamente la posi- 

ción en la casa, la casi propiedad (que por lo demás, es recuerdo 
residual de antigua verdad histórica) del desccndiente de  primer 
grado, hace de cierto que él sca el más indicado para la cuaIidad 
de  beres» (1). 

Por nuestra parte, observan~os que el testador romano-y la 
sucesión testamentaria es la primera y prevalente-tiene plena li- 
bertad dc testar. Sin embargo, los ejemplos ofrecidos por las fuen- 
tes fundamentan la idea de  que normalmente el padre nombra a 

uno de los hijos o al hijo varón con preferencia a la hembra. En 
los primeros tiempos romanos, cuando la familia constituía un 
consorcio político, el testamento proveía a la desigriación de un 

varón, el más digno para suceder en la soberanía del grrrpo fami- 
Iiar. Tal varon era elegido entre los sui, y podía ser, hablando en 
térininos modernos, tanto el hijo cuanto el nieto o un sobrino (2). 
La sucesión primitiva frrndábase en rrn vínculo semejante al que 
liga a los ciudadanos de un Estado entre sí. Más tarde, el consor- 
cio familiar adcjrriere nueva fisonomía, nuevo carácter, determina- 

d o  por el palidecitniento, o mejor; desvanecimiento de la antigua 

(1) FADDA, Corictfli ftitidam~titrilr del  ilit-. ercdiforio rorncino, part. 1, p. 336-337. 

(7) Cfr. BONFANTE, S c r i f l i ,  1 ,  p. 484, nota. 
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razón política, y por la calificación importantísima que llegó a 
concederse al vínculo cognaticio. Entonces la sangre reclamó a la 
herencia a todos los sui, sin distinción, y así, tanto a las mujeres 
cuanto a los hombres. Pero siempre en primer lugar al varón que 
tiene la condición dej l ius  suus de  primer grado, de  primera clase, 
y después a todos los demás, hijas o nietos. El filitrs sutcs aparece 
en razón sobresaliente, y su  preterición determina, en el régimen 
de sucesión legítima formal, la anulación del testamento. Esto bien 
puede interpretarse en el sentido de que en el mismo derecho his- 
tdrico avanzado, continúa viva la idea tradicionaI de nombrar al 
beres entre los su¡, confiriendo únicamente a uno el título de here- 
dero, de continuador «del nombre y la dignidad de la familia-. 
«El testamento romano-dice Ronfante-tiene por fin, no llamar a 
un  extraño, sino a uno de  los sui, al más digno, al más querido: y 
este fin los conserva en  la nueva función de  la herencia, incluso en 
el derecho clásicon (1). 

Arangio Ruíz, reclamando el pensamiento de Kniep, señala una 

cierta aproximación entre la palabra hrres y la griega d p o s ,  que 
vendría a darle el sentido de «huérfano». Sin embargo, contra la 
derivación etiinológica de heres de hrrus o erus, se manifiesta el len- 
guaje antiguo y la tradición de los romanos testimoniada por Fes- 
t o  (Paulus Diac., ex lib. Pomp. :Festi, voz «heres», ed. Teubner, pá- 
gina 88) y por Justiniano (Inst., 2, 19, 7). En la lengua griega 

significa «virrda», rr,:,~5[1) «ser viudo», y xu;?e.s~í,; sirve para 
indicar un «colateral que hereda por falta de  herederos directos». 
Pero esto no  ayuda al pensamiento según el cual existe identidad 
entre «heredero» y «huérfano». La prueba de  ello nos la srrminis- 
t ra  la observación de  las otras lenguas occidentales (2). 

(1) BONFANTE., Scritti, 1, p. 109. 

(2) Cfr. DEVOTO, en Afti del  corigr. iritertroz. d i  dir. roni . ,  Roriia, 1933, v. 1 
Pavía, 1934, p. 32. 
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SUCCEDERE 

En la lengua latina «succederer> es etitnológicamente sinónimo 
de «subire». Así se dice asubire onus, periculrrm, pondusn y usuc- 
cedere oneri, ponderip, ~ s u b i r e  ad moenia, muros» o ctsuccedere 
moenibus, muris, ad muros, ad castra, ad vallum, ad portamn. En 
el leiiguaje militar, «succedere» se emplea técnicamente para indi- 
car la entrada de las milicias intactas o frescas en el puesto de 
otras, cansadas o maltrechas. 

En la lengua latina «succederen, etimológicamente sinónimo d e  
«srrbire», no significa simplemente «seguir», sino seguir o conti- 
nuar en una situación, en la cual tal vez s e  toma tnás en cuenta la 
carga que sobre sí toma el sucesor, que la ventaja que de  la situa- 
ción deriva (1). cSucctdere» no indica nunca una derivación, una 
dependencia: el sucesor entra, swccedit, en una posición, pura y sim- 
plcmcnte. Trasportando estas ideas al campo jurídico, csuccede- 
re» no expresa el traspaso de rrt~ derecho, sino más bien la entrada 
en una relación. En los cargos de derecho público-magistrado, 
decurión, etc.-y, dentro del derecho privado, en la herencia, suc- 
crssio no significa otra cosa que sucesión en las relaciones jurídicas 
y en la posición jurídica. 

Seguidamente recogemos algunos textos en los que csuccede- 
re,> muéstrase como sinónimo de  csubirem. 

CAESAR, De bello gallico, 3, 4, 3: 

. Nostri,  prinio integrrs vitibus, fortifer repugtiarc, rieque ullurn 
frustra felrrni e x  loco superiore miltere, rrt quaeque pars castro- 
rum nudata dejensoribus lpremi videbatur, occurrere, et auxilium 
ferre: sed boc srrperati, quod diuttrrnitate ptrgnae hostes defessi 
cum praelio excedebant, alii integris viribus succedebant. 

(1) Cfr. SCIALOJA, ob. cit., p. 86. 
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CAESAR, De bel. g a l ,  5, 16, 4: 

Accedebant buc, ut nunquatn conferli, sed rari, magnisque in- 
tervallis praeliabantirr, stationesque dispositas baberent, atque 
alios alii drincrps mciperent, integrique, et recentes defdgitatis 
succederent. 

VARRO, ling. lat., 7, 56: 

... prima legiotli ttrlia, dextrae alise sinislra strbiit, eques in 
pugtiani strccedit, exercifus in orbem succedil proelio ... 

Aparte de  estos textos, pueden ser citados otros muchos en 
los que la voz «succedere» se ofrece óorno sinónima de «subire<,: 
Livio, Ab Urbe cond., V, 43; VI, 4; VII, 37; IX, 27; X, 14; XXII, 16; 
XXII, 28; XXIII, 44; XXVII, 2; XXVII, 12; XXVIII, 42; XXXI, 36; 
XXXI, 40; XXXI, 42; XXXII, 12; XXXV, 5; XL, 30; XLII, 54;.-Virgi- 
lio, Aen, 11, 478; XI, 146.-Varrón, lin. laf., VII, 56.-Salustio, Iug., 
57, 4; 94, 3.-Frontino, Strt., 111,171 .-César, Bel. 111, 4,3; IV, 

32, 2; V, 16, 4; VI!, 25, 3; VII, 82, 1; VIT, 85, 5; VIII, 28, 3; VIII, 41, 
3; VIII, 85, 5; Bel civ., 1, 45, 2; 111, 94, 2. 
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ANTECEDENTES Y RESUMEN HISTORICO 

«El agua-dice Recaredo Fernández de Velasco (en su obra 
«Resumeti de Derecho Administrativo,>)-puede ser considerada 
como un elemento indispensable para la vida; útil para la agricul- 
tura, la industria y el comercio o finalmente como un peligro per- 
manente para la seguridad de las personas o de las propiedadess. 

Siendo reconocida universalmente la importancia de este ele- 
mento nada más natural que ya desde antiguo preocúpase a los 
legisladores de todos los países el modo de regular su uso y apro- 
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vechamiento y los conflictos que con niotivo de ello se produje- 
sen. Ningún cuerpo abunda tanto en la Naturaleza ni presta tan 
grandes beneficios al hombre como el agua. Por eso la humanidad 
ya desde la remota civilizaciGn egipcia no ha cejado en su empeño 
de ir perfeccionando sucesivamente cuantas normas y costum- 
bres-más éstas que aquéllas durante mucho tiempo-venían ri- 
giendo sobre el particular. 

Los antiguos dieron al agua grande importancia. Grecia y Ro- 
ma-sobre todo ésta con sus niagníficas soluciones jurídicas- 
pueden proporcionarnos abundantes elementos para constituir un 
cuerpo legal en materia de aguas en el que, salvando las distancias 
que los adelantos de nuestra civilización imponen, no seria preciso 
introducir ~nodificaciones esenciales en los principios que le servi- 
rían de  fundamento. Queremos con esto decir que las enseñanzas 
de Roma perduran a través de los siglos en la legislación de aguas 
como sus inamovibles instituciones jurídicas de Derecho civil. 

De la importancia material que los romanos y otros pueblos de 
la antigüedad dieron al agua poco se puede decir que no sea bien 
conocido de todos. La Historia nos enseña que las mejores mucs- 
tras &e la civilización de un pueblo quedaban plasmadas en gran- 
des co~istruccioncs relacio~iadas con las aguas, mejoras y perfec- 
cionamientos materiales que seguían una curva ascendente a la par 
que los legislativos. Hicieron obras hidráulicas extraordinarias los 
chinos, los asirios, los hebreos, los griegos, los cartagineses. Pero 
la cultura de los romanos brilló en este punto como ninguna. Los 
monutnentos históricos que nos legaron-bastaría citar las Ter- 
mas de Caracalla o en nuestra patria los acueductos grandiosos 
que la embellecen-son suficientes para demostrarlo, por si no 
nos bastaran los testimonios de los historiadores de entonces que 
hacen continua aIusión al cuidado que aquel pueblo tuvo en sus 
baños, estanqries, fuentes, etc., así como sus estupendos jardines, 
huertos, campiñas fertilizadas por aguas constantemente buscadas 
y traídas. 

Más prescindiendo de estos datos de valor puramente ocasio- 



nal podemos decir (como señala muy bien F. d e  Velasco en la 
obra ya citada) que  la revolución producida en el Derecho espa- 
ñol en .punto a la intervención administrativa para la regrilación de  
las aguas arranca del Derecho romano, decir, en cier- 
t o  modo, que no son distintos-como antes indicábatnos-los 
principios de  la Iegislación vigcnte de  los que sirvieron d e  base a 
la del pueblo romano ya que también en él, en último término, la's 
aguas seguían la condición d e  su  cauce o la del terreno en que  se  
hallaren. En Derecho romano no  faltó la primera distinción que  se 
hace de  las aguas en públicas y privadas. Este es el motivo de  que 
las aguas nacidas o que discurrían por  terrenos del Estado ad- 
quieran la primera condición del aager public~rs» en que se en- 
contraban; y públicos fueron también en Derecho romano todos  
los ~flutnina perennian o grandes ríos que  arrastraban aguas ma- 
nantiales y perennes, a diferencia de  las fuentes que se hacía pro- 
piedad privada del dueño de  las fincas donde alumbraban, reco- 
nocicndosc al propictario la facultad de  disponer d e  ellas coino 
qrrisiere, incluso privando d e  las misinas al vecino (es decir, iinpi- 
dicndo ru curso) con tal de que no fuera ésta su intención. Este 
principio pasó dcspués a nuestra legislación de  Partidas. Dice una 
ley de la Partida 111 que el c~hoine a poder en su  cosa de  facer de-  
Ila e t  en ella lo que  quisiere segunt Dios e t  según Fuero», referida 
al poder que  tiene el propietario d e  una fuente que  se halle en su  
heredad de  hacer d e  ella el uso que más le a c o m o d ~ ,  porque la 
fuente cs suya como parte del predio. Así es que puede servirse 
de  sus aguas para regar sus tierras o hacer estanques y aún puede 
también ccgarla si la considera inútil o nociva). Claro que esta fa- 
cultad que parece oinnipotcnte no  lo es en cuanto entran en jue- 
go los eternos principios d e  equidad y conveiiieiicia social sancio- 
nados en nuestros días y por  lo que  a cuestiones parecidas se re- 
ficre en la moderna doctrina del «abuso del derecho». 

También tenían en Derecho romano la condición dc  públicas 
las aguas que discurrían por regiones montañosas e incluso du-  
rante el Imperio, las que se producían en terrenos no cultivados 
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cuando se hallaran simplemente toleradas por el Estado mediante 
autorización revocable; también seguían esta condición las que se 
utilizaban mediante acueductos urbanos. En cambio tenían la con- 
dición de privadas las subterráneas de terrenos del Estado, pero 
cedidas por éste mediante ccadsignatio» u otro título equivalente, 
que venía a corresponderse con el que en la actualidad se llama 
concesión; las de los pozos y las recogidas en cisternas. Todas 
ellas estaban sometidas a una disciplina jurídica en cuanto a su 
uso y aprovechamiento. 

Sin embargo a pesar de reconocerse en el Derecho romano es- 
ta distinción entre aguas pertenecientes al dominio público y 
aguas sujetas a la propiedad de los particulares, no se crea que fué 
fácil establecerla ni siquiera que haya aparecido en todas las épo- 
cas de evolución del Derecho romano tan medianamente estable- 
cida romo acabamos de exponer. Como dice la Exposición de 
Motivos de la Ley del 66 «no es fácil trazar, en verdad, los límites 

. que separan el dominio de las aguas públicas del de las privadas, 
acerca de los cuales reina confusión en la mayor parte de las le- 
gislaciones y variedad de opiniones entre sus comentadores.» Y 
extendiéndose después a examinar el problema en el Derecho ro.- 
mano recoge las contradicciones existentes entre los textos de las 
instituciones, en qrre se declaran públicos todos los ríos, con el del 
Digesto en que se reconoce la distinción entre pirblicos y priva- 
dos, no exiitiendo conformidad entre los coinentaristas respecto a 

la regla que debía servir para distinguir entre unos y otros. 

otmen Al Imperio romano destruído srrstituyó en Europa el re,' 
feudal, que señala una época de confusionismo político, econon-ii- 
co y social en la vida de los nacientes estados europeos. Esta con- 
fusión no podía menos de reflejarse en la actividad legislativa y 
por 10 que se refiere concretamente al problema que nos ocupa 
sería vano buscar en aquella época de fraccionamiento de los Es- 
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tados y de variedad en sus legislaciones, principios fijos y unifor- 
mes acerca del dominio de las aguas. Cada rey y cada señor feu- 
dal, erigidos en soberanos absolutos de los territorios- que gober- 
naban imponían normas y establecían costumbres sobre la mate- 
ria conforme las dictaban sus conveniencias particulares. Confun- 
didas o por lo menos unidas en estrecho vínculo las ideas de po- 
der p ú b l i c ~  y de señorío o dominio territorial, confrrndidos el pa- 
trimonio pírblico con el particular de los príncipes, éstos y los se- 
ñores ferrdalcs ejercian sobre las aguas corrientes de sus respecti- 
vos territorios, atribuciones propias exclusivamente del Estado y 
del poder público, concluyendo por considerarse dueños absolu- 
tos de aquéllas y de éstos, reservándose algunos aprovechamien- 
tos de las prlineras y concediendo otros a sus vasallos, bien gra- 
tuitamente, bien a cambio de ciertas prestaciones y tributos. 

La legislación castellana de la época, recogiendo el ambiente 
general no es exprcsiva en la materia sino, por el contrario, muy 
inconcreta y absurda. En el FUERO JUZGO como en el FUERO 
VIEJO de Castilla y en el de Sepúlveda apenas si se le cogen algunas 
disposiciones de tipo pcnal sancianando la demolición de molinos 
y los hurtos de agua (desviaciones en provecho propio de corrien- 
tes que circrrlan o van por predios de vecino con mejor dcrecho, 
aproveclian-iientos abusivos, etc.) EL CODJCO DE PARTIDAS 
contiene ya disposiciones más abundantes y concretas tanto sobre 
aguas públicas como sobre los derechos de las particulares, sin 01- 
vidar disposiciones referentes al mar. Las Leyes de la NOVISIMA 
RECOPILACION, vuelven a ser menos explícitas sobre tan iinpor- 
taiite materia. Sin embargo, no debe extrañar esta escasa prolijidad 
que se observa tanto en Fueros generales y especiales como en las 
Partidas si tenemos en cuenta qrre cuando se publicaroi: estaba 
muy atrasado en nuestra patria el cultivo de las tierras, descono- 
ciéndose casi por completo el riego, práctica introcida posterior- 
mente por los árabes. Siendo desconocido este aprovechamiento 
del agrra que es u110 de  los más importantes que tiene-de vital 
esencia para la vida de un Estado-y de los que mayor número de  
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problemas han planteado, no podía darse importancia al dominio 
de gran número de corrientes de agua, las más carrdalosas e ini -  
portantes, que se perdían sin fecundar parte alguna del suelo, ni 
obtener más que algún aislado aprovechamiento. Por ello todo lo 
que de positivo encontremos en aquellas copilaciones se reduce a 
declarar común el uso de los rios y a prohibir que en los navegables 
se ejecute obra alguna que embarace la navegación. Queda sin re- 
solver el problema de la dominialidad de los no navegables así 
como el reconocimiento de derechos a los ribereños para la des- 
viación de las aguas. Los jrrrisconsultos de la época, sin embargo, 
siguiendo los precedentes sentados por comentadores del Derecho 
romano y aun en los mismos textos de éste, han sostenido que 
eran públicos todos los rios confinuos que corren tanto en invierno 
como en verano, y privados los que solo corren en invierno, lla- 
mados comunmente torrentes. 

1 1  1 

Las legislaciones de Cataluña, Aragón, Valencia y Navarra, re- 
presentan en materia de aguas un iiiiportante avance legislativo. A 
partir del siglo XIV toma la agricultura un desarrollo grande en 
nuestra península.'La influencia árabe se extendía del Sur y Lcvaii- 
te, al resto de las provincias españolas y los legisladores clc la épo- 
ca en la necesidad de resolver numerosos conflictos planteados, se 
preocupan de dar reglas y normas de las cuales se conservan hoy 
en día numerosas pruebas y testiriionios. ' 

Es famoso en Aragón el Fuero «De aprensionibrrs>> dado por el 
Rey D. Martín en Zaragoza en el año 1398, por cl que sancionó 
para siempre en beneficio de los pueblos y particulares el derecho, 
aprovechamieiito y pertenencia de las aguas. Señala este Fuero 
un paso importantísirno hacia la separación del patrimonio priva- 
d o  de los soberanos del de los prreblos que gobernaban. Antes y 
posteriormente a esta época son numerosas las leyes dadas cn el 
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Reino en materia de  aguas, sobre riegos, artefactos hidrárrlicos, 
molinos, aprovechamientos, etc. 

La legislación catalana, es probablemente la más adelantada en  
materia de  aguas en los t i en~pos  a crue hacemos mención. Empuja- 
dos  por  la necesidad (el problema d e  las aguas subterráneas tiene en 
Cataluña un vasto campo) y por  el propio estimulo, guardan cui- 
dadosamente los catalanes todas las disposiciones romanas sobre 
el aprovechamiento de  las ag.ras y las incrementan con infinidad d e  1 

prescripciones de  todas clase; y reglamentos generales para la con- 
ccsion, uso y traslación de  los derechos de  aquellas. Un Real De- 
creto de I P  de  noviembre de  1835 suprimiendo la regadía de  aguas, 
dió fin a esa diversidad legislativa, consiguiendo unificar en parte 
la legislación existente. Además de  todo  esto, existía en el Princi- 
pado dc Cataluña, y s e  conserva aún, un derecho consuetudinario 
especial, recogido en las llamadas  c constituciones de  Santaci l ia~ 
y que se refiere entre otras cosas a materia de aguas, principal- 
mente la cuestión de riegos. 

La legislación navarra también recoge, en menor grado, dispo- 
siciones relativas a la materia, pritlcipalmente en sus F~reros. He- 
mos de destacar cotuo cosa curiosa el hecho de calificar a la ocu- 
pación de aguas como delito de  hurto. 

Pcro la legislación más precisa indudablemente cn aguas fué, 
con10 hetnos dicho, la catalana y también la del Reino de  Valen- 
cia. En estos territorios, declarados de  uso común los ríos, se reser- 
varon los reyes, como utia de  las regalías llamadas «menores», la 
concesión del aprovechamiento d e  sus aguas. Al conquistar Va- 

lencia el Rey D. Jaitne 1 se apropió d e  todas las aguas tanto pú- 
blicas como privadas nacidas en terrenos de  realengo, agraciando 
a los prelados y ricos hotnbres con las que nacían en los términos 
de  los pueblos d e  que les hiciera donación y pasaban por  ellos, 
conservando en la Corona la regalía d e  los ríos y aguas públicas y 
las privadas de los  términos particulares del mismo Rey. Esta es la 
razón de  que en Cataluña y en Valencia nunca se  hallan conside- 
rado las aguas de  los ríos, aunque no  sean navegables ni Aotables, 
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como propiedad de los ribereños, ni se hallan éstos creído faculta- 
dos para hacer desviaciones de ellos, sin obtener previamente arr- 
torización de los reyes o señores territoriales. Esta circunstancia 
no fu6, sin embargo, obstáculo para el progreso y desarrollo de la 
agricultura, antes al contrario, dado el régimen social de la tierra 
después de la expulsión de los árabes (a base principalnlente de 
arrendamientos en los que el precio consistía en ílna parte propor- 

cional de los frutos a cambio del dominio útil del terreno y del 
agua necesaria para su cu¡tivo) y los beneficios que el admirable 
sistema de riegos que dejaron aquéllos establecido reportaba, que 
contribuyó a conservar y aún extender y mejorar la floreciente 
agricultura española. 

Veinos por todo esto cómo la legislación 'española, en general, 
es bastante rica en materia de aguas. Son raras las localidades que 
no tienen regrrlados los probleinas que su uso y aprovechamiento 
plantea y aún en las que faltan normas precisas y concretas plas- 
madas en leyes, existe sietnpt-e un  cierto derecho consuetudinario 
que se impone con la fuerza-de aquéllas. 

La aparición del régimen constitucional a principios del sjglo 
pasado estableciendo la separación entre «lo público» y «lo priva- 
do», constituyó el srrpuesto que había de permitir llegar a formrr- 
lar una legislación completa sobre agus públicas. El Derecho ad- 
ministrativo, desconocido hasta entonccs, se abre paso en nuestra 
Nación y en importantes Decretos comienzan a señalarse Iírnites y 
precisarse fronteras. Por lo que a materia de aguas se refiere que- 
dan suprimidos todos los señoríos jurisdiccionales y abolidos los 
privilegios de que disfrutaban. De este modo se Iiace libre el apro- 
vechamiento de las mismas, corrcspondiendo su uso a todos los 
vecinos. 

En 1833 se reconocía por Real Orden la conveniencia de dictar 
reglas generales en materia de aguas, sucediéndose desde esta fe- 
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cha una copiosa reglamentación tanto doctrinal como positiva so- 
bre la misma. No sólo es común el uso del agua sino que se faci- 
lita en lo posible su aprovechamiento por medio de normas que 
permitan construir sin oposiciones y trabas, molinos y otras in- 
dustrias, abrir pozos, hacer catas y zanjas, etcétera. De este tipo 
tenemos un Real Decreto de noviembre de 1835 eximiendo a los 
habitantes de Cataluña, Valencia y Mallorca de  varios derechos 
que en aquel sentido se pagaban al Real Patrin~onio. Posteriormen- 
te aún llegó éste a desaparecer, considerando que el dominio ma- 
yor de los bienes públicos (y entre ellos los rios) pertenecen al 
Estado y no al' dominio privado de Su Majestad. 

Con esto se da un gran paso en la legislación de aguas. Nuine- 
rosas Ordenes y Reales Decretos, trabajos y estudios se suceden 
en todo el segundo tercio del siglo XIX. Podemos citar entre las 
primeras, leyes sobre atribuciones de los Ayuntamientos y Conse- 
jos Provinciales en las que se comprenden los casos en los que de- 
bían deliberar, decidir y acordar sobre aguas Otro Rcal Decreto de 
29 de abril de 1860, más importante aún. Una Real Orden de 6 de 
enero de 1864 proponiendo la redacción de un programa que sir- 
va de pauta para el estudio hidrológico de la cuenca de todos los 
rios; etc., etc. Entre los segrrndos merece mención los del Conde 
Kipalda, Arrazola, las Sociedades económicas de Valencia y Zara- 
goza y la Junta de Agricultura de Ardanaz y Areitio. 

Esta tendencia a la intervención administrativa en materia de  
aguas tiene un  buen precedente histórico en la conocida Instruc- 
ción de Intendentes corregidores de 1749. Ya en ella se les encar- 
gaba que «se informasen por medio de ingenieros de los ríos que 
se podrían comunicar, engrosar y hacer navegables; a costa y con 
qué utilidades; y dónde podría y convendría abrir nuevas acequias 
útiles para regadío de las tierras, fábricas, molinos o batanes ...,, 

Se observa ya el interés que los gobernantes tienen en poner 
bajo el dominio del Estado las corrientes de aguas, como único 
medio de distribuirlas con aciertos y conciliar las necesidades de  
la navegación, de la agricultura y del comercio. A partir del Real 
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Decreto de  abril de 1860-que antes citábamos-puede decirse 
que queda declarado implícitamente el dominio de todas las co- 
rrientes natrrrales, puesto que se exige arrtorización para llevar a 
cabo cualquier empresa de interes público o privado que tenga 
por objeto el aprovechamiento de las aguas de los ríos, riachue- 
los, rieras, arroyos, etcétera, y otros cursos de aguas cualquiera 
que sea su denominación. Anteriormente, en 1846, ya se había da- 
d o  una disposición en el mismo sentido pero no tan precisa. 

Con estos precedentes y cuando se esperaba la publicación de 
un Código de aguas se promulgó la Ley de 3 de agosto de 1866, 
la cual marca una etapa importantísima en nuestra legislación hi- 
dráulica. Srrpone el cotiiperidio de mucho tienipo de estudio y la 
cristalización en un Cuerpo legal, más o menos acabado y perfec- 
to, de una notable tradición legislativa en la materia. La publica- 

, ción de rrn Código de Aguas en tirrestrn Patria, dondc tan nccesa- 
rias son conio eletnento indispensable a la propcridad de la agri- 
cultura, industria y comercio, frré sin duda un acontecitniento de 
iniportancia. 

Formaban parte de la Comision qrre redactó el Proyccto-cu- 
ya formación se encomendó por R. D. de 27 de abril de 1859-10s 
Sres. Alonso Martínez, Franquet y Rodríguez de Cepeda. Pero ya 
con anterioridad a los trabajos de ésta, se había dedicado Don 
Cirilo Franquet, desde 1856, a estudiar la legislación de agrras, for- 
mulando rrn Proyecto de Código General, que publicado en 1859 
fué objeto de una información pública, en la que dieron su opi- 
nión (como dice la Exposición de Motivos dc la Ley) «varias Cor- 
poraciones y autoridades centrales, Consejos Provinciales, Juntas 
y Comisarios regios de Agricultrrra, Sociedades económicas y otras 
Corporaciones y Autoridades provinciales ... » En estos informes y 
en aquel estudio, amen de otros proyectos y más o menos do- 
cumentos de interés, fortnados anteriormente y conservados 
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en el Ministerio de  Fomento, encontró abundante materia la 
Comisión citada para facilitar su  ardua tarea. Reconociéndolo 
así la misma Comisión agradece a.la ~ x ~ o c l c i ó n  de  Motivos la va- 
liosa cooperación de los rnisinos. 

No  es facil redactar un Código ni aún un Proyecto d e  tal, ni 
siquiera un trabajo que con el mismo fín y con inenos pretensio- 
nes IIcvc solamente por  título el nombre d e  Ley. Los legisladores 
del h h  se encontraron como todos cuantos pretenden llevar a cabo 
trabajos de tal índole, con dificultades que vencer y caminos que  
allailar. Y no era irno d e  los iíienos dificultosos el hecho de  que  
sobre la materia no  había habido ni en nrrestra Patria ni en ningún 
país extranjero rrn intento ni un precedente parecido sobre el que  
asentar, atenibndose ya a un criterio predeterminado que  iluminara 
algo la obscuridad existente, una codificación en materia d e  aguas. 
Por t odo  ello reviste mayor importacia la Ley que nos ocupa, van- 
guardia de la legislación hidráulica europea; «y si bien no original 
en gran parte dc  sus disposiciones, sí ciertamente, por  lo menos, 
en su  plan, estrirctura y método, que  constituyen, quizá, lo más 
importante y difícil de  esta clase de  trabajos». Por estas razones es 
por lo que nos permitimos hacer un estrrdio más detallado dc  esta 
Ley que las anteriores que hemos citado, que, al fin y al cabo, no  
dejan de  suponer en la historia de  la legislación sobre aguas más 
que esfuerzos esporádicos, de  soluciones localcs evol~rtivas, mien- 
tras que la Ley que nos ocupa surge a la vida pública con ánimo 
más resrrelto y decisión más firme en resolver los múltiples y va- 
riadísiiiios problenias que plantea el dominio, uso y aprovecha- 
miento de las agcas en una nación que cuenta con grandes por- 
ciones de terreno no muy cobradas de  ellas y que cifra en la agri- 
cultura uno de  sus principales niedios d e  vida. 
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Exposición de Mot os de la Ley de 1866 

Antes de referirnos al dominio de las aguas públicas en la Ley 
de Aguas de  3 de agosto de 1866-único problema sobre el que 
pretendemos fijar un poco más detalladameflte nuestra modesta 
atención-hemos de hacer necesariamente alusión a un documen- 
to  de sumo interés que acompaña a la misma y que constituye 
fuente abundante de conocimiento para mejor saber cuáles fueron 
las razones y fundamentos de que se valieron sus autores para lle- 
gar al fin de su labor, así como el espíritu de que se informaron 
en su difícil tarea. 

Nos referimos a la EXPOSICION DE MOTIVOS que pre- 
cede a la Ley, exordio de notable doctrina, en el que a manera de 
resumen se desarrolla en un cuidado lenguaje jurídico todo aque- 
llo que va a constituir la base de la Ley en ejecución. No hay pun- 
t o  de importancia ni problema de interés que no aparezca previa- 
mente tratado en la Exposición de Motivos, así como cuiles adop- 
tan los legisladores para darles solución. La extensión y límites de 
la Ley, el plan y el método seguido en la distribución de sus ma- 
terias, el fundamento de sus disposiciones, todo cuanto se rclacio- 
na con cl dominio de las aguas del mar y de sus playas, el sutil e 
intrincado problema del dominio dc las aguas terrestres, el de los 
cauces y riberas, los de accesorios, arrastres y sedimentos, obras 
de defensa, desecación de lagunas y terrenos pantanosos, los nu- 
merosos y difíciles sobre servidumbres y aprovechamientos, pesca 
y navegación, abastecimientos de poblaciones y ferrocarriles, rie- 
gos-de tantísiina importancia en algunas regiones meridionales de 
nuestra Patria, afligidas constanteincnte por la scqriía canales de 
navegación, barcas de paso y puentes flotantes, viveros o criade- 
ros de peces, y, en fín, cuanto se refiere al régimen y policía de las 
aguas, sindicatos y jurados de riegos y la solircióii a las cuestiones 
de competencia entre diversás jririsdiciones sobre los conflictos 
planteados en estas tnaterias, es estudiado en csta magnífica Expo- 
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sición de Motivos con amplio criterio de justicia social, en la que 
el interés y provecho de la comunidad brilla, sin sombra alguna, 
sobre el particular de los individuos, sin que por ello dejen de res- 
petarse, naturalmente, derechos sagrados que sc derivan del de 
propiedad y cuyo desc.onocimiento haría imposible la aplicación 
de la Ley misnia. 

Refiriéndose, por ejetnplo, al problema del dominio de las 
aguas terrestres, sobre el que tantas discrrsiones y opiniones di- 
versas ha habido y hay en la actualidad, dice la Exposición sabia- 
mente cquc los buenos principios de adiiiinistración exigen la in- 
tervención del, poder público cn el disfrute y aprovechaniiento 
de aquellas cosas que aunque son de uso cbmún no bastan para el 
consrrino dc todos. La sociedad no puede abandonarlas al interés 
o a la codicia individual, sin ocasionar grandes perturbaciones en 
el orden público, y el fomento de la riqueza exige, por otra parte, 
que sc dé la preferencia a aquellos aprovechamientos que más 
prieclan contribuir a ella, distribuyendo esos bienes comunes con 
la inisnia economía y acierto con que un prudente padre dc fami- 
lia distribuye los suyos». Estos que la Comisión denomina «bue- 
nos priiicipios dc ndininistración» van a solucionar para lo srrcesivo 
el problema del dominio de las corrientes naturales declarándolas 
públicas o de propiedad del Estado-corno coiiservador y deposi- 
tario de la pública utilidad-colno único mcdio de distribuirlas 
con acierto y de conciliar las necesidades de la navegación, de la 
agricrrltrrl-a y de la industria. Sin embargo, no deja de reconocer la 
Comisión, modestamente, que estos principios innovadores ya ve- 
nían arraigándose entre nosotros con más de un siglo de anterio- 
ridad. 

Esta manera de solucionar con claridad y buen golpe de vista 
tantas crrestiones como en torno a este problema estaban plantea- 
das desde antiguo, impera en todo el resto del trabajo, hasta el 
punto de que en la Exposición de Motivos de que hacemos nien- 
ción, inspiradora no solo de la Ley del 66 sino de cuantas otras 
fueron promulgadas en nuestra Patria con posterioridad en la mis- 

\ 
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ma materia, podemos encontrar la interpretación auténtica y ver- 
dadera de  muchos preceptos-los más fundamentales podemos 
decir-que al cabo de casi un siglo d e  distancia continúan consti- 
tuyendo nuestra vigente legislación hidráulica. 

Este hecho habla por  sí solo niás elocuentemente y mejor que - 

nuestra plrrnia en favor del trabajo de la competente Comisión 
' 

encargada de la forinación dc  Proyectos. Y reconociendo el inte- 
rés del documento mencionado y srr permanente actualidad, a pe- 

' sar-repito-del tiempo transcurrido, todas las ediciones moder- 
nas que la vigente Ley d e  Aguas se publican, lo insertan a rnodo 
d e  preámbulo, corno Icctura que se hace necesaria para niejor 
comprender los principios y fundamentos de  que se informa 
aquélla. 

Por otra parte la ~ x ~ o s i c i ó n ' d e  Motivos también proporciona 
un interesante y documentado trabajo-resumen sobre la historia 
de nuestra legislación cn la materia y más concrctarncnte sobre el 
problcma qire nos ocupa del dominio dc las aguas terrcstrcs. Co-  
mienza enjuiciándolo en la legislación romana, pasa después por la 
Europa medieval, de soluciones tan difusas c iinpcrfcctas, para 
acabar rcfiriéndosc mas tardc al problema ya en nuestra Patria, 
primero en la antigua legislacióti de  Castilla, dcspués en la E'oral 
dc  Cataluña, Valencia, Aragón, más precisa, y por último en la 
época en que con la implantación del régimen constitucional co- 
micnza a tnanifestarsc en nucstra Patria rrn periodo de transición 
prit-ilcro y desarrollo definitivo después, de  una seric de  principios 
que  van a informar en lo sucesivo nuestras leyes en la materia y 
que encuentran su primera y enérgica cristalización en el R. D. de 
19 de abril dc 1860 cii el quc se sientan las bases de u n  incipiente 
dominio público estatal ejercido sobre todas las corrientes natu- 
rales; idea que recogida, desarrollada y perfeccionada en la Lcy 
que vió la luz seis años más tardc, constituye en la actrralidad la 
sol~rción definitiva del problema. 

La iii-iportancia y las dificultades del trabajo qrie se había en- 
comendado a la Comisión formada por los Sres. Franqrret, Alonso 



Martinez y Kodríguez de Ccpedn eran grandes y reconociéndolo 
así el preámbulo del R. D. 'de 27 de abril de 1859 expone una se- 
rie rie razones por las que se considera empresa plagada de esco- 
llos la de intentar verificar rrna codificación en materia de aguas al 
propio tienipo que informarla de un espíritu renovador. Además 
i 1  hecho de ser la pririiera obra de Europa en su género, alarga y 
,dificrrlta-como decíamos niiteriormente-esta clase de trabajos. 

Aúrreii los países más a:i:lantados en materia de aguas solo 
existían entonces algirnas leyes que regulaban puntos diversos, pe- 
ro sin llegar a formar nunca un cuerpo sistematizado y rggrgrilar en 
el qrre se rccogicsen todos los probleinas. <<Y no es de extrañar- 
dice la misma Exposicióii de ~ o t i v o s - q u e  en naciones como Ita- 
lia, Francia, Alc~iiania, llevando antes su espíritu de reforma a 
otros objetos de la legislaci(jn, se hayan propuesto las aguas, por- 
qrre estas no pueden tener ~i tienen en cllas la gran importancia 
que en la mayor parte de nuestras provincias, donde su escasez, 
unida a las necesidades del cliitia y a la natrrraleza de los terrenos, 
la convierten en la más codiciada riqueza, como fuente y origen 
de todas las demás.» A pesar de estas observaciones, regiones co- 
mo la Lombardía y cl Pianionte, de condiciones cliniatológicas 
idénticas a las de España, donde lo esencial es, como en tantas re- 
gioncs cle Csta, el regadío dclas tierras, que, de otra manera, se- 
rían improductivas, por cuyas circunstancias son países de los si- 
tuados inás a la cabeza en codificación sobre aguas, no poseen 
tampoco un Código cotiipleto sobre la materia. No digamos nada 
de aquellos otros en que, cotiio Inglaterra, el huinedecimiento de 
los terrenos es labor quc facilita la Naturaleza misma sin necesi- 
dad de grandes trabajos, por lo cual no' se ven en e1 caso de tener 
que tratar coiicretainente y de un modo tan wgcnte estos pro- 
bleinas. 

«Esta falta de modelos extranjeros que imitar ha sido en parte 
compensada con los documentos reunidos por el Cobieriio ... »- 

dice la Exposición-. Estos documentos, trabajos y proyectos a 
que antes aludíamos, son los que han dado a la Cotiiisión, en 
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unión de la legislación existetíte hasta entonces «un apreciable 
conjunto de datos y observaciones, por los que conociendo los 
diversos intereses de cada localidad, sea posible, con amplitud y 
holgura, hermanar los variados LISOS y costrrmbres que se obser- 
van en nuestra Patria en el aprovechamiento de las aguas». Por- 
que no cabe duda que toda la Icgislación que en torno a esta ma- 
teria se había ido prodrrciendo hasta entonces constituye un ele- 
mento de referencia no desaprovechable, antes al contrano. Las 
disposiciones a que hemos aludido anteriormente del Fuero Juzgo, 
Fuero mejo de Castilla, Fucro Real, Partidas, Fueros de Valencia, 
Navarra, Aragón, Constituciones catalai-ias, etc., etc., son de tal 
bondad en la mayoría de los casos que no Iia podido hacerse abs- 
tracción de ellas ocupando preferente lugar en la Ley publicada en 
el 66. Claro que por tratarse de disposiciones puramente locales y 
encaminadas a satisfacer necesidades de un territorio determinado, 
no han podido pasar con el inismo carácter a una ley que en lo 
srrcesivo va a moverse en un ámbito nacional; pero ello no quita 
para que hayan sido muy dignas de ser estudiadas y para que so- 
bre ellas se haya meditado lo suficiente para coinprender que po- 
dían servir de punto de partida, armonizándolas, a la ingente la- 
bor que se presentaba. 

A estas circunstancias favorables de tipo doctrinal se unieron 
las de tiempo, pues habiendo desaparecido ciertos obstáculos que 
se oponían a la codificación en orden al Derecho civil y siendo, 
por otra parte, cada vez mayor el número de necesidades no pre- 
vistas ni resueltas en disposiciones anteriores, la formación de una 
Ley de Aguas iba haciéndose inminente. Por todo ello la de 1866 
fué recibida con alegría y «cuando Isabel 11 la dió por sancionada 
a 3 de agosto de aquel año-dice un autor de entonces-constitu- 
yó  el hecho un fausto acontecimiento». 

A continuación pasa la Exposición de Motivos a ocuparse de 
la extensión y límites que debe tener la Ley y el primer problema 
que hubo de resolver la Comisióii fué el de determinar si aquélla 
había de constituir un conjunto de normas que abarcasen todo 10 
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referente a las aguas públicas o si debía contentarse son regular su 
aprovechamiento. Atinadísinias razones resolvieron inclinarse por 
aquel parecer, pues «sería incompleta una Ley que solo tratase del 
aprovechamiento de aguas publicas», ni sería posible «dar reglas 
sobre éste sin resolver antes la cuestión cardinal de cuales sean 
aquéllas». 

Vemos en estas palabras de la Exposición un deseo, repetida- 
mente manifestado más tarde, de aclarar de una vez para siempre 
la confusión reinante en torno a la doininialidad de las aguas y 
que ha llevado a jurisconsultos de todos los tiempos a empeñadas 
discusiones. CIaro que este problema como los relativos a servi- 
duinbrcs y otros que también toca la Ley, pertenece del mismo 
modo a la esfera del Derecho civil, en cuanto que el agua además 
de pública puede ser objeto de propiedad privada. Reconociéndo- 
lo así la Coinisión se excusa de pretender invadir el terreno del 
Derecho privado (<más allá de donde la índole de su objeto lo exi- 
j a ~ .  Es decir, que una vcz deslindadas las aguas de dominio pír- 
blico de las de dominio privado y fijadas todas la que a éste últi- 
mo pertenecen, queda el Derecho civil en disposición de regular 
todo cuanto a estas se refiera: 

Es lógico, por otra parte, que esta delimitacion de campos 
arranque de lo público y no de lo privado, ya que el interés del 
Estado, que es en este caso el de la colectividad, es siempre supe- 
rior y debe anteponerse al de los individuos. Como decíamos en 
otra parte-y también lo señala la Exposición-no es posible aban- 
donar a la codicia individual, sin ocasionar grancles perturbaciones 
en el orden público, cosas que siendo de uso común no bastan a 
las necesidades de todos. Este es claramente, al menos en nuestra 
Patria, el caso de las corrientes cIe agua. Por ello debe correspon- 
der al Dereclio Adininistrativo-rama del Público-el señalamiento 
de aquellas, separándolas de una ilianera indeleble de las que por 
pertenecer al doniinio de los particrrlares no necesitan scr regula- 
das (salvo algunas reglas, muy pocas, sobre adquisición y pérdida 
del de los sobrantes) en un Código de Aguas. 
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Por lo que respeta al mar y sus playas (cosas ambas de domi- 
. nio público), también ha creído la Comisión conveniente incluirlos 

en una Ley de caráoter general, pues siendo éstas y aquél, en su 
zona litoral, y dominio del Estado, ningún lugar más oportuno pa- 
ra fijar la natrrraleza y límites de aquel dominio y de sus aprove- 
chamientos, de tanta importancia para el fon~ento de la riqueza. 

En cuanto al plan y método de la Ley, divide la Comisión la 
regulación de las materias tres grandes grupos, teniendo en cuenta 

. la diversidad de relaciones jurídicas en que prieden intervenir el 
agua y los álveos y riberas, o sea como o3jeto de dominio, de 
servidumbre y de aprovechamiento. Hay una parte-el Libro 1- 
dedicado exclusivarnente a las aguas del ruar dada srr especial na- 
turaleza así como la de sus aprovechamientos, consiguiendo con 
ello mayor claridad y facilidad en el menejo de la Ley. En el Li- . - .  
bro 11 se estudian las aguas terrestres, sistemztizando los puntos 
de vista citados y siguiendo un ~ r d e n  claro y natural por el ordeii 
de manifestarse las ini.smas en la naturaleza. También dedica un 
Capítulo a las obras de defensa contra las aguas públicas-proble- 
ma de capital importancia-así como el de la desecación de Iagu- 
nas y terrenos pantanosos que tanto afecta a la salubridad. El final 
de este Libro se refiere a servidumbres. 

El estudio de los aprovechamientos lo divide en dos clases, se- 
gún que éstos sean conlunes (que no exigen autorización o conce- 
sión especial) o especiales (que lo exigen, ya que la índole del apro- 
vechamiento es tal que o consume el agua, o impide que otros la 
aprovechen en el mismo punto o de la misma manera). 

En el Libro 111, con que se remata la obra, se recogen clisposi- 
ciones de carácter general sobre rkgimen y policía de las aguas, or- 
ganización y atribrrciones de Sindicatos y Jurados de riego y prin- 
cipios fundanientales de la competencia de jrrrisdición, dejando 
para Reglamentos posteriores el amplio desarrollo de estas cues- 
tiones. 

Por último la Comisión, en unas líneas de acertada redacción, 
acepta la necesidad de no salirse de los moldes antiguos cuando 



se trata de codificar la legislación de  un país, en todo  aquello que 
no se oponga al p r q r e c o  y a las iirrevas necesidades. Toma po r  
ello, colno base de su trabajo, la Iegislación existente, con las varia- 
ciories naturales que iniponen lo local o lo anticuado. 

Hasta aquí la Exposición de iblotivos sintetiza previamente lo 
que van a constituir su ti-abajo desde un punto de  vista general y 
ordeiiador y aún cuando a través dc toda ella no se pierda este 
cargcter, pasa, sin embargo, a continuación a tratar de  problemas 

ya rnris concretos relacionados con el dominio, aprovechamicnto 
y serviduinbres de las aguas púbiicas y de  las cuestiones que con 
motivo de los iiiismos pudieran plantearse secundariamente. 

Por esta razón vamos a apartarnos ahora del estudio de la Ex- 
posición citada, por no constituir el objeto de  nuestro trabajo el 
aprovechainieiito y servidrrmbres sobre aguas públicas, pasando a 

referirnos al problen-ia del dominio según lo trata y resuelve la Ley 
inisrna, sin perjuicio de que sobre su desarrollo positivo tengaiiios 
muy en cuenta la doctrina prolijamente vertida sobre la cuestión 
por  los expositores de la Ley. Pero esta materia por su fniportan- 
cia merece una atención especial en Capitulo aparte. 
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Un Ayuntamiento acordó el ensanche de una vía pública, de 
acuerdo con el plan de alineaciones. El Alcalde ejecuta el acuerdo 
y un propietario que se siente lesionado en su derecho de pose- 
sión, al ocupársele una de sus parcelas para el ensanche de la vía 
pública, interpone un interdicto de recobrar contra el AIcalde. La 
autoridad judicial condena al Alcalde a restituir la posesión de la 
referida parcela al propietario lesionado, así como al pago de las 
costas del pleito. 

Se pregunta: 
¿Procede el interdicto contra el Alcalde o contra el Ayunta- 

miento? 
Aún dentro de la primera hipótesis, gprocede la condena en 

costas contra el Alcalde? 
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RESOLUCI0N.-En principio, creo poder afirmar que tal su- 
puesto no se puede dar en ningún momento de la historia de los 
distintos regímenes continentales, ni mrrcho menos en los actua- 
les sistemas administrativos, puesto que sería absurdo el pensar 
que pudiera ser más itnportantc-y por ello preferido-el interés 
individual de un ciudadano, que el interés social y colcctivo. iMá- 
xirne considerando que estamos, como ciertamente ocurre, asis- 
tiendo «en el plano mental-según expresión de Ot to  Dietrich-a 
un viraje copernicano del ecpíritu, al descubrir hoy que el mundo 
no gira en torno al individuo, sino en torno a la comunidad, al 
pueblo, que arrastra al individuo trás él.» 

De suerte que en el caso planteado sería, por tanto, injusto dar 
la preferencia al poseedor de la parcela situada dentro de la zona 
afectada por el plan de reforma urbanística. Además, como sabe- 
mos, el Ayuntamiento tendría que declarar aquel lugar de «utili- 
dad pública», lo cual bastaría para justificar la expropiación, sin 

, restase otra obligación que la de indemnizar al propietario de la 
citada parcela. (V. art. 119 de la Ley hlrrnicipal). 

Todo  lo dicho queda confirmado en la práctica por el artículo 
221 de la Ley Municipal de 31 de octubre de 1935, que dice así: 
asolamente podrán ser combatidos mediante el ejercicio de las 
acciones adecuadas ante los tribunales ordinarios, los acue~dos 
municipales que lesionen derechos de carácter civil (1). N o  \ r  ad- 
niitirÁ interdicto de ninguna clase contra las prooidenciris adaiinistratioas dr  
Ins Corporaciones inunrcipales en materra de su competencia.» (2) 

Sin embargo, admitamos que pueda darse el problctna, con el 
fin de poder contestar a las dos preguntas que en su enunciaclo se 
formulan. Entonces, para su mejor estudio, distinguircn~os en la 

(1) Y esto-según lajurisprudencil: SS. 20 dic. 1928, 2 0  inarza 1929, 3 fc- 
brero 1930-, solaniente crrando la Administracidn actúe como iiiera pei-soiia de  
Dereclio privado, coiiio simple particular. 

(2) Nota del catedrático. Sufre este prhicipio una escel->cióii cuatido la Ad- 
tninistracióii propia sin cuiiiplir los tiátiiitcs deteriiiiiiados eii la Icy general. (Vén- 
se al número 15 de la ley de 10 de eiicro de 1871. 
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cuestión dos fases o momentos distintos; a) consideraciones teóri- 
cas; b) conclusiones prácticas. 

A) TEORICAMENTE ya sabemos que son tres las teorías 
que mantienen los distintos autores: la del mandato, la de la re- 
presentación y la organicista. Tienden a explicar-cada una a su  
riiodo-la fundamentación de la organización de la persona jurídi- 
ca. Y anotábamos cómo dc las trc,s es la organicista, que tan aca- 
bada crítica supo hacernos de las otras, la única que prrede pre- 
valecer si queremos explicarnos de un modo racional el problema 
de la responsabilidad de los órganos de las personas de Derecho 
público. 

Pues bien, según esta cscuela, podemos afirmar que la respon- 
sabilidad, ante todo, por crralquicr acto irregular, corresponde a 
la persona jurídica en total-«lo qrre hace un órgano, ha venido a 
decir Glorkc, afecta y repercute en toda la organización»-; y, 
después, en el caso de que la falta sc deba al titular del órgano, 
cabrá pedir responsabilidad a éste, pero sienipre en una secunda- 
ria ocasión. 

Pero si, además, como ocurre en este caso precisamente, la 
adopción de la medida (o causa de la anormal situación) no fué 
tomada por el titular del órgano, sino que fué ejecutada después 
de concebida y aprobada por el propio órgano o por la persona 
jurídica (I), limitindosc el titular o el órgano a una simple cumpli- 
tiientación de .lo dispuesto, entonces claraniente podremos con- 
cluir afirmando que la responsabilidad dcl Alcalde no existe. Y no 
existe en absolut6, ni siquiera bajo el punto de vista económico, 
con el pago de las costas del pleito. 

Esto por lo que a la teoría se refiere. 

(1)  Esta duda cri la adopción del teriiiiiio se debe a que inientras parece lo 
natural q u e  la persona juríclica sea cl Ayuntainieiito, en la Base XV de ln Ley 
preparatoria leciiios: «Correspoiide a! Ayuntamieiito, coino órgano supremo de 
la Adiiiinis~racióii i'víunicipal .... » 
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B) PRACTICAMENTE coiisiderado el asunto, tendremos que 
recurrir, ante todo, al articulado de la Ley Municipal. Y, después 
de haberlo hojeado, vendremos a entresacar y deducir lo siguiente: 

1.-«Es de competencia especial de la Comisión permanente .... 
2.O La preparación de los asuntos reservados a éste (al Ayunta- 
miento) y el ejercicio de las funciones que el Ayuntamiento la con- 
fiera, siem'pre que no sean de las especialmente atribuídas a éste 
por la Ley». 

Así se expresa el artículo 106 de la Ley, en su  apartado 2 . O  Se- 
ría, pues, en nuestro caso, Ia Cortlisiúr~ permanente, el MEDIATO tesponsa- 
ble de Ia rrregularidad, s i  la hubiera habido 

Además para la demostración de la irresponsabilidad del Al- 
calde, nos conviene copiar aquí el apartado 1 .O del artículo citado, 
que dice: (Es de competencia especial de la Comisión permanen- 
te): 1.O La adopción de cuantas disposiciones sean precisas para 
el cumplimietito de los acuerdos del Ayuntamiento pleno.» De ahí 
que, en el peor de los ca'sos, la responsabilidaki por el mal paso 
dado tendría su inicio en la Comisióti permanente, y no en el Al- 
calde, carente de toda potestad discrecio~ial. 

11. -ccCorresponde al Ayuntamiento-como dice la Base XV de 
la Ley de 10 de julio de 1935-, como órgano supremo de la Ad- 
ministración i-iiunicipal, las facultades de tramitación, decisión y 
ejecución en todas las materias propias de la competencia munici- 
pal, sin perjuicio de las atribuciones que se confieran en la Ley a 
la Comisión permanente y a los Alcaldes y de lo que en cada caso 
disponga la Carta municipal.» Esta Base se halla desarrollada en 
los artículos 104 (que es una copia casi exacta del párrafo trans- 
crito anteriormente) y 105. Xe uqui, por taiito, a\ Ayuntamrento como 
INMEDIATO responsable. 

Por otra parte, el artícrrlo 118 dice: «Los proyectos de ensan- 
che, saneamiento, extensión y mejora interior de las poblaciones y 
cualesquiera otros de urbanización, además de los requisitos exi- 
gidos en el artículo a'kterior (1) necesitarán el acúerdo favorable 

(1) Por el cual las obras rnuiiicipales <<se ejecutarán siempre con aireglo a 
los correspondientes proyecto y presupuesto previamente aprobados por el 
Ayuntaniiento*. 



de  las dos terceras partes de  concejales que compongan el Ayun- 
tamiento» ... 

111.-Finalmente, por  el artículo 21 3, comprobamos que, dentro 
d e  ias personas que se citan como responsables, no figura el Al- 
calde. Tan sólo, pues,-coino en alguna parte se dice-, la res- 
ponsabilidad del Alcalde, sería la que tuviera cualquier concejal, ya 
que aquél tiene de tal categoría, pudiendo, en caso de empate en 
alguna votación, decidir con su voto las cuestiones. 

OTRA 1iESOLUCION.-Analizando todos los actos jurídicos 
que el caso contiene, vemos primeramente cómo el Alcalde obra 

legítiinainente cuando como órgano de la persona jurídica ~ A y u n -  

tamiento»-articrzlo 192, 2.' atribución del Estatuto Municipal de 
1924 y la Base X y artículo 82, 2.= atribución de la Ley Municipal 
de  1935-ejecuta el acuerdo previamente aprobado por  ésta. 

A continuación vemos cómo un particular interpone un inter- 
dicto de recobrar contra el órgano <<Alcalde» de  aquel Ayunta- 
r-iiiento colno consecuencia del acuerdo de éste puesto en ejecu- 
ción por dicho ~ l ' ca lde .  Y al final del caso se pregunta: ¿Este in- 

terdicto de recobrar procede contra el Alcalde o contra el Ayunta- 
tnicnto? Contestareinos a esta pregunta primero basándonos en la 
teoría sobre el órgano en las personas de derecho público, cues- 

tión ya estudiada por nosotros, y luego en la legislación positiva, 
Estatuto y Ley iMrrnicipaI, aunque esta cuestión no la hayamos es- 

tudiado aún en ella. 
Saben-ios que hay principalinente tres teorías sobre el órgano 

de las personas de  derecho público: la teoría del mandato, la de  la 

representación y la organicistri. Pues, bien, por la teoría del inan- 

dato respondcría el Alcalde si se sale de lo establecido en el man- 
dato, pero coino en este caso, no hace más que ejecutar lo apro- 

bado por la persona jurídica quien ha de  responder es el Ayunta- . - -. 
. '-8,: 

miento. De aquí que según esta teoría el interdicto procede co- ,. í, 
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tra el Ayuntamiento y no cotitia el Alcalde. Segiin la teoría de la 
representación la responsabilidad es del representante, en este ca- 
so el Alcalde y no del representado. Por lo tanto el interdicto, se- 
gún esta doctrina habrá de dirigirse al Alcalde y no al Ayuntamien- 
to. Según la tcoría organicista las personas jurídicas de derecho 
público son responsables de los actos que realizan sus órganos. 
Por tanto el interdicto, siguiendo esta doctrina procede contra el 
Ayuntamiento y no contra el Alcalde. 

Veamos ahora según nuestra legislación positiva: el interdicto 
de recobrar habría de diiigirse contra el Ayutitamiento segírn po- 
demos deducir del artícrilo 4 . O  del Estatuto Municipal y del pa'- 
rrafo 5.O, Base 1.' y artículo 3 . O  de la Ley iblunicipal. 

La scgrrnda cuestión a resolver y que se plantea en el caso, es 
la siguiente: ¿Aún en la primer hipótesis procede la condena en 
costas contra el Alcalde? Aún en la primer hipótesis, que como vi- 
vimos podía srrcedcr aplicando la teolia de la representación, no 
procede la condena en costas cotitia el Alcalde. Una dc las distin- 
ciones entre la persona jurídica y !a  comunidad de bicnes es pre- 
cisamente ésta: en la persona jurídica hay un órgano director y un 
Estatuto que regula la gestión de sus niiernbros, otorgado, apro- 
bado o coiiseiitido por el Estado, de forma que de los actos que 
de acuerdo con el Estatuto realice ese órgano director se hace res- 
ponsable al patrinionio de la persona jurídica y no el del órgano 
director en particular o sea en este caso el del Ayuntamiento y no 
el del Alcalde. En cambio en la comunidad de bienes si alguno de 
los coii~utieros contrae aisladamente alguiia obligación ésta no es 

del grupo sino de cada uno de los coopropietarios que la ccntra- 
jo. De aquí que tratándose el Ayuntamiento de una persona jrrrídi- 
ca será el patrimonio de éste y no el del Alcalde el que responda 
de las costas del pleito en cualqriiera de las dos hipótesis. (1) 

í 1) Nota del Catedrático. Acleinds el Alcalde coino tal rio constituyc perso- 
na jurídica; no tiene patriinonio. Tendría que responder con su patrimonio pri- 
vado, lo que sería injusto si ejecutaba acuerdo de  la Coniisióri Municipal. 
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La Diputación Provincial de B), en una sesión acuerda proveer 
una plaza de Jefe de Coiitabilidad en las Oficinas de  Intervención 
entre Profesores Mercantiles. 

En otra sesión acuerda designar a un empleado administrativo 
para dicha plaza sin cumplir los trámites. prevenidos en el art. 153 
del Estatuto Provincial y detnás concordantes del Reglamento de 
"1de Noviembre de 1925. 

Se consulta: 
¿Se precisará el cumplimiento de alguno de los preceptos con- 

signados en la Orden de 30 de Octubre de 1939, sobre provisión 
de vacantes en empleados provinciales y municipales? 

En la hipótesis de que el acuerdo de la Diputación por algún 
concepto se haya adoptado infringiendo disposiciones legales, 
¿será ejecutivo?. 

Si fuera ejecutivo y sin perjuicio de impugnarlo por  la vía ju- 
risdiccional pertinente, en su caso, ¿habrá algún modo de impedir- 
lo o de suspender la ejecutoriedad? 

RESOLUCI0N.-Coino presupuesto indispensable para res- 
ponder a las preguntas fortnuladas, creo conveniente determinar la 
posición del Jefe de Contabilidad dentro del cuadro general de 
frrncionarios. De  acuerdo con ei art. 6 del Reglamento de  2 de  
Noviembre de 1925, tanto en orden a la función que desempeña 
-preparar, justificar y juzgar las recaudacioiies e inversión de los 
ingresos; intervenir llevando cuenta y razón de todas las operacio- 
nes que se realizan con fondos de la Diputación-, como aten- 
diendo a la necesidad del título de  Profesor Mercantil para el in- 
greso y ejercicio del cargo, es evidente que viene comprendido en 
el grupo de los funcionarios'técnicos y titulados de  Administra- 
ción. 

Corrobora este aserto el mencionado artículo al establecer que 
los funcionarios administrativos, <<FORMAN U N  SOLO CUERPO 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA OFICINA A QUE SE HALLEN 
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ADSCRITOS», mientras que el supuesto presente, el funcionario 
ha de ser destinado forzosan~ente a las oficinas de Intervención. 

Aún más, no creo se trate de un funcionario técnico-adminis- 
trativo, pues según establece e1 art. 53 del mencionado Reglamento 
del 25: «El ingreso en un cuerpo administrativo será siempre por 
oposición y POR LA ULTIMA CATEGORlA», antitéticamente a 
nuestro caso concreto en que se provee una plaza para JEFE de 
Contabilidad. 

Claro está que pudiera entablarse cierta discusión examinando 
el número 5) de la Orden de 30 de Octubre del 39: «Si bien el in- 
greso de los funcionarios administrativos de la Administración Io- 
cal ha de efectuarse generalmente POR LAS CATEGORIAS INFE- 
RIORES, cuando por precepto legal o reglan~entario, acuerdo de 
la Corporación o costumbre por ésta observada, determinados 
puestos de rango SUPERIOR ADMINISTRATIVO DEBAN PRO- 
VEERSE MEDIANTE OPOSICION DIRECTA, aún cuando exi- 
jan título facultativo o especial de los 'opositores ....m de lo cual se 

b 

deduce que en determinadas ocasiones se infringe el principio inan- 
tenido en el Reglamento. De todas formas, teóricamente, se trata 
de un funcionario técnico, pues dada la función que desenlpeña 
no da lugar ningún género de duda. Por otro lado, no conocemos 
ningún precepto legal o reglamentario aplicable al punto concreto, 
y naturalmente ignoramos la costumbre de la Corporación si bien 
el acuerdo a que aludimos exige el Título de Profesor Mercantil, 
de indudable aplicación a funciones técnicas de Contabilidad. 

La Diputación Provincial de B) gozando de la autonomía con- 
cedida por las leyes, y dentro de la órbita de sus atribuciones, 
aacuerda proveer una plaza de Jefe de Contabilidad entre Profeso- 
res Mercantiles». Sriponeinos conlo es natural, que en cste priiiier 
acuerdo se haya puesto de manifiesto el que dicha plaza está inclui- 
da en plantilla, y que su provisión es absolutaii~ente prccisa para 
el descnvolviiniento de los servicios propios, una vez que éstos 
hayan sido reducidos al mínimo necesario, teniendo especialinentc 
en cuenta los deinás preceptos contenidos en los núineros 1) y 2) 
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de la Orden de 30 de Octubre de  1939, de  indudable aplicación. 
Ahora bien, según expresa el anunciado, en otra sesión se 

acuerda designar a un empleado administrativo para dicha plaza 
sin cumplir  OS trámites legales. En efecto, corresponde a la Coini- 
sión provincial y es de su competencia nombrar a los funcionarios 
de la Diputación y de sus establecimientos y dependencias salvo 
lo disprresto en el núm. lo), art. 115 del Estatuto Provincial. Como 
en el presente caso se trata de rrn funcionario técnico no compren- 
dido en el anterior artículo, no se precisa que su nombramiento 
sea hecho por la Diputación Provincial en pleno; basta en sesión 
corriente. 

Pero lo que no tiene la Diputación, son atribuciones tan exor- 
bitantes que le permitan designar a un empleado administrativo 
para desempeñar dicha plaza sin cumplir los trámites legales. En 
resumen: aunque anteponiendo conceptos, diremos que no se trata 

de extralimitación de funciones, sinó de una infracción manifiesta 
las Leyes. 

De  acuerdo con el enunciado, se han omitido los trámites pre- 
venidos en el art. 153 del Estatuto Provincial, ya que con arreglo al 
párrafo 1 )  del referido artículo, alos funcionarios técnicos titula- 
dos de la Diputación Provincial ingresarán en cada caso, según la 
respectiva Corporación acuerde, POR OPOSICION O POR C O N -  
CURSO. Viene ésto corroborado por el núm. 6) de [a Orden del 
39. «La provisión de las vacantes que existan de  Ji~riciotzar-ios facul- 
tativos, ficnicas y tii~ilndos, se efectuarán POR OPOSICION O POR 
CONCURSO, conforn~e  a lo que cada Corporación tenga acorda- 
d o  con anterioridad al 18 de  Julio de 1936, la cual determinará la 
forma y condiciones en que la oposición o concurso han de Ilevar- 
se a cabo, debiendo exigir, desde luego, el título que justifique la 
capacidad profesional adecuada al cargo que haya de proveerse». 

Se tiende con ello a evitar que la Diputación encomiende sus ser- 
vicios técnicos a personal falto de garantía titulada oficial, así, v. g., 
en casos como el presente no sabemos que el funcionario adniinis- 
trativo designado, tenga títuio competente o haya demostrado ap- 



88 REVISTA DE LA 

t i tud para el cargo, en cuanto que ha hecho la oposición o con- 
curso. 

En este punto se infringe además el art. 50 del Reglamento de  
2 de Noviembre del 25, que establece asimismo la necesidad de 
una convocatoria, como se desprende del párrafo siguiente: a s e  
consignarán también EN LA CONVOCATORIA la escala de mé- 
ritos y servicios que determinen preferencia para el nombramien- 
to». Más explícitamente se manifiesta la infracción de éste trámite 
esencial en el núm. 13 de la Orden del 39: «Las oposiciones y concur- 
sos se anunciarán en el Boletín Ojc ia l  de la proviticia, detallando el nú- 
mero de plazas a proveer, clase de las mismas, dotación de unas y 
otras, condiciones que hayan de reunir los opositores y concur- 
santes y documentación que éstos han de representar, sin perjui- 
cio de la que voluntariamente presenten en justificación de méri- 
tos y servicios especiales». 

Incluso cuando la convocatoria de las oposiciones y concursos 
se hace por las Diputaciones Provinciales, y, en todo caso, si e1 
sueldo asignado a la plaza o plazas a proveer excede de 5.000 pe- 
setas, LAS REFERIDAS CORPORACIONES VENDRAN OBLIGA- 
DAS A INSERTAR EN EL BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
U N  EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA Y SUS CONDI- 
CIONES.. 

Inexcusablemente habrán de observarse los preceptos de ia . 
Orden del 30 de Octubre, que tienen como precedente la Ley de 
25 de Agosto de 1939. Por tanto y con arreglo al apartado a) del 
núm. 9), los aspirantes a esta plaza de Jefe de Contabilidad para 
la que se exige el título de Profesor Mercantil, aun qrre sean muti- 
lados, ex-combatientes, ex-cautivos o familiares de las víctimas de 
la guerra habrán de rerrnir las especialidades de éste estudio. 

En el presente caso no es absolutamente preciso que el funcio- 
nario haya sido instruído y formado en el instituto de Estudios de 
la Administración local, a no ser que otra cosa se disponga en  la 
convocatoria; pero de acuerdo con la Ley de 6 de Septiembre de 
1940 (art. 6) el que ostente un Diplolna otorgado por el Instituto 
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que demuestre una mayor capacitación técnica para el desempeño 
de esta plaza, gozará de mérito relevante para la oposición o con- 
curso. 

Los acuerdos adoptados por la Diputación en pleno y por la 
Comisión provincial, causan estado y son ejecutivos sin que a ello 
obsten de  ordinario los recursos legales que contra su  validez se 
formulen y sin perjuicio de  lo dispuesto en esta Sección, dice el 
art. 159 del Estatuto Provincial. 

El contenido de este artículo no  puede ser más explícito, sal- 
vo las excepciones que a continuación voy a exponer el acuerdo 
de  la Diputación es ejecutivo. 
- Por lo pronto, si nosotros entendemos por extralimitación ex- 

cederse en el uso de  sus facultades, no podemos aplicar el art. 160 
ni su concordante el 164, pues facultad de la Diputación es el 
nombrar sus funcionarios. Claro está que el enunciado nos dice 
gen otra sesión la Diputación Provincial de B, acuerda designar a 
un empleado administrativo para dicha plaza», y con arreglo al, 
art. 117 se atribuye esta facultad a la Comisión Provincial; sin em- 
bargo, no creo que por ello haya extralimitación, pues al fin y a la 
postre, la Coníisión Provincial es un órgano de la Diputación. In- 
necesario es demostrar que no se ha incurrido en materia delictiva; 
por tanto, el Presidente de la Diputación no puede decretar la 
suspensión del referido acuerdo. 

+ 

Tampoco es de aplicación el art. 260 del Estatuto Municipal 
como concordante del 164 del Estatuto Provincial, pues el asunto 
que tratamos no tiene la suficiente relevancia para perjudicar di- 
recta y notoriamente a los intereses generales de1 Estado. 

Como hemos indicado, el acuerdo se adoptó sin cumplir los 
trámites legales y consiguientemente infringiendo las disposiciones 
enumeradas. Es, pues, de indudable aplicación el art. 161 del Esta- 
tuto Provincial: «El Gobernador civil, por si bajo su personal res- 
ponsabilidad, podrá susponder los acuerdos de la Diputacion y de 
la Comisión provincial, CUANDO CONSTITUYAN INFRAC- 
CION MANlFIESTA DE LAS LEYES Y PUEDAN PRODUCIR 
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GRAVE PERTURVACION DE ORDEN PUBLICO, dentro de los 
cinco días siguientes al en que le sean comunicados». La redacción 
de  este artículo lo es bastante defectuosa y por ende dar lu, mar a 
confusión; así parece según se expresa que son necesarios los dos 
requisitos señalados para que la suspensión del acuerdo se lleve a 
cabo y en puridad, basta uno sólo de ellos. (1). 

En resumen: la suspensión de  este acuerdo sólo podrá ser lle- 
vada a cabo por el Gobernador, no siendo posible aplicar el artí- 
culo 165, pues los perjuicios que se puedan evitar no son de repa- 
ración difícil y mucho menos imposible. Respecto de la jurisdic- 
ción pertinente para impugnar el acuerdo, surgiría ya otro proble- 
ma del cual no vamos a tratar por no estar incluído entre las pre- 
guntas exigidas. 

(1) Nota del catedrático. NO hay duda que se precisan ambos requisitos, 
sinó holgaría la conjunción copulativa y se sustituiría por la disyuntiva. En caso 
de daño mejorable, si se ejecuta un acto administrativo ilegal, se pedirá la sus- 
pensi6n al Tribunal contencioso-administrativo pertinente, según 10 que dispone 
el art. 115 del Estatuto provincial y el art. 100 de la Ley sobre la jurisdicci6n con- 
tencioso-administrativa. 
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NOTAS DE JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA 

Es interesante la siguiente sentencia (de 17 de  Noviembre de  1942) de  nues- 
tro Tribunal provincial contencioso-administrativo, que destaca el de'recho d e  un 
Secretario interino disignado a desempefiar la plaza para que firé designado con 
preferencia a otra persona que  no pertenezca al Cuerpo d e  Secretarios d e  la Ad-  
niinistración local. Publicamos los tres más importantes; CONSIDERANDOS y 

el FALLO. 

CONSIDERANDO: que con arreglo a la legislaci6ri municipal vigente y a las 
órdenes Miiikteriales de  19 d e  Ju~ i io  de  1937 y las de  9 de  Marzo y 12 d e  Agos- 
to de 1938, dictadas ambas por el Ministerio del Interior, las vacantes existentes 
en  las Corporaciones proviiiciaIes y iiiunicipales, d e  los cargos de  Secretarios, 
Intetventores y Dopositarios d e  la Adininistración, deben ser desempeñadas po r  
personal de los tres Cuerpos mencionados, según la Exposición de  motivos de la 
Orden  ministerial indicada en primer lugar y sus artículos 1 . O  y 3.O, refiriendose 
no  al nombramiento del funcionario, sin6 a la efectividad del desempeño de  la 
fuiición que Ic correspoiida. 

CONS1DERANL)O: que el recurrente, D . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  
fuC designado Secretario interino del Ayuntamiento d e . .  . . . . . . . . .  .,y desem- 
pefió sus funciones hasta que Ia Corporación nombró al Sr  . . . . . . . . . . . . . . . .  
en propiedad, qiricn por hallarse enfermo, solicitó prórroga para posesionarse 
de su cargo y, entoiices, el Ayuntamiento, dando por terniiiiada la iiitegridad del 
recurrente, encomendó, con el mismo carácter, la Secretaría niunicipal, al Oficial 
primero dc la ini\ina, en qirieri no coiicurria la condición, e\igida por las disposi- 
ciones vigeiites, de  pertenecer al Cuerpo d e  Secretarios, principaltncnte, por  las 
Ordenes referidas en los artículos 30 del Reglamento d e  empleados municipales 
y el artículo segundo del Decreto de  1 3  d e  Abril de  1934. 

CONSIDERANDO: que el Ayuntamiento clc . . . . . . .  en sesión.de 30 de  Sep- 
tiembre de 1941, t n  contestación al escrito de  reposición formulada por el recu- 
rrente, fundó su negativa a repoiierle en el cargo de  Secretario, en que ya había 
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sido desigado para ocuparla en propiedad otra persona, que había formulado ex- 
presa declaración de  aceptarlo. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONSIDERANDO: que con arreglo al artículo 197 de la Ley municipal 
cuando se declare indebida una destituci0ii o suspensión, el funcionario sancio- 
nado tendrá derecho a exigir el sueldo iio percibido desde que aquella se 
acordó. 

FALLAMOS: que debemos declarar y declaramos la nulidad del acuerdo de  
4 de Septiembre de  1941, adoptado por el Ayuntamieiito d e . .  . . . . . . . . . . . .  
que privó del cargo d e  Secretario iiiteriiio de  la Corporación al recurrente 
D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . a quieri deben serle abonados los sueldos 
que ha dejado d e  percibir desde esta feclia Iiasta el iiiomeiito en que el Scretario 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  propietario D .posesionado eii forma, comen- 
zó a desempeiiar las funciones de  su cargo, siii Iiacer expresa condeiiacidn de  
costas procesales. 

A U T O  DEL TRIBUNAL PKOLrlNCIAL CONTENCIOSO-AL~MINISTRATIVO 
FIJANDO LA TUAiMITACION PROCESA12 EN MATERIA ECONOMICA-AD- 

MINlSTRATlVO .\IUNICII'AI- 

PLEITO 683 
I 

A U T O  i 
l 

1 . O  CONSIDERANDO: que planteada por el Fiscal de esta Jurisdicción la 
excepción d e  iiicompeteiicia de  la tnisiiia, de  conformidad con lo dispuesto en cl 
número 3.O del nrt:4.O y en el art. 46 de  la Lcy cle 22 de Jiilio de 18514 y 310 de  su 
Reglamento, este Tribunal tiene que decidir acerca de  su atliiiisibii. 

2 . O  CONSlDtRANDO: que con arreglo al art. 54 del I<eglamento de  proce- 
dimiento administrativo se eritendera. causado el acto atliiiinistrativo pcr cl 
acuerdo de la Comisión permanente, el Alcalde o el Tenieritc eii rluicn éste dele- 
gue que declare o niegue un derecho, una obligacióii, y qiic con este fuiidaineii- 
to legal D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ,  al serle iiotificada y exigida por la 
Recaudacióri Municipal de Arbítrios del Ayuntarnieiio de  ...... la simple liqui- 
dacióii de 678 pesetas del arbítrio de Pesas y medida; y por estimar indebida tal 
exigencia, formuló la reclamación previa ante la Corporacióri, el 15 de  Febrero de  
1940, para proveer el acto administrativo, a los efectos del art. 55 de! citado Re- 
glamento, y traiiscurrido el plazo de cuatro meses, que para la resolución de las 
reclamaciones fija el art. 57 del iiiisiilo Reglamento, sin obtener contestación a la 
presentada, eiitendió que le había sido denegada, por la aplicación de  la teoría 
general del silencio administrativo que coiisagra el art. 268 del Estatuto Munici- 
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pal, e interpuso, con fecha 28 de  Junio del inisiiio aiio, el recurso de  reposición 
ante la misma Corporacióii, coti arreglo a lo preveiiido eii el art. 218 de la vigen- 
te Ley Municipal, trámite previo indispensable para el econóniico-administrativo 

que inició posteriormente el 15 d e  Jiilio d e  1940, por no Iiaber resuelto el Ayun- 
tamiento y contra su dcnegacióii tácita prevenida en el art .  327 del iiiismo Esta- 
tuto. 

3." CONSIDERANDO: que por las razones expuestas iio cabe la estimación 
cle la exccpción perentoria. propuesta porque el rcclaiiiante D - . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . ha observado todos los trámites y plazos necesarios para la in- 
terposicióii clel recurso coiitciicioso-administrativo. 

N O  HA I.UGAI< a estiiiiar la exccpción de  iiicoiiipetencia y dc Jurisdiccióii 
fannirlada por el Sr. Fiscal rcpresenta:ite dc la Adininistracióii, y una vez firine 
esta resoIrrcióri, clésc nuevaineiite traslaclo al Si.. Fiscal para que conteste la de- 
niarida en cuatito al foiiclo. Oviedo siete cle Diciembre de  iiiil iioveciciitoc 
cuarenta y tlos. 

El auto rio piiecle estar tiiis eri coiisonaiicia coti las disposiciones vigentes y 

coi1 la Idgicn jurídica, ya que si la reclainaciún contra el cobro de  uri arbitrio 
por aii agente prevenido eii el ;irt. 55  del Reglaineiito de  Procediinieiito Mrr- 
riicipal cle 23 dc  Agosto d e  1924 esiiinaclo coriio recurso de  reposicióii, equival- 
dría a reconocer cornpetcncia para dictar actos administrativos al agente, y no 
a los Alcacles o a la Corpor~ción ini~nicipal en ciudades adoptadas (art. 3.O d e  
la Ley del 13 de  Julio de  1940). 
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R E V I S T A  D E  R E V I S T A S  

REVISTA DI DIRlTTO PURBLIC0.-GIUGNO 1942 

LI~ONIDA RAGNISCO.-Poteri dell' autoritá superiore e ri- 
corso in vía gerarchica. 

Eii tres páginas, iiiodelo de  concisión, seiíala el autor los poderes de  la auto- 
ridad superior en relación con el recurso jerárquico que pueda interponer el ciu- 
dadano. En número d e  cuatro son estirdiados y clasificados. 

El primer poder es la facultad cte dictar órdenes, instruccioiies y circulares 
dirigidas a las autoridades ii-iferiores. Ante este caso puede plantearse el proble- 
ma de  la consideración d e  que cause cstado la decisión del inferior dada en con- 
formidad con unas iiistruccio~ies recibidas, negándose, por tanto, la posibilidad 
del recurso jerárquico. Para Ragnisco esto no es cierto dado que las riorri-ias d e  
este carácter emanadas d e  la autoridad superior tienen un mero carácter interno, 
-sin eficacia en las relaciones con terceros,,. Así parecen ser tanibiéil las últimas 
opiniones dcl Consejo de  Estado (1937, 1933 y 1940) en abierta disconformidad 
con su propio pensamiento de  1906 y 191 1. 

La segunda facultad dc la autoridad supcrior es aqriclln en virtud de la cual 
anula o reforiiia los actos ilcgitiiiios de  los inferiores. Este poder, d e  l ími~es  dis- 
cutidos, puede motivar, naturalmente, recursos jerárquicos d e  los afectados por 
1ii reforma. 

Conio tet-cer potlcr- sefiala la srihstitrrciófi del inferior crranclo éste omite su IC- 

tuación en terniinado asunto. Este poder-que scgún el autor.iio puede ndmitir- 
se cuando la 1-cy deterinina tasativaiiieiitc la coinpeteiicia tic la autoridad iiii:- 
rior--puede dar  motivo a rrn recurso jcrcírq~rico cua i~do  la resolucióri srrpcrior 
hecha cn sustituci(jii dcl iiifcrior no causc cstado por si. 

Y finalineiitc iiidica el autor un cuaitn poder q u e  coiisistc cn la tlelcgacióii 
de  atrihuciorics dr coinpctencia del supcrior. EII cste supuesto y cii relación coi1 

la posihilictad d e  iiiterponer el recurso rlifcrenci;~ cstc artículo el que la autori- 
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dad inferior posea solo funciones delegadas-caso del Vice-prefecto o del Vice- ' 

podestá-, ya que entonces sus decisioiies tienen en mismo valor jerirquico que 
el de sus superiores. 

Arturo Caslo Jémolo.-Stato, Chiesa e loro organi 

Con el fundamento d e  un comentario a la obra de  Foderaro «Contributo alla 
teoría della persolalitrí degli organi dcllo Stato», el profesor Jéinolo iios da  una 
nueva aportación a este pleito actual e iiicoinprensible eiitre la rriiidad politica y 

la administrativa. 
I'arn Fodcraro la personalidad jurídica de  los órganos del Estado no puede 

estimarse conipleta ya que iio existen relaciones d e  ellos con el Estado, ni con 
terceros-pues ante ellos aparece como Estado-sino solaniente con otros órga- 
nos. Y, tnás tarde, eii virtud de  unas razoiies políticas va, abandonando una teo- 
ría organicista, a deferidci- la tesis de la ficción de la personalidad al afirmar que 
el Estado que es qriien ticne poder- para dar  la personalidad, puede tainbiCn otor- 
garla con liinitacioiiec. 

Frente a todo esto el profesor Jéniolo opoiie el ejeniplo cle la Iglcsia, socie- 
dad perfecta, [[que conserva tocla su vida y todo su  poder.anii dando la persona- 
lidad a todos sus órgaiios iio pretendiendo que sus relaciones freii~e a terceros 
sean ahsorvidas plciiamciite por cl órgano superior.» 

Efectivamente una cornparacióri sencilla resulta el más completo ataque a la 
doctriiia expuesta por Fodcraro, producto, repetimos, de una incoiiiprensible 
c~nfus ión  que actrralmeiitc aparece en un sector de  la doctrina vieiido disocia- 
ci6ii política en lo que solo es dcscentralizacióii adiiiinistrativa. 

DOMENICO SCIIIAPPOI.I.-Le aribuzioni del Consiglio d i  
Stato in materia ecciesiástica. 

A lo largo d e  este cstudio en el que  se detallan cuidadosamente todas las 
atribuciones del Consejo d c  Estado en esta materia desde su fuiidación, van a 
resultar prácticainciite anuladas casi todas ante el estado jurídico resultante del 
Coiicordato d e  1929. 

I'or eso, en realidad, basta señalar las cxcepcioncs. Y arleinás, como único 
comentario, el Iiecho signiricativo de que las iiorii-ias positivas de la Italia ante- 
rior al Concordato, incluso de  la de  principios d e  siglo, no llegaron a alcanzar 
los extremos d e  nuestra ley republicana d e  1933. 

Existen eii primer lugar una serie de iiitervencion-S del Coiisejo de Estado re- 
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ferentes a la modificación patrimonial d e  las instituciones religiosas, tal, por 
ejetnplo, la necesidad de oir su parecer eii las adquisiciones a titulo lucrativo su- 
periores a 300.000 liras, la venta de  bienes superiores a 75.000 o la adquisición en 
licitacióii de los superiores a 150.000. Siii embargo todas estas atribuciones no 
parecen ser, en realidad, en materia eclesiástica, siiio solamente civil. Suponen 
niodificaciones niás o merios fundameiitalcs de  los efectos civiles de  la institución 
y en este aspecto, admite el propio Concordato, .el recoiiocirniento de la capa- 
cidad civil oído el parecer del Consejo de  Estadon. 

Más importancia pudiera11 tener las a~ribucioiies de  caricter j~irisdiccional, 
foco de  conflictos. Y sin embargo el autor senala que con el Concordato, al -so- 
lucionarse amigableinetite las ccmpetencias», en virtud de sus disposiciones; ha 
desaparecido gran parte de  s u  razón de  existir. Y así, eii la práctica Iiaii quedado 
notablemente reducidas las atribucioiies jririsdiccionales del Consejo de  Estado 
en esta materia. Algunos casos de  ellas perduran, sin embargo. Tales, por ejeiii- 
plo, el recurso administrativo contra el secuestro d e  la ateinporalidadu de un 
beneficiado condenado por mala conducta moral o política, naturalmeiite hccho 
de  acuerdo con la autoridad eclesiástica. O contra el acuerdo d e  ocupación de  
un edificio eclesiástico efectuado sin el previo acuerdo o sin la indispensable ne- 
cesidad. Y tainbien, finalmente, cabe recurso administrativo contra el acto que 
1esior.e el dereclio de  la autoridad eclesiástica d e  policía en los lugares de  culto. 

UGO ARDI~~ONE. -Appun t i  in tema di confisca. 

Con el objeto del estudio de  la naturaleza jurídica de  la corifiscación de  los 
efectos del delito, se recogen las características del llamado Derecho adiiiiiiis- 
trativo pciial que  desde Ferri tanta raigambre posee en Italia. El autor diferencia 
rio ya solo pena y sancióri administrativa siiio tambien ésta y niedida de seguri- 
dad  atacando la tesis de  Rocco según la cual el derecho administrativo criiiiinal 
es la parte del dereclio petial que trata de  las medidas de seguridad. Efectiva- 
mente existe la voluiitariedad como indudable medio de  distinción. 

Setitado lo precedeiitc se busca la iiaturaleza de  Iri coiifiscacióii por u11 pro- 
cediinieiito de  exclusi0ii. No es peiia, porque así iio la coiisidera el Cddigu. Ni 
taiiipoco ~neclida de  segul-idacl en cuanto ésta iietic uiia fiiialid,id edrrcativa, de 
adaptrició~i clel iiidividuo a la sociedad. En criiiibio ciitra de Ilcnc.) cn la categoi.Ía 
tle saricióri administrativa aprrseiitaiiclo arialogia coi1 la cs!>ropiacicíti por utili- 

dad pública». 
Si11 posible traducción jurídica a iiuestra derecho-cliie iiicliiye esta colifisca- ' 

cióti eii el artícrilo 27 del Código penal -es uii iiitcresaiitc trabajo, priiicipal- 
mente eii cuanto señala los caracteres del disciitirlo DerccJio acliiiiiiistrativr,> 
penal. 
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G i a c o ~ o  GIACOBELLI.-La disciplina del rapporte d' im- 
piego pubblico e i l  nuevo Codice civile. 

Estudiado a la luz de los principios fascistas el autor diferencia las relacio- 
nes patronales de los empleados públicos y privados. Efectivamente existen en 
aquéllos unas c;iracterísticas especiales dimanadas de  la finalidad social, pública, 
que desarrollari. De ahí que no puedan aplicárseles de una manera identica los 
principios coiitractuales de una igualdad entre 12s partes. Conio eii todas sus 
actuaciones la Adiiiiiiistracióii obra en u11 plano superior al que no puede re- 
nunciar 

Claro que, naturalmente, no debe asignarse la categoría de relaciones públi- 
cas con un criterio exclusivaniente formal. Ha de teiierse en cuenta que la Admi- 
nistración es también capaz de desarrollar actividades de una finalidad exclusiva- 
mente privada. 

Por ello, eii razón de ese doblegatniento del derecho privado hacia el públi- 
co, característico de nuestro tiempo, el artículo 2.129 del nuevo Código civil ita- 
liario exceptúa de las normas generales que rigen la relación de empleo, aquél 
que iiiarqueii leyes o reglanieiitos. 

No puede dejar de subrayarse el Iiecho de que un reglaineiito sea capaz de 
aiiular, pues, una ordenación jurídica dispuesta por una ley. 

REVISTA DE ESTUDIOS DE LA VIDA LOCAL.-NÚNERO 5 

SEPTIEMRRE-OCTUBRE 

FERNANDO ALBI.-La crisis del concepto d e  municipio 
como entidad natural. 

Continuando el estudio del Municipio, de una iinportancia duplicada por su 
actualidad, pirblica la Revista un trabajo que no dudaiiioi en calificar de arries- 
gado. No de otra iiiaiiei.a puede Ilaiiiarse el roiiiper limpiamente con toda una 

trayectoria doctrinal y legislativa, sin excepciones en favor de la concepción na- 
tural del Municipio, ta! conio la existente eii nuestra Patria. 

Y es el propio autor quien recoge todas estas teorías y preceptos legales, in- 
cremeiitadas con otras extranjeras. e 

Dos aspectos, fundameiitalmeiite, sirven de base al Sr. Albi para su ataque a 
este concepto del ~Municipio. Uno el histórico y otro el jurídico-político. 

El primero en cuanto, dice, que las tesis jusnaturalistas se basaron en una su- 
puesta anterioridad cronológica del Municipio sobre el Estado, tomando como 
ejemplo la «polis. griega siendo asi que &Stas eran, en realidad, Estados. Y aún 
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remontándose a tieinpos más remotos los .clanes» no son más que «verdaderos 
Estados en einbritjn, conio los xriomosn egipcios)). 

Sin necesidad de  ahondar en la verdad histórica d e  estas afirmacioiiec estima- 
mos que ellas no pueden suponer  ataque a las teorías naturalistas. Porque el Iie- 
cho d e  uiia posterior aparición en la Historia de núcleos de  convivencia iio ex- 
cluye la posibilidad de  que se basen en la propia naturaleza humana. En efecto 
¿podría negarse un caricter iiatural a las riacionalidades o, incluso, a una agru- 
pación, llámese coino sea, basada en unos vínculos de  trabajo coiiiún? Lo que 
sucede es que el hombre puede tardar iiitrcho en encontrar su propia naturaleza. 

. , En ctiaiito al segundo aspecto el autor niega la concepción iiatural del h4tr- 
nicipio en cuanto que éste tiene igual finalidad que el Estado. En nuestra opiiiiiin 
si Ia existencia de  finalidades comunes llevan a In desaparición como ser vivo del 
Muiiicipio iio podría eticontrarsc fácilinciiie una razón de ser a la propia fatiiilia. 

Familia, Municipio y Estado tienen uiias finalidades comunes sin que por ello 
sean iguales ya que determinan tres esferas difercntes de  una misma competeii- 
cia. VCasc esto clarametlte en materias d e  educación, d e  proteccihn, etc. 

Por otra parte el Sr. Albi estima como resultado inevitable d e  la concepción 
riaturalis~a la existencia de los peqneios iiiunicipios que por sí no tienen meciios 
d e  sostenimiento, e incluso la creación cle otros nuevos en razón de  existir un 
scntiiiiieiito de conviveticia en lugares niiriúsctrlos como las parroquias gallegas. 
Nada de  eso. Dcntro de  una rígida coiiccpcióii iiaturalista el fuiidaiiieiito del 
Municipio es la existencia de  rrria esfera dc  iiecesidades iiaturales del Iioinbre 
que 61 tieiie que cubrir. Y claro cs que si no puede Iiaccrlo no teiiclri ra2611 d e  
ser y ese lugar deberá acumularse a otro Muiiicipio. 

Finalmente, lieiiios de negar la afirniación, impresa eii este trabajo, según la 
cual «el totalitarisino y la concepciún natural del Municipio se excluye11 iiiutua- 
mente>,. Quizá bastará la sola indicación de  la postura del Nacional-Sindicalismo 
ante el Mrriiicipio y su consideración cn Jos6 Antoiiio como «unidad natttral d e  
convivencia,. Pero quizá sea necesario subrayar, uiia vez más, la diferericia total, 
siii punto alguiio d e  conexión, entre uiiidad política y unidad administrativa. 

A. SAURA PACHECO.-La investigación de los tributos e n  
las Administraciones Locales. 

Partiendo deP*studio del proyecto d e  Código de  Gobierno y Administración 
Local recoge el autor los fuiidamentos del sistema de  inspección de  la Hacienda 
Pública según el Reglamento d e  1928 eri cuaiito puedc servir d e  orieiitación pa- 
ra la formación de las inspecciones en las Adtniriistraciones Locales. 

Añadiendoles las pocas normas vigentes hoy día eri niateria iiiunicipal sobre 
este aspecto, recorre los apartados del citado Reglamento estudiando los incon- 
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venientes del sistema represivo y de participacióii de los agentes en las multas, 
las tres clases de actas de inspección-presencia, invitación y constancia de  
hcchoc-, las atribuciones y derechos de los inspectores, los derechos y recursos 
clel contribuyente, las calificacioties de ocultación y defraudación y, finalniente, 
el concepto fiscal de la reincidencia. 

No deja, sin embargo, de señalar el autor las dificultades de la total aplicación 
de  estas nortnas toda vez que «no todo lo que es adecuado para el régimen eco- 
nóiiiico del Estado puede tener aplicación para la Provincia y el Municipion 

Completa el núinero de esta revista un breve estudio sobre «Haciendas loca- 
les» de Fernando Caniacho Baños, Subsecretario de Hacienda, en e l q u e  se pone 
de manifiesto la necesidad de una urgente refornia y iitias «Orientaciones cobre 
urbanisino», de Pedro Bidagor. 
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ASTURIAS, TIERRA PRIVILEGIADA 
POR 

ENRIQUE DE EGUREN Y BENGOA 

CATEDRATICO DE GEOLOGIA Y BIOLOGIA 

He aquí contenida en breves y reveladoras palabras del tema, 
la inicial impresión que surgió en mi mente, la primera expresión 
que sent6, en el niorneiito que concebí ocuparme-en cierto modo 
y desde determinados puntos de  vista,-del pasado, presente y fu- 
turo asturianos. 

Perniitidnle pues, coterráneos de  este solar, que sin más título 
que el de muy modesto naturalista; dejando a un lado el recuerdo 
de crrantas acotaciones y notas me inspiraron muy particulares afi- 
ciones; haciendo caso omiso de cuantas referencias obtuve de  
quienes de cerca o lejos rozaron asuntos análogos; que sean otros 
agentes más íntimos, los que me impulsen a enunciar ideas y de- 
nrrnciar afanes que brotan con espontaneidad y sin ciega pasión. 

Y, ante la iiivitación para tomar parte en este Curso de Vera- 
no de nuestra Universidad, dejadine que vuelque en la presente 
ocasión, por una parte todo  el sabor asimilado, y unido a todo  un  
ahincado sentimiento de otra, como afectos manifiestos de  los que 
participa, quien-creo sin temor a equivocarme, que cuento para 
ello con vuestra aquiescencia y beneplácito,-cada día más y me- 
jor, se siente injertado en el ambiente propio de «la tierrina». 
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He de dejarme guiar y conducirme exclusivainente, por la ad- 
miración que causa el conjunto de tesoros naturales qrre encarna 
el recinto asturiano; por la pasmosa grandiosidad y quebraduras 
de su relieve geofísico; por la exuberante riqueza contenida en el 
snbsnelo solariego; por la asombrosa feracidad de sus vertientes y 
valles, en justa y evidente congruencia con la fecundidad zooger- 
minativa. 

Un todo, en suma, dechado de belleza y esplendor, venero de 
potente riqueza y lozanía vital, que descubre la marcha de los pa- 
sos naturales como obra del tiempo, en la ingente armonía nacida 
de la obra de la Naturaleza para el cuadro biogeográfico asturiano. 

Sin embargo, conviene tener presentc, qrre todo lo apuntado no 
constituiría patente y plena realidad, sin el coi~iplcmcn'to impres- 
cindible dc los otros concurrentes ecológicos, y como derivado de 
la situación geográfica. A tal efecto, no puede olvidarse el niuy fre- 
cuente adusto celaje, y por variado siempre definido, que refleja 
las contínrras variantes en que se manifiesta la zona ineteórica, de 
cuyas abundantes precipitaciones en número y calidad, recibe el 
codiciado riego un suelo y subsuelo, muy amenudo ahítos de agua, 
más bien que de'hrrmcdad. 

Pero todo ese cúmulo-según los casos,-de nubes o nieblas; 
todo ese arsenal meteórico que vierte el oro acuoso sobre la re- 
gión, es producto climático natural de muy diversos factores. Tales 
son: la posición litoral, la influencia atlántica, la abundante vegeta- 
ción, los frecuentes e impetuosos cauces de agua por el elevado 
frontispicio con que el solar se encuentra rematado a mediodía, y 
que encauza hacia una cierta regularidad el régimen de vientos. 

En resumen, todo un conjunto armónico de causas y efectos 
' 

naturales, que se traducen en ese flujo y reflujo con que el agua 
desciende y revaloriza el terreno, para vaporizada despu6s dc cuni- 
plir su vital riiisión, ascender de nuevo a formar parte del nuboso 
casquete, al que por lo general, se presta el reducido horizonte 
asturiano a excepción de la zona costera. 

Y siempre todo ello, muy a tono con el marco de pronunciado 
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desnivel que a Sur fija el riscoso espinazo del Pirineo astur, co- 
mo formidable e impertérrito bastión contra la irrripción sísmi- 
ca de procedencia ~neridional. En tanto, al Septentrión, queda el 

linde encomendado a la costa tajante y frecuentemente abrupta, 
acomodada para batir las embestidas del cmbravecido Cantábrico. 

Pero no pretendo dedicar loas a Asturias y mucho menos, en 
la forma envidiable comomtantos lo han hecho, y en modo, de to- 
do putlto para mí inasequible. Solo por medios hábiles, trato de  

ensalzarla con enjundia capaz de reflejar su valor. 
Y aprovecho la ocasión para llamar la atención hacia ciertos he- - 

chos, que si de por sí poco aparentes, en cambio encietran esen- 
cial significación, puesto qrre constituyen motivo fundamental de 

realidad actrral, y por tanto de franca, plena y aún sobrada prueba 
de actividad para el futrrro, por posible saturación de todo género 
de elementos de vida. 

En este sentido de ideas y cosas, no es posible desprenderse de 
la condicicín circutistancial, por abrumadora, en que se mantienen 
sumidos los cmbarazosos días que vivimos. Y, al proclamar a As- 

turias como emporio de verdaderas riquezas naturales, aparece 
manifiesto como de evidente utilidad práctica, el objeto de mi- 
por pie forzado,-un tanto amplia exposición. 

Es mi intención, la de conectar una realidad viva y patente, coq 
otra fatal y apremiante. Deseo mostrar el medio claro y seguro de 

servir imperiosas necesidades; de remediar en buena parte presu- 

mibles déficits anejos a un futuro inmediato. Es modo de preten- 
der restablecer el perdido equilibrio, que en todo momento recu- 
pera el fiel que mantiene la mútua solidaridad entre el trabajo de  

las diversas riquezas naturales, y la vitalidad derivada de sus va- 
riadas prodricciones. 

Y, a tenor de lo que precede, como sano y provechoso conse- 

jo, m e  considero en el caso de enunciarlo así: No olvidemos que, 
por lo que aprendimos ayer, y estamos conociendo al presente, 
debemos-inelrrdibleinente -, prevenirnos para el mañana. 



ASTURJAS, COMO OBRA DE LA NATURALEZA 

fi Desde el primer momento se impone la afirmación bien senta- 
da, que lo que Asturias es y representa, es como inicial conjunto, 
obra propiamente natural. 

En realidad-mediante vulgarización de  conceptos,-constituye 
el resultado d e  la contínua actividad con que a través d e  los tiem- 
pos, los diversos y muy variados agentes naturales, han sometido 
y someten al contenido terrestre, designado históricamente como 
asturiano. 

Bien es cierto, que el problema tan reducidamente limitado en 
su pIanteamiento, no  constituye motivo de  una exclusiva caracte- 
rización. Pero sin enibargo, participa de más de una típica y pro- 
nunciada facies, que contribuyen a distinguir el recinto aludido de 
sus zonas inmediatas. 

Resulta difícil compendiar en escueta visión, lo que pudo ser 
Asturias, antes de  ser hollado su suelo por el pie humano. No  
obstante, un elemental deber profesional, me obliga a tratar de 
desentrafiar en breves palabras, algo de  lo queL ha supuesto ese 
complejo y lejanísimo pasado. 

Al efecto, y para más fácil orientación, parece lógico proceder 
del momento conocido hacia el inás desconocido, del inmediato 
al más alejado. Pero aún así, no conviene olvidar, que en ese ayer 
relativamente próximo, que sirve de  punto de  partida, se hallaba 
ausente el hombre, ya que no le había llegado todavía el turno a 
su  aparición, en la magna-y tanto más asombrosa cuanto mejor 
conocida,-obra d e  la Creación. 

A fin, pues, de  fijar ideas y conceptos en relación con la posi- 
ble medida del tiempo, conviene sentar que, a través d e  la exis- 
tencia de  la tierra designada como astur por reciente denominación, 
puede calcularse como comprendido entre los tres y cuatro mile- 
nios a nrrestros días, el momento en que este solar comienza a 
sentir la influencia de  la mano del hombre en un .  doble carácter 
zgropecuario, y beneficios inherentes a tal intervención. 
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Pero el hecho señalado y su cronología, no se halla en pugna 
con otra circunstancia precedente. Se refiere ésta, al caso de que el 
hombre, mucho antes -con relativa aproximación a un par de de- 
cenas de miles de años-, había procedido a tomar posesión del 
recinto astririano de hoy. 

De ambos acontecimientos, será ocasión de ocuparme más 
adelante con cierto detalle. Pero su referencia cn este momento 
tiende a expresar, que ambos lapsos de tiempo, representan un pe- 
riodo que puede considerarse como irrisorio si se compara con la 
cifra de muchísimos miles de años precedentes,-sin posible con- 
trol cronológico,-en cuya época el territorio asturiano existió a 

la luz de los tiempos, no como escenario humano, pero sí como 
asiento de muy abundante vegetación y considerable fauna. 

Ante el enigma que descubre ese oscuro pasado, para el que re- 
sulta inútil por estéril e imposible toda pretensión de cotejarlo 
mediante el sistema cronológico al uso, no queda más remedio que 
para sistematizarlo, valerse de otro recurs.0, fundado en la apari- 
ción y consideración del dato positivo. 

Este dato, sin antojársenos ser medido y puntualizado, permi- 
t e  denrrnciar el pasmoso metamorfismo experimentado por un lar- 
guísinio proceso natural. A su vez, para explicarlo no se necesita 
recurrir a un esfrierzo imaginativo, condición ésta que en la ma- 
yoría de tales casos, carece del viso esencial que posee el verdade- 
ro matiz científico. 

Poco importa pues, la expresión del tiempo, si lo que se logra 
fijar con conocimiento de causa, es la sucesión de fenómenos acae- 
cidos. Situación casrrística es la ap~n tada ,  muy frecuente en el es- 
tudio de las ciencias de la Naturaleza. Así, por ejemplo, es caso 
análogo, el que atribuye una importancia secundaria al conoci- 
miento de la esencia dc la vida, en tanto se estima de capital inte- 
rés y marcado relieve para ser, cada día mejor conocido, el por qué 
y cómo se vive. 

Por tanto, con arreglo al criterio antes expuesto, es precisa- 
mente en cl seno de la entraña terrestre, en el contenido de SU es- 
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pesor, donde aparecen y se muestran a examen para su cataloga- 
ción, las pruebas inequívocas y manifiestas de cuanto vivió sobre. 

la mayor o menor srrperficie, emergida o sunlergida, del solar as- 
tur. en sucesivas edades. 

Mediante este procedimiento indirecto, logramos asomarnos a 
descifrar el laberíntico problema, que plantea el profundo tras- 
trueque que deja advertir con frecuencia el subsuelo asturiano. 

Y su observación, denuncia con evidente positivismo, que en 
la ininterrumpida sucesión de los tiempos, no todo se deslizó en 
el rincón astur con tranquilidad y reposo. Muy al contrario, los 
períodos geológicos de una a otra época transcendieron con efec- 
tividad catastrófica, de tal modo que los cataclismos geofísicos 
ocrrrridos, determinaron la transgresión de continuidad, dando lu- 
gar a veces a esa rajante transposición de terrenos, qrre permite 
hoy facilitar la delimitación inicial y final de cada período suce- 
sivo. 

Pero no es posible, por ocasión ni por brevedad, señalar en de- 
talle cuai~to concierne al dinamismo del subsuelo de la rcgióii as- 
turiana. Región asturiana se ha expresado; hoy, como tal, clara- 
ramentc dcfinida y-conocida. Pero, allá, en su remoto pi. < $ ;d 1 O ¿tu- 
vo Asturias la misma tierra. firmc dc expansión que en la actuali- 
dad? ¿No participó en otros ticrnpos, de una repartición de aguas 
y tierras, diferente a la actual? 

Así es, efectivamente; como tal lo demuestra con toda certeza 
la presencia de numerosos restos fosilizados dc procedencia rnari- 
na, que se hallan hoy en plenas forinnciones sediinentarias, que tu- 
vieron su origen en los fondos marinos o lacrrstres. Estos fondos 

cliversificaron su expansión por el actual territorio astur, de muy 
diferente modo en las sucesivas edades geológicas; o sea, que no . 
coinciden los linderos actuales con los dc épocas precedentes, en 
las que a su vez fueron distintos los lindes dc una y otra. 

A este respecto, úi-iicamente se reconoce una excepción; es po- 
siblcinente debida, al hecho de una menor duración de tiempo en 

la sucesión de las dos edades consecutivas inás recientes. Así, en la 
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edad precedente a la contemporánea, es decir en la época cuater- 
naria, en la qrie el hombre testimonia su  existencia en Asturias, la 
repartición geofísica del solar és idéntica a la actual. 

No  sucede lo mismo para época anterior, Ia terciaria o ceno- 
zoica; cuya existencia aparece denunciada pc r  las formaciones 
nrrnimulíticas del Oriente asturiano, desde Colombres hacia Riva- 
deva y San Vicente de la Barclrrcra. No  deja de constituir motivo 
dc discrrsión acerca de  tal referencia paleontológica, el hoy vacia- 
d o  por  extinguido yacimiento yesifero, cuyo relleno ocupan las 
proxiiiiidades de la trinchera del F.C. del Norte e inmediaciones del 
Stadiuin de  Br~cnavista. 

En período anterior, de  todas las formaciones secundarias, la 
más reciente y de mayor amplitud es la cretácica, del grupo meso- 
zoico. Partiendo de  un  manchón aislado en Grado, se  extiende en 
faja que abarca desde San Claudio al W. d e  Oviedo, por  Llanera 
y Mercs, Noreña, Siero, Infiesto a Cangas de  Onís y aún más al E. 
Su  máxima anchura de  N. a S. corresponde entre Llanera y San 
Esteban de  las Cruces. 

En csta zona aparece implantado Oviedo, cuya peña caliza del 
subsuelo se manifiesta aflorada, entre otros lugares, en el Campo 
d e  San Francisco; sin llegar al cuarto de  metro, en el subsuelo d e  
la antigrra Escandalera; bajo la losa de  pavimento del patio d e  esta 
Universidad; y sobre dicha peña natural descansa la antigua riiura- 
Ila, cuyos restos todavía aparecen manifiestos sobre la actual calle 
del Peso en dirección hacia la desaparecida cárcel de  la Plaza de  
Porlier; en la trinchera de  la estación del F. C. del Norte; etc., etc. 

En las localidades antes enunciadas, se inuestra en abundancia 
la creta blanca, acoinpañada de  nrin1erosos fósiles d e  procedencia 
marina. Adornados d e  tales incrustaciones, se  aprecian con toda 
claridad los sedinientos cretácicos, que fueron removidos al abrir 
los cordones de atrincheramiento en las inmediaciones d e  Oviedo. 

En cambio, las foriiiaciones anteriores, jurásica y triásica, son 
mucho más reducidas. 

Así, el jurásico, se extiende mediante inanchones desde Avilés, 
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.interpuesto en el trías y lindando con el cretácico desde dicha yi- 
Ila y Gijón. Con mayor amplitud se manifiesta a partir de  la Colla- 
da a la costa, para reducirse en faja cada vez más estrecha desde 
Villaviciosa por el litoral hasta Ribadesella. Es característica la pu- 
dinga grisicea, que cuando aparece en masa, se la conoce en el lu- 
gar con el nombre de piedra «fabuda». 

Los terrenos más antiguos triásicos, con sus tonos rojizos, par- 
dos y verduzcos de las margas y areniscas irisadas, son conocidos 
de  antiguo por la dcnorninación de cccorea,). Se extiende a S. del 
jurásico, desdc~Ribadcsclla con su rnAxiina expansión cn Villavi- 
ciosa, para luego interponerse con pequeños manchones en Sania 
al S., y entrc tcrrenos jurásicos y devonianos llega al W. de Avilés. 

Remontándonos ri época anterior, interesamos los terrerios pa- 
leozoicos o primarios de  muy distinta significación a los anteriores, 
por el hecho de SLI notable cstcnsión poi- el recinto asturiano. 

D e  todos ellos, responde como formación mis rccicnte la pro- 
pia del antracolítico, vulgarnientc c»nocido por- cal-bonífero. 

Por el inomento, hc de Iimitarri~c a cnrinciar srr cxtcnsión. A tal 
efecto, no priedc menos de scfialarce por su intesés y característi- 
ca, la alargada aunquc cstrccha faja que coniprende a Tinco, Can- 
gas y Posada, de  N. a S., interpuesta en pleno terreno silurianc. 

En otro sentido, partiendo en la zona central clc Astrrrias dc la 
raya lconcsa por nat~rral expansión en ambas provincias, sigrrc ha- 
cia Oriente hasta la raya santaiiclerina; a S. del crcticico, o trans- 
poniéndolo cn srr zona oriental, Ilegn a la costa. He allí la gran área 

de expansicin clcl carbonífcro asturiano, q u e  Iiier? p~ i ede  rlccirse, 
abarca una tcrcei-a parte clc sri solar. La caliza antracolitica, la ti- 
pica pizarra, son carac tc i~ i~ t ica~  cscnciales y c.lcineiitos clcnrinciado- 
res, dc una de las ricliiczas astrii.i~ii;is. 

Si dcl que poclría íiccirsc iric.i.idiano central nstrir, se condrrcc la 
ohcct-vación hacia Poniente, se manifiestan las forn~acioiics clc rna- 
yor antisüedad, a inedida que sc avanza hacia el Occidcntc astu- 
rianc. Como amplia faja c!e S. a :V., se c.xticiide el cli.vÓnico descle 

Peña Obiiia y aún niás al W., en Pola dc Soiniedo, hasta llegar a 
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Avilés, para mostrarse con manifiesta caracterización en la costa 
del. Cabo Peñas, en Caildás y Cabo Torres. 

Y fácilmente distinguibles son sus margas, pizarrillas escatnosas 
y calizas, en tonos rojizos y grisáceos. 

La5 forinaciones precedentes, cáinbrico-silurianac, comienzan 
en Ia raya gallega extendiéndose por la costa hasta la orilla izquier- 
da del NaIón, y formando arqueadas fajas desde el N. W. de Leon. 
Son bien conocidas al efecto, las pizarras de Navia a Luarca, así 
coino las crrarcitas de ésta última a Canero. 

Finalmente, qrrcda por señalar la fortnación más antigua, que 
constituye el inacizo primordial en la Iiistoria terrestre. No falta en 
territorio astrrriano, y prrede considerarse conlo derivación del 
eruptivo gallego, agnostozoico por razón de su carácter, e inte- 
grado por forinaciones graniticas, fcldespáticas y aún metatiiórfi- 
co-neísicas, que casi coinciden en el límite de ambas provincias li- 
torales y colindantes, la lucense y asturiana. A este respecto po- 
dría consi¿icrarse el Occidente astur, corno natural desgaje del ma- 
cizo cristalino primitivo gallego. Los yacimientos graníticos son 
bien aparentes en la costa de Tapia, en la Sierra de Penouta, en 
las ininediaciones de Salas, y el que sirve de asiento a la Pola de 
Allande, entre otros más reducidos. 

Al dar fin a esta breve reseña de la tectónica asturiana, cabe 
preguntar ¿puede ser considerada como carente de interés al ob- 
jeto inmediato del teina propuesto? 

Si a primera vista, este es,cueto enunciado podría parecer in- 
oportuno, basta fijar la atención en el propio motivo de estudio 
de Ia geotectónica, para deducir que son suficientes las ideas es- 
bozadas para espresar la característica de todo elemento inicial, 
del que arranca el fundamento básico de otros factores esenciales 
de producción natural. 

LA RIQUEZA DEL SURSUELO ASTUR 

La breve síntesis expuesta de la tectónica asturiana-cuyo con- 
cepto puede expresarse como: la constitución arquitectónica del 
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cimiento sobre el que se asienta el suelo astur,-permite recono- 
cer, aún sin haber entrado en su detalle, la gran variedad de sus 
constituyentes elementos geológicos. 

Es suficiente tal enunciado para demostrar que, en el amplio 
área comprendida entre los meridianos límites del recinto astur, 
quedan contenidos todo género de materiales calizos de muy di- 
ferente constitución  estructura^, muy a tono con el empleo más o 
menos tosco o delicado a que son destinados. 

Merecen especial mención las variedades marmóreas dedicadas 
a la ornamentación; y en particular, el tipo hidráulico, cuyo Iabo- 
reo, se traduce en el saneadísimo rendimiento que alcanza el ce- 
mento en nuestros días. 

Si la presencia del silicio en las llamadas menas metalíferas, 
constituye nlotivo de desaprovechanliento de cierto número de 
yacimientos, es precisamente ese elemento, corno de los más abun- 
dantecen la Naturaleza, que entra a formar parte de las numero- 
sas rocas silicosas, que especialmente aflorati del Centro al Ponicn- 
te asturiano. Al efecto, no es para olvidar la Kersantita asturiana 
de Occidente, por su propia característica; y la oportunidad de 
señalar a su vez, como sirve de asiento a la Molibdenita. 

Aún cuando las masas compactas de cuarcita no han merecido 
por lo general una utilización inmediata, no sucede lo 111ismo con 
las formaciones graníticas y dioríticas, que por su difícil alteración 
constituyeron en todo tiempo motivo de aprovecFamiento para 
muy diversos usos. 

Al reseñar las rocas del recinto asturiano, conlo elementos de 
valioso aprovechamiento, no puedo menos de dedicar unas pala- 
bras a una roca que no he logrado localizar en Astririas, pero sin 
embargo, las referencias obtenidas, permiten deducir que existe. 

De ser así, su utilización acarrearía una verdadera revolución 
en la vasta red de carreras asturianas. 

Y tratando de buscar el sentido práctico al caso ¿me será per- 
mitido señalarlo coino ejemplo de evidente negocio? T a l  vez así, 
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sea el modo, no solo de avivar la crrriosidad, sino el interés de  
conseguir su registro con precisión. 

Me refiero a la ofita. Y señalo el ejemplo a reglón seguido, para 
que sirva de acicate desde distintos puntos de vista. 

En relación con lo que precede, precisa indicar, que se ha co- 
mentado y todavía se comenta favorablemente, el excelente estado 
de conservación de las carreteias que cruzan el suelo de las Ilama- 
das Provincias Vascongadas; y no faltan Corporaciones provincia- 
les, que tienen a gala un cierto prurito de mantener esa prioridad 
en sus principales vías de comunicación. 

Pnes bien, aparte de otras circunstaiicias de índole especial, el 
tnilagro, si así puede considerarse al que cabe referir el caso, es 
debido sencillamente al empleo de la ofita, en lugar de hacer uso 
de la caliza, que a través de los años ha demostrado su desfavora- 
ble resultado. 

La estructura compacta, y tenacidad de la ofita, implica un ina- 
yÓr trabajo y gasto consiguiente en su machacado; pero a su vez 
motiva una trabazón muy resistente para el firme de la carretera, 
y asímismo implica un desgaste pequeño por parte del rodaje, so- 
bre todo si es protegida por la capa de riego asfáltico; el alquitrán 
penetrando por los intersticios del material, favorece la completa 
cemcntación del conjunto, por otra parte muy adecuado para la 
corrección de los inevitables pero contados baches. 

Si fijamos la atención en la carretera asturiana, está construída 
a base de una rt otra caliza, siempre blanda, obtenida en lugar in- 
mediato al de aprovechamiento, de sencillo arranque y por tanto 
de fácil reducción a grava. Tales características, lejos de constituir 
una niejora de servicios y conservación, representan motivos de  
negocio particular, que se traduce en contínuo bache por natural 
y obligado desgaste, y todo ello, en contra del bien colectivo. 

A este propósito, no puedo n%nos de hacer constar, que he 
recorrido zonas asturianas en las que abundando otias rocas de 
mayor drrreza que la caliza, se desdeñó la grava propia del lugar, 
por caliza abastecida desde lejanas distancias. 
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Resulta pues, verdaderamente lamentable, con10 ni siqr.. &[era se 
ha hecho en más de un lugar, una prueba con la peña natural; por 
que aún si la ofita no existiese, hay más de una roca que podría 
srrstituirla. Todo, antes que ver cómo la apisonadora reduce casi 
a polvo la grava caliza sometida a su presión, de cuya consecuen- 
cia se deriva su fatal y equivocado uso. 

Y tras del prolongado comentario, cabe reconocer que, a otro 
caso de muy diferente empleo se dedican las psammitas y arenis' 
cas, bien en masa ya como detritrrs o producto de una desintegra- 
ción natural por obra del factor tiempo y agentes geológicos cx- 
ternos. 

Por resultado dc la alteración feldespática de abundantes ma- 
sas preexistentes, se traduce hoy su presencia en los frecuentes y 
anlplios estratos arcillosos, que bajo tan diversos puntos de vista 
significan un objeto de muy diversa aplicación, desde la basta ce- 
rámica a Ia fina loza. 

De  otra parte, los sedii-iientos arcillosos que fueron deposita- 
dos en edades primitivas, los reconocenlos en la actualidad tras de 
un acentuado inetamorfismo, con la textura propia de la marga 
por penetración caliza en aquella masa; o* bien, bajo forma más 
avanzada de evolución metamórfica en las características pizarras, 
como resultado de la enornie presión que, a través de los tieni- 
pos, imprimió el gran peso de las potentes masas que por carga 
soportaron los iniciales bancos arcillosos y rnai-gosos estratifor- 
mes. 

Del ligero bosquejo señalado con respecto al subsuelo rocoso 
asturiano ¿qué consecuencia ~ u e d e  y debe deducirse en punto de 
vista de ititerds, aplicación valorización como fuente de riqueza 
de vida en el campo industrial, en el terreno comercial, y hasta en 
el laboreo agrícola? 

La contestación por enjundi&a, y causa de una plena realidad, 
es realmente satisfactoria. Muy lejos de suponer la masa pétrea 
del subsuelo un haber negativo, una calificación pobre o cuando 
menos modesta para cuanto supone actividad y provecho, repre- 
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senta un contenido de inuy variada constitución. Este a sri vez, 

permite una diversificación productiva, encaminacla a lograr utili- 

zaciones esencialmente prácticas, que se traducen en considerables 
beneficios tanto de carácter provincial como de índole particular. 

Eri srima, constituyen tina riqueza natural de provecho colectivo, 
3 través del im'pulso individual e interés particrilar. 

J 

Encierra pues, el subsuelo asturiatio, toda una gama natural de 
producciones de tipo pétreo, quc colocan a la región en vcntajo- 

sas condiciones de un propio dcsenvolvirniento, sin necesidad de 
recurrir a un obligado concurso de prod~ictos extraños al pais. 

Este hecho que, bien puede decirse, siniboliza un privilegio- 

si se compara con las circunstancias que acci-ca del caso concu- 
rren cn otras regiones,-es debido inás que a la extensión tcrrito- 
rial, a la condición dc las variantes geológicas cn el propio recinto. 

Y en virtud de este hecho, plenainente natural, se debe que la 

caliza o la doloitiía, cl granito o la. cuarcita, la arenisca o la piza- 
rra, sean los tnaterialcs invertidos en la constl-ucción y edificación. 

En tanto, las filitas o las tejas, señalan en la cubrición de la mora- 
da asturiaria el límite dc dos zonas de constitiición geológica dife- 
r'cnte, y ambas, claratuente dctcrminadas. 

Talcs cai.acterísticas implican una marcacta significación, a la 

vcz qire contribrrycn a qiic Asturias aventaje a oti-as regiones. Y 
sin qiic esta coiiilmración propenda a establccel- cl menor iisotno 
de vcjacióii, puesto qrrc dichos hechos difcrcncialcs entre el recin- 

to asturiano y otros lares de la península, son obra de la propia 
Natural~za. 

Por ÚItimo, a otra st~gcrcncia se prcsta la constitución y rique- 
za consiguiente al s~ibsuclo. Es precisaniente, la conclicióii de pre- 
dio aneja al suclo y subs~ielo, la que cstablccc la limitación de pro- 
piedad; cn cambio, del suelo hacia arriba, parece que ha pasado 

inridver-titla ceinejante delimitación. Sin duda la considcracióii de 
que la iiiasa atiiiosfCrica en un gran espcsor cs uniforme, siti que 

encierrc diferencia cscncial cii sir coníposición para su  aprovecha- 

niiento, cn contra dc lo que ocurre en el cspesor terrestre; de otra 
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parte, el haber conceptuado durante mucho tiempo como casi 
imposibb su recorrido por el hombre, mediante el vuelo, a para- 
jes por entonces insospechados; son conceptos que han dado lu- 
gar a esa indiferencia de apropiación tan diferente a cuanto supo- 
ne el criterio jurídico de propiedad sobre lo que se pisa, y aún 
más allá, debajo de lo pisado, y donde en el secreto de la entraña 
terrestre, permanece la riqueza sugerida al descubridor o al de- 
nunciante. 

Quien sabe, si al futuro, la masa gaseosa que nos envuelve da- 
rá motivo de singular peculio y análoga condición de jurisdicción 
privada. 

LA FORMACION Y RIQUEZA CARBONIFERA 

Y hablando del subsueIo astur, bien merecen párrafo aparte los 
lechos carbonosos, que alojados en el 'seno litosférico son prue- 
bas manifiestas de otros momentos predecesores, en los que la vi- 

da vegetal constitrryó la materia priina para la formación de aqrré- 
110s. 

Entre las portentosas obras con que la Naturaleza nos enseña e! 
alcance y resultado de la prodigiosa acción del tiempc-en sentido 
de un larguísimo proceso de su intervención con la de otros agen- 
tes naturales,-constituye motivo de mayor asotnbro, la formación 
de las negras capas docrrnientales, mediante cuya preseiicia se con-. 
sigue descubrir el remotísimo pasado de la primera edad de nues- 
tro planeta, e raíz de la primitiva constitución de su corteza firme. 

Y así, puede decirse, que a modo de verdadero dique sobre ei 

nivel marino, asoinó dicha corteza en el occidente astur engarzada 
con territorio lucense y sierras galaicas mediante potentes bancos 
graníticos. 

Establecido este momento iniciaf, se logra atisbar el instante de 
la época carbonífera, considerándola posterior al momento refe- 
rido. 

Al objeto del tema, 10s yacimientos carboníferos asturianos, 
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representan no solo un don privilegiado de «la tierrinaw, sino q u e  
la enorgullecen y exaltan a lugar preminente, ante el valioso con- 
cepto de riqueza nacional con que se los distingue por srr poten- 
cia, producción e imprescindible utilización. 

Con su prcsencia, resulta evidente reconocer que, Io que hoy 
es causa detcriiiinante de un privilegiado subsuelo, necesariamen- 
te, y a semejante referencia de singularidad, es preciso atribuir 
tatnbicn el motivo inicial de srr origen. 

En este sentido, obligado es sentar, que el territorio asturiano 
de hoy, tner-eció-poco después de iniciarse la historia de los tiem- 
pos paleontológicos en la vida terrestre,-cualidades climáticas 
muy en consotiancia con las todavía sencillas formas vegetales 
existentes, así calificables por comparación con la estructura y or- 
ganización mríc elevada dc las formas posteriores y actuales. 

Participó el srielo astnr en aqrrel entonces de abundante hu- 
medad-legado qiie en cl correr de los tiempos perdura, aunque 
con mcnor intensidad, -y en acorde armonía, de una favorable 
teniperatura. Este conjrrnto circunstancial, permite asemejarlo a las 
crralidades climríticas quc hoy designamos por intertíopicales. 

Efecto natural de tal contribución climática, frré la exuberante 
y hasta lujuriosa producción vegetal criptogániica, que en su gran 
variedad filicíiiea y licopodial, pobló el solar asturiano mediante 
verdaderas selvas vírgenes de gigantescas plantas, sobre todo si se 
las compara con el reducido tamaño que la condiciót~ climática 
actual permite alcanzar a los conocidos y variados «felechos» de 
nrrcstros días; o del segundo tipo, coino única representación an- 
cestral en la actualidad, por las llamadas «colas de  caballo^, que 
entre otroctlugares, invaden hoy los aledaños ovetenses. 

Pero hoy como ayer y en todo tiempo gcológico no frré el re- 
poso y plácida continuidad la norma natural de desenvolvin~iento. 
Por razón de efectos propiamente naturales sobrevino la catástro- 
fe, la mudanza obligada para la evolución creacional, y en conse- 
cuencia, fué conducida al abismo la producción vegetal. 

Y entre limos, Iodos y barros, productos del trastrueque geoló- 
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gico, quedó sepultada aquella vegetación, bien en el sitio de su  
previa existencia, o bien trasladada por  arrastre de  sus materiales, 

hasta lugares donde las turbulentas aguas al coincidir en reposo 
motivaron rrna obligada sedimentación. 

En ambos casos, fueron las materias arcillosas las que envol- 

vieron aquel inundo vegetal enterrado, y apris ionánd~lo fucrte- 
mente entre su  masa merced a la gran presión cxterior, déjó mar- 
cadas con plásticas huellas los contornos y relieves de  la anatomía 
vegetal. Sris muestras aparecen hoy a examen, en las epigcnias a 

que  han dado  lugar en el transcurso d e  los tien-ipos sobre la cndu- 
recida filita actual; mejor conocida con el vulgar nombre de  piza- 

rra, sobré todo  por su cualidad incoinb~rstible, que motiva !a 
desesperación d e  t odo  género de  fogoneros, sin olvidar aqu6llas 
de  cara'cter doméstico. 

Y a través del historial terrestre, inediante rrn largo ploceso 

subterráneo por esencial y variada intervcnción- n~icrorgrínica, 
aquel emporio vegetal podría decircc que pasó a mejor vida, para 
constituir andando el tiempo, ese otro emporio cal bonoso, de crr- 
yos variados frutos es coto envidiable el subsuelo asturiano 

He aqui un palpable ejemplo de  traducción y consetvación 
energética. Aquella pasinosa vitalidad productiva vegetal dc rin 

remoto pasado, Iograda a expcncas del ambiente exterior, es rcte- 
nicla en nianantial latente de energía en la masa carbonosa sepul- 
tada hasta nuestros días; y dispuesta, a devolver la energía acu- 

mulada ai inedio externo mediante su  cualidad cotnbustible. 
Pero no  toda la materia carbonosa que cobija Ast~irias, pre- 

senta una absoluta irniformidacl de constitución y estructura. 

No  es uno solo, sino que \rñrios son los carbones inincrnlcs. En 
su diversidad, nada influye el lapso dc  tiempo tianscurrido desde 
su origen; aunque todo  lo contrario, se haga constar incomprensi- 
blemente todavía, en inás de  un  1il;ro qrie circiiln entrc cc;tridian- 

tes. 
Si fucse cucstiori de  tiempo la causa moti\ladora cle la rcs~il- 

. tante en variedad, el sentido coii-iíin ciicla la coiisccueiicia; ine- 



diante la qrrc, a medida que tal factor se fuera sucediendo, las va- 
riedades recientes podrían pasar a la textura y coinposición de las 

antiguas. Y el hecho, no es así. 
Más lógico, exacto y científico es reconocer que tales varian- 

tes son debidas a la circrinstancial influencia de rtn proceso de 

carbonización, en consonancia con una acción específica de niicro- 
organismos. 

Y el resultado que ofrece Asturias a este respecto, se significa 

por una reducida proporción de antracita, si se la compara con la 
exuberancia hullera; admitiendo con tal denominación de hulla, a 
cuantas variantes ofrece la vida coinercial, en relación con la ex- 
plotación, en inotes y remoquetes con arreglo a tamaño y utiliza- 

ción. 
Bien es cicrto, qric a talcs efectos, no es solo carbón lo que es 

explotado y como tal circula, puesto que las circrrnstanc,ias de 

consumo, permiten a veces que en el peso y calidad influyan 
otros factores matcriales o individuales, que actúan más o menos 
dircctaniente con el carácter de intermediarios de inuy diverso gé- 
nero. En casos en tan clcvada proporción, que condricen a eviden- 

te descrédito y lamcntable desprestigio dcl lugar de origen, que 
en definitiva es el elemento que padece y soporta-sin responsa- 

bilidad alguna,-los excesos y desvaríos de numerosos y desapren- 
sivos agentes. 

En yacimientos, y mris bien en características y reducidas ca- 
pas de algunos de ac~uéllos, se presenta el lignito, en tipos muy di- 
versos de estructura. Desde la variedad francamente fibrosa, de 
fractura astillosa, que recuerda con toda claridad el origen vegetal 
de su procedencia; se suceden otros ejemplares de más o menos 
fractura concoidea, de color negro píceo y brillante, corno ejem- 
plo magnífico de estructura esencialmente compacta, tan en con- 
gruencia por todas razones con el aforismo bien conocido de 

«negro como el azabache». 
Finalmente, una formación de tipo carbonoso, que realmente 

no merece el nombre de carbón, es la turba; del que por otro lado 
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no puede dejarse de hacer mención, desde el momento que en 
Asturias, las turberas, o localizaciones de turba, son lugares fre- 
cuentes y a veces extensos, ya que la orografía del terreno y el 
clima húmedo y a veces caluroso, son elementos imprescindibles 
para su formación. 

Es principalmente en los suaves barrancos de la zona costera 
hacia la propia de altitud media; y en general, en los débiles des- 
niveies de terreno que permanecen enfangados durante la mayor 
parte del año; los lugares más adecuados en los que las condicio- 
nes cliniáticas antes aprintadas, dan lugar a una vegetación abun- 
dante en musgos, y sobre todo de muy variado tipo herbáceo, 
que se mantienen cas,i de contínuo en niedio acuático, y cuyas 
plantas en su mayor parte son vulgares y por ello bien conocidas. 

Merced a los cambios estacionales en prolongada scrie de años 
sucesivos, los restos disecados de aquella vegetación, se van dis- 
poniendo en capas, pero entre ellas, aparecen interpuestas otras 
de naturaleza detrítica cotno producto de seditnentación, cuyas 
tierras y limos proceden de su acarreo mediaiite las grandes ave' 
nidas anuales en las épocas de-abrrndantes precipitaciones. Es así 
como cada formación invernal de este, entierra, o mejor sepulta, a 
la reseca formación vegetal de la precedente otoñada. 

A medida que el número de capas aumenta, y el todo adquie- 
re mayor espesor, su natural peso cotitribuyc a que, principalmen- 
te, las capas inferiores queden fuertemente apelmazadas, de tal 

anicos e inor- niodo que por interposición de los con~ponentes org' 
gánicos, llega a formarse una tnasa única, más o iiienos terrosa, 
que es la turba. 

Según la proporción de los coiiiponentes, muestra diversos to- 
nos de coloración; varía del gris oscuro y pardo-rojizo al negro, de 
aspecto parecido al tono propio de las tierras con abundante man- 
tillo. 

De esta breve reseña de lo que constituye la formación trii-be- 
ra, fácilmente se obtiene en consecuencia, la frecuencia con que se 
advierte el fenómeno en el ambiente asturiano. 

En los precarios tiempos actrrales, no se ha llegado hasta la fc- 
cha, a la necesidad del aprovechainiento turbero como conibusti- 
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blc. No sucedió lo mismo con el conflicto creado por la guerra eu- 
ropea de 1914 al 18, durante el que la zona de Vidiago, fué un 
ejemplo manifiesto de semejante explotación. 

Lo que viene a probar también, en relación con el amplio y 
elevado sentido progresivo con que camina la economía asturiana, 
que de entonces acá, se ha logrado un eficaz avance de produc- 
ción hullera, como valiosa y patriótica mejora autárquica. 

Y como final, ya que del carbón se ha tratado, un imperativo 
1 deber de conciencia, clama una íritiina consideración, q i e  lejos de 

parecer fuera de lugar, debe ser apreciada coino esencialniente 
oportuna y obligada. 

Al efecto conviene recordar, que constituye el carbón mineral 
una verdadera fuente de riqueza nacional; representa un potente 
foco de ingresos para la economía provincial; supone un magnífico 
rendimiento para las en1presas qrre explotan sus yaciinientos; no 
deja de proporcionar un beneficio satisfactorio, a quien de cerca o 
lejos interviene en el cacareado negocio del carbón. 

Sin embargo, hay un solo elemento, en este caso el factor 
hombre, con el consigrriente desgaste físico, que por el hecho de 
beneficiar a todos, merece ser muy tenido en coiicideración. 

Se trata del rninero que arranca la negra roca, quien a costa de  
su rudo trabajo, lo incorpora a la revalorización de la economía 
del país. Pues bien, hoy más que nunca, ante las circunstancias de 
la vida, necesita ese modesto obrero de todo género de apoyos 
para defender la propia existencia. 

De ningún modo, debe de ser relegado al olvido el grave pro- 
blema que plantea la falta de nutrición y de higiene doméstica del 
factor minero; no se eche en saco roto, como tantas veces ha ocu- 
rrido, la imprescindible necesidad de atender como es debido a su 
humana condición. 

De otra parte, precisa reconocer, qrre la anemia entre otras 
afecciones dc carácter individual, cabe generalizarse en tal forma 



122 REVISTA DE LA 

sobre,los organismos, que la falta de potentes brazos puede tra- 
ducirse en día no muy lejano en ausencia de energías para prose- 
guir el diario> trabajo. 

Y si grave es el peligro por lo que afecta a la actual generación 
de rrn modo directo, adquiere visos de verdadera catástrofe pro- 
ductiva para el mañana, si se prolonga el estado determinante de 
la carencia del vigor físico necesario para tan esforzada y desgas- 
tadcjra tarea. 

Ante semejantes heclios, lejos pues de mostrar el menor asomo 
de menosprecio hacia la insustituible actividad desarroIlada por el 
obrer.0 minero, rindámosle el homenaje que merece su vida de sa- 
crificio, dedicada por y para el beneficio de la colectividad social. 

EL EMPLEO DE MINERALES 
DE UN PRETEKITO IlEMOTO AL PRESENTE 

Pero no solo roca pétrea y carbonosa, es lo que encierra el srrb- 
suelo asturiano; sino que, son tan frecuentes otros compuestos ini- 
nerales, que su varizdo conjunto contribuye a mantener su hege- 
monía, lograda de antiguo, como región minera. 

A semejante punto de vista, son rnrichos los minerales radican- 
tes en Asturias, y numerosos los que adoptan formas y aspectos 
diversos. Se ofrecen a examen con relativa frecuencia; pero sin em- 
bargo, en la mayor parte de los casos, sus muestras resultan tan 
escasas que no perti?iten constituir motivo de explotación, si no es 
en circunstancias muy excepcionales. 

A este particular, no puede ineiios de reconocerse la condición 
a que se ven sometidos muchos de los yacimientos; se trata de Io- 

7 calizaciones situadas a considerable distancia de puntos de enlace, 
y otros sobre todo, aislados de medios de transporte. 

Así por tanto, cuando logran descubrirse los vastos proyectos 
de vías de comunicación, por carril o sin él, con que se promete el 
futuro asturiano-y que más de uno adquiere n-iotivo de realidad 
en su actual fase ínicia.1,-surgen por doquier empresas y particu- 
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larcs, guiados unas y otros por vehemente impulso de dar cima a 
sus afanes de recotiocimiento y explotación de nuevos cotos mi- 
neros, denunciados en las inmediaciones de los ya bien conocidos. 
Todo ello, como palpable manifestación del emprendedor espíritu 
iridígena, que asoma y se refleja en la natural producción minera 
del solar astur. 

Pero no es posible señalar uno por uno los minerales de Ia re- 
gión, mediante sistematizada tqetodizacion, procedimiento que po- 
dría ofrecer un marcado viso científico, pero que al objeto pro- 
puesto, daría lugar a un enunciado poco anieno y positivo. 

Parece niás acertado, interpolar como ejemplos de aprovecha- 
miento mineral, aquellos de un pasado remoto, a nuestros días. 

La prueba concluyente que demuestl-a la presencia del hom- 
bre paleolítico en territorio asturiano-y sin que coincida realmen-' 
te con la existencia dc! tipo humano más primitivo,-la propor- ' 

ciona también el uso de la niateria mineral. Son los silex y las crrar- 
citas, ttiatci-iaies con que en fa remota época paleolítica, aparecen 
coiistruídos muy diversos útiles, inás o menos toscos, en atención 
a su diversa talla; y de ellos, se valió el hombre por SLI dureza, ca- 
pnz dc ser utilizada para apropiados trabajos con toda otra sus- 
tancia .dc menor consistenci?. 

No solo la costa astrrriana de entonces-de perfil y niveles 
iguales a los de ahora,-sino hasta parajes bien adentrados a lo 
largo de sus ríos, y aún alejados de los nlismos, constituyó un 
área adecuada de expansión paleolítica. 

Así 1 0  perinitieron las condftiones de habitabilidad de la zona, 
no obstante*hallarsc enfrentada con la pasniosa producción gla- 
ciar, sobre los riscos y picachos más elevados del Pirineo cántabro- 
astur. Pcro a su vez, defendicjíi por otras circunstancias cliiiiáticas, 
contra cl cxageraclo descenso de temperatura qrrc, en los períodos 



124 REVISTA DE LA 

de glaciación, pudo ejercer poderosa influencia e n  las fases emi- 
. gratorias de la población. 

Con todo, el influjo tonificador del mar, determinó rrn habitat 
, adecuado, muy diferente al inaceptable o de difícil acomodación 

propio de la meseta central, fría de contínuo e iyhospitalaria, no 
obstante la expansión y cubrición arbórea de entonces, en cuadro 
vegetal tan distinto al descarnado, desgajado y agotado paisaje na- 
tural del presente. 

Este mero hecho trae aparejada una evidente ventaja del solar 
astur, notablemente mantenida por la caza de sus pobladas ceIvas, 
así como la abundante pesca de sus cauces fl~iviales y rías costeras, 
y hasta el aprovechamiento de moluscos y crustáceos-mariscos 
que hoy decimos,-del contorno peñascoso marino. 

Por lo que se refiere a otros minerales, aquel hombre, hizo uso 
para las representaciones pictóricas rupestres, de los óxidos de 
hierro y manganeso, en ocrcs naturales rojo, parduzco y negro. 

En consecuencia, tanto por tina como por otra circunstancia, 
aparece Asturias por su sit~iación litoral y sus elementos de vida, 
como localización privilegiada en la época que sirvió de un primi- 
tivo asiento humano. 

Pero andando el tiempo, no fué solo la piedra silicosa tallada, 
el exclusivo material dedicado por el hombre prehistórico a la 
construcción de útiles diversos. 

Sin embargo,-antes de ocuparme de 1; referencia neolít'ica con 
el pulimento de la piedra, no conviene olvidar un estadio preneolí- 
tico, muy característico del solarcasturiano, que co.rresponde al 
laboreo del llamado &pico asturiensep. 

Es en los «concheros» predecesores del neolítico,-yacimien- 
tos de los que más tarde he de ocuparme,-donde se presenta un 
abundante depósito de tan variados picos. Su factura arranca in- 
variablemente del canto rodado de cuarcita; de éste se obtiene el 
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pico por desbaste efectuado a rudo golpe aproximadamente en 
su niitrid, con la consigriiente aparición de fornias más o inenos 

puntiagiidas. 
* 
rueron aprovecliados a tal objeto, aquellos rodados cuarcíti- 

cos, que por srr tamaño eran acomodables, al de la mano, para su  

mas fácil uso. 
Puccle conclriirse por tanto, que tales ancestrales en el suelo astur 

trrvieron bien a mano el material crrarcítico adecuado para tallarlo 

primero, y en~plear  después el tosco pico en el arranque y apertu- 
1-2 del variado marisco c o n ~ u t ~ i d o ,  y cuyos restos exosqrreléticos 
cotistituycn Ia gran masa del típico yacin~iento conchífero. 

Con postei-ioridad, en la civilización neolítica se inicia y perfec- 
ciona el pulido de la piedra; y las fibrolitas asturianas proporciona- 
rori muy apropiado material para el logro de las llamadas hachas 
puliinentadas, con cric típicos veteados oscuros y pardo-rojizos 

claramente visibles en las de tamaño grande, y inenos acentuadas 
pero apreciables, en aquellas otras liachitas de tipo votivo. 

Esta últiina denominación bien merece ser aclarada; es debida, 

a encontrarse hachitas en las seprrltrrras de la época, por el he- 
clio de haber sido colocadas junto al cadiíver en el momento de  
su  inhumación; y con objeto de prestar con carácter de amuleto 

un determinado servicio dc defensa al individuo, en la nueva vida 
emprendida a raíz de srr muerte. 

También para la construcción de  hachas pulidas fué empleada 
la diorita, abundante en la región, en para las de  gran 
tamaño. No faltan ejemplares recogidos en Asturias que son de  
ofita, roca que aunque a primera vista parece extraña al país, sir1 

embargo, la presencia de  este útil da prueba manifiesta de  yaci- 
miento dentro del solar. 

Pero la característica de la época neolítica, no está solo deter- 
minada por el pulimento de  la piedra, aunque todavía sribsistiese 
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la talla de este material. En efecto, señala otro carácter esencial 
de  la misma, la aparición de la cerámica basta; en casos muy fre- 

cuentes reducida a tosco barro cocido, como fase inicial de la 
nueva producción, que refleja la importación de otro estadio de 
civilización. Y entonces con10 ahora, donde hay arcilla, es lugar 
apropiado para la obtención del utensilio o vasija, rudimentaria o 
acabada según las dotes artísticas del inoldeador, en relación con 
los medios empleados de entonces acá. 

Y en e1 afán humano de mejorar sus condiciorics de vida, ren- 
dido en los tiempos referidos al conocirnieiito de cuanto en la Na- 
turaleza le rodea, halla como premio a sus desvelos, nuevos me- 
dios con los que significar el evolutivo progreso dc los tiempos. 

Precisamente Asturias, denuncia la riqueza de cobrc nativo cn 
su suelo, con la aparición de la flecha y el objeto dc adoriio, con 

que el hombre del periodo calcolítico aprovecha el prinlcr nietnl 
laborado, en tanto no desdeña el LISO de los instrrrnientos de pie- 
dra. Y sin acudir a puntos más alejados, las minas del Aratno- 
por más conocidas entre otros yacimientos,-que por mucho 

tiempo se señalaron como explotación romana, mucho tiempo 
antes-hace unos cuatro mil años, puede dccirsc con exactitud, 
-constituyeron motivo de búsqueda y aprovcchatniento del pre- 

ciado metal. Y jvaya si entonces Asturias encerraba cobrc! asi 
como los comprrestos que de él hoy se conocen; y dc los que al- 
guno inás sei-icillo en coinposición, pudo ser aprovechado durante 

el período calcolitico. 
Firé en esta Cpoca, en la qrrc sc asignó a los cristales dc cr1ai70 

una cierta significación; posiblcrnente, en sentido de aii~ulctos, co- 

mo parece testinioniarlo su aparición acompañando a los restos 
humanos en el recinto scpulcral de los dólmcncs eneolíticos, o 
calcolíticos. 

También Asturias, mucho más que en nuestros días, denuncia- 
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ba entonces el conocimiento, presencia y hasta la utililización de1 
oro. 

¿Podrá sorpreiider semejante afirmación? La contestación, es el 
propio sentido común que la dicta. 

En efecto, conocido es el caso de las arenas y pepitas áureas 

arrastradas por el rio Sil desde las cuarcitas dc su origen; pues 
bien, basta tener en cuenta qrre en la vertiente opuesta, por Sep- 
tentrión de la misma zona, tiene sus manantiales el Narcea, y por 

tanto, que entre los sediinentos de sus orillas, ha dejado percibir 
y aprovechar el suspirado metal de todos tiempos; no Iiabiendo 
faltado objetos diversos, cuya aparicióii ha denunciado el empleo 

de dicho metal desde aquellos muy remotos. 
El oro y el cobre; cl estaño obtenido de la casiterita para la 

elaboracicin tlel bronce posterior, afín a los tiempos protohistóri- 

cos; el antimonio de la estibina; son, en suma, productos natura- 
les que rnotivaroti un incesante visite0 sobre la costa asturiana, 
y hasta un afincamiento mas o menos provisional, por parte 
de aqucllas gentes procedentes de Oriente; guiadas unas de codi- 

ciosa curiosidad minera para satisfacer su espíritu aventurero; y 
en cambio otras, ansiosas por colmar sus apetencias comerciales, 
en incesantes pesqrrisas que se sucedieron hasta bien entrada la 

época romana. 

Cuando hoy se advierte las rebuscas a que da Irrgar el wolfram 
-que dicho sea de paso, tampoco falta en Asturias,-y presencia- 

mos el loco interés que motiva su reconocimiento y meticulosa 
recolección, nos recuerdan los procedimientos seguidos al detalle 
en la exploración y la criidadosa observación, a que se pres:ó en 
tiempos pasados el subsuelo astur en persecrrción de los ricos me- 
tales apuntados. 

Ahora bien, si de.acuerdo con el precedente encabezado, se 

pasa a reconocer el haber que ofrece el coto minero asturiano en 
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los  tiempos actuales, fácilmente se ve, que no  son sólo los minera- ' 

les reseñados los que constituyen la lista-registro, sino que ésta es 
mucho más numerosa., 

A tal objeto, no hace falta más que recordar los frecuentes 
compuestos de  hierro, en particular los oxidados, así como algu- 
nas siderosas reconocibles, sobre todo del centro hacia Occiden- 
te; en particular, es digna de  mención, la magnetita, en inmediacio- 
nes de  Galicia. 

Si el hierro cromado no supone más que un impreciso señala- 
miento, no sucede lo inismo con el manganesífero, que aunque 
frecuente, es únicamente en los altos de Covadonga donde se rnn- 
nifiesta abundante en sus típicas masas nodulares, y cuya explota- 
ción es bien conocida en lo que va de siglo. 

Es en el área oriental, en la que se presentan los compuestos 
de  zinc, en relación con la riqueza que de  los mismos ofrece la zo- 
na santanderina. Interpuestas con las blendas y los carbonatos zín- 
cicos no faltan Ias galenas como compuesto más abundante de  plo- 
mo, si bien en reducida cantidad para constituir niotivo de explo- 

tación, y a veces acompañadas da características concreciones de 
piromorfita así como de  típieas cerrrsas. 

Mucho más reducidas son las localizaciones de  compuestos de  

arsénico-que coino nativo no  ha dejado de  reconocerse,-pero 
en asociación son bien manifiestos los cristales amarillo nacarados 
del oropimente con el rojo vivo del rejalgar, que acon~pañan en 
La Soterrana al cinabrio. 

Propiamente metálicos, se encuentra el micpikel; y en coinbina- 
ción COJI el niquel, en venas de muy reducida expansión, la niyue- 
lita, tan típica por  sir elevada densidad y color rojo claro. 

Se hallan también cn Asturias compuestos sulfurados de  arsé- 
nico con cobalto; son los vulgarmente llamados cobalto gris y 
blanco, asociados corrientemente, y denunciados con facilidad por 
el tono rosado que prcsentan en la superficie en virtud de altera- . 
ción, y consiguiente producción de  las Ilama,das flores de cobalto. 

Incidentalmente se ha señalado antes el cinabrio, compuesto 



UNIVERSIDAD DE OVlEDO 129 

que bien merece párrafo aparte. De antiguo es conocido este sul- 
furo de mercurio en Ia región de Mieres a Pola de Lena, de cuyo 
se~cillo laboreo se obtiene el preciado metal líqrrido. 

Como tal metal nativo, se presentaba en ejemplares de margas 
y calizas antracolíticas, entre cuya masa se dejaban percibir por su 
brillantez diminutas gotitas de mercurio. Ejemplares éstos, como 
tantos otros de los niinerales antes reseñados, que magníficos mu- 
chos de ellos-y ya difícilmente sustituíbles por extinción del re- 
ducido yacimiento,-alcanzaron su caótico fin en el incendio de 
esta Universidad, sirceso que coronó los muy lan-ientables acaeci- 
dos en octubre de 1934. 

Durante mucho tiempo, los conocidos yacii-riientos de cinabrio 
* 

astirriano, han permanecido abandonados en sus tareas de explo- 
tación ante el nulo rendimiento a que aquétla parecía prestarse; pe- 
ro cl alto precio a que hoy se cotiza el mercurio, permite no solo 
resarcir tales gastos, sino qrie constitrrye rrn fructífero rendimiento 
para qrriencs a su tiempo, se hicieron cargo de aquellos cotos que 
tan poca atención merecieran. 

Se ha significado precedentemente, la abundante presencia en 
otros tiempos del cobre nativo. Pero si éste, diríase extinguido, no 
ocurre lo mismo con sus compuestos, de los que algunos debieron 
ser iitilizados debido a la simplicidad de método de reducción, en 
la obtención del metal en época protoliistórica, como antes se ha 
indicado. 

Con relativa frecuencia se dejan advertir los tonos verdes y 
verdoso-azulados de sus carbonatos, que sirven para denunciar la 
presencia de otros compuestos de tipo nietálico, en calcosina y 
más abundante calcopirita, pero sin permitir motivo de explota- 
ción. 

Alcanza más expansión la de otros compuestos círpreos más 
coniplcjos, que se les designa vulgarmente con el amplio concepto 
de cobres grises. 

Entre los minerales de franco aspecto pétreo o vítreo, que se 
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consideran como ganga de los compuestos metálicos se reconocen 
muy vistosos cuarzos y calcitas en numerosas variedades. 

Merecen en algunos casos el mismo concepto de  ganga la fiub- 
rita y baritina, pero en cambio en otros yacimientos ambos com- 
puestos se presentan en abundancia con esplendidez de  formas, 
constituyendo un verdadero manantial en riqueza de  explotación; 
tal sucede con las baritas espáticas o tabulares en tonos claros de 
Caravia, o las blancosacaroideas de Soto de Luiña; y muy cn par- 
ticular, a dicho punto de vista, con los perfectos cristales muy di- 
versamente coloreados e interpuestos en las masas cristalinas de  
Caravia, o los espatos y cubos de  fluorita entre los tipos cristali- 
nos de  La Collada; ambos yacimientos constituyen hoy valioso 
motivo d e  explotación, a la par que, de  afanosa exportación. 

En forliia parecida podría seguirse enunciando cuanto concicr- 
ne a los yacimientos yesíferos, tal vez los iiienos frecuentes en la 
región, si bien por tal motivo aprovechados al ináxiinun en su 
consumo. 

Y si se tratase de  especificar los variados compuestos de  natu- 
raleza silícea, sería preciso señalar buen número de  especies mine- 
rales que aparecen asociadas a la ortosa y el mismo granito, a las 
cuarcitas y areniscas, a talcocitas y otros e s~u i s to s  cristalinos. Pe- 
ro  semejante enrrnieración, no encaja en el reducido inaico im- 
puesto a un trabajo de la naturaleza y contenido del presente. 

¿A qué seguir? El índice reseñado, es más que suficiente para 

probar las variadas y ricas venas nlineras del subsuelo astur. 

UBERRIMA SIGNIFICACION DEL SL~ELO ASTUR 

Cuanto precede, no supone más que un ligero escarceo en el 
registro de  la pasmosa potencialidad económica que representa el 

subsuelo asturiano. , 

Pues bien, el suelo, en calidad y valorizacidn, corre pareja con 
el cimiento subyacente. Y así, puede decirse, que si Asturias posee 
bajo su suelo un portentoso manantial de  vida, es precisamente, 
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en el propio srrelo astur, donde la materia adquiere vitalidad y 
brota esa otra potente vida reflejada en sus peculiares flora y fauna. 

Es así como se ofrece esa otra faceta de  calidad, condición y 
valor, que implica la que, podría decirse, casi natural producción 
vegetal con sus derivados de cultivo; y en- mútuo complen~ento 
con el haber animal, del que el mayor beneficio es logrado ine- 
diante el cupo pecuario. 

Y sin embargo, conviene exponerlo desde el primer momento, 
ni el cultivo vegetal ni el animal, han constituído un grado de su- 
peración; falta mucho por consegnirlo. Luego, si lo existente es 
casi exclusivamente pt-odrrcto de la obra natural, y de por sí su- 
pone un magnífico renglón ccoi~ómico ¿qué prodigio sería si no lo- 
grarlo, cuando menos aproximarse a ese ,apetecible grado? Bien 
puede afirmarse, sin miedo a error, ni mucho n-ienos dejarse guiar 
por viso de fantasía, que scmcjante resirltaclo tendería a asemejar- 
sc a ese concepto-que tanto se ha interesac?~ en dcsignar estos 
días .de escasez que vivimos,-como paradisíaco. 

Y ~a r t i endo  del hecho natural bioasturiano, hay que recono- 
ccrle como piedra fundaniental la esencial participación del clima, 
pues sin este conjrrnto de elementos, no hubiera sido Asturias ni 
sería ahora, lo que fué en otros inomentos y es también en época 
contemporánea. 

LO QUE FUE EN EL PASADO. 

Como antes se señaló, obra del clima, fué aqriella,fi-ondosa ve- 
getación afín a las edades primarias, que ha dado lugar a las for- 
macioncs carboniferas. 

Muclio inás tarde, en virtud de las favorables condiciones to- 
poclimáticas, hrrbo de instarrrarse la primitiva población humana 
en el suelo astur. 

El hombre, del mismo modo que ahora, allá en Su inicial y más 
acentuado priniiti'visrno, y si se quiere con más exactitud, mucho 
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más entonces que hoy, necesitaba convivir, es decir, colocarse a 
tono con el medio propio de su existencia. 

Así, hoy, por muy fosco y desapacible que el ambiente se ma- 
nifieste, el hombre en virtud del progreso, halla modo de realizar 
una adaptación empleando los medios conducentes a dulcificar, o 
cuando nienos a atenuar las inclemencias y rigores climáticos, 
cualquiera que sea su naturaleza y condición. 

En cambio, el hombre primitivo se vió obligado a soportar 
con sacrificio-y en tnás de un caso, con pérdida de vida,-las 
enormes variantes extremas a que fué sometido por el propio ani- 
biente. Y a falta de medios de defensa en cl recinto de su locali- 
zación, este mismo sentido defensivo le instó a un cambio de lo- 
calidad en búsqueda de otros lares, en los que se mostrasen 
aseguradas las convenientes cualidades topoclimáticas de habi- 
tación. 

A este particular, y a fin de evitar eqrrívocos dado el sentido 
de vrilgarización-que como norma impuesta ha podido advertir- 
se a través del presente trabajo,-conviene señalar, que no es po- 
sible establecer rrn punto de vista comparativo, entre lo que en 
sí consisten las tituladas «olas de frío» que hoy sc registran y tan- 
to  dan que hablar, con el estado metejrico quc dió lugar al p t -  
ríodo de glaciación. En este último caso, por invasión del ffío 
polar, que alcanzo a zonas hoy de tipo templado hasta latitudes 
casi tropicales, fué tal la intensidad en el descenso de temperatura 
-y su prolongada acción durante un período glaciar que abarca 31- 

gunos milenhs de años,-qrrc semejantes circrrnstancias son más 
que suficientes para patentizar la absoluta diferencia entre ambos 
fenómenos meteóricos, puestos en parangón niuy frecuentemen- 
te en nuestros días sin base científica dc ningún género. 

Por tanto, de las vicisitudes consiguientes a la mudanza de re- 
ductos por las niuy intensas más que brrrscas variaciones de clima, 
no escapó el llamado hombre fósil, que asentó sus reales, en la 
que puede decirse única vertiente asturiana, al septentrión del 
Pirineo. 
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De sir natriral desnivel, únicamente la zona costera fué el ca- 
mino iinp~iesto para inás aiiip1ios cambios de población en suce- 

sión de tiempos y estadios de civilizacióii; y es precisamente en 
dicha zona, donde aparecen los restos deniostrativos de Ias suce- 
sivas civilizaciones. Así, los elcinentos propulsores de las inisinas, 

fuei'on grriados por la natural y cómoda topografía, a la vez que 
protegidos por escasas altcraciones cliniriticas. 

Estos marcados cambios que se operan y aprecian eii las for- 

mas del laboreo. de la piedra, en el estiio y forma de las concep-- 
ciones artísticas, ctc.; que8 sintetizan el alcance y expansión dc 
aquellos estadios señalados, concuerdan a veces con otros tambith 

marcados periodos, srrrgidos coii~o consecuencia de notables in- 
flujos cliináticos. 

Esto aconteció con aqrrellos períodos de muy prolongada du- 

ración, en los que el fenómeno del glaciarismo, se tradujo con to-  

do srr esplendor en los escarpes de la vertiente astur. 
t o s  mantos del hielo glaciar que cubrieron y hollaron con tí- 

pica erosión los riscos y barrancadas de la cordillera, se inantu- 

vieron en ingente y ainenazador paisaje, causaiido el aterrador 
asombro-más qrie admiración,-de aquellas poblaciones paleolí- 
ticas que- se sucedieron por el perfil costero, ocupando una faja 

cuyo límite de nivel mris elevado, no llegaba a punto de morada 
inaceptable por su baja temperatura. 

He aquí, un claro ejemplo, del sincronisriio antes apuntado re- 

ferible a un cliii~a de altura de absoluta esterilidad vital, y o t ro  
costero, que si poco cálido por efectividad del ambiente frío in- 
niediato, crrando incnos permitía la vida niás o menos sedentaria 

de una población. 
Cuanto antecede, tiende a deducir que a pesar de las poco fa- 

vorables condiciones de los periodos de glaciación, tal7 distintas a 

las propias de los de intcrglaciación-por desaparición del fcnó- 

mcno a consecuencia del aumento de temperatura del anibiente,- 
el hombre se mantuvo en Asturias. Semcjantc fijación, es señal 

evidente que, en la caza y pesca, en 10s frutos naturales y en los 
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elementos de producción para srr primitiva industria, encontró los 
factores neccsarios, para su sustento y desenvolvimiento. 

Siendo esto así, no cabe decir lo misnio de otras regiones in- 
mediatas, tales corno los altos collados propiamente asturianos, o 
las tierras de la meseta leonesa. 

En suma, que durante el paleolítico, el territorio astrrriano tu- 
v o  el privilegio de proporcionar sus riquezas naturales para cu- 
brir las nrcesidades del hombre de la época. 

Retrotrayéndonos a tieinpos pretéritos, se ha alcanzado con lo 
dicho a los cuaternarios, en algunas décadas de milenios de años. 

Pero a medida que nos aproxiina~i-ios al presente, la cronología 
se hace mucho más precisa-puede decirse exacta,-y el hombre 
fósil dió paso a las razas neolíticas, que a su tiempo poblaron el 
recinto astur, constitrryendo así rrna deinostración de las condicio- 
nes de habitabilidad del tnismo. 

De otro lado, nada tiene de extraño el hecho, si se le considera 
desde el.prrnto de vista gcológico; ya que esta fase prehistórica 
de la vida humana, coincide con la época contemporánea en senti- 
do  geológico, es decir, que se refiere a la cliinatología actual, y 
por sri latitud al tipo templado. 

Y Iie aquí que, aquel hoinbre neolítico-del que el actual no 
es n ~ á s  que una sucesión,-comienza a disfrutar de un rendiinien- 
to  de los bienes de la Naturaleza, coino consccuepcin de la inter- 
vención hu~iiana en su producc;ión y aprovechamiento. 

Así, entre los cinco y diez milenios de años a nuestros días, 
concurre precisamente el momento en que ese hombre, por natri- 
ral impulso progresivo de los tiempos, por el sentido práctico ad- 
quiriclo en la experiencia de la vida, por influencia propulsora de 
civilizaciones inmediatas, llega a abandonar los inodismos propios 
de aquel priinitivistno para redimirse de srr modesta condición. Y 
mediante el propio trabajo, y del esfuerzo continuado de su ra- 



zón, logra arrancar de la Naturaleza algunos de  sus secretos, entre 
los que mayores ventajas pueden proporcionarie. 

Lógico es pues ad~iiitir, que el hombre que convivió con las 
especies animales, lograsc de los más útiles una mayor atracción, 
un más intenso y recíproco acercamiento, rrna mayor dulcificación 
de costumbres. Y tras de riiia mútua compenetración de intereses, 
sobreviniese indefectiblemente el amansamiento y la doinestica- 
ción, traducida en sri forma inicial con la consiguiente aparición 
de la vida pastoril. 

Vida dc inqrrietudes inás que cle tranquilidad, de preocupación 
tnrís que de abandono, dc trashrrmancia más que de sedentarismo; 
puesto qrre la vida del pastoreo y consiguiente aprovechaniiento 
no significa rcposo c inritilidad, sino qrre consiste en actividad y 
provecho en todo mornento y hasta cn los más míninios detalles, 
aunque erróneaiiiente se atribuya otro concepto en géiicro de vi- 
d;, a quien vive poi- y para su.; animales. 

Pero sin abandonar el alicnto y observación del ganado, al mis- 
mo tiempo aquel hombre, remueve cuidadosamente el terruño 
cercano en el que brotará con más vigor y lozanía la semilla, de 
aqrrclla planta que llamó su atención c intcrks, y cuyo desarrollo 
raquítico aprendió a conoker entre abrojos y malezas. 

Y así, en natural relación de ambas actividades, según nlétodos 
copiados de entrc los naturales; mediante concordancia obligada 
de ambos frtrtos de vida, mis que frente a su caótica disyuntiva, 
sobreviene la aptitud agrícola con tanto más propulsión, no solo 
por cuanto mayor sea la riqueza ganadera sino por natural deri- 
vación hacia el laboreo de la tierra, en interés de obtener detcrmi- 
nados alimentos para el ganado. 

Cuanto qrreda cxpuesto-y por ello lo ha sido,-es referiblc a 
la vida que en las pi-aderías naturales asturianas coinenzó en los 
albores neolíticos y eraticpuso el largo período calcolítico. Es más, 
desde los cuatro mil años que, en términos redondos, sc adii~ite 
el conocimiento del laboreo del cobrr-salvo muy ligeras varian- 
tes,-ha subsistido y se mantiene hasta nuestros días, el genero 



de vida pastoril de los collados y puertos asturianos a lo largo de 

las derivaciones serranas. 

Podrá parecer exagerada la afirmación precedente, pero al - 

efecto conviene señalar, que únicamente la escasa influencia ejer- 
cida por el progreso actual, es el agente qrre ha contribuído a de- 

terminar muy ligeros cambios de aptitudes, más de aplicacióii y 
utilidad que de conservación y mantenimiento de costrrmbres y 
sistemas, en cuanto se relaciona con la vida pastoril. 

Claro es que las condiciones topoclimhticas ofrecidas a tra- 
vCs d e  los tiempos enunciados hasta el presente, y niuy principal- 
nicnte el progreso de carácter utilitario, son los factores que han 

cleterminado una distribución significativa en zoiias pastoriles y 
agrícolas, más ganaderas y solo hasta cierto putito las primeras res- 
pecto dc las segundas; si bien no faltan casos, en los qric sc mani- 

fiesta uiia verdadera transición entre los extrciiios apuntados. 
Y naturalinente, que este géiicro de consideraciones eiitra de 

lleno en el apartado que concierne, a crianto significa la actual va- 
lorización dcl suelo astur.- 

Pero lo expuesto, niueslra que cse inisino sucio sirvió de -I L sleti- ' 

to  a poblaciones sucesivas e1.i tiempos pasados hasta los propia- 
incnte históricos; y las que a srr vez, sobre él permanecieron de 
contínrio, inerced a las abundantes produccioiies naturales que e11- 
contraron como obligado n-iedio de vida. 

LAS PlIADEKIAS ALTAS Y SU GANADO EN LA ACTUI~LIDAD 

Se ha hablado poco antes de prdderías, y cuando se trata de 

aventar el caudal de riqrieza actrral as t~~r ian~i ,  neccsariaincnte que 

el primer jalón sobre el que es lógico asentar la mayor parte de la 
economía rui-al, es precisamente sobrc el prado natural. 

Prados de alt~ira, diríase mejor, praderíns natrirales clrie con 
suaves pendientes se prolongan coronando las cinias serranas; rinns, 
pai-alelaiiieiitc: dispriestas al sentido de la cordillera; otras, cn cam- 
bio, zigzagueando entre las anteriores o sus normales. Es decir, 
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todo rrn variado sistema de orictitación de pastizales, en vertjen- 
tes que muy ainenudo romper  en cortados tajos. 

Constituyen éstos últitnos, verdaderos despeñaderos, bicn co- 

nocidos por el instinto del ganado, y por cuyos clerrunibaderos se 
lanza aquél, y llega a pcrecer en singulares casos, en los que el ani- 

mal enloqriecido y descsperado .al verse pcrscguido o acorralado 
por inminente sorpresa o agente estraño, no logra evadirse dc su 
fatal influencia. 

Es realtnentc abundante el caudal de datos folltlórico'c, que sir- 
vc tanto la vida del ganaclo como Ins costumbres pastoriles, pero 
no es el momento propicio para la exposición narrativa de sus sin- 
gularidades. 

Pcro tratándose del prado de los altos puertos astures, no 
pricdc yrcscindirse de dar cucnta de aqucllo que le cs inlicrente, 
ya que, de tal modo sc ofrecc su convivencia, que no hay modo 
dc sustraer a la vida del prado, la del ganaclo al que aquel brinda 
sristento; inanantial de riqueza la una, qric deriva a su vez en la 
otra conio fucnte de aniloga significación. 

A tal propósito, y como no cs posible detallar cuanto repre- 
scnta la cinprcsa pccrraria de la grey pastoril, íinicarncnte cabe des- 
tacar aquellos hechos que encierra la característica propiametite 

solariega, o bicn, los cjcmplos crryo desarrollo podría llegar a cons- 
tituir una  nricva ruta cle manifiesta utilidad y beneficio. 

En este orden cie ideas, hicn iiierecc ser anotado el eieinplo de 
rrn vacuno típico. Dcscuella entre otros, el conocido conlo casino; 

, clesignación clrrc atañe a la localización en Campo de Caso. De 
tosco testuz y corta cornamenta, su negra y pronunciada ojcra 
con el negro hocico, resaltan dcl tono gris parduzco de casi todo 
su que solo oscurece en la lista de la cruz o la borla de la 

cola. 
De tonos sucios, en general, son los que participa el largo pelo 

qrie cubre al animal como 'consecuencia de un invierno prolonga- 
do en las altiiras; y sobie criyos escarpcs soleados y ventilados se 
sitúan los ejemplares con preferencia, como atisbando con dormi- 
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tante placidez rumiatoria, el precipicio de los aledaños que bor- 
dean su solitaria estancia. 

Y así, uno y otro día, hasta que la inipoilente ventisca conti- 
nuada, le humilla a desc6nder a la pétrea corraliza que le sirve de 
eventual protección, como no aproveche antes un natural socavón 
o cueva de  !a peña. 

Si magnífica es la planta del toro, con su rugosa cara y rizoso 
pelo que la ensancha y presta aspecto aborregado, no cs menos 
llamativa la talla más pequeña y marcada musculatura de la vaca 
madre, por lo demás feucha y poco rolliza, de cuerna irregular, y 
trapío parecido al macho. 

La cría, remilgada de carnes, notablemente cubierta de basto 
pelo protector, es frecuente-sobre todo hasta el destete,-verla 
reunida con otras. Por lo general, permanecen todas juntas en pe- 
rímetro reducido y seguro, elegido poi- sus madres, al que éstas 

e acuden para amamantarlas después de haber logrado la búsqueda 
de pasto, tal vez a increíbles distancias, traspuestas en el día. Así 
como ésta, cuantas otras costumbres interesantes se reconocen; y 

. de las que tanto podría aprender la, por desgracia frecuente, ingra- 
titud interfamiliar humana. 

Finalmente, conviene resaltar, que en forma incomprcncible se 
ha llegado con tnanificsto error a asemejar hasta cierto punto la 
raza casina con la llamada qurjana de la Montaña. El hecho es srrfi- 
ciente para deniosti-ar el desconocimiento de ambos tipos, y nirry 
en particrilar, los característicos rasgos qrie posee y determina al 
propiamente astur. 

Pero los pastizales~propios de altura, no solo prcdominñn en Ia 
zona inmediata o en derivaciones de la cordillera. Allá, donde la 
altitud resalta de las suaves barrancadas en quc se resuelve por lo 
general el territorio astrrriano, es allí que la hierba fina, dc larga 
hoja filainentosa a la par que consistente, y sobre todo de gran 
poder nutritivo, se desarrolla con toda lozanía. 

Y este favorabilísiino resrrltado de prodrrcción lo mismo se ob- 
tiene en las cimas del Sueve inmediatas a la costa, como en 10s al- 



tos de La Espina ya más tierra adentro, y como en tantas sierras 
de las llamadas planas, que guardando un cierto paralelismo, cru- 
zan Asturias de  Oriente a Poniente con más o menos regrrlaridad, 
y a srr vez, tnis O menos aproximación o alejamiento del mar. 

Muéstrasc el prado con tupida y a la par mullida ve, oetación 
herbácea, salpicada d e  reducida planta floral, debido a la expansión 
de la  brindante te raíz fascículada de  aquélla; circunstancia qrre fa- 
vorece la producción de una tierra vegetal negra, suelta y rica en 
detritrrs orgánico. 

Hierba, en fin, c~rrc coiistit~iyc un verdadero tnanantial d e  
principios nrrtritivoc que  enriquecen considerablemente la leche, y 
~01110 producto derivado el queso, cuya elaboración se realiza en 
la majada. Para estc laboreo se hace uso d e  cuencos en madera d e  
tipo y formas diversos, manejados todavía por  acjuellos pastores, 
que no los han srrstitrrído por otros d e  naturaleza y textura más 
moderna. 

Y es la Icche de  vaca, principalinente, la que se utiliza al efecto; 
10 que revela, que es el gCnero vacuno el quc constitrrye motivo 
más directo de  pastoreo. 

. Pi Sstase, pues, la ocasión con oportunidad, para señalar que en 
loS recintos de las alturas scrranas astures, no aparece cl ganado 
lanar riada más que con cscasa representación, circrinstancia que 
no deja d c  ser extraña hasta cierto punto, si se tiene en cuen- 
ta cl amplio desarrollo que ese cultivo lanar adquiere en otras zo- 
nas pirenáicas. 

Posiblctnente, el hecho registrado puede achacarse a.Ia intensi- 
dad de crridado que exige el rcbaño de ovejas, muy en particular 
durantc cl período de  cría y aprovechainiento de Ta leche para la 
obtención de  quesos. No  es tampoco para olvidar el problcrna 
que imponc e! abastecimiento del rebaño o rebaños durante el in- 
vierno; si bien, por lo que se refiere a la zona asturiana, quedaría 
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favorablemente resuelto con el traslado del ganado hacia «la ma- 
rina)>, como se hace en realidad con un corto nírmero de rebaños. 

Sin duda que el caso hay que refcrirlo a falta de afición, y au- 
sencia de elcinentos encarifiados con el pastoreo del tipo lanar, 
que no obstante la preocupación que proporciona, así también 
rinde con creces un beneficio que contribrrye a amenguar aquellos 
desvelos. Porque no parece nat~rral, atribuir el caso a condiciones 
de clima. 

A este objeto, bastaría tcner presente, que allá en las monta- 

ñas Rocosas de California septentrional, aparece asentada inás de 
\ una colonia de pastorcs peninsrrlarcs tiortcños, que cotiscrvando 

sus costumbscs y hasta sus tradiciones, se dedicati con ahínco a la 

vida pastoril que aprendicton en la tierra de sus niayores. El ejein- 
plo señalado rcchaza la dificultad climitica; pero de otra partc, cs- 

' presa un claro niodelo de adaptación profcsional, a la vcz qrre su- 
pone una afectiva ocupacion para tal ginero de vida. Y cs que, el 
ganado de tal modo se deja qrrcrer, que quien con 61 convive, di- 
fícilmente logra despegarse dc las instintivas tiirrestras de agradeci- 
miento, con que el bruto, corresponde a las atenciones que le dc- 
dica src constatitc tutor. 

Pero no es solo en el prado astur de altura, dondc no  abunda 

la oveja; es en todo el territorio donde se reconoce análoga cir- 
cunstancia. Lo más frecuente, es advertir tres, cuatro, o a lo sumo 
niedia docena de ejemplares en no inrry numerosas casas dc campo. 

Y con referencia a otro género de ganado, el cabrío, es de sc- 
ñalar que srr presencia es niuchísimo más reducida que el ovino. 

A este respecto, pucde tenerse en cuenta que, la cabra en al- 

gunas regiones, se considera como patritiionio propio del labriego 
tnodesto, de aquél que por no posecr hacienda ni pastos srrficicn- 
tes, no pucde permitirse el deseo de contar en la casa de campo 
con una vaca; y por tanto, cubre ciertas de sus nec~sidadcs coi1 el 
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auxilio dc las cabras. Se obtiene en consecrrencia, qrie cn  Asturias, 
deben ser contadísitnos los cat-i~pesinos que se hallan en tan cstre- 
cha situación económica. Es más, diriase que en esta tierra, el pri- 
mer anhelo por el que pugna el trabajo rrrral, es precisamente ver- 
lo satisfecho con la posesión de una vaca; después, por la pareja; 

y inAs tarde, el número que lo permitan las complementwias cir- 
crrnstancias. 

Y toclo cllo, se dcbe pi-incipalnicntc, a qric el suelo y su pro- 
drrcción proporciona elementos capaces del sostenimiento de tal o 
crial nílmcr-o de cabezas de vacuno. 

La cabra, pues, como la oveja, constituye en muy contados 
casos, rin aditamento a la casa de labor, como resultante de u n ,  

1 
insigtlificantc consuiiio fr-entc al buen rendimiento que pueden 

proporcionar. 
J 

Por último, recuCrdcse que incidentalmente, se ha hecho antes 

lnención del macizo montañoso del Srievc. Muy digno de ser ano- 
tado, en atención a la raza caballar conocida por astiircona, que es 
donde se conserva con mejores caracteres de selección. 

Este hccho denota, que no es en las alturas serranas donde hay 
que fijar la atención antc la mezcla de castas que allí se observa, y 

oa ca- sin que por otro lado, su número y representación supon, 
racterística extraordinaria de orden alguno. 

La condición del promontorio montuoso que avanza hacia el 
mar, denuncia la calidad y naturaleza del asiiircciri. Caballo de i-i-ion- 

taña, duro y fuerte, de paso seguro por intrincado que se ofrezca . 

el vericueto o scndcro por donde camina, inei-ced a sus patas cortas 

y meinbrudas; ancho dc pecho y ancas, bajo clc alzada, de robus- 

to y corto cuello adoriisdo por larga crin, así como su abundante 
cola. Dc color bayo eii tonos variados, que llegan al casta- 

no oscuro, es sri pelo. Dc carácter arisco por naturaleza, se deja 
reducir a dócil mando de su dueño. En fin, de bonita y extraña 
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presencia, constituye hoy inotivo de conscrvación su raza, coino 
algo típico del país. 

Y nada más de  solípedos, porque si el tipo asnal en núinero es 
abundante, y presta los innumerables servicios a que le somete su 
modesta condición, es muy difíciI dar con algún ejemplar que Ila- 

rne la atención. Y sin embargo, de  su  selección jc~iántos buenos 
caracteres se hubieran logrado para realizar el duro trabajo, a que 
muy frecuenteinentc se le somete! Pero el abandono a clue se le 

relega, los no niuy buenos tratos que se le proporciona, el exceso 
de  fuerza a que se 10 obliga con la consiguici~te pérdida clc ener- 
gía, son deterininantes de  siis nirtnerosas mataduras; todo  cllo, 
muy a tono con la suerte que Ic depara el típico feriante, que con 

t v 

n~ucha  labia y poco pienso, le surte de todo géiicro de útiles y 
pasmosas habilidades. 

OTIiOS PRADOS Y SUS DERIVADOS FINALES 

Si tnediinte pronunciado salto se descicndc de los altos puer- 
tos  montafieros a la costa en el concejo de  Carreño o los pcrte- 
necidos de  Gijón y Avilés ¡qué diferencia más flagrante es la 
q u e  sc aprecia entre la pradería y el ganado dc altura, y acjuel que 
se apaccnta con las frescas, jugosas y constanteincnte verdes hier- 
bas que cubren la terraza qrrc domina el sinuoso pcrfil marino! 

Tales prados que por alguna adición dc cstil:rcol, adqriieren 
liada más que hasta cierto punto,-un también cierto scntido de 
laboreo,-permiten sufrir los seg~iidos cortes de priinavcra, vera- 
no, otoño, y alguno reservado para el comienzo del invierno, si 
esta época no se muestra muy cruda; y todavía aquel tripido cés- 
ped, dcja saborear directan~cntc S K I  producción a niuy abundante 
y variado ganado vacuno. 

Entre la diversidad de tipos, resaltan los de  origen holandés y 
suizo a la par quc abundan nlezclas poco scleccionadac entre 
aqucllos tipos y los naturales del solar. Pero ejemplo qrie debe ser 

anotado, y cada día con ii1ayor representación, cs el qric mriestra 



la llarnada slibnrza asiiiriaria de los valles, que bien nicrecc rrna breve 
referencia. 

Con pelo que varía del rojo al castaño oscuro, precisamente 
los ejenlplares c~riclados y seleccionados, constitrryen por su gran 
porte, pasmoso desarrollo y finura de pelo, rin merecido caso de 

orgullo regional. El examen de algunos ejemplares causa verdadero 
asoinbro al ser contcinplada la exuberante carga mrrsceilar muy en 
consonancia con el vigor y poder físico, que refleja de la mejor 
forrna la de los pastos. Si bien, justo es añadir, que 
el obligado coinplcmento para motivar un desarrollo tan pronun- 
ciado es el pienso a base de Iiarina o grano dc tnaiz, como envi- 
diable eleniento de vida en la región. En resumen, la subraza indi- 
cada, constituye rin soberbio iuoclelo productor de carne y leche. 

Pero entre los cxtreinos del salto antes señalado, por cuanto 
se rcfierc al espacio comprendido entre las estribacioncs de la cor- 
dillera y la faja propiamente costera, no puede dccirse otra cosa 
sino qrre aquí y aculli, no cesa de repetircc una inisma realidad; 
todo es vida y producción en sentido dc su suelo, y los productos 

de 61 derivados. 
Ciinas y Iioiidonadas, vallecitos y vertientes, todo, absoluta- 

inente todo el terreno da señales vigorosas de una notable vegeta- 
ción espontánea. 

Así succde en la superficie de tipo forestal; así ocurre en aque- 

lla otra, en la que el bosque, quedó aniquilado-nunca mejor em- 

pleada la palabra,-por incomprensible criterio de generacioncs 
precedentes, y hoy el brezo y la arsoma cuando no son otros 
abrojos, cubren zonas de cierta extensión. 

Pero brota esa vida vegetal sobre todo, allí donde por ser con- 
vcnientes las condiciones del terreno, surge la cacería, por inodes- 
ta que sea, para regentar sus pertenecidos, sitrrados a mayor o 
menor distancia. Y junto al cultivo que el labriego implanta en re- 
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ducida proporción, dedica aquél S U  atención con mayor ainplitud 
al prado. 

Es así como aparece la pradería media entre la alta y la coste- 
ra; cuya vcgctación crece por impulso natural iiierceci~a un favora- 
ble influjo climático, que intervietii iiiás directamente que la acción 
del labriego. En efecto, qrrcda limitada ésta, por lo general, a un 
aditamento del Ilaniado «cucho» del país, vertido podría decirse 

,,con usura, como quien siembra «perrines,>, pero con la ambición 
de recoger «pesetes», de no ser driros. 

Son cstos prados los que han quedado limpios de piedras suel- 
tas, libres de zarzas y niatorrales, de argonias y hclcchos, de brc- 
zos y cspiiios. 

En los lugarcs un tanto pantanosos, acompañan al cesped jun- 
cos y tifáccas. En aqirellos otros un tanto húmedos, son los ranuri- 

' 

clo; y lirios, orquídeas, aros y liliiíccas de pequcño porte, con saxi- 
fragas y plantagos, los que asoman entre la hierba que cn su rápido ' 

creciiniento envuelve y agosta srrs floi-es, en tanto las espigas y pa- 
nojas de gramíneas, sohresalcn del nivcl general dc vcgctación. 

En los prados dispuestos en declivc, o aquellos localizados en 
sitios de menos humedad; brotan compuestas y labiadas, caiiipá- 
nulas y escrofularias, etc.; e in~~urif icando el conjunto y sobre todo 
el heno de su cosecha, üparcce más de una qucnopodiricea, que 
el ganado desdeña tanto en verde como en seco; y sin que nirrchas 
veces, no haya una mano capaz de separar esta mala hierba, que 
por abandono crece lozana, y siti nadie darse cuenta, invade cl 

contorno. 
Aparecen separados los prados unos de otros, mediante sctos 

naturales que no merecieron cr~idado algrrno; o por inuretes en 
piedra, allí donde la peña natirral ofrcce material adecuado y abun- 
dante para la cerca, cuyos linderos, de uno u otro tipo, tienen por 

objeto evitar el paso del vacuno de un predio a otro durante sus 
estancias dc pasto o de sosiego. 

La vida de este género de prado se traduce en obligado com- 
plemento dc la vida de ese vacuno qrre, en su inmensa mayoría, es 
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producto de rrn mestizaje más bien orientado por capricho de sus 
propict8rios y posibilidades labriegas, quc por un verdadero inte- 
rés de selección. 

Pero justo es hacer constar, qiic ni el terreno se saturó de pra- 
dería, ni el prado Ilcgó a satrirarsc de ganado. A este respecto, po- 

dría añadirse que todavía, y en buena hora, quedan por satisfaccr 
posiblcs y complcnicntarios elementos de vida de ambas natrrralezas. 

1;s srrhcicnte pensar al  efecto, que csa mayor extensión en culti- 
vo de prado-y por ende de ganado,-habría de traducirse mer- 
ccd a la vcgctación florífera antes apuntada, en tina más amplia ri- 
yirezn vitaminica, quc halla su expresión sintetica, cn la mantequilla 
que sc obtiene en la casería por rrrdiniciitario proccdiniiento. 

Sctiicjantc laboreo una vez desnatada la leche, queda redrrcido 
n rin contíniio batido de tales natas niuy cliestraincntc realizado por 
la cascra; y a expensas del qrrc se dcspidc suavcmcnte la leche d e  

la mantcca, qrre por inomcntos se endrrrece. Este amasado se con- 
tiníra, hasta obtcncr la clásica forina ovoidca de ainarilla manteca de 
Icchc, adornada superficialmente con sin~ples y criivados clibrrlos. 

Aunque no sea rnás que a tnodo dc breve reseña, no cs posible 
omitir como sribproducto y derivado clc la lechc, la considerable 
producción asturiana en quesos. 

Cada día m6s, sc aprecia la vcntajos? sitiiación que adquiere la in- 
d~rstria quesera en territorio astur, por sri variedad y especialización. 

Cicrto es que todavía subsiste el tipo de elaboración en forma 
casi primitiva, y referible a algunas variedades. Tal sucecIe con 
aquellas qiic sc prodrrceii en las niajadas pactoriles; esto ocrrrre, por 
no citar otras, con la Ilainada dc «afoga el pitu», áspcra, picante y 
fuertc; cscncialmcnte estimulante para el obligado coinplcmento, a 
ser posible dc vino dc la tierra; y tanto inejor, si procede de los es- 
calonados viñedos que adornan las roitipientes, entre las que se 

abren los profundos valles de Cangas de Narcea y sus aledaños. 
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Otro  tanto implica el típico y conocido queso de  Cabrales, en- 
vuelto mediante la seca hojarasca del castaño. Para s u  característico 

aroma y pronunciado sabor, es «la sidrina)) la que apetece como 
obligado coinplemerito. 

Y el recuerdo de  la sidra, trae a cuento, la clásica forma de  su  
bebida. Así, con típica postrira eii garbo escanciador, vi6rtese des- 
de la mayor altura que permite la diverge~lcia de ambos brazos, 
sobre la pared inferior d e  un inclinado vaso. Por interrumpido y 

' no copioso derrame, el chocrue del líquido lo devuelve-por bien 
aereado,-en espumosa y aroinática bebida, capaz iic apetecer y 
colmar al más exigente y escrupuloso paladar sidrófilo. 

Degustado el medio vasín, por excelente e incomparable que 
sea su calidad, es d e  rúbrica, no  verificar la total consumición; ver- 
tiéndose al suelo con aire despreciativo el resíduo Ultiino, para 
cuyo desperdicio se halla aquel convenientemente mullido con 
abundantes aforgaches», nombre con que se designa en el país, a 
las virutas. 

Pero volviendo al queso, cabe añadir, que con los expuestos, 
entre otros tipos, no se trata de  establecer un concurso de sibarita 
significación; y, a fin de obviar el inenor asomo de reclamo, no ha 
lugar a dar c~ len ta  cle un buen número dc delicadas claboracionei. 

D e  lo que  se obtiene en consecuencia, que todas ellas rivalizan 
en honrosa competeticia, y denuncia a medida que la industria del 
queso adquiere mayores vuelos, que el solar asturiano constituye 

un centro productor dc tal envergadura, que a poco interés que 
se le asigne, puede constituir un verdadero y potente jalón de la ri- 
queza regional. 

UNA RENOMBRADA PIIODUCCION 

No  ha sido dicha la última palabra, acerca de la producción 
asturiana en cuanto a carne se refiere; ya que todavía nada se ha 
señalado, con respecto al ganado de  cerda: Y nada inás que meii- 
tarlo, es suficiente,para considerar el hecho que entraña la crianza 
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dcl ~ g o c h u »  en el país, como una institrrción casera, inás que ru- 
ral, dada su gran expansión. 

Si tal concepto merece su ccrltivo, cual no es el alto grado que 
adquiere cl caso de la matanza y sus aplicables consecuencias. 

Eii cste sentido priecle dcdr~cirse que, si conio antes se .  hizo 
constar, la vaca es algo impresciiidible en el caserío, un coinple- 
nlcnto no nicnos esencial cs,el ccrdo para la iiiisnia casa de labor. 
Apartc dc ac[~icllos ejemplares que son criados en el monte duran- 

te un cierto tiempo-caso que es el meiios fi-ccuentc,-en general, 
la nianutciiciót~ del animalito se logra en período más o nienos 
largo, a base de los drsperdicios de cocina, la manzana avcriada, 

la castaña podrida, etc.; o en otro estilo, el nabo y la patata en co -  
ciniieiito, pero sin que falte a su debido ticinpo para verlo rollizo, , 

cl maíz cti grano y, sobre todo, cn harina, como elcincnto propicio 

para su cebadura. 
Si sc trata de  la economía casera, la grasa es producto iti~prcs- 

cindible, y la selección conio la inanutcn~ción se encaminan al lo- 

gro de un aiiiplio dcsarrollo del animal en peso, a base de tocino y 
i~~an tcca .  

Pero desde el punto clc vista industrial, rriia vcz satisfechas las 

necesidades del caserío, ni la selección ni los ciiidados son tan 
atendidos. Adcinas, cs el tipo muscular el que interesa conseguir, 

ya qric la exportación no implica la calidad, en la forina que fa re- 

quicrc la costumbre dom6stica, siempre más exigente. 
Mas no es cosa de  insistir en cuanto significa ectc criltivo, des- 

de cl momento clrre todo  el mrindo está convcnciclo del absoluto 

beneficio total que reporta. 
Y por cuanto a Astrrrias se refiere, el reiiombi-e de los produc- 

tos-de estc genero dc ganado, aún a costa de atribuir a Avilcs lo 
que es de Ti l~eo ,  pongo por caso,-y exportados a lejaiios lugares, 
es el mejor exponente de la calidad y cantidad que cada día inás y 
iiicjor avaloran su procedencia, en tanto para los productores, tan- 
t o  en vivo como en ~lerivados, es objeto dc  pingues ganancias. 
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El suelo asturiano, por cuanto puede desprenderse de  lo que 
hasta ahora aparece con el relacionado, permite expresar, en resú- 

men: Tierra d e  pastos, leche, manteca y queso; tierra d e  carne. ¿Se 
puede pedir más? 

Véase a continuación, lo mucho que todavía debe Asturias a 

su suelo. 

LAS FLORES Y LA APICULTURA 

Ha sido expuesta precedentemente en amplia generalizacibn, 
una buena sqrie de los numerosos tipos florales, que integran la 
flora dcl género de vegetación afín al prado natural. 

Constituyen dichas flores, de tintas bien marcadas y matices 
diversos, rrn poderoso motivo de atraccióti para nuincrosos insec- 
tos, que involuntarianiente contribuyen con sus visitas de  flor en 
flor a la fecundación de éstas. De  cntre los insectos, merecen des- 
tacarse por ritilidad y provccho de  sus productos, a las abejas. 

Y colmenas Iiay en Asturias, podria añadirse, desde clrre aquí 
hubo  flores y abejas. Pero representa inrrchísimo niás proporcio- 

@nalmente la abundancia de  florcs, que el número de colmcnas hoy 
existentes; de cuya circirnstancia se deduce, que el número de 
colrncnas puede ser multiplicado por  factor bastante elevado, y cl 
resultado supondría una magnífica fuente de saneadísimo ingreso. 

Conviene sentarlo así, ya qrrc el crrltivo de las abejas, bajo el 
aspccto de la afición, de  entretenimiento, o de negocio, en todo 
caso, origina un beneficio inmediato como pocos otros caltivos, 

puesto que nada se expone en él, y muy poco representa la con- 
veniente instalación del colnienar. 

Es uno de  los ejemplos, en que la propia Naturaleza, derratna 
con toda esplendidez los productos elaborados mediante esa ad- 
mirable y prodigiosa colaboración iiiútua entre el suelo, la planta 
y el animal. Y en definitiva, el producto elaborado por el último 
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artífice, encierra ese potente manantial nutritivo en la vitamínica 
tnicl, o en In constructiva cera del panal, cada día atnbos deriva- 

dos con mayor número de aplicaciones. , 
Es srrficientc detenerse a pensar un momento en lo que en E 

r~uestros días supone la escasez de miel, o implica el valor de la 

cera, para deducir la capital importancia de  se,nejante inina, dis- 
prrestn 31 aire libre, y que ventajosamente se ofrece a todo  indi- 
viduo, que quiere dedicarle nada mis  que un poq~i i to  de atención. 

Bicn es verdad, que como toda empresa, tiene sus quiebras; 
pero sris reveses son i<iry contados, y el fallo ináximo se refiere a 
I í i  posiblc redrrccióii de  vida individual en la colmena; tal sucede 
eii nuestros días con la numerosa destrucción de  dichos centros 
de trabajo, por enfermedad y muerte de  sus mantenedores. 

Por lo demás, la factible reducción que puede srrfrii la flor por 
iiiclemencias clirnáticas en una zona y en un tiempo determinado, 
es admirablemente coinpensada por el instinto animal, que aun a 
costa de mucho esfrrerzo, se lanza a insospechadas distancias, en 
busca de la materia prima. 

Sir 1-ccolección ha de  constituir la base inicial de sostenimiento 
y proliferación de la nimerosa colonia, puesto que en ctrinpli- 
miento de la imperiosa necesidad impuesta a todo  ser, provee tan- 

t o  a sí inisino como a la descendencia. Esta, en su inmensa inayo- 
ría es de origen pat-tenogenético; es decir, mediante innata facul- 
tad gerininativa del nuevo individuo, de ser ei-igendrado y desen- 
vuelto sin necesidad de inicial y previa fecrrndación ovular. 

Y coino antes se apuntó, es realmente flor lo que abunda en 
las praderas y rincones asturianos. Así, aún antes de  que la abeja 

abondone sus cuarteles de invierno, se descubre e11 el paisaje el 
ainarillo pajizo típico de la argoma, o el copioso dorado de la tu- 
pida Miiriosa; flores que la obrera apicola no frecrienta, no sólo 

por la avanzada cstacional en que rompen sus capullos, sino por la 
disposición coroliforinc que  impide una provechosa libación. 

Pero sus corolas como las de la humilde violeta, denuncian la 

inmediata primavera, momento en el que ha de iniciarse el cada 
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vez más rápido y flamante viaje de ida y vrieTta, :i~ediante pasmosa 
contienda individual en el ajetreo recolector, en tanto perdura la 

flor, con luz y buen tiempo. 
Es así, qric aún entrada la otoñada, y mientras los brezos tiñen 

d e  viola prirpúrea las vertientes y cimas montañeras, acude afa- 
nosa la abeja hasta último inomento a las diminutas anforitas que 
coino verdadero enjambre, se muestran con cric enhiestas corolas 
urceoladas. 

Al hablar de  la abeja, no puede menos de recordarse, como por 
innata inclinación-y a veces como muestra de  incrrltura, -se apre- 
cia la prueba de una ii~conscicnte destrucción de iiiscctos, siti parar- 

mientes en reconocer si se trata de seres beiieficiosos. Hora es ya, 
que por  cuanto toca a la abeja, se vea libre de la persecucion in- 
fai-itil, cuya actitud eii más de una ocasión, sc ciicrienti-a vengada 
con la ponzoña dolorosa inocrilada por cl agrrijón 

Frente a tan erróneo criterio, cuanto inás cficietitc resrilta el 
acostrrnibrar a los wequeñuclos a respetar a Iris abejas por todo5 
conceptos, inculcándoles la idea de su inmenso provccho para el 
hombre; en vez de  aquella otra acerca de  la picadura que ocasiona, 
porque útil y pacífica es la abeja, en tanto no se la instigue. 

Y cotno todo  aniiiial que aprecia afecto y protección, dcniues- 
tra taiiibién la abeja el reconocimiento a su cultivador, ventaja que 
facilita considerableniente las tnanipulacioncs de  todo género a 
que sc presta y requiere sri crrltivo. 

Bien merece por  todos conceptos la colmena una inayor aten- 
ción, traducida en despertar la afición hacia la abeja, productor 
que como algún otro, nada pide y todo bien reporta. Lógico es por  
tanto, proporcionar un inagno impulso a srr cultivo, como friente 
que puedc y debe conceptuarse de riqrieza todavía virgen. 

EL CONEJO DOMESTICO EN ASTURIAS 

Suelo húmedo y ambiente tetiiplado, como antes sc indicó, son 
los factores climáticos eii Astrrrias que proporcionan la exuberante 
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vegetación herbácea. Cliina, a la vez, apropiado para el desarrollo 
de toda riiia gran variedad cultivada de coles, a cuyas grandes ho- 

jas no se les da muy frecuentemente, otra aplicación que su la- 
mentable abandono. 

He ahí con ambos elementos, lo único que precisa la alimenta- 

ción del conejo doméstico; y por inucho que consrrma, bien'pue- 
c!e ayegurarse que no hay miedo que en recinto astrrr se pueda ca- 
rccei- cle tan indispensables y simples motivos de manritcnción. 

Pues bien, si nada más que una cuarta parte del número total 
de cascr[as ast~rrianaq, contase no con una pareja de conejos sino 
con una heinbra; y a su vez, una cuarta parte de la cuarta antes 

citada contase con un macho; teniendo en cuenta la prolificidad 
del conejo, prredc deducirse sin error, que al año de cuinplirce la 
implantación dc esta serie de conejeras, había producción sufi- 
ciente para comer conejo a diario en todas las moradas asturianas. 

Vease por tanto, si no es abandono manifiesto por parte de 
~nírchas gentes del campo, no dedicar cada día unos breves ins- 
taotcs al cuidado del conejo doméstico. 

Obtiénese en consecuencia, que con nada más que un poco de 
afición, otro poco dc briena \rolui~tad, y mediante una constaiite 
selección que inspira el propio cultivo, es forma de lograr carne en 

abrrnciancia con manifiesta baratura de producción. Y cuidado que, 
en los días que vivin~os, constituiría semejante caso rin beneficio 
inmenso. 

Y no solo conviene fijarse en el provecho de la carne; téngase 
en cuenta que el aprovechamiento de la piel, en'particular de la 
procedente de aqrrellas variedades bien cuidadas y seleccionadas, 

adnlite tal varicdad de tinte y camuflación, que icriántas de las vis- 
tosas pieles qrie se adiniran, no son otra cosa, que pieles de co.. 
ncjo! 

Para terminar, no está de más deducir, que del crrltivo del co- 
nejo doiiiéstico en Asturias con la ainplitud de que es factible y 
reqrrerido, y puesto que su gasto cabe calificarlo de insignificante 
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por"la naturaleza de  su alimentación, se puede llegar a obtener un 

insospechado rendii-riiento: 

PALMIPEDAS DE GKANJERIA 

A primera vista, podrá parecer un tanto desprovisto de opor- 
tunidad para cuanto supone interés por la campiña asturiana, el 
asignarle al enunciado, el amplio carácter clire ofrece el coiicepto 

de  granja. 
Y a este propósito conviene advertir, que no se trata d c  aves 

crryo cultivo implica un establcciiniento dc tal envergadrri-a. 
En este criterio, no puede menos de señalarse, que si en tiein- 

pos pasados y por cierto no i n ~ y  lejanos, se hubiese dado nada 
m6s que una docena de personas, de esas que dificilnientc encuen- 
tran un quehacer en todo  el día; cs decir, de las que su atencion 
se encaminó durante años y inás años, a no  otra cosa que a la prc- 
ocupación-o el deber, que todo  caso se da,-de «pasar el tiein- 
PO». iAh si tales señores de todos tiempos, hrrbicscn tcniclo la fc- 

liz idea d e  montar cada uno en diferente zona asturiana una pe- 
queña granja, sin grandes vuelos ni tainpoco elevados dispendios! 

Seguramente, que aquel pcqueño negocio qric se habría inicia- 

d o  a modo de  entrctenirniento, como verdadera prueba, poco a 
poco hubiera rendido sus frutos, y para estas fechas supondría un 
portcntoso caudal de saneados in, 01 esos. 

Pero no es este el punto de  vista que mas debería haber iiite- 

resado y convenido desenvolver; con ser esencial para el iiiteresa- 
d o  y sus descendientes, y envidiable para otros muchos, c ~ ~ i e  con 

gusto hubiesen seguido tales pasos. 
El tiiayor beneficio habría sido logrado, por cuanto semejante 

empresa hubiera servido de  estímrilo y enseñanza para el labriego 

modesto; para el casero que, entonces como ahora, no cuenta con 
grandes medios pecuniarios para descnvolvcr cuniplidaiiiente irn 
empeño d e  este género., 

Pero aquella falta de iniciativa, aqirella excesiva coniodiciad, o 
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aquella abulia que solo reflejaba egoísmos, dió ya sus frutos, cada 
día ~nás  amargos; y se prcsentó, hace ya tiempo, la hora de las la- 
mentaciones. No es cosa de ofrecer a éstas, una endecha más; de 
las que una y otra vez, se les ha dedicado. 

Y así las cosas, llega hoy la Dip~rtación asturiana, con sus pi-o- 
yectos agropccuarios, a tratar de remediar esa ausencia de iniciativa 
privada que tanto se ha echado de menos; cuyo lamentable resul- 
tado, es, !a rcinora con que el labriego cumple su cometido, por no 
haber tenido a tiempo un mentor o una caritativa mano, que le 
hubiese ,yriiado con acertada orientación en los nrrnierosos proble- 
nias que, aunque parezca otra cosa, plantea la casa de labor en s.u 
desarrollo agrícola y zootécnico. 

Y precisamente, al objeto dc proporcionar a esta casa nuevos 
eleincntos de vida, coi1 muy poco trabajo, sin ningún sacrificio pe- 
cuniai-io, y valicndose de lo que el propio suelo ofrecr; se estable- 
ce la propuesta del cultivo de esas aves palmípedas doinésticns por 
las grandes ventajas que aquél proporciona, y que para el caso me- 
recen el concepto de aves de corral. 

Esto ocurre con el pato, el ganso, la oca, cotno más coinunes y 
mejor conocidas. 

Señalando una vez más los agentes de h~iincdad y hierba, se 
refleja el favorable ambiente para cubrir las necesidades de unas 
cuantas razas clc aquellas aves. Si a ellos se añade la presencia de 

un riachrrclo, o de un modesto regato, o simplemente de rrn ade- 
cuado depósito de agua, es circunstancia que coadyuva eficazmen- 
te al cntretcniiniento de sus aficiones. Y no se diga que en el ondu- 
lado srielo asturiano, deja de haber muy próximo a la casa, uno de 
estos reductos de agua. 

Gansos y ocas, verdaderos guardianes caseros, no es el plunión 

y su carne lo que más interesa. En tierra de mantequilla obundan- 

te, está pidiendo ésta su  cutnplemento en el higado infartado de 
aquellos para la preparación del «foiegras», cuyo consuii-io tanto 
aumenta sin poder dar abasto a sus pedidos. 

No-se ha detenido cl labriego a pensar, en el ventajoso cultivo 
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del pato. Por un lado, aparece tal ave, como incansable consumi- 
dor  de  caracoles y liinacos con escelente resrrltado para los cultivos, 

en particular los hortícolas, pucsto que sus plantaciones son bas- 
tante más rcspctadas que por el escarbo gallináceo. Por otro, es 
productora abundante de  huevos. Y posibleinente por concepto 

niás valioso, como d e  más fácil y más rápido desenvolvimiento 
que el pollo y con menos riesgo de enfermedade que éste, le aven- 
taja el pavipollo en la facilidad d e  inanuteiición, que  no reqriicre 

el grano con la imperiosa frecuencia del que amenudo aparece, 
como hermanastro en una misma camada. 

Y después d e  todo, allí en la minuta del restaurante, donde di- 
ce pollo con mucha claridad, son muchas las veces en que se ofre- 
ce pavipollo al momento de  ser servido; y sin que a los coinensa- 
les se les ocurra advertir en el juego del anca, si ésta corresponde 
a lo que lee, o a lo que gusta. 

Cuanto antecede, tiende a dcii-iostrar el provechoso rcndimien- 
t o  a qrre conduce la cría dc  estas palmípedas en la casa de  labor, 

n en-  aún en corto ni~inero. Pero si & te  aumenta en el futrrro, ser '  
tonces ocasión d e  aprcciar con esplet-ididez, el magnífico provecho 
que de su crrltivo obtienen ya, los pocos labriegos que hoy en día 
le dedican por  afición sus atenciones y cuidados. 

OTRO FILOIV DE RIQUEZA RURAL 

Si al referir uno  tras otro los motivos de vida que atesora la 
casa d e  campo, y conio tales tesoros, determinantes de  rrn señala- 
d o  bienestar que  fácilmente se reconoce, sobre todo, si se compa- 

ra la economía del labrador y la propia del jornalero industrial. Si 
al exponer tales favorables resultados, atendiese a su  relación tino . 

de esos numerosos labriegos; seguramente, que  la consecuencia 

que  de  sus labios brotase, no lial~ía de ser para manifestar su satis- 
facción, sino sencillamente, para lamentarse una vez I I I~S ,  de  que  
tales beneficios'son la contíriua causa del aumento de las contribu- 

ciones ... 
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He ahí la preocrrpación constante que mantiene el productor  
rural; y mrichas vcccs embarrcado con la sencilla fórmula mediante 

la que, según su criterio, le arrebatan los cuartos, se deja condu- 
cir por lamentable dcsalicnto; que inás que cn resq~iemor-que no 
falta,-hacia el funcionario encargado del fisco, se traduce a veces, 

en marcada ausencia de  celo e iiiterés en provecho d e  la produc- 
ción. 

Con toclo, a regaiiadientcs, abona sus cuotas; pero al mismo 

tiempo qric lo hace-comenta para su caletre,-que en muy breve 
plazo, logrará obtciier aquella cantidad corregida y auinentacIa, a 
costa de los productos de sus tierras. En suma-a 10s efectos con- 
siguientes,-que no  es precisaiiicntc el labriego, quien resulta exclu- 
sivamente pagano. 

A pesar, pues, del equívoco ta:? generalizado en quc  se produ- 

ce y nlantiene el labrador acerca de semejarite estado de  cosas; no  
e$ posible dejar de  sostener la afirmación precedente a estas suge- 
rencias, al considerar coino filón de riqueza, a una flamante reali- 
dad tanto de Iioy como dc nycr, a la par que prredc ser mucho 

más ampliado para cl mañana. 
Y dicha realidad no es otra, que aquélla que se refiere particu- 

larmente en suelo asturiano, al crrltivo y beneficio obtenido d e  la 
gallina. 

Es suficiente con cnrrnciar el hecho, prresto que no es necesa- 

rio llevar a convcriciinicnto de nadie, cuanto representa el alcance 

econóniico de  cztn sencilla empresa rural. Y convendrá liacer cons- 
tar, que por merecer casi exclusivan~ente, la atención del alna de 
casa el entretenimiento de  tales labores, resulta que  el recto crite- 

rio hacendista de la madre de  familia, contribuye inás directamen- 
tc  a procurar un mAs saneado rendimiento. 

Si los resultados que la actualidad nos ofrece, demuestran pal- 

pablemente qu.e, aún en tiempo de cierta escasez de maíz, se re- 

pone y aumenta el núincro de gallinas de aquel otro cxípuo, que  
dejó viviente los azares d e  la pasada contienda en este solar; fácil- 



156 REVISTA DE L A .  

mente se llega a la conclrrsión, de que las condiciones del ambien- 
te son propicias al desenvolvimiento avícola. 

Esta favorable circunstancia cliinática, contribuye notablemen- 
te a la srrbsistcncia del gallinero en la corraliza casera; su aumento 
tiene lugar a medida que los prodrrctos obtenidos lo permiten, y 

de su aprovechamiento no dejan de participar con frecrreiicia los 
familiares del caserío. 

Pero con lo actuado hasta ahora, no debe darse por satisfecho 
el impulso femenino hacia la cría de la gallina; puede y debe lograr 

, con mayor empeño, así también, máximos frutos. 
Por que es de tener en cuenta, que a los efectos propuestos, cs 

la casería el elemento propulsor, ya que a !a granja avícola a este 
respecto, compete otra misión; es, áqridla, qrre iiiis qrre al ncgocio 
y aún a base de pérdida, debe atender a que sirva de esencial ense- 
ñanza y modelo de aprendizaje, eii selección de razas y condicio- 
nes de desenvolviiniento. 

Muy breves consideraciones, acerca de las paloinas dom6sti- 
cas en Asturias. Se trata dc región, en la que la afición ha dado 

muestras bien manifiestas dc SLI celo c intercs por raza propiainen- 
te mensajera. En otros cacos, han sido variedades de más o menos 
llamativo plrrinaje, las que han merecido el grrsto y entretenimicn- 
to  de sus poseedores. Y únicamente en redricida escala, aunque 
extendida considerablemcnte entre cacerías de campo, y particular- 
mente eii casas de pueblos y aledaños de poblaciones, ha sido 

atendido con interés en cada caso, un corto número dc parejas. 
No deja de ser extraño como la atención a la paloma, en par- 

ticular a razas de gran porte y contínua producción, no han arrai- 
gado más en tierra asturiana; y más aún, con cultivo de 1a paloma 
a libertad, ya que csta acostumbrada modalidad no ofrece 
dificultades en este solar. Es ello debido, a que no se presenta cn 
Asturias como en la meseta, el incotiveniente de los cultivos de ce- 
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reales y leguininosas inmediatos al caserío o poblado; circunstan- 
cia qriz al mantener las palomas en libertad, da lugar a quejas e in- 
cidentes entre propietarios de palomas y sembrados. A nada de 
esto conduce, el laboreo del inaíz. 

Posiblemeiite, la carestía del cereal asturiano por excelencia, ha 
contribiiído a la disminución observada en este gfnero de  cultivo. 

Sin embargo, el precio dc venta de los productos es suficien- 
tenieritc reinunerador, para salvar aquella elevación de precio en 
el inaíz. Pero lo que ocurre lamentablemente es que el aficionado 
inodesto coino \on la gran mayoi.ía, y qrie es el propagador más  
eficaz dc este crrltivo, sc dedica a la cría para directan.iemtc apro- 
vechar sus productos, viéndose en la obligación de suspender su 
pllotnar ante el probleina económico que las circunstancias le han 
planteado. 

Y esa afición es la que corivietie nia~~tet-ier, para que poco a po- 
co, incremcntc sus efectos hacia una rica producción. 

OTROS CULTIVOS DE PRODLICCION VEGETAL 

Eii ocasiones precedentcs, se ha sefíalado al sirelo asturiano co- 
nio emporio de vegetación espontánea, capaz de constituir por sí 
niismo rin vivaz y fecundo cauce, maiiteiiedor de  la abundante 
fauna doniCstica quc gravita a expensas dc sus elementos nutri- 
tivos. 

Pcro las inisinas favorables condiciones presenta diclio suelo y 
su ambiente, para servir de arraigo a otra scric dc producciorics 
vegetales; tanto en terrenos dispuestos para el amplio cultivo, co- 
mo en aqrrcllos reductos en los que éste adquiere el carácter pro- 
piamente intensivo. 

No es posible -como antes hubo de suceder para los cultivos 
anitnalcs,-detciierse a enumerar en trabajo de índole del prcsen- 
te, la'sigriificación de detalles y fijación de características específi- 
-cas dc producción. 

Y si seii-iejantc tarea no es hacedera, tampoco es factible la de 
l ' 
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exponer datos estadísticos, que reflejen el incremento que tales 
cultivos han experimentado según normas y medios empleados 
para cada caso, en periodos de variable duración. 

Se trata al objeto propuesto, del mero relato de una buena 
parte de cuanto en Asturias constituye venero de riqueza. En este 
seiitido, no pueden dejarse de señalar aquellas producciones rrrra- 
les cuyo desenvolvimiento patrocina cl labrador asturiano, desde 
el moniento que abre la hoyada o el surco donde depositar la 
plántula o semilla, hasta el instante que recoge, como premio de 
su trabajo, el fruto con que le obsequia agradecida la tierra de 
sus sudores. 

A tal objeto, ocupa el primer plano, un cultivo ya aludido pre- 
cedentemente. Se trata del maíz, cuya semilla merece todo género 
de aplicaciones en el vasto campo a que es dedicada en la alimen- 
tación animal. Y así, debe ser considerado como uno de los ci- 
mientos básicos de la vida y sostén del caserío. 

Grande es su producción, y sin embargo, podría ser mucho 
mayor. Si a un género de cultivo n-iás metodizado, se uniese un 
más decisivo rendimiento para el trabajo, no hay duda &e las co- 
sechas llegarían a ser pasmosas; y en condiciones de evitar una 
buena parte de la obligada dependencia de importación de grano, 
por lo general, mediano y no económico. 

Y si como cereal, puede decirse que es el todo en el ambiente 
astiir; posiblemente, no ha llegado a ejercer toda su beneficiosa 
influencia, y en adquirir el consiguiente rendimiento como jugoso 
y fresco forraje para el vacuno, empleo que significaría una muy 
superior área de producción. 

En suma, riqueza actual que mediante un destacado impulso 
de selección y trabajo, podría incrementar el ciento por uno y aún 
más, que hoy expresa la doble o triple mazorca por ~ lan ta ,  en el 
notable maizal asturiano. 
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Pero si el ambiente es propicio para el maíz, no lo es tanto pa- 
ra el trigo, cuyo crrltivo nunca llegó a alcanzar la producción ac- 
tual. 

Bien puede suceder, que el mayor cuidado que exige el trigo, 
haya sido causa deternlinante de una menor atención, o cierto 
desvío a su siembra, por parte del labriego. Señálase así el caso, en 
atención a que, cuando las circunstancias lo imponen como ocu- 
rre en nuestros días, cl cultivo de «la escandan se ha generalizado 
e incrcmentado considerribleinente. 

En efecto, dependiente Asturias de la producción tsigriera de 
la meseta, satisfizo en parte sus necesidades a expensas de la zona 
castellana, en tanto el cupo restante era logrado merced al tone- 
laje triguero de importaciór~. 

Pero la penuria harinera actual Ilegó a tocar a rebato; y ante 
la scntida iiecesidad, primero el labrador para cubrir las propia- 
mente familiares, y después para invertir el exceso cosechado en 
atender a muy apr-enijantes solicitrrdes, amplió el terreno surcado 
para «la escanda». 

Los .ventajosos resultados obtenidos, indujeroii al aumento del 
sembrado del codiciado cereal para la siguiente sementera. Y así, 
un año tras otro, pero sin llegar a la media docena, se aprecian cc- 
rros y vertientes, cimas y collados, muy frecuentemente salpica- 
dos de heredades más o menos regulares, que desde la primavera 
prcgonan el rápido desarrollo escandal. A medida que recibe sol 
espiguea en verde, para adquirir una vez entrado el verano, el to- 
no pajizo tostado, que marcadamente descuella, y si se quiere di-. 
suena, del verde cuadro general. Es el momento oportuno, en que 
del quebradizo tallo, se corta la espiga que atesora el grano de un 
día, y pan dcl siguiente. 

Hoy, ya no es e1 labrador, son los terratenientcs los más interc- 
sados en que aquél no abandone «la escanda»; y no faltan propie- 
tarios que convienen con «el lIcvador»-o inquilino de la finca,- 
forma y modo de dedicarle mayor amplitud de cultivo. 

Es así como del inodestísimo plano quo ocupaba hace diez 
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años la siembra de escanda, en particuiar allá en Occidente, se vea 
hoy avanzar por todas las zonas, constituída en elemento de pri- 
mera necesidad; en consecuencia, ha sido suplantada, en parte, la 
harina de maíz para menesteres análogos. 

¿Servirá csta condición de crisis harincra, para que cii lo suce- 
sivo, dedique Asturias cierta predilección hacia sus típicos trigales? 

m . .  

El incrcmento de terrcno cultivable ha impuesto una, por ohli- 
gada, prdvia labor. 

Consiste ésta, en la rotrrración de terrenos incultos que por sus 
favorables condiciones de orientación y situación, a veces intnedia- 
tas y otras a cierta distancia de terrcno de labrantío, han merecido 
pasar a la nueva categoría de prodrrcción. 

Estas tierras frescas y desfoilclndas, que han recibido en su se- 
no los detritus de combrrstiór? de todo género de vegetación pre- 
xistcnte, constituyen un adecuado medio, y excclcnte preparación 
para el cultivo de la patata. Diríase que esta solanácca, con que se 
inicia el cultivo en el 5rea que ocrrpó el antiguo bosque dcsmocha- 
do, o el crial cubierto de enmarañada maleza, recibe con frriicijn 
al terreno virgen, a cuya producción sc soincte el tubfrculo. Pcr-o 
cs más, cste previo laboreo del patatal, coloca y dcja a la tierra en 
condiciones de muy adecuado inedio para la srrccsión de otro S<- 
nero de criltivo. 

m E incideiltalrnente, sc ha puesto a consideración otra produc- 
ción asturiana, la patata. A este respecto cabc reconocer, que las 
iniperiosas neccsidadcs de hoy dia, han obligado a obtener en este 
solar una inás clevada prodrrccion de dicho tallo subterráneo. 

Esta circrriistancia viene a demostrar, quc la prodriccióri prccc- 
dente era escasa, sin llegar a cumplir en mucho la necesidad de la 
redón. En efecto, surtíase eti gran parte la población astur, de la 
sobrada i-ilasa rccogida en zonas gallegas. 

Sin duda que csta feracidad del solar galáico para In patata, no 
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tiene por qué ser envidiada por las tierras astures; pero justo es 
rcconocer, que en la intensidad d e  trabajo de  los factores de  pro- 
ducción, es donde hay que hallar la diferencia, a favor d e  la región 
vecina; y sin que  este parangón no quiera expresar otra cosa más, 
sino que cl labriego en Galicia siembra y trabaja para llenar la pro- 
pia ncccsidad, y un resto superabundante para dedicarlo al bene- 
ficio de venta. En cambio, en Astrrrias, el caliipesino se reduce a li- 
mitar la producción casi exclusivamente destinada al propio con- 
sumo, quedando los intereses colectivos en este aspecto un tanto 
abandonados. 

VCase pues, que un mero cambio dc tictica, el hecho de  ini- 
plantar un tipo d e  trabajo más intensivo, aparece conio circuns- 
tancia prometedora d e  ópimas ganancias. ' 

En todo  cultivc de ciclo anual, y especialmente en los qrre par- 
ticipan de cierto cai-acter intensivo, la primera condición que  se  
inipone para iniciarlos, en particuIar para desenvolverlos en srrcesi- 
vas cosechas, es lograr la semilla se~eccionada. 

T o d o  lo que  no sca realizar esta iimprescindible clección del 
clciiictito productor, cs cultivar cacla año caminando de sorpresa 
e11 sorprcsri, resaltando con mayor desilusión la última fase, con la 
consigrriente aparición del estigma degenerador de  la planta. 

Pero la tarea seleccionadora no  es precisamente la niás grata 
para el casero; p3r  lo general, la desdeña por considerarla labor-io- 
sa, y lo que es más latnentable, la estima en no  mucha irtilidad. 

Ante la realidad, siti embargo, no  deja, d e  reconocer en efecto, 
cliie cs conveniente una variación dc sen~illa en la srrccsión de  cul- 
tivos con respeto al terreno; es decir, qrie no  considerando acerta- 
da la repetición d e  siembra en la misma tierra que  prodrtjo la semi- 
lla, procura adquirir ésta entre sus convecinos, para los que cuida- 
dosamente, no deja de  examinar las semillas logradas en las cose- 
chas d e  sus amistades. 
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Y se convence, que tal o cual semilla, encierra condiciones es- 
peciales, aceptables y convenientes. Mediante esta observación, en 
realidad, lo que ha llevado a cabo es una selección; todo lo simple 
que desde un punto de vista científico puede parecer, pero que al 
fin, le resuelve a utilizar para la siembra, un factor gerininativo en 
el que cree reconocer &las más típicas cualidades. 

A parte de la generalización que supone el vulgar sistema ex- 
puesto, viene su enunciado muy apropósito, para referirlo en bue- 
na parte al cultivo asturiano de las alubias, conocidas por ~ fabes*  
en el país. 

El cultivo se muestra bastante extendido, la producción es con- 
siderable; y sin en-ibargo, aquCl y ésta pueden y deben alcanzar 
rnayores proporciones. Lo pide el consumo, lo imponen las circuns- 
tancias, lo requicre el abaratamiento del productc, por exigirlo el 
abastecimiento específico como base esencial de alitnentación para 
todo un cúmulo de gentes de modesta condición. 

A estos efectos, cuando se observan los frqndosos maizales as- 
turianos, entre cuyos ergnidos tallos arraigan las plantas de alubia, 
no puede menos de s~igerir sobre todo aquel entrccruzamiet~to 
posterior, que el exceso de plantas de una y otra especie se roban 
mútuamente-con evidente perjuicio recíproco-los beneficios de 
sol, luz y aire. 

De otra parte aquella verdadera maraña, permite el desarrollo 
de abundante vegetación herbácea-de la qrre no fué desposeído 
oporttinainente el suelo,-y con cuya presencia, las especies culti- 
vadas de raíz poco profunda, dejan de percibir una cierta parte 
de jugos nutricios. 

Ante la falta de unos y otros elcrnentos esenciales de vida, 
sufren ambos motivos de cultivo perjuicios evidentes; que, en de- 
finitiva, se reflejan en un excesivo desarrollo vegetativo que les pri- 
va de una floración fecunda, y por tanto de una fructificación no 
lograda en condiciones normales y convenientes. En una palabra, 
que lo que en parte se puede considerar como un cierto abandono 
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de laboreo, trae en consecuencia, una notable reducción en pro- 
ducción. 

No se trata, por tanto, de  rrn problema de  aumento de  superfi- 
cie cultivable para mejorar el rendimiento; lo que se impone, es 
una intensificación de laboreo. Y puesto que la superficie empleada 

no constituye gran extensión, es el mismo terreno que en la actria- 
lidad se cultiva lo que ha de  merecer ese cuidado, ya que todo  
gobierno del cultivo es expresión de mayor producción de  flores 
y frutos. 

Así pues, menor nútnero de plantas, mejor soleadas, con más 
aire, y sometidas a una más solícita atención, son antecedentes 

obligados para que la alubia, en cualesquiera de las diversas varie- 
dades que en Ast-urias son cultivadas, adquiera un buen tamaño, 
sea de grano igualado, mejore en calidad, y sean contadísimas las 

semillas raquíticas e inaprovechables para el consumo. 
Para conseguirlo no hace falta más que la animosa resolución, 

de  manos a la obra, en busca de  e.se repetido vergel entretejido 
por la alubia, y asiento de  riqrreza que  supone cada maizal astu- 

riano. 

Sería inoportuna referencia incluir a continuación, aquellas cir- 

cunstancias que concurren en otros  cultivos de menor interés, 
desenvueltos en tierra astur. 

Sin embargo, hay un ejeinplo que merece algunas palabras, no 
solo por el provecho que reporta, sino muy en particular porque 

extendido y bien orientado, puede constituir un positivo manan- 
tial de beneficio. Se trata, del cultivo de  la fresa. 

Son las condiciones climáticas de  la región muy apropiadas pa- 

ra el desarrollo de  la llamada fresa de  monte; es decir, la pequeñi- 
ta, fina y aromática que de  Junio a Julio según lugares y altitudes, 
aparece fuertemente colorada entre hierbas y flores del campo. N o  
obstante su abundancia, no es apreciada en Asturias en la forma 
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con que así se denota-y alcanza enorme consumo,-en otras re- 
giones norteñas. 

Así también, son favorables aqrrellos factores climáticos para la 
producción de las variedades cultivadas, las que a su vez son bien 
estimadas por la población. 

En cuantas rinconadas protegidas y bien soleadas, que taii fre- 
cuentes son en tierra astur, sobre todo las propias de la faja cos- 
tera y zona de altitud media, aparecen reductos esencialiiiente fe- 
races tanto para fructificar como para la posterior proliferación 
asexual de la especie; así, los estolones de inultiplicación, permiten 
un ii~edio rápido y seguro de expansión del c~rltivo. 

Es cierto que, para que la producción sea sumamente remune- 
radora, requiere un cuidadoso cultivo; limpieza de toda hierba, 
adición de estiércol fresco y nienudo. Y en período de cosecha, 
actividad diaria de recolección del fruto madurado, dejando aqrié- 
110s que no han alcanzado este grado, para que sucesivamente de 
toclas las flores de la planta sc logre la fructificación en un período 
de tiempo qrre prrcde alcaiizar al mes; y aunque coino es natrrral, 
los últimos frutos no adquieran cI voluinen y calidad de los prime- 
ros. En esta escala natural de producción, y su lógico aprovecha- 
miento, estriba la condición esencial para lograr un vci-datlero ne- 
gocio, cii atención a las circ~~nstri~~cias en que se dcsenvirelve el 
mercado. 

Por cuanto concierne a la exuberante como posible prodrrccicin 
astur, no debe olvidarse la conveniencia de uiia cxpoi-tación de 
caracter extrarcgioiial. Y a 19s efectos dc un codiciaclo reiidimicn- 
to, que en niuchos veranos priedc ser factible, no deben abando- 
narse las atenciones del frcsal, a fin de conseguir la fructificación 
de la que se llama segunda flor; así en agosto, y aún más adelante 
según las locnlidades, pertnite una segunda cosecha que si no iiiuy 
abundante, es esencialmente remiriicratoria por el elevado precio 
que alcanza, dada la época de producción. 
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En cuanto. precede se ha tendido con predilección, a destacar, 
coino la Naturaleza cierne sobre el suelo astur un ambiente de 
franca ~rodigalidad, q ~ i c  permite la posesión de una serie de pro- 

ductos especulativos de positiva riqueza regional. 
A su vez, coadyuva a estos complementarios fines, la numero- 

sa seric de cultivos intensivos, propios del laboreo hortícola. Ke- 
flqan tnlcs c~rltivos una producción, al  parecer, reducida; pero na- 
da mas inexacto, prresto que  prueba de srr vital y amplia realidad, 

es la de surtir a diario el consumo del caserío; adei~iás por iiicre- 
mento dc cultivo, contribuye a la cotidiana visita del mercado ur- 
bano. Y con prodrrctos frescos, por arrancados recientemente del 

puñado dc tieira, a la que por todos estilos se iniina, es así como 
se llega a conseguir anticipas o retrasos de producción, que per- 
~~ii tci i  obteiic~ mas e~cvado ingreso 

Toda la garna de producción de huerta en giistos norteños; 
toda Iri gran var-icdad de jugosa vegetación que aparece repartida 
en scnicnteras y crradros dcl área inmediata al caserío, a la casa de 
campo o a la ernperejilada «villa», cs manifiesto exponente de lo 

cirro el suelo, srr abono, y una interesada atención, consiguen pro- 
ducir tncdiante recíproca colaboración. 

Con todo, por su carrícter de reciente imprrlso, riierecen ser re- 

velados dos nuevos cultivos; srr prueba no es de ahoi-a, ya qrie 
hacc inuclios años, aunque en limitadísiino rango, se significó un 

escelcntc resultado. 
Son los cirltivos de la coja y del tabaco. El márgcn de amplia- 

cióii que ambos f i ~ n  cxpesirnentado recientcrnente, coiifisiiia hoy 
una vez más la potente realidad, que augura un creciente éxito y 
un trirrnfo econóinico para días venidcros. 

Pcro antes de dar fin al breve comentario a que da lugar la 
producción hortícola, conviene señalar, qric es de ináximo in- 

terés dedicar muy preferente atención a la forina y sistemas de 

cirltivo intensivo hortícola, en particular por cuanto atañe a un 
adelanto en la producción, en relación con las cotizaciones de los 
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productos, y muy en especial con los tipos de obtención de 
aquélla. 

Puede contribuir a tan conveniente mejora de modo decisivo, 
el clima típico de Asturias, suave y templado en gran pjrte de su 
recinto costero, que favorece una marcada intensificación de pro- 
ductos hortícolas en variados períodos estacionales; y con vistas a 
un positivo rendimiento que, sin género de duda, debe de ser 
muy tenido en cuenta por el casero rural. 

Una atención semejante debe merecer con amplitud de pro- 
ducci6n, la arboricultura frutícola tan frecuentemente ligada a la 
casería. 

A su sencilla multiplicación por el simple método de la esta- 
quilla, se ofrece ese favorable clima antes aludido. Y asi, es senci- 
llamente el propio labrador, sin necesidad de recurrir al experi- 
mentado horticultor de profesión, qrricn debe decidirse a hacer 
uso del procedimiento del esqueje para numerosos casos; ya que 
así también, son numerosos los cjeinplos que, cn los recintos de 
los crrltivos o muy cerca de los mismos, se ofrecen iiiediante esta 
forma en análoga producción natural. 
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EL PRINCIPIO DE EXCLUSION DE PAULr 

Y SU APLICACION AL SISTEMA 

PERIODICO DE LOS ELEMENTOS 

RAiMON DE IZAGLIIRRE 

CATET.)RATICO DE QUIIIICA-FISICA UE LA LINIVERSIDAD 

El modelo atóinico de .Rutberford y Robr ha sido durante más de 
treinta años, la base de los cstridios acerca de la constitución ató- 
mica. SLIS 6xitos nl interpretar fenómcnos hasta eiitonces inconi- 
prendidos, elevó la tiipótesis a una casi realidad, a pesar de las 
coiitradiccioiies que presciitaba no sólo respecto de las ideas de la 
tnecánica y óptica clásicas, sino tanibiéii frente a los resultados ex- 
periinentales, ya qLte mediante éstos, no había manera de fijar la 
órbita o plano de giro dcl electrón exterior cn cl átoino de hidró- 
geno (el elemento mis sencillo). La mecánica ondulatoria de 
Scbi-iidiriger no prescindió de este modelo que tan fecundo había re- 
sriltado, y inccliantc razonaiilientos inatemáticos, puso dc manifies- 
to que aunque la idea cle considcrar el átomo coino un sistema 
planetario (con la diferencia dc que aquí los «planetas»-los clec- 
trones-no se atracii entre sí sino que se repelen) era algo genial, 
no se podía hablar de órbitas, excentricidades, etc. por ser estas 
magnitudes iiiiposiblcs de dctcrminar expei-imcntalincntc con exac- 
titud (Principio de indeterminación dc Xriseriberg:. 



En sustitución de los números cuánticos ri y k del átomo de 
Bohr, niodificado por Somtnerfrld, nos encontramos en la mecánica 

ondulatoria con las magnitudes n y I que nos indican la mayor o-  

menor probabilidad energética de que un electrón pueda ocupar 
una determinada posición, d T .  Aunque en los cálculos se prescinde. 
de radios y exceiitricidades, se siguc 1lan.iaticlo a n, número cuánti- 

co principal y a 1, número crrántico secundai-io. Los otros núineros 
cuánticos no es necesario ,considerarlos para nuestro objeto, limi- 
tado al estirdio del sistema periódico de los elenicntos. El riiornen- 

to  de rotación de electrón S, ' , ' 2  que coiiihinado con I nos da 
i =  I +  ':'-, y el iiiomento magnético total de átomo pi-oyectaclo 
sobre*rrn catnpo magnético que nos conduce a la posibilic~acl de la 

existencia dc electrones qu<respondan a configuraciones entre j y 
-j, no nos dicen liada respecto de la probabilidad energCticñ, propia 
de las capas en que pueden situarse los diferentes electrones. Esta 
característica de cada capa, dcpcn¿le dc los valores de n y I, y ella 
nos indica en qué forma deben de ir colocándose los electrones 
cuando aumenta la caiga nriclear Z, o e11 otras palabras, el n i m e -  

ro atómico, o lo que es lo niismo, la posicióii del elemcnto en el 
sistema periódic?. 

La crrestión es en realidad sencilla, por lo qrre resulta un  tanto 
extraño que en niuchos libros, al aplicar cl principio d l  exclusión 
dc PAULI, segiín el cual no pueden existir en cl inismo sistema 
(átomo) (1) corpúsculos con idénticas caractcríst-icas (los mismos 
números curínticos 11, I ,  j, rn), se olviden dc considerar que en cada 

«capa» atómica, son dos los números que la caracterizan, a sabcr 
n y I, y que es la suma de estos S=n + I ,  la que cn primera aprosi- 

( 1 )  El principio de  PAULI referente a los electroiies d r  los diferentes eleinen- 
tos, y que puede considerarse coriio una condicióii especial impuesta al edificio 
atómico, lo eleva la iiiecrínica oridulatoria n principio unive~sal, pricsto que seria 
imposible discernir en los sistemas reales (únicos q u e  puedeii coiiilii-obarse espe- 
rimencalmente) la perniutación de  una partícula por otra idéntica. 



rnación nos da la energía potencial de1 cisterna y que por lo tanto 
cuanto menor sea S, mayor será la estabilidad dcl conjunto. 

No tratamos aquí de dar cilculos exactos sino sólo de hacer 
uiias considcraciones con fines didácticos a causa dc las deficencias 
que se encuentran en. libros que sirven de texto o consrrlta en 
nuestras Universidades. En el Cggerf (1) se dice en las pags. 117 y 
sig. quc los clcmentos 19 ( K ) y 20 ( C a )  se foriiian a «destiempo» 
por quc las Grbitas exc6ntricas de los nuevos electrones se acercan 
rvis al núcleo y son por esto más estables. En los siguientes perío- 
dos sc hacen tácitamentc consideraciones análogas para explicar el 
sistcma de clasificación de los eleincntos que nos es tan corriente 
a los quírnicos. 

No es mucho más explícito A Euckeri (2 )  que en las pags. 636 y 
sig. indic'a, refiritndosc a pcírrafos anteriores en que se trata de la 
dcforinación de las capas clcctrónicas y del efecto de pantalla que 
6st-S haccn respecto de la carga central, la forma en que se van co- 
locando los electrones a medida .que aumenta la carga nuclear, 
pcro no da ninguna rcgla clirr permita predecir la cot~fi~uracióii 
quc tcndrrí el siguiente elcmcnto. 

Otro tratado rlc gran difusión entre nucstros estudiantes, por 
la clarirlad coi1 qrrc rcsuine y trata las cuestiones frrndamentales es 
Ia Física tcórica de Palacios (3)  que en las págs. 374 y sig. nos dice 
que después del Ar (2-18) se prcsenta una anomalía. Mcls adelan- 
te, nos dice que  anoti ti la lías» (el entreconiillado es del autor de este 
artículo) como ésta, se presentan en diversas ocasiones. 

No ganainos mucho en claridad cuanclo recurritnos a textos 
inis modernos. En la más reciente edición del Eggerl (4) que tene- 
mos a mano, vemos en las págs. 146 y cig. que después del Ar no 

. (1) 1,elirbuch der pliysikalischen Chemie, Leipzig, 1931. 

(2) Qriíiiiica física-Traducci6n de :7zrigirirre y Fresrio -Barceloria, 1941. 

(3) Física teórica.-7j. Glbrero, 7. Crlhr.era, 7. Pal,icios-l." parte'-Calor y consti- 

tucitjn'de la iiiatcria por J. Pa1ario.s. Toledo, 1935. 
(4) t.yfjgert-Castrlfruncbi, 3filnn0, 1941. 
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continúa Itenándose la capa M sino que se pasa a la N con el K y 
el Ca. Una «pausa» más notable (el entrecoinillado es ahora del li- 

bro) la encuentran en las tierras escasas, que atribuyen a la defor- 
mación de las capas electrónicas sin dar ninguna prueba concreta. 

Sin pretender entrar en detalles acerca de los niveles energéti- 
cos, o mejor dicho de la probabilidad energética que ofrecen las di- 
ferentes zonas que pueden ocupar los electrones, considero suma- 
mente sencillo dar una regla práctica (que puede fundarse en razo- 
namientos teóricos) que perniite seguir de una manera contínua la  
formación del sistema periódico de los elementos. 

Basta para ello considerar que la energía del átoino es tanto 
menor, esto es, el átomo es niás estable, cuanto menor sea el valor 
cuántico de la capa en que se aloja el electrón, o sea, cuanto me- 
nor sea S-n+ 1, en que S es, coriio vcn~os, la suma del, número 
cuántico principal rr y secrrndario 1' (n-11 Como el misnlo vnIor 
de S se puede conseguir con valores distintos de n y 1, la probabili- 
dad de que un electrón se acoinodc con el ~nismo valor de S será 
tanto mayor cuanto incnor sea el núincro cuántico principal n 

Toinando como base de nuestra clasificación el valor de 
S=ri -/-1, el sistema pcriódico se nos presenta sin «anomalías», ori- 
ginríndose los períodos allí donde aparecen electrones en una zo- 
na más externa, esto es, donde sc presentan electrones con un nue- 
vo vaIor, superior, de t i .  

Si con arreglo a estas consideraciones, tcniendo siempre en 
cuenta el principio de exclrrsión de Yrittlr, procedcinos a agrupar 
los electrones en los at01110s a medida que aumenta la carga nrr- 
clear, noc'encontranios con la siguiente distribución: 

Con S=i, no poden~os tener más que n=t, 1 =O, lo que co- 
rresponde a dos elemento» (H y He) ambos con términos espec- 
trales 5 .  

Con S=2, no podenios tener mrís que t i=2 ,  I=0, lo que co- 
rresponde a otros dos elcinentos (Li, Be) también con términos 
espectrales T. 
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Para S=] tendremos Ias posibilidades: 

n=2, 1=1 
n=3, 1=0 

de las cuales la primera es la más favorable, o sea que se cubrirán 
primero las seis posiciones (2, 1) que corresponden al segundo pe- 
ríodo (B, C, N, O, F, Nc). A continuación de éstos vendrán los tér- 
minos (3, O), pero estos dos elementos (Na, Mg) por tener ya n=3 

formarán parte del tercer período, y tendrán taliibién términos 
espectrales s. 

Con S= < podemos tener las combinaciones: 

la primera, con menor 71,  será la niás favorable y r;e nos podrán for- 
mar otros seis elementos (Al, Si, P, S, CI, Ar) pertenecientes al ter- 
cer período. A continuaciíii se ocrrparán los lugares (4, O) pero ha- 
bremos entrado en el cuarto período (n=4) con dos elementos 
(K, Ca) también con términos s. 

Para S=5 son posibles las coinbinaciones: 

La primera será la más favorable y a ella corresponden diez 
elementos, (Sc, Ti, V, Cr, Mn, Fe, Co, Ni Cu, Zn) con términos 
espectrales d. A continuación se ocuparán las plazas (4, 1) con seis 
elementos (Ga, Ge, As, Se, Br, Kr) que tendrán térn~inos espectra- 
les p. Con estos se cerrará el período, pues los siguientes elernen- 
tos con S=5 serán íos (5 ,O)  que pertenecerán al quinto períodos 
Serán también dos elementos (Kb, Sr) otra vez con términos es- 
pectraies en s. 

Agotadas las posibilidades con S=5 vendrá desprrés la ocupa- 
ción de los puestos con S=6. Para este valor tenemos también 
tres posibilidades: 
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de  las que por ser más favorable la primera, será la que primero 
se llene, en los siguientes diez elementos (Y, Zr, Nb; 1440, Ma, Ru, 
Rh. Pd, Ag, Cd). Luego se ocuparán los puestos (5, 1) con los seis 
elementos (In, Sn, Sb, Te, 1, X), que cerrarán el período, pues la 
combinación (6, O), da comienzo al scxto período con dos elemen: 
tos  (Cs, Ba) nuevamente con términos espectrales en s. 

Para el valor S=7 tenemos cuatro posibilidades: 

de las quc la primera dcbicra scr la más favorable enei-géticameii- 
te, pero aquí sc produce rriia pcqucñísinia «pausa», prrcsto que 
primero se forma el La, con un electrón (5 ,  2j, y términos espec- 
trales d 3/2,5,'2 lo que no deja lugar a drrdas sobre la posición del 
nuevo elcctrón. No entran sin embargo, a continuación nuevos 
electrones en la posición (5, 2), sino que se cubren los catorce 
puestos que corresponden a (4, 3), que en Iugar de ocupar los 
puestos 57-70 del sistema periódico, se presentan en los lugares 
28-71 ambos inclusive (Ce, Pr, Nd, 11, Stn, Eu, Gd, Tb, Dy, Ho, 
Er, Tu, lb, C p  o Lu). Dcsprrés de estos, se ocupan los nueve prres- 
tos  que corresponden a (5, 2) y que quedaban vacantes, ya que 
únicamente el La se había situado a «destieinpo». Corresponden 
éstos a los elementos Hf, Ta, W, Re, Os, Ir, Pt, Au, Hg y después 
de  estos empiezan a cubrirse los términos (6, 1) con otros seis 
elementos (TI, Pb, Bi, Po, 85, Em). Todavía para S=7 nos queda 
la combiñación (7, O) en fa que son posibles dos elenientos (87, Ka) 
pero estos pertenecen ya al séptimo periodo. 

Con el valor S=S serían posibles las combinaciones (5, 3), 



(6, 2),  (7, 1) y (8, O), pero en el séptiino período, a parte de los 
dos elementos i~dicados  antes, solo conocemos con exactitud 

otros cuatro tipos de átomos (Ac, Th, Pa, U) que corresponden 

como era de esperar a la condición (5 ,  3) que hemos considerado 
coino más estable. 

El siguiente cuadro resrirne las consideraciones anteriores y 
permite darse cuenta rapidamente de la distribución electrónica 
cn los diversos átomos. 

Entre los 92 elementos conocidos, únicamente se presenta un 
caso excepcional con el Innta!~o, (no con Ios elementos de las tie- 
rras escasas), pues por lo demás el relleno de las diversas capas 

electrónicas se hace siguiendo los menores valores de S y dentro 
de estos los de menor n. 

No debemos ocultar, sin einbargo, que la aplicación estric- 
ta de este criterio a base del valor de S ofrece alguna dificultad, 

--p. . - 

n P e r i o d q  

O 2 2 2 primero ¡ 
2 0 2 segoiido 

1 6 8 10 
-- 

3 O 2 tercero 
14 1 - 6 8 - 18 1 1-l 

1 4 1  
5 

4 
3 

5 4 

o 
2 
1 

- -  -- 

6 6 

-- 1- 2- G O 
1 * 

: 7 
2 

7 6 6 
-l--. 

7 o l i l  , 
3 (daría 14) 4 

2 
10 

- - 

18 54 1 
1 

sexto I 
I 

32 ' 86 " 

6 

N cuarto 

6 18 



aunque como vemos se cumple con exactitud completa cuando se 
presenta el caso de iniciar la ocrrpación dc una capa determinada. 
Al finalizar la acomodación de electrones en una zona interior (me- 

nor  valor de n puede ocurrir que la estabilidad de los electrones 
ya colocados en la capa interna rcquiera por razones energéticas, 
en este caso basadas en la simetría del conjunto, la conveniencia 
.de un nuevo electrón que puede tomarse de la capa más exterior, 

que en coiidiciones norniales rcsulta más estable. Este caso se nos 

presenta en el que debiera tener nueve electrones (3, 2 )  y dos 

electrones (4, O), pero que en su estado frrndamcntal se nos prc- 
senta con diez elcctroncs (3, 2) y un s61o electrón (4, 0). El mismo 

caso se nos presenta en la plata (Ag) y en el oro (Au) y cllo nos 
recuerda la afinidad electrónica, la apctcncia de electrones, que 
presentan los elementos a los que en srr zona exterior les falta un 

electrón para con~pletarla, con10 ocurre con 10s halógcnos. En es- 
tos, la adiiiisión de un electrón cn el cdificio atómico resulta rrn pro- 
ceso cxoencrgético y captan el electrón necesario tan pronto co- 
ino lo encuentran en el extcrior al alcance de su esfera dc acción. 
En  los iiictiles qrie acabamos dc citar (Crr, Ag, Au) la capa intcr- 

na con nueve electrones no necesita para completarse acridir a 

electrones extraños al ritoino, pues con que pase a su «piso» uno 
de los dos clue hay más exteriores se mejora la sinletría del con- 
junto. Iicspecto del paladio (Pd) al que inuchoc~a~rtorcs le asignan 
diez cl~ctrones (4, S) y ninguno (S, O) crccmos debe cxistir algún 

error de interpretación, pues si no tiene ningún electrón con el 

valor n=5, debía perteneces al cuarto pcríodo, lo crral es inadmi- 
sible para los químicos. Las propiedades del Pd, ecpecialinentc su 

volutiien atómico, indican la existencia dc elcctroncs en la capa 

n=5, pero adcrnds srr termino espectral en el estado frrndainental 
es S, lo que pai-ecc indicar la existencia de dos electrones en la 

posición 1=O en la capa miís exterior de sri edificio atómico. 

OVIEDO, abi-il cle 1943. 
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NOTAS SOBRE LA PREPARACION DEL 

TIOSULFATO DE ORO Y SODTO 
' 

POR 

ARTURO MOSQUEIRA TORIBIO 

Por ser el tiosulfato de oro y sódio, base de numerosos e iin- 
portantes preparados utilizados en la qrriniiolerapia de la tubercu- 
losis, he considerado interesante exponer lo que actualmente hay 
sobre SLI preparación y tnis resultados al comprobar algunos de 
los métodos propirestos por diversos autores. 

El Tiosulfato de oro y sódio es una s21 blanca cristalina, de sa- 
bor dulcc, quc  pierde agua sin dcscomponersc a 150°, recuperán- 
dola a aire húincdo; es soluble en el dgua e insolrrblc en alcohol; 
el oro se encuentra al estado de ion auroso Au', en coiiibinación 
compleja, como lo demuestra el que con los rcdrrctores no preci- 
pite oro de sus disoluciones, ni con los ácidos se produzca des- 

prendiiniento de S 0 2  ni precipitación de azufre. El ion S>> (Sul- 
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fhidrico y sulfrrros solubles) precipitan sulfuro áiirico y el yodo 
produce yoduro de oro y tetrationato y yoduro sódicos. Con to- 
do esto está de acuerdo SLI fórniula [SzOn]2AvN as-2Hzu ya estable- 
cida desde nicdiados del siglo pasado. 

Los primeros trabajos sobre el Tiosulfato de oro y sódio han 
sido debidos a Forclos y Gelis (1) que es los que consigiian los li- 
bros clásicos (Schniidt, Lebeau, etc.) ~ostcriormcnte aparecieron 
los de ClrGkey y Eichelberger ( 2 )  y los de Herman Rronw (3), con 
ocasión de sri introducción en la terapfutica por tui6llgaard (4). 

El método de Fordos y Gclis, partc de oro puro o previamen- 
te purificado que disuelve en agria regia, elimina nitrico por suce- 
sivas concentracioiies y adiciones de dcido clorhídrico, clel ácido 
cloroirrrico C1.l Au H obtenido, por neutralización con carbonato 
sódico, forman el cloroáurato sódico, que añaden poco a poco so- 
bre Liiia disofrrcióri de Tiosulfato sódico hiclratado; por prccipita- 
ción con alcohol obtiene el Tiosrrlfato de oro y sódio qrie prrrifi- 
can por rcprccipitaciones succsi\ras al ohjcto dc separarlo del tetra- 
tionato y clorrrro sódicos, formados conjrrntrimentc. 

Cluslícy y Eichelberger presentan en su trabajo, ya citado, dos 
n-iétodos; cn uno de ellos parten de 21,25 grs. de oro priro que di- 
sue lve~~  en agua regia; por adición de nitrato de Ccsio forman el 
cloro5rrrato de Ccsio qiic enfriando precipita a (lo, y es lavado 
con alcohol y fter; se adicionan 51,5 gramos cle este cloroiUrato 
césico a :rna disolución de 119,s grs. (4 inoles tiiás un 10 por cien- 
to de exceso) de Tiosirlfato sOclico en 330 c. c. de agua la  adición 
dura unos 45 minutos, filtran y precipitan con 3 volúmenes de alco- 
hol de 95 por ciento, por adición al filtrado de 2 volúmcncs m6s dcl 
iiiisnio alcohol se obtiene tina nueva cantidad de Tiosulfato de 
oro y sódjo. Se logra según Ios autorcs un rendiiiiicnto clel ?b por 
ciento respecto al oro. Purifica el pi-oducto por recristalizacioncs. 

En el otro inEtodo proprresto por los mismos autores parten del 
ácido cloroirrrico, obtenido de oro y agria regia, disuelto cn agua 
por adición de cloruro sódico, cii disolución 4 normal, forman cl 
cloro;iurato sóciico que por adición gota a gota dc tina diso- 
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lrrción de S 0 2  que contenga 0,001 125 grs. de S 0 2  por c. c., 
se redrrce a cloruro aurosódico, al ~nisrno tiempo que se forrna 

ácidos clorhídrico y sulfúrico. La clisolución obtenida se trata 
por otra de Tiosr~lfato sódico hidratado 0,780 molar que lleva sus- 
pendidos 0,5 de carbonato bárico para neutralizar los ácidos ya 

citados con formación de clorrrro bárico que Grreda en disolución 
y sulfato bárico que precipita. Por filtración y adición d e 5  ó 6 
volúii:enes ,de alcohol y enfriamiento a O0 precipita el Tiosrrlfato 

de oro y sódio, que se purifica y deseca. 
La recripet-ación del Cesio en el primero de los métodos, la 

efectúan, según Archibalcl y Hallet (S), al estado de cloroplatina- 
to, proceclim~cnto ya estudiado anteriorinentc por Bunsen(6). 

1,; reducción del auricfoirtro de sódio a riurocloruro por el 

SOS, ha sido estudiada anteriormente por Lehi-cr (7) y completa- 
cla por Dieiner (8). Si se utiliza una disolucióti de cloruro aririco, 

por Ía reducción prccipita oro metálico, precipitación que se evita 
adicionando clorui-o sóclico para forn~ar el iuroclorriro más estable. 

Poctcriormentc a los trabajos de Clrrsltey y Eillian Eicherber- 
ger ya dijimos que aparecieron los de Herman Uronw, parte asi- 
mismo del ácido cloroáurico, 41,- gr. (O, 1 mol)que disuelve cn agua 
y por adición de sosa al 40 O / ,  hasta disolución alcaliiia, precipita 

el hictróxido árri-ico, adiciona al conjunto 102 grs. (10,4 moles inás 
el 100 O / ,  dc exceso) de tiosulfato sódico disrrelto en 200 c. c. de 
agua, agita el conjrrnto unos cinco minutos, para poner .el hidró- 
xido en srispensiGn, nñadc luego 4 moles de ácido nítrico gota a 
gota, lentamente, procrrrando qrrc el color producido por tina de 
ellas haya desaparecido antes de añadir la siguiente. De esta fornta 
se ncutralizn la disolución alcalinn y el hidróxido de oro se disuel- 

ve, se necesitan rrnos 45 c. c. sirve de indicación para el final de la 
reacción la no prodrrcción de coloi- rojo al caer una gota en el 1í- 
quido; agita cinco minrrtos, filtra y añade cuatro volrímenes de al- 
cohol, al líqriido filtrado, se recoge el Tiosulfato de oro y sodio que 
sc purifica por sucesivas repi.ccipitaciones. 

Finalinente, existe algúi; proccdiriiiento (9) quc utiliza el cloruro 
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áurico neutro C13Au, siendo en líneas generales análogo al de For- 

dos y Gelis por la subsiguiente manipulación, pero la dificul- 
tad de preparación de este cloruro neutro es grave inconveniente 

de este procedimiento, esta preparación del cloruro áurico neutro 
se puede efectuar por el método de A. Winlcler (10) con Cloro y 
oro a 140°, por el de Thonison a 220' (1 l), o bien con cloro líquido 
como F. Meyer (12); recomendándose el de Leuchs a partir del clo- 
ruro auroso que hidroliza para formar el cloruro áurico totalmen- 

te neutro. 

PARTE EXPERIMENTAL: En nuestros trabajos sobre la pre- 
paración del Tiosulfato de oro y sódio, hemos elegido el clásico 

método' de  Fordos y Gelis, operando segírn las indicacioncc de 
Schmidr, (1 3) y el método propuesto por Clrrslcey y Eichelbcrger 
,en el trabajo ya citado, a partir del cloroáurato sódico. 

Partimos de una moneda de oro que se disolvió en agua regia, 
diluíinos en agua desprrés de sucesivas coiiccntracioncs, al objeto 
de eliminar el clorrrro de plata, y la disolución sc redujo con otra 

de cloruro ferroso preparado con arreglo a las prescripciones del 

mismo Schinidt (op. citada pg. 1000, T l.O), el precipitado espon- 
joso de oro se disolvió nuevamente en agua regia, se eliiniiió iiítri- 
co por conceiitracioncs y adiciones sucesivas de ácido clorhídrico, 

el ácido cloroáurico, aniarillo, obtenido, se disolvib eii agua y se 
neutralizó al tornasol con carbmato sódico, la disolrrción de cloro- 
áurato sódico obtenida, tenía color frai~camente amarillo, al añaciir- 
la sobre el tiosulfato sódico cristalizado y disrrelto en agria, se ob. 
servaron iiiinuciosariicnte las precauciones recoinendadas, no con- 

sigrriendo en iiingrrna de las vcccs qrrc repetimos csta operación,. 

eliminar el color amarillo que nlás o mcnos pronrrnciado tomalx 
el líquido, q~redando en todos los casos coIorcado y con u n  te- 

nrrc precipitado en srrspcnsión, consep~iirnos cliii~inar esta colora- 

ción filtrando desprres de añadir cl alcohol en la proporción reco- 
mendada, la filtración Atcs de añadir cste ,ilcohol, separaba el pre- 
cipitado pero no cvitaba el color, después dc esta adición no  pre- 
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cipitó nada de tiosulfato aurosódico, siendo necesario añadir al 1í- 
quido ya incoloro un volúnien ii~1a1 al suyo .de  alcohol absolrito 

obteniCndosc un precipitado qrre se redisolvió enseguida y para que 
persistiera, fueron necesarios otros dos volúinenes más, cn total 
unos cua'tro volúme~es de alcohol. Se filtró y el precipitado total- 

mente blanco, pero no formado solainente por Tiosulfato de oro 
y sódio, sino mezclado con clorrrro y tetrationato sódico, se disol- 
vió cii 24 c. c. cie agua y se precipitó de la manera siguiente: 

a) disolución acuosa del precipitado más 30 c. c. de alcohol 
absoluto. 

b) filtrado del anterior más 26 c. c. de alcohol. 

c) filtrado del anterior más 22 c. c. de alcohol. 

d) filtrado del anterior más 160 c. c. de alcohol. 

e) el líquido filtrado del anterior ya no precipito con alcohol. 
Sc rrbtrivo por este 11iétodo 2 gramos con 1 decígraino de sal 

pura totalineiite blanca, se partió de 1 gramo con 2 decígraii~os de 
oro siendo por tanto el rencliniiento de 62 si las cantidades de 
oro de quc se partieron hubiesen sido mayores, posiblemente se 

podría habcr recrrperado más sal pura por rirrevos fraccioiiamien- 
tos de los líquidos filtrados aumentándose el reildimiento. 

Con el método propuesto por Cluskey. y Eichelbei-ger, obtuvi- 

mos los sigrrientes resultados: sc partió de 2 decigranios de oro en 
forina de ácido cloroárrrico cii solrrción acuosa al 1. por 50, se aña- 
dieron a esta c1iso.lución 10,5 c. c. de otra 4 normal de cloruro só- 
dico, el Iíqrricio se neutralizó con carbonato sódico y gota a gota, 
se añadió una disolrrción de S 0 2  diluída hasta decoloración; desde 
una burcta se adicionó una disolución de tiosulfato sódico 0,780 

molar gota a gota, ~ u d i e n d o  comprobar que el líquido no se colo- 
reaba en amarillo, la disolución de tiosulfato citada lleva en sus- 
pcnsiónO,5 gr. aproximadamente de carbonato bárico, se añadió 

la cantidad teórica más, un 5 O,, exceso aproximadamcnte-unos 
3,6 c. c.-sc filtró, quedando et srrlfato bárico formado junto con 
carbonato bárico en el filtro y filtrando un líquido coinple.tainente 
incoloro que niezclado con 160 c. c. de alcohol absoluto produjo 
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un enturbamiento blanco que se resolvió después de una noche.de 
reposo en una cristalización en agujas blancas, el líquido filtrado 

mezclado con un exceso de alcohol separó después de reposado, 
nuevos cristales en los que algrinos medían cerca de 20 iiiilímetros 
de longitud, filtrados por filtro de alundrrn se recogieron, lavaron 
col1 alcohol y éter, se dejar011 secar en desecador de srrlfirrico, el 
líquido filtrado por edición dc irn exceso clc alcoliol scparó un 
precipitado que no tenía aspecto acicrilar y en que se conlprobó la 
presencia de cloruro bárico y cloruro sódico. 

Se efectuó el análisis de la sal obtenida por el procediniicnto 

que dati Clriskey y Eichelberger en trabajo ya citado: Disolución 
en agua, adición de sosa a1 30 O y de perhidrol al 30 O!,, calentar 

y filtrar el oro coagrrlado, se pudo comprobar la pureza del pro- 
ducto obtenido que dió el 37/19 (", de oro y el 24,40 dc azrifrc 

contra 37/40 "/, y 74/36 teóricos. 

CONCLUSIONES: Creemos más adecuado el método de 
Cluskey y Echclbergcr, del cloroárirato sódico, que el reconienda- 
do por Schimidt, por resultar la sal pura directamente evitiíndose 

con eso prccipitacioncs posteriorcs qtrc indrrdnblemcnte disminu- 

yen el rendiiniento. 
El color amarillo de la solución y por tanto la  precipitación de 

sales coloreadas, se evitó con el procediiniento dc Schimidt por 
adición de alcohol y reposo de la disolucióii durante unas horas 
seguido de filtración del conjunto, con el inétodo de Clusltey y 
Eichelberger no fué necesario por resultar directamente una soIu- 
ción incolora. 

Los restantes iiiétodos no han sido cbmprobados por falta de 
tiempo pero nos parece que el del cloroáurato de ccsio de Clus- 
key y Eichelbcrger, presenta la desventaja de 12 necesaria recnpe- 
ración de cesio que complica innecesariaiiiente el procedimiento, 

prres con el ya  indicado, se obtienen resultados ~erfectaniente 
aceptables. 

Este trabajo fué iniciado en los Laboratorios de la Academia cle 
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Farmacia i44ilitar y terminado en los de  la Fábrica Nacional d e  
Trubia, debo dar las más expresivas gracias al Coronel y Teniente 
Coronel Farmacéuticos Sres. Maiz y Casas y al Sr. Coronel Direc- 
to r  de la Fábrica Nacional D. Aurelio Ayuela y Comandante Di- 

rector de  los Laboratorios de la misma Sr. Roig por la ayuda en 
este trabajo y los medios que han puesto a mi alcance para efec- 
tuarlo. 
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A S P E C T O S  S O C I A L E S  

P S I Q U I A T R I A  
P O R  E L  D O C T O R  

V A L L E J O  

Dimana la iinportaricia social de  la Psiquiatría o Frenología de  
que estudia las pertrirbaciones de  las más nobles funciones del or- 
ganismo Iirrmano, precisamente las d e  aquellas que  permiten la vi- 
da d e  relación entre los hombres, superando su  importancia social 
a la clínica o terapéutica. Enipero si la locura perturba la vida d e  
relación humana e influye asi socialmente la enfermedad mental, 
también la vida social influye sobre el enfermo psíqriico, estable- 
ciéndose recíprocas infl~rencias entre las psicosis y, el medio atn- 
biente socia!, merecedoras de  atento examen. 

Impórtanos escasamente en estos momentos la orientación so- 
cial que deba seguirse en la asistencia y tratamiento d e  los enfer- 
mos mentales, ya que  la materia carece de  importancia político-so- 
cid, como tampoco merece que  ocupemos nuestra atención con 
la etiquetación clínica d e  los locos y establecinliento d e  las indica- 
ciones para su  internamiento frenocomial. Asirnisino descartamos 
de  nuestras consideraciones el problema de  la segregación d e  los 
locos de la vida social, pucs sus aspectos son administrativos o ju- 
rídicos, nunca sociales. 
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ASOCIABILIDAD DE LOS ENFERMOS PS~QUICOS 

Procede la importancia social de la Psiquiatría de que el per- 
turbado de la mente influencia la vida comunal, generalmetite con 

mayor profrrndidad y extensión cle la deseable. El loco es sujeto 

antisocial, ejerce una profesión y no pocas veces ocupa destacados 
puestos políticos, econóinicos o los socialcs. Sin ciiibargo, no son 
temibles los locos graves, pues la influencia de la enfermedad men- 

tal sobre el medio aii~bientc social, no dcpende en profunclidad y 
extensión de su gravedad; antes al contrario, los cnfcrznos psíqui- 
cos graves, apenas influyen socialmente, ora porquese les segrega 

de la sociedad recluyéndolos en los frcnocoiiiios, ora porque sus 
insensateces son tan iiiaiiificstas que rechaza la sociedad srrs inflrr- 

encias y srrgerencias. 
Ha de temerse socialmerite el enfei-1110 psíqrrico leve e indiag- 

nosticado, ya que la infinita gama de gradaciones entrc el psiquis- 

mo liígido y el pertrrrbado, permite que, en ocasiones, sc tomen 
las actividades del loco por pruebas de ingenio o talento. Frecuen- 

tisimamente es el etifcrino mental habilísimo en srr profesión, obser- 
va muy cori-ccta conducta, descinpetia útil papcl social y poco se 
diferencia en su conducta de la persona de mente sana. Infiérese 

su ncirtr-alidnri social en tales casos; pero es suficiente peqrreña causa 
para que se ronipa el equilibrio, bien porquc la sociedacl influya 

desfavorableinente sobre el loco, bien porque el loco trastorne el 

orden social, y constitrrye peligroso foco de contagio psicopatoló- 
gico para sus semejantes. 

LA LOCURA Y LA CONDLICTA SOCIAL 

Hasta cl preseiite siglo preocupaba principalniente a los alienis- 
tas cl.cstudio de la cnfcrmedad incntal dcsde cl punto de vista de 
los trastornos del pensainicnto o dc la afectividacl, y prestabase 
especialisima atencion a las ideas dclirantcs, alucinaciones y esta- 

dos patológicos del ánimo. Modernainente interesan mis a los fre- 
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nólogos los trastornos de la conducta del enfermo psíquico, hasta 
el punto de definirse la Psiquitría como la rama de la Medicina 
que se ocupa de los trastornos de la conducta. 

Colígese la iinportancia psiquiátrica de la conducta si recorda- 
rnos que en la función volitiva, en la ejecución de los actos, inter- 
vienen la totalidad de las funciones psíquicas, además de las ten- 
dencias instintivas, del caudal de experiencias, vivencias y engra- 
n-iac adquirido por el sujeto. De aquí que una conducta anormal 
itnpliqrre, necesariamente, una anomalía, una disarmonía, una in- 
coordinación de las funciones psíquicas superiores, o flaquea la 
afectividad, o decae el pensamiento, o desmaya el juicio; o bien 
estas funciones inflúyense rnutuaniente en seiitido patológico. 

Cualesquiera actos humanos que no sean autotnáticos o rcfle- 
I 

jos abedecen a ~notivaciones afectivas o ideativas, exteriorizadas 
en la actividad voluntaria, cn tal n~anera que los actos traducen 
con idéntica fidelidad que la palabra aquello que piensa, siente o 
quiere el sr~jeto. Tal iinportancia tiene la conducta quc los alienis- 
tas la observan atentísimamente en sus enfermos, pues de sus desór- 
denes infieren los síntomas de la enfermedad ri~ental, y ello aunque 
cl cnferrtio no diga palabra. Un sujeto lógico y coherente .en sus 
nianifestaciones verbales puede observar tan absurda conducta que 
patentiza el trastorno de srr mente. 

RELACIONES PSICOSOCIALES 

Dícese que el cnferriio mental contagia a los sanos, y se habla 
del contagio de la locura; el hecho es cierto, pero en proporción 
mucho más circunscrita que el contagio que la vida social ejerce 
sobre el enfermo psíquico. Existen relaciones psicosociale~, dimana- 
das de la vida de relación, tan intimas y extensas que es imposible 
concebir la psícosis sin una irradiación social. La psícosis afecta al 
individuo tanto o más como siijcto sacio1 que como organismo en- 
fernio, pues .el psicótico es antena emisora y receptora de intluen- 
cias psíquicas, y corno los fenómenos psicopatoió, ~ i c o s  nunca se 
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efectúan en el vacío social o psicológico, han de reflejarse, necesa- 
riamente, en la vida de relación huniana. 

La normalidad o anormalidad de las relaciones psicosociales 
del enfermo mental, no depeiiden de la naturaleza y clase de la 
psícosis que padece, sinó de la posiciot~ psíquica que adopte arite la so- 

ciedad, siempre variadísima, por la mrrltitud de factores que inter- 
viene. Independientemente de qrre dicha posición psíqrrica frente a 
la sociedad sea amistosa rr hostil, adaptada o inadaptada, interé- 
sannos tres aspectos de las relaciones psicosociales, puesto que di- 
chos aspectos son las consecuencias socialcs más importantes di- 
manadas de la enfermedad mental, a saber: 

a) Desórdenes de la vida social directamente determinados 
por la enfermedad psíquica que padece el sujeto; 

b) Dificultades que tiene el srrjeto para la adaptación social, 
directatnente engendradas por su enfermedad psíquica; y 

c) Influencia de los trastornos psicopatológicos en la utilidad 
social del propio enfermo. 

Las consecuencias socinlcs de la enfermedad psíqrrica, cstúdian- 
se en novísima ciencia denominada PSICOPATOLOGÍA SQCIAL; 
pero a su vez, los fenónienos sociales ejercen influencias sobre los 
síntomas psíc~uicos, objeto dc estudio de otra novísima ciencia, Ila- 
n-iada SOCIOLOG~A PSICOPATOLÓGICA. Ambas nuevas cien- 
cias liállanse en periodo de forinación, y sus investigacio~ics serán 
suriianiente fructuosas cn cl porvenir, al arnpliarsc el ámbito social 
en que se mueva el psiqrriatra, con el beneficio social consccutivo 
a su intervención técnica en la vida político-social. 

p - '  ' . atticipan en Iri vida social srqetos dotados de variadísimas cua- 
lidades psicológicris, personalidades inuy diversamente cstructura- 
das, de muy distintas aptitudes, de inuy diferentes sentirnienlos c 

inteligencia, de  tendencias instintivas más o menos vigorosas, niril- 
tiplicidad de factores psíq~ricos que intervienen e influyen en las rc- 
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Iaciones humanas. A la multitud de factores psíqiricos que influyen 
en la vida social Iia de sumarse su complejidad, y también que el 
conglomerado social está constituído por un porcentaje de anor- 
inales psíquicos, cuya reactividad psicopatológica rebasa los lími- 
tes conccdidos a la normalidad psíquica humana. T a l  porcentaje no 
le constituyen exclusivamente los locos propiamente dichos, sino 

. también los muchos deficientes nientales, y en proporción todavía 
mayor los psicópatac, sujetos caracterizados principalísinlamente por 
S:[ antisociabilidad. LOCOS: imbéciles y psicópatas, ofrecen la co- 
mún propiedad de su antisociabilidad, y sus relaciones y activida- 
des son ei objeto de la Psicopatología social. 

El equilibrado psíquico absoluto, la persona de normalidad 
psíquica integral, sería un ente inconcebible, absrrrdo, y coinple- 
tarnentc neutro desde el punto de vista social. El juego de sus reac- 
ciones psicofísicas scría tan equilibrado que le conduciría a la inac- 
tivicind e improductividad. Contrariarnente, se Iia hablado tan re- 
petidamente de las relaciones entre genio y locura que el concepto 
ha pasado a la categoría de dogma, y se admite que todos los 
grandes genios de la humanidad han flaqueado en algunas de las 
facetas de su mente. Entre el neutro social y el gcnio, existen infi- 
nitos grados d e  influencia psicosocial, normal o patológica; pero in- 
teresa inás particularmente el quebrantamiento de las relaciones 
sociales originado por los enfermos psíquicos, qrre se traducen, ge- 
neralmente, en criminalidad o delincuencia. 

Compete a la Psiquiatría forense, rama de la Medicina legal, el 
estudio de la criminalidad directamente dimanada de la enferme- 
dad psíquica, y dictaniinar sobre el grado de responsabilidad en 
los crínienes perpetrados por tpilépticos, inelancólicos, paranóicos 
y otros enfermos mentales. A la Psicopatología social le está más 
bien reservado el campo de la delincuencia psicopática, más exten- 
so y de efecios sociales más trascendentales que la psicótica, ya  
que entrena 'el problema dc, la reeducación y readaptabilidad SO- 

cial de estas personalidades. 
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ni disfrutan de normalidad psicológica: constituyen un grupo inter- 
medio entre los sanos y los enfermos de la mente, con responsabi- 
lidad condicionada a las circunstancias del delito. Los n-iodernos 
estudios acerca de la psicopatología de conducta antisocial, expli- 
can cuales factores psicológicos o psicopatológicos han originado 
la conducta de ese indeseable grupo de vagabundos, estafadores, 
chulos, degenerados sexuales y otros que forman los bajos fondos 
sociales de las grandes urbes y el fermento del descontento social 
para la propaganda política disoIvente de los estados.' 

ADAPTABILIDAD SOCIAL Y ENFERMEDAD PS~QUICA 

La antisociabilidad conducente a la delincuencia es distinta de 
la inadaptabilidad social, aunque ambas broten de la enfermedad 
psíquica; el enferino mental puede ser un inadaptado social sin in- 
fringir las leyes. Las fuentcs psicopatológicas de la inadaptabilidad 
social son muy diversas, principalmente el grado de sugestibilidad, 
de que depende la influenciabilidad por el medio aii~biente social. 
Peca e1 efermo psíquico por sugestibilidad excesiva o deficiente, 
conduciendo la primera a demasiada adaptación, pues sc convierte 
en muñeco que se mueve exclrrsivamente por los estíinuloc cxter- 
nos. 

Ejemplo típico de inadaptabilidad social es Ia determinada por 
el autisnro esquizofrenético,'y que consiste en la adopción de una 
posición subjetiva extrema del yo frente al niundo circundante. Tan 
firme y sólida es tal posición subjetiva, que sugestiones y suge- 
rencias resbalan sobre al arrtista coiiio la gota de agua sobre la su- 
perficie tersa del cristal: el arrtista es impermeable a las ideas y sen- 
timientos procedentes del exterior, y de aquí nace la inadaptabili- 
dad social, si la sociedad no se deja gobernar por sus propios pen- 
samientos y setitimientos. 

Depende el arrtismo de dos cualidades contrarias: de un lado 
ciert;i frialdad y embotan~iento sentimental, de insensibilidad para 
las alegrías y tristezas del resto dc los hombres; o precisamente de 
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todo  lo contrario, de una susceptibilidad excesivamcntc delicada, 
de  cierta hipcrestesia espiritual que retrae al autista del inedio ani- 

biente como medida defensiva. El autista delicado sufre intensa- 
i1 

mente con las imprcsioncs d e  la vida cotidiana, que producen en 
él un estado dc  interna tensión convulsiva. 

Pucden distinguirse dos tipos frindainentales del aiitisiiio, en es- 
trccha relación con la adaptabilidad social del srrjeto, en ambos ca- 
sos deficicntc: el autista activo, y el autists pa5ivo. 

Caracteriza al autista activo cierta sobrcvaloración dc la perso- 
nalidad, nacida de  rrn esfrrezo del yo, consecrrtivo a la conscicn- 
cia que tiene el srrjeto dcl alto valor o d c  la originalidad de su pro- 

pia personalidad. Tal autista activo dcsprccia al medio ambiente 

contra el qrrc vivc cri pie dc  gticrra, egendrándosc absoluta auscn- 
cia de sentido social, prrcs crcc qrrc «yo soy yo, y nada hay fuera 
dc  mí>>. Integran el grrrpo tlc los autistas activos muchos filósofos, 

pcnsadorcs, profesores rrtiivcrsitarios, intelectuales fracasados, de  
todas las catcgorias, aristócratas y finaticieros britanizaclos. 

Coiltrariamente, caracterizase el arrtista pasivo por la infrava- 
loración dc la personalidad, basada en la dibilidad del propid yo, 
cuya inadaptabilidad social resrrlta dc  que espcriinenta al n-irindo 

social corno un enemigo inás fuerte, en el que vislrrnibra toda suerte 
de  peligros. Abríiinale una angustia perpftrra, causada por la inscgrr- 
ridacl del yo, que  hace que las relaciones socialcs sean pasivas o as- 
ténicas, reaccionando el sujeto con complejos de  desmayo o re- 

sentiniictito. Mriclios místicos, idealictas, poetas y iiiisógiiios per- 
teiiecen al grrrpo de los arrtistas pasivos. 

En realidacl lcprcsenta el autismo la crralidad teniperamental 

más cotnún de  la inadaptabilidad social, sin qrrc el srrjeto padezca 
trastornos psíquicos patológicos propiamentc dichos, pues crran- 

d o  existe una efertncdad mental las causas de  la inadaptabilidad 
social son mrrchas, pricipallnente los trastornos cii la asociación d e  
las iclcas, l a s  rcprcsentacioncs mentales delirantes y las alucinacio- 
nes. Como ejemplo típico de  la inadaptabilidad social producida 

por rrn síntoma psíquico, nlencionaremos el negafii~ismo, prccisani~n- 
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.te porque en sus grados levisimos puede también observarse en el 
hombre normal. 

También el negativismo ofrece los tipos activo y pasivo, con- 
sistiendo en un trastorno de la volrrntad. Caracteriza psicológica- 
mente el negativismo, la resistencia a las solicitudes externas, ora 
por inaccesibilidad (Bloqueo psíquico), ora por falta $e relación. El 
negativisnio activo puede llegar a grado tal que el sujeto haga lo 
contrario de aquello que s.e le ordena o le conviene. El negativisrno 
pasivo radica en un bloqueo de la voluntad que hace el individuo 
insensible a los mandatos y solicitaciones externas, ante las que 
permanece impasible. Débese el negativisnio a una elaboración pa- 
tológica de las itnpresiones externas, y ordinariamente se observa 
en enfertnedades inentalcs graves. 

PS~COSIS E INUTILIDAD SOCIAL 
* 

Todos desempeñamos un papel social y prestamos un servicio 
a la cociedad, por insignificante que sea nuestra personalidad; por 
ello, la moderna organización estatal valora socialmente a cada in- 
dividuo, para colocarle en eqrrel puesto en que rinda tiiayor pro- 
vecho a la comunidad. La inutilidad social representa una sricrte 
de parasitismo social, perjudicial al resto del conglomerado social, 
por lo que preocupa actualmeiite a los sociólogos el estudio de 

. SUS causas. 
Depende la utilidad social de un sujeto de tres factores; prinie- 

ro, tendrá la facultad de adquirir el poder y el saber, puesto que 
de uno y de otro depende la participación en la vida social; segun- 
do, existirá la posibilidad de asimilarse aquello que ofrece a I n  in- 
teligencia el medio ambiente, valiéndose de las repetidas experien- 
cias de la vida cotidiana; y tercero, podrá el individuo integrarse 
a la sociedad, tanto en el aspecto social como en el ético. Cirales- 
quiera causas que anulen o disminuyan la eficiencia de los factotes 
enrrmerados, acarrea Ia inutilidad social, principalmente el defec- 
tuoso desarrollo de la intiligencia; o su pérdida, consecutivamente 
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a la demencia; o los trastoknos del sentimiento, pensamiepto y vo- 
lundad, como los observamos en las psícosis. 

La sociedad se defiende de los antisoci~les segregándolos en 
las cárceles, reforiiiatorios, campos de concentración y frenoco- 
mios; pero cs mucho inás difícil la defensa contra los inútiles so- 
ciales, que inuchas veces enmohecen la vida social nacional, y cau- 
san a !a conl~rnidad considerable perjrricio económico, con el pre- 
texto de que los inútiles sociales también tienen derecho a la vida. 
En sociedad pululan una serie de inútiles sociales, por cualesquie- 
ra de las carrsas enumeradas, representando un estorbo o una car- 
ga para los restantes miembros sociales. 

Valírase la utilidad social por el rendimiento en el trabajo, en 
la profesión, en la familia, en la productividad intelectual o artísti- 
ca, en los servicios sociales que puedan prestarse. Hay enfermos 
psíquicos, incluso graves, cuya anormalidad psíquica apenas disrni- 
iiuye su valor social; pero es mucho más cornún el desmerecimien- 

- t o  social del enfermo mental, grave o leve, especialmente en lo que 
respecta al rendimiento profesional y al trabajo. Tan evidente es 
el hecho que en los sanatorios psiquiátricos que tienen organizada 

a la terapéutica por el trabajo, se cuenta con el escaso rendiiniento 
económico del trabajo del enfermo psíquico. 

Examinareinos la utilidad profesional de esa serie de enfermos 
psíquicos, cuya psicosis les permite la convivencia social y el ejer- 
cicio de una profesión. En todos los casos ha de contarse con una 
reducción de srr productividad, hasta cuando se trate de sujetos 
de gran habildad o talento, ya que son presa de reacciones anor- 
males, o de posiciones psíquicas extravagantes y absurdas; o bien 
se diluye su actividad profesional en un dédalo de idas y venidas, 
en incesante hacer y deshacer, que infructifican su productividad. 
Un esquizofrénico suinido en las eternas atnbivalencias, dudas y 
escrupolosidad, en sus anhelos de llegar a lo perfecto, en su exaje- 
radisima autocrítica; termina por la inacción, tanto más cuanto que 
resbalan sobre él, aqrrellos estímulos ambientales inductores a la 
productividad positiva. Así se explica el escaso fruto que obtiene la 
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coinunid~d de clarísinios talentos, cuanto la superior inteligencia 
no coordina suficientemente con los sentimientos y con el ejercicio 
de la voluntad que .la hacen productiva. 

En idéntica inanera a la ambivalencia obra la inhibición psíqui- 
ca peculiar de los deprimidos, melancólicos e i~ffravaloradoc. de la 
personalidad. Los complejos de timidez e inferioridad, tan poten- 
tes en algunas personas, invalídalos socialmente, y pese a sus bue- 
nos descos, ningún provecho representan para sus scmcjantes, an- 
tes al contrario. 

~CONTÁGJASE LA LOCURA? 

Existe la noción vulgar del contagio de la locura, noción corro- 
borada científicamcntc cn cicrto inodo, ya que la contaminación 
del trastorno mental, no se produce en la forma y cuantía acepta- 
das por la generalidad, liabieiido de distinguirse las psícosis incluci- 
das dc las imitadas. El contagio psíq~rico, si-existe, es un efecto 
dc la sugestión colectiva, y constantemente observamos sus efec- 
tos sociales, ya que las sugestiones enlanadas del mcdio ambiente 
social influyen en casi todos los actos de nuestra vida. 

El contagio psíquico, la influencia psicosocial de otras perso- 
nas, iriflrrye considcrablernciite en la vida social: influye en las cre- 
cncias, en las s~rpersticiones, cn las Teycs, en las costumbres, en las 
ideas, en Ins pasiones, en el amor, en el arte, etc., etc.; pero no obs- 
tante sus efectos inultitudinarios, cn realidad de verdad 110 prrede 
hablarse de contagio de la locrira más que en el caso de las psíco- 
sis inducidas. 

Entendemos por psíc-osis inducidas, aqrrcllas originadas por l a  
influencia psíquica de los enfermos mentales, reduciéndose sus sin- 
toinas a la presentación de ideas delirantes en otra persona, gene- 
ralmente i-iiieinbro de la misma familia, lo cual demuestra la impor- 
taiicia de la predisposición hiohereditaria en sus génesis; también 

S se observan en crupos de pcrsonas en relación con el cnfcriiio 
mental inductor. La úiiica causa de la psícosis inducida es la iiiflu- 



encia patopsíquica de un enfermo mental, aunque el inducido ha- 
ya de tencr mayor o menor predisposición al padecimiento de en- 
fermedades mentales; inductor c indrrcidos participan en el tras- 
torno rncntal, habitrralinente mrry moderado. 

Laindrrcción de trastornos psíquicos delirantes al medio ainbicn- 
te social, rcfléjase priiicipalinente en la fundación dc scctas religio- 
sas, partidos políticos extravagantes, socicdadcs con detern~inados 
fincs tinancieros o industriales, anrbiciosos e insensatos. El loco 
contagia a las personas dc su medio ambiente ideas insensatas que 
los indrrcidos asimilan, manticncn y defienden; si se trata de un de- 
lirante perseguido, adquieren los ind~rcidos el convencimieiito de 
que al cnfcrmo se le trata iiiju~tamente, y sc le quiere despojar de 
su fortrina, alcurnia y derechos. Infier-cse que los indrrcidos tienen 
al inductor por inentalincnte sano, y creen con ciega f C  todo lo 
qrrc dicc acerca de cr i c  postergnciones, menosprecios y despojos, 
se ponen dc su parte y luchan paranoidemente con más aliinco 
que cl propio enfermo. 

Eii la psicogénesis de las psícosis inducidas ha de considerarse 
la participación qric toman en la inducción las esperanzas qrre se . 
despiertan en los inducidos de inejor fortrriia, prospcridad econó- 
mica o ilcgar a importantes prrcstos políticos; el provecho personal 
refucrza la sugestión en el medio ainbicnte, sin qrrc encuentren ré- 
plica las osaclas e ilógicas afirniaciones del loco. Ctraiido un mega- 
lómano hace creer a unas cuantas personas en su ilustre ascenden- 
cia, derechos a la corona o tina gran herencia, los individuos siein- 
pre picnsati cn la parte que les cori-esponclcrá. Es sumainente cu- 
riosa In  credulidad qrie hallan estos paranóicos, incluso entre per- 
sonas cultas, tanto niayor cuanto mEís considerablcs las cantidades 
dc que hableti, gcticralmcnte dc cientos dc miles o n1il1oiies dc pe- 
setas. En la frrndación de scctas religiosas taiiibién interviene la in- 
drrcción de síntoinas psíquicos, cuando se trata de ideas religiosas 
a bsurcias. 
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IRRADIACION PSICOSOCIAL 

La enfermedad mental recibe influencias ambientales, principal- 
mente cierto culio social al desarroIlayse en el medio ambiente, y 
por  ello las alucinaciones e ideas delirantes de nuestros tiernpos de 
radiotelegrafía difieren de  las dk los tiempos pasados, en que inter- 
venían poderes celestiales o infernnles. Claro está que la irradiación 
patoinórfica social iio influye sobre los síntomas centrales de las 
psícosis, y hoy como ayer son idénticos la disociación esquizofré- 
nica, la manía, la i~~elancolía, etc.; pero si difiere las estructura psi- 
cógena de  las psícosis, lo que puede llaiiiarse su fachada externa, ya 
que sus síntomas se alimentan del medio ambiente social. Estin so- 
metidos a irradiación psicosocial, todos aquellos síntomas que tic- 
nen su origen en la niorbosa elaboración intrapsíquica de percep- 
ciones y vivencias. 

LA SOCIOLOCÍA PATOPS~QUICA 

El concepto de la Sociología patopsíquica, difiere fundamental- 
mente del que tenemos de la Psicopatología social: en esta úItiin~. 
es el enfermo mental quien influye sobre los fenónienos sociales, 
los cuales altera en su producción, forma y desarroyo; en la Socio- 
logía patopsíquica estudiamos la influencia que los fenómenos so- 
ciales ejercen en la puesta en marcha o en la patoplastia de las en- 
fermedades psíquicas. Entre los fenómenos sociales que influyen 
patopsíquicamente han de  incluirse todas las denominadas «causas 
morales» de la enfermedad mental, criyo valor etiológico se ha  
sobreestimado, siti que pueda negarse que influyen sobre los indi- 
viduos predispuestos. 

Conviene distinguir entre Higiene niental y Sociológica patopsí- 
quica, pues aquella se ocupa del estudio de una serie de causas 
ambientales de enfermedad psíquica, a los fines de su profilaxia, 
mientras que  la última dirige su atención a la influencia que los fe- 
nómenos sociales ejercen sobre el desencadenamiento y evolución 
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de las psícosis; ésto es, estudia una serie de influencias sociales pa- 
topsíquicas que recogidas por el enfermo mental determinan reac- 
ciones francamente patológicas en los individuos predispuestos. 
Lln ejemplo típico le tenemos en los psícosis de guerra, de cuyo 
estudio prescindimos, dada la accidentalidad de sus causas, por lo 
que sólamente tienen interés pdsajero. 

Muchos son los estimulanles sociales que obran como irritantes 
psíquicos en el desencadenamiento 8 configuración dc las psícosic, 
eritcndiendo por estimulantes sociales los que parten del medio 
ambiente o sitrración social del individuo, y entre los que pueden 
enumerarse la religión, el trabajo, el oficio, el servicio, la familia, el 
matrimonio y tantos otros. Tales estimulantes sociales engendran 
gencral~nente relaciones psicógenas individuales, de  cuyo grupo 
son típico ejetnplo aquellas que tienen su origen en el refugio en la 

enfermedad mental: las Ilainadas rieurosis de deseo. 
La elaboración intrapsíquica de la idea «conveniencia de estar 

enfermo- para resolver cnojosa sitrración social, LI obtenter venta- 
jas en determinadas circunstancias sociales, causan una serie de 
síntomas psíquicos o funcionales, verbigracia hipocondría, estupor, 
confrrsión mental, agitación, etc. Dos ejemplos de las psícosis más 
típicas, explicarán la trascendencia social de tales neurosis origina- 
das por estírnulos sociales: las psícosis de indemiiización y las psí- 
cosis de paro. 

Las psícosis de indeinnización preséntanse principalmente en 
10s accidcntadns en el trabajo con derecho a una pensión. Mantie- 
ne el sujeto subconscientemetite el deseo de conseguir por su ac- 
cidente, la máxima ind'en-inización y Ia invalidez permanente, unas 
veces para holgazanear el resto de su vida, en otros casos para su- . 

inar la indeinnización a los ingresos que pueda proporcionarse por 
otros medios. Las psícosis de indemnización se han observado des- 
de la promulgación de las leyes protectoras del obrero, y tales han 
sido los abusos y su incremento, que se ha pensado en la restric- 
ción de las ventajas econdmicas concedidas a los accidentados, an- 
t e  el gravamen que representan para la economía nacional. 
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Las neiirosis de paro, sobre las que heinos sido el primero en 
llamar la atención, constituyen otro típico. ejemplo de reflexión de 
un fenómeno social en la etiología patoplasticidad psicótica; desa- 
parecidas las carisas, desaparece el fcnóineno patopsíquico, sin que, 
generalinente, dejc hirellas sobrc el individuo. Las llamadas psíco- 
sic nrrpciales, pertenecen tñmbién nl  grupo, pues un fenómeno so- 
cial-el matrimonio-influye en su dcsencadcnamiento; pero aquí 
los factores psicógenos son algo más complejos clrre el siniple re- 

' 

f u ~ i o  subconsciente en la enfermedad. 
Tei-minnrenios nuestras reflexiones acerca de la Sociología pa- 

topsíquica con somera indicación acerca de las ~noclificacioncs que 
ha impreso a la psicología individual el pecrrliar ambiente social de 
las grandes urbes rnodcrnas. 

En otro lugar hemos estudiado la influencia inorbosa del ain- 
bientc inoral tlc Iris iiictrópolls moclcrnas, y la serie ctc trastornos 
psíqtricos que origina o desencadena. Apuntaremos ahora que el 
nerviosismo e inquietud dcl hoinbrc civilizado dc nuestros tietnpos, 
debc tales accidentes al medio ambiente social en que se rcsrrelve, 
y como ejemplo típico, riiencionarenios el de las nerrrosis de 
ruido. 

IMUTUAS INFLUENCIAS PATOSOCIALES 

Colígcsc de todo lo dicho aric en realidad de verdad es di- 
fícil la deterininación en cada caso particular de la fuente de 
influencia social patopsíc~uica; si ha sido fcnómcno social el que 
ha influido sobre la psícosis, o esta últiina sobre aquél: las relacio- 
nes de causa de efecto aparecen confusas en inuchos casos, y fre- 
cuenternente son recíprocas. Conipréndese que no influyen social- 
mente la totalidad de los trastornos psíqrricos individr~ales, cotiio 
tampoco se reflejan eii las psícosis' la totalidad de los fciiómenoc 
sociales, pues aqrrellos puedcn ser rreiiti-os socinlniente, y los Ultimos, 
ntiitros i>otai>si~uicarnentt. 

Comunrnente hallanios rnutrras influencias patopsíqriicas eii la 
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tolalidad de las relaciones sociales: el n~atrimonio, la familia, la 
amistad, la profesión, la vida social, la vida política, la vida econó- 

mica y tantos otros fenómenos sociales influyen sobre la enferme- 
dad mental y el enfermo mental sobre ellos. Ahora bien, tales in- 

fluencias pueden ser positivas o negativas; son positivas si desen- 

cadenar~, esti-ucturan o fijan la psícosis o el correspoildiente fenó- 
nieno sociai; y son negativas si los modifican, destrrryen o hacen 
que desaparezcan. 

Como ejcrnplo de mutuas influencias patosociales, mencionare- 
mos la T O I ~ P I . I I I  en lo que tiene de  patológico el celibato a ultranza. 
La enfermedad psiqrrica es una de  las causas determinantes de que  
el individuo se quede soltero, lo mismo si atna que si detesta el 
mati-imonio. El arrtismo, los cotnplejos de  inferioridad, la timidez 

patológica le hacen ver coino enemigo el mundo del sex; opuesto, 
en el que, sin enibargo, desea entrar, sin conseguirlo, y contra e 
qire termina por adoptar una posición de  hostilidad. 

Ot ro  ejemplo de tnrrtuas influencias potosociales, le tenemos en 
las to::icomanías, pues de  un lado veinos que la constitrrción psi- 
copática del sujeto le hace propenso a los abusos tóxicos, mien- 
tras que las inflrrencias patosociales le incitan a saciar su irresisti- 

ble apetencia. El toxicómano se convierte, conjuntamente, en suje- 
t o  peligroso para la sociedad y en un inútil social; pero al mismo 
tiempo recibe de las costirmbres sociales los necesarios estímirlos 

para la continuación en sus abusos. 

EL DESTINO SOCIAL DEL INDIVIDUO 

La psícosis influye no pocas veces decisivainente en el destino 
social del individuo, pues el Gxito o fracaso social, el arraigo o la 

descalificación social, son directa consecucncia de la enfermedad 
psíquica. Otras veces se trata de  influencias patopsíquicas nledia- 
tas, verbigracia cuando la enfermedad mental dificulta la elección 
de  profesión. 

Unos cuantos ejenlplos aclararán la cuestión de la influencia de  
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la perturbación mental en el destino social del individuo. El débil 
mental desciende eii la escala social a carrsa de que tiene que apo- 
yarse en relaciones sociales inferiores a las correspondientes a su 
nacimiento y posición económica. El paranóíco megalómano e hi- 
pervalorado de la personalidad, intenta encaramarse socialmente, 
imponerse al medio ambiente social, rrrinia propósitos de mando 
y de caudillaje, con éxito en algunas ocasiones. La resignación del 
histérico es ejemplo de esclavitrid social, siendo mrrclias las perso- 
nas qire viven supeditadas a otras, soportando sus caprichos y ve- 
leidades en forma que sólamente se explica por el padecimiento de 
una cnferinedad psíquica. También tenemos cl tipo de exclavitud 
psicopatológica cristalizada en el tipo social de! satélite, del secta- 
rio o del discíprilo. 

a 

e . .  

Todavía son dignos de atención otros aspectos sociales de la 
Psiquiatría, tales los eugenésicos y pedagógicos, impropios del pre- 
sente estudio, circunscrito a la demostración de la importancia que 
en la vida social moclcrna tienen los conociinicntos psiqriiritricos, 
pues la vida de relación humana experimenta trastorilos cuando 
los hombres padecen perturbaciones mentales, y de la enfermedad 
mental se derivan consccuencias sociales para el individuo. Iiifiére- 
se que la Psiquiatría es una ciencia iiicluible entre las sociales y por 
ello la prestaron en pasados tiempos tanta atencióii filósofos, tcó- 
logos y mordistas, hasta que en el siglo XVITI adquiere importancia 
clínica. Conviene se vuelva al antiguo camino y que los conoci- 
mientos psiquiátricos no sean phtriinonio exclusivo dc los alienis- 
tas, sinó también del dominio de políticos, sociólogos y deinás di- 
rigentes de la vida social. 
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LA ESPIRlTUALIDAD DE VELAZQUEZ 
CONFERENCIA I.ElD/I EL 23 DI: SETIEMBRE DE 1942 

EN EL CUliSO DE VERANO DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

I'OK 

F. J .  SANCHEZ CANTON 

Lo que hube de intentar Iiaceros ver respecto al Greco, inten- 
to que hoy lo veais respecto de Velázquez: si bien pudiera decirse 
que lo mismo, pero ... todo lo contrario. 

Si el Greco, pintor expresivo, emotivo, idealista, en suma, pre- 
senta en sus obras una faz ancha de realidad y de belleza formal, 
confío que hoy quedará patente que e! pintor prototipo de realis- 
tas mojó con frecuencia su pincel en la emoción, tembló ante in- 
fortunio~ y dolores y puso, al crear sus obras, esfuerzo reflexivo, 
trabajo mcntal. 

A clifcrencia del Grcco, cuya fan~a póstrima se oscrircció duran- 
te dos ccnturias (la XVIlI y la XIX), Velázquez logró ya cn vida 
aureola de gran pintor y en su gloria no ha  habido menguas. Ar- 
tista oficial desde los veintitres años, todavía más quc artista áuli- 
co, amigo del'conde-Duque de Olivares y del Rey Felipe IV, más 
de rrna corte le acogió propicia-que en la papa1 obtuvo exito sor- 
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prendente para un artista no italiano.-No se le regatearon hono- 
res ni provechos y, a más de los muy conocidos de los cargos y 
gajes palatinos y de la venera de santiaguista, alguno apenas co- 
mentado y, sin embargo, muy significativo, como la excepción 
acordada por el Reino en Cortes en 1634 de que por:«esta vez> se 
consintiese el paso de  una vara de alguacil de corte, suspendiendo 
la condición de millones que prohibía semejantes pasos. ¿Se quiere 
más solemne demostración del general aprecio? Y adviértase que 
entonces Velázquez apenas había cunlplido la mitad de srr vida y, 
desde luego, había recorrido mucho mcnos de la mitad de su ca- 
rrera artística. 

Tratadistas y poetas le celebraron mientras' vivía y la muerte 
no trajo olvido para su nombre. Los pintores barrocos reverenciá- 
banle y del más exagerado de todos ellos, Lucas Jordán, es la fra- 
se de llamar a LAS 5Vleninas «la 7'eología de la Pintura.» Pasado un 
siglo, el corifeo del neoclasicisiiio cn España, el bohemio Antonio 
Rafael Mengs, gran teórico y práctico del academismo, escribe ana- 
lisis encomiásticos de cuadros de Velázquez en su famosa carta a 
don Antonio Ponz. Al hablar de LA\ Xilariderus dice «que parece 
no tuvo parte la mano en la ejecrición, sino qire se pintó con solo 
la voluntad.» 

Su fai~ia se ha !!iantcriido sin altibajos; aunque a veces se exhi- 
ban recortados sus títulos. La crítica no acostumbra a ser genero- 
sa; hay siempre en ella algo cicatero; por srr carácter, que tiende a 
la restricción, se niegan al magno artista dotes que procuraremcs 
devolverle hoy, restitución que, coino en el caso del Greca, nos 
consentirá ampliar los puntos de vista y los motivos de goce. 

Entre las diversas funciones que en la creación artística tienen 
cometido son, unas, de orden eminentemente espiritual, cn  tanto 

I otras caen dentro del cariipq sensitivo, como la agudeza visual y 
la fantasía. El predominio de aquellas o de éstas caracteriza las di- 
versas personalidades. Pero, sería desatino-y en él se incurre con 



frecuencia-suponer artistas excelsos tan imperfectamente dota- 
dos que dentro de su genialidad no coexistan facultades que no se 
excluyen, ni siquiera se estorban. 

Con esta actitud comprensiva debemos examinar las contra- 
rias opiniones expuestas sobre Velázqr~ez, no sólo por alguien que, 
exccpcionaliiiente y con violencia, espresó sus juicios, sino por 
quicnes,~conocedores excelentes y admiradores sinceros del gran 
pintor, dibujaron de él una silueta deficiente, truncada. 

Al referirme al Greco citaba de pasada el 7'iaje espatiol del crí- 
tico alemán Julio Meier-Graefe, escrito en los prin~eros años del 
siglo presente, libro en el que, puede decirse, comienza la exalta- 
ción del Cretense a expensas de Velázquez, postura crítica absur- 
da e ineficaz, como si no pudieran lucir parejos y sin detrimento. 
astros de tal magnitud. . 

Meier-Graefe llega a Madrid para estudiar a Velázquez en «src 
casa», en el Prado. Entra en el Museo un 15 de abril y escribe: 
«Desde e1 priiner n ~ o n ~ e n t o  en la sala de Velázquez sentí que algo 
doloroso y ridículo había sucedido». Sería prolijo seguir paso a 
paso los grados de esta decepción sufrida por el conocedor ale- 
mán, decepción pronto compensada con el descubrimiento del Gre- 
co. El 25 de mayo escribe desde Granada: «Todo lo que, razona- * 
blemente, se comprende bajo el nombre de Velázquez es una por- 
ción del Greco~ ,  afirmación despectiva que no he de discutir. 

Otros conceptos del viajero revisten todavía dureza mayor: 
«La visión de Velázquez produce un efecto superficial, porque su  
colorido lo esm. .Es artista descriptivo, superficial; da él eco de 
una existencia sin revelar la suya propia)>. De regreso Meier-Grae- 
fe de Andalucía, Norte de Africa y Levante, ya de nuevo en Ma- 
drid a priineroc de julio, llega a motcjar a Velázquez de achar- 
latanisino académico» y dice que «halla su habilidad siempre sin 
interés». 

Sorprende, en verdad, saña tan descomedida en un germano, 
por raza, sesudo y no se explica más que por el choque violento 
con una realidad, destrrrctor de la. ilusión alimentada sin descanso. 
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Descuéntese, adcmás, cuanto haya de exageración y no se olvide 
que-las observaciones transcritas constan en unas cartas que, aun- 

que no sea seguro que se escribieran sin pensar en pubIicarlas, es 
innegable qrre registran impresiones n ~ i s  que conclrrsioncs. Con to-  
d o  y con eso, los juicios de Meier-Ci-aefe vierten con acritud ideas 
en cierco modo dorninarites a la sazón entre panegiristas del pin- 
tor, airn cntrc quienes mejor creían conocerle, qric cada bpoca ve 
los problemas desde rin ang~ilo peculiar y, justamente, ésta es una 
de las características que la definen. 

El libro tnás concienzrido sobre la técnica de Vclázqrrez, el de 
Beruete s( l t i i u r -  que sc publicó cn 1898, lleva un pi-ólogo del pintor 
francés Leon Bonnat y ya en 61 pueden leerse conceptos laudato- 
rios, en cierto modo restrictivos: «traduce- cscr-ibe- cuanto ve 
sin disti~ición, con un risor implacable»; «nadie-añade-mejor 
qrrc él sabr i  resumir en varios trazos una cabeza, un paisaje ... y 
criando consigue dar el aire, el tipo, cl carricter ctc LIII personaje 
queda plcnan~cnte satisfecho».' «Pinta la naturalcza coino la ve y 
colno ella esD. Podría agregar otros pasajes, y inás sintomática que 

esta repetida cantinela de vcrdad, i ia t~~ral ,  realidad, etc., etc., me 
parece la ausencia total al hablar de  Veliizqrrez de crrantos \roca- 

, bloc dcclaran espiritualidad y cmoción. 
El inisnio IIcrrrcte, atado en todo el libro a la técnica, a Ta fac- 

trri-a, incide en exclirsivismo anilogo. Así, por ejemplo, con esta 
ingcnriidad transparente habla de Los  bol-r-acliu: <<La novedad dc 
conccpcion prende el cspíritrr del espectador, qrre sc pregunta si el 
autor  ha qrierido i-ealniente pintar una escena initológica, o si e! 
asrrnto c!c esta bacanal no frré más qrrc un pretexto para fijar so- 
bre el lienzo, en un grrrpo animado, algunos de los pícaros inás 
conocidos de la época». Despubs habret-nos de con-ipi-obar cuánto 
más h o n d ~ .  y coniplcja frré la elaboración del lienzo. 

De lo dicho por Reruete a afirmar qrra Velázqiiez fué una má- 
quina fotográfica excelcn,te, no hay mis  distancia q ~ i c  I r i  que impo- 
ne la aclniiraci(5n i.espet~roca al genio, que a Meier-Graefe no coar- 
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taba. Eii el fondo no  hay más que la inconiprensiva falta de  am- 
plitud generosa, acostrrmbrada en el idólatra de la técnica. 

No creo que haya que acumular más textos. Como cn el caso 
del Greco tropczamos también con un t6pico excltrsivista: ~ V e l á z -  
qrrez pintor de la realidad». 

AdviGrtasc, en primer téi-tiiino, qrre el tópico cs más peligroso 

porqrw sería exacto si se interpretase rectamente; pero, su  aplica- 
ción rrstral rcstringc srr verdadero y total significado. Me esplicaré: 

El término «realismo» no excluye el de «espiritualidad». Para 
definir y calificar nucstro arte del siglo XVIJ, en su priinera mitad 
especialmente, debe preferirse el concepto ~i-ealikmom al que se da  
como su hoi~iíiiiimo, vulyarini;ntc, «n;it~rraiisnio>>. El valor de  este 
vocablo está viciado por haber sido denoiniriador de  una teiiclen- 
cia literaria y artíslica ciel siglo XIX, c incluce a error. No  son re- 
ciuctiblcs Maleo Alemán y Zola, Ccurbe t  y Ribera. 

El realismo, entendido según indico, conviene no sólo a nues- 
tro arte de los reinados dc Fclipc 111 y de Felipe 1V, sino que es el 
más apropiado caracterizador de  artes y letras de Espafia cn muy 
distintas épocas. 

El contacto con la realiclad vivifica nucstro genio a lo largo d e  
srr historia. Así nriestra poesía romance se inicia con cl Yoenia del 
Cid donde lo fantristico no tienc cabida. Los más sencillos srrcesos 
se pintan con verdad máxin~a y por rnóvilcs purainente humanos 

se interpretan y explican. A diferencia d e  cualqirier poeina cxtran- 
jcro, anterior, de SLI tieinpo, o postcrior cn cl Cnrit lrr del C ~ i i  todo  es 
natural y claro. En la atlnosfera límpida dc  Castilla las cosas y los 
hechos se precisan con su vei-dadera fisononiia. Nada ocurre por 
arte de encantaniiento y la intervención divina, si todo  lo preside, 

aún en casos milagrosos obro sucesos sencillos, naturales. El sol i t i -  

terlso desvanece las nieblas del inaravilloso nórdico y un sentir na- 
cional devoto y sin complicaciones se coiiiplace en acercar a si los 
poderes celestiales; española fué Santa Teresa que escribió cde 
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cómo Dios anda entre los pucheros de la cocina». Mas, esto no ar- 
guye incapacidad para, ni exclusión de la espiritualidad; sí, diversa 
forma de manifestarla. 

Carlos Vossler, el gran hispanista, define el realismo artístico 
como «resistencia a la inmediata expresión de si mismo, como re- 
pugnancia al desnudo subjetivismo». Hemos de ver fa manera me- 
diante la que Velázquez «el realista» revela su íntimo sentir, «la in- 
mediata expresión de si mismo» y, por tanto, o no le cuadra el 
dictado corriente-y ello fuera inverosímil-o, lo más cierto, la de- 
finición de Vossler peca de estrecha. 

Al realismo velazqrreño y qrrizá a todo el realismo español, ca- 
bría calificarlo de «integral». Labora sobre la realidad tangible, rnas 
no se detiene en su corteza; penetra en ella, y le infunde vibración 
espiritual; compárese nuestra pintura con su contemporánea en 
pleno florecimiento, la holandesa (excepción hecha de Rembrandt) 
y el cotejo esclarecerá la diferencia que procuro dejar sentada. 

'Un tratadista español, Francisco Pacheco, maestro y suegro de 
Velázquez, parece que responde a la afirmación de Vossler cuari- 
do  expone <(coino el retrato ha de declarar quién es el retratado y 
quién el retratista». Siglos después, se ha observado la circunstan- 
cia de que los grandes retratistas se retratan a si mismo al retratar 
a los demás. Y la indicación de Pacheco es preciosa, ya que el re- 
trato es la esfera del dominio propio de Velázqriez; sus mismos 
cuadros «de asunto» son redrrctibles a grupos de retratos; desde 
los de aquel muchacho sevillano, que según cuenta su suegro, ser- 
víale de modelo para los bodegones pintados en la niñez y en la 

adolescencia, hasta la Doña 71íargarltd, vestida de blanco plata y de 
color de rosa, que será su testamento pictórico, la producción sc 
inicia, se desenvuelve y se cierra con retratos aunque el designio 
del pintor no fuera siempre tal. 

Conviene dejar establecido para contraste aleccionador que el 
retrato era teóricamente un género en cierto modo subalterno. 
Confírmalo el ver que en el aludido libro de Pacheco se consagran 
seis capítulos a la pintura devota y, en cambio, otro lleva este títu- 
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40 abrumador: De la pintura de ariirnales y aves y pescaderías y bodego- 
nes y d e  la it~getiiosa itzvetición d e  los retratos del tiatiiral, mezcolanza inve- 
rosímil y desdeñosa, pese al epiteto que acompaña ,a la invención. 

Confesetilos que entonces merecer el remoquete de fiel retra- 
tador de la realidad no era, envidiable entre pintores. 

Y, si así era-se advertirá-¿Cómo Velázqucz ocupó el puesto 
señero que sabemos?. ¿Cómo recaudó el tributo adiiiirativo, casi 
unánime de sus contemporáneos?-y digo casi para quienes re- 
crrcrder. las transparentes alusiones de srr colega Vicente Carducho, 
expiicables por rivalidad y oposición en las teorías artísticas pro- 
fesionales-. 

La rcspuesta a estas objeciones se encontrará al probar que 
Velázquez fué mucho mis que un fiel aprehensor del natural. Lo 
vieron cric coetáneos. Procuretnos acercarnos a él por si tambikn 
lo percibimos. 

Hoy contarnos para ello con elementos que, añadidos a sus piii- 
turas, consienten penetrar en su intimidad. Me refiero a los que sn- 
ministra el inventario de su rnorada en rrna dependencia del Alcá- 
zar viejo de Madrid, que acabo de publicar, completando el inte- 
resantísimo de los libros que poscyó, irnpreso por Kodriguez Ma- 
rín-describridor de estos documentos-y estudiado por mí en el 
Hon~~rir i je  a J'l lrnériilez Pidal 

El instruniento notarial nos introduce eii su hogar, abastecido, 
casi Ir~joso. Adornábanlo obras de arte propias y ajenas, muebles 
costosos que cn su interior guardaban plata labrada y ropas ricas. 
Vaciados de estatuas clásicas y libros selectos, que se estimarían 
superfluidades en la casa de un ingenio lego y poco dado al cultivo 
del espíritu, (según se estila al hablar de él), ocupaban razonable 
espacio en su hogar. 

Es hora de decir que a Velázquez concédesele, a lo sumo, con- 



208 REVISTA DE 1-A . 

ciencia artística escrupulosa, técnica de lento andar, aunque segrr- 
ra, y nobleza y distinción al tratar los temas; y es habitual negarle 
unción religiosa. 

Estimo cxcusado prevenir.que no caeré en el dislate de presen- 
tarle en la clase de pintor inístico-coino el Greco-, o ascético, 
siqrriera,-como Zurbarán-o, nierainente, devoto-como Muri- 
110. Mas, fuera injusticia flagrante desdeñar por carente de autén- 
tico fervor la serie de sus cuadros de asunto religioso, qiic no es 
exigua dentro de la srrina corta de sus pinturas. Sin einbargo, no 
callaré que podría alegarse un reparo en contra; ya al publicar su 
inventa[-io subrayé que entre sus libros no se registran más que 
dos de devoción: El inicrocos~rio y gobierno irnioersril dcl homlire c,i.isii~~no 
de  Fray Marco Antonio de Camo y De la basicín de Nuestro Seiior Jc- 
sucrisfo de Lucas de Soria. La fuerza del reparo es escasa; para Ve- 
Iázqiiez la religión estaba en el sentirnicnto y en la práctica; la fir- 
meza de su fe no precisaba de textos. Actitud semejante se daba 
con fi:ecuencia entre nrrestros mayores, más fervorosos q u e  leídos. 

Los crradros religiosos de Velázqucz son no menos dc catorce 
entre los ciento diez que reconoce por de su niaiio el ni as ' severo 
catalogador de sus obras, ini malogrado amigo J u a n  Allende-Sala- 
zar. A este número Iiay que añadir una media docena identificada 
después de la publicación de su depurado repertorio, entre ellos 
uno religioso, el .Sirifo 7onrás del h/luseo de Orleans. 

En todos ellos se advierte que, por debajo de la verdad y de la 
dignidad con que los temas han sido tratados, fluye en !os más la 
emoción, no gesticulante, antes bien, contenida, como era espera- 
ble del temperarnento del ,orati pintor. Y esto no es sello único del 
Cristo pintado para San Plácido, que quienquiera adrrciría por ex- 
cepción, sino que está patente en cjemplos anteriores y postcrio- 
res de innegable elocuencia: 

Entre los cuadros juveniles el dc Cristo e t ~  casa de 3Iarla y 34aríii 
del Museo de Londres, robustecería el juicio vulgar que iniprrgno, 
pues, desde luego, el pasaje evangélico sirve de mero pretexto pa- 
ra un ensayo más de pintar realidades y es el primer estudio para 
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relacionar dos ámbitos ilutninados por luces diferentes, problema 
suscitado, tal vez, a1 artista mozo, agudo escrutador de dificulta- 
des técnicas, por el efecto de un cuadro colgado en la pared; que 
eso parece eii el lienzo, de Londres la esceiia que se supone en la 
habitación contigua. El problema había de encontrar resolrrción 
pasmosa cn Las Hilanderas. Sea lo que se quiera, cl hecho es que ni 
sentimiento ni cmocion resplandecen en la obia. 

De Fecha cercana, si no es del inisiilo año, L a  Epilanin del Pra- 
do, ciatada en 1619-cuando cl pintor entraba en la veintena,- 
imprégnase ya de honda emoción quc, estoy seguro, conlunicará a 
todos el hermoso pormenor fotográfico del rostro de María. 

Lor perellririos IJP ~ ~ H L I U S  del i~ctropoli tan Museum de Nrreva 
York muestian una concentración espiritual que tampoco será dis- 
cutida. 

De 1623 el lienzo del Palacio Arzobispal de Sevilla, LLI ~rr~posi- 

ciotz de la casulla a .Sat~ 7ldejonso si, a primera vista y sobre todo por 
fotografía, el partido de lirces y la expresión del santo Arzobispo 
despierta el recuerdo del Greco, el parentesco es niuy superficial; 
y el grupo fornlado por la Virgen y las Santas que la acotnpañan 
no depone en favor del sentido profrrndamente religioso de don 
Diego. 

Avances en su formación declara el extraño lienzo de Cristo 

después de la fíagelación, también de la National Gallery inglesa. Re- 
párese en la sentida expresion del niño arrodillado; inas, sobre es- 
ta pintura deseo comentar un aspecto inadvertido y de importan- 
cia al investigar acerca de la espiritualidad de Velázquez, que nos 
instruirá respecto a la eIaboración, coinplcja y eininenterneiitc in- 
telectual, no de simple observación del natural, de  sus obras. 

Es la composición aquélla entre las partes de la pintura que 
exige más reflexión y mayor esfuerzo consciente; selección y or- 
den, intención y equilibrio, operaciones y caracteres todos de in- 
dole mental. Hace tiempo que preparo un estudio sobre la com- 
posición en los cuadros de Velázquez y creo que en él quedará 
claro cómo siempre tiene origen próximo o distante, directo o me- 



diato y quizá no responde nunca a inspiración súbita y casual, 
porque su genialidad poseía las características de la de los artistas 
clásicos; elaboradores incansables sobre formas preexistentes. Ve- 
lázquez fué un pintor para quien la inteligencia y su cultivo signi- 
ficaban, por lo menos, tanto coino la percepción visual, y la rcten- 
tiva, y la destreza con el pincel. 

Sin que haya de entrar en el desarrollo del tema, para mues- 
tra, probaré que el cuadro de Londres está basado, puntualmente, 
en uno anterior de Roelas, que describe así el Inventario de 1616 
del Real Monasterio de la Eticarnación de Madrid. 

«Un Christe azotado, en carnes, muy llagado, con las inanos 
atadas, echado en el suelo, con un ángel y un alma al lado de la 
columna y en lo alto un letrero que dice: Alnla duélete de nií- 
que tu me pusiste así». 

'No es verdad que si no s~ipiésemos que el licnzo de la Natio- 
nal Gallery es de  Velázquez y que tuvo que pintarse años después 
creeríamos que era el descrito en el Inventario de IGIh? ¿Puede na- 
die dudar que éste suscitó la composición de aquél? ¿Y no es esto 
revelador del proceditnicnto de Velázqrrcz al componer rrnn ar- 
quitectura pictórica, valga la metáfora? 

Tanto se ha hablado y escrit'o acerca del ( - r r j fa  del Museo del 
Prado que fatigaría por ocioso cuanto pudiera agregal. Se da por 
singrilar entre los cuadros reiigiosos de su autor y, sin embargo, 
se da, asimisnio, cotno excepción entre los Ci-istoc españoics, rnás 
emocionantes inás ensangrentados. Y esto, quizá porqrre no se 
aprecia debidamente el inomcnto en que se pintó. Itcgia a la sa- 
zón, tanto en la literatura devota como en el arte religioso, la do- 
minante de la contrareforma y su sentido era menos áspelo y mis 
próximo a la sensibilidad apacible que el de los tiempos de edifi- 
cación y de lucha que habían precedido. Tainpoco los (:rrt/o5 de ' 

Kubens y de Van Dyck sangran; y Velázqrrez, que en 1628 había 
trabado amistad con Rubens, 110 fué ajeno a su inil~rjo, antes por 
el cont i~r io ,  lo iecibió y transpa!ecc en sus pintrrras. 

Por otra pai te, es bien sabido que las eniociones se traducen 
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de modo peculiar. No todos lloran a gritos y Velázquez era siem- 
pre mesurado en la expresión. Ante la soberana cabeza del Cristo, 
si se evoca Ia de María en la Adoración de los .magos, separada por 
varios años de incesante progreso, se comprobará cómo el pintor 
permanece fiel a su manera de expresarse; con acierto extraordina- 
rio en ainbos rostros la mirada se ha velado. Y ello es tanto más 
significativo de su subjetividad, si se advierte que Vclázquez si- 
guió como pauta para pintar su Cristo otro sobre tabla pintado 
por Pacheco y, precicarnente, modifica el modelo en esta nota de 
suma espiritriiilidad. 

Toclavía calidades de mayor hondura, en cctc aspecto del ge- 
nio de Velázqrrcz, pueden señalarse en el magistral lienzo S a t ~  A n -  
tor~io Abad y Slln 7)ahlo ertirrfaño. Aquí nos sorprende el pintor con 
un desarrollo del tema valiéndose para la variedad de e scyas  su- 
cesivas de los diversos planos de un paisaje, utilizado a manera de 
escenario de un auto sacrainental, procedimiento de artista primi- 
tivo que argumenta coti vigor contra el tópico dcl realismo a ut- 

tranza. Sin contar como objeción, nada leve, con que, por añadi- 
dura, al componer el cuadro en su escena principal siguió como 
precedente el misnio asunto según lo realizó Pintorriochio en una 
sala de los departamentos dcl Papa Borja Alejandro VI en el Vati- 
cano. Si de csta coinplejidad reflexiva pasamos a examinar cómo 
están expresadc,~ los sentimientos de los ermitaños, reparemos en 
la emoción de la última visita, cuando encuentra San Antón a los 
leones cavando la sepultura para el cuerpo de San Pablo y admire- 
mos la expresión de éste en la escena central; ante ellas cabe pre- 
guntar: ¿pintaba Velázquez sólo lo que sus ojos mortales alcanza- 
ban a percibir? 

No habré de referirme a los demás cuadros religiosos del pin- 
tor y al paso mencionaré el de Orihuela, que hasta hace pocos 
años no se ponía bajo su atribución y hoy se acepta por obra suya. 
Si lo es, la complicación constr~ictiva, casi barroca, del asunto La 
castidad de Srlnto Tornlís de  Aquino,  apoya la actitud contraria al su- 
puesto sin~plismo realista. 
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En lo sucesivo, al acercarnos a las pinturas religiosas de Veláz- 
quez, espero que rechazaremos el juicio frívolo sobre su carencia 
de uncicjn, sobre la elaboración rudimentaria y elemental de sus 
composiciones, para percibir, en cambio, estos íntimos y hondos 
valores espirituales. 

Posición análoga cabe ganar ante los demás géneros. 
Copié al comienzo lo que escribe Beruete de Los borracbos. Para 

el es cuadro sin intención, superior a la de retratar a varios liampo- 
nes y siti elaboración artistica, dicha, fuera de la eje- 
cución material, admirable: no lo dice, pero deja entender su sos- 
pecha de que [a composición saIió por acaso. 

Si wocuramos antecedentes, descubriremos que' entre los cua- ' 

dros del Alcrízar madrileño había en 1600 u110 con «Bato con pai- 
sage y una cinta de rrn sarmiento y hojas, con un jarro en la ma- 
no» que pudo dar la primera idea para el protagonista del velaz- 
queño. Antecedente más directo, sin embargo, puede aducirse. En 
la relación de una fiesta celebrada en el palacio de Bruselas, ante 
los Archiduques, se describe u11 «número» cuya semejanza con el 
vigoroso lienzo es por demás chocante: comprrrébese delante de  
una reproducción: 

«el dios Baco .... que parecía estar desnudo .... caballero en un 
toncl, con muchas de parras ...., por arracadas traía dos 
racimos de uvas .... llevando alrcdcdor ocho maticebos que le ve- 
nían haciendo fiesta». 

Si etivejecemos algo a cinco de estos persotlajes tendremos li- 

teralmente descrita-salvo la coronación del de primer térinino- 
la pintura de Velázquez. Tal vez de la alegre fiesta bruselesa ha- 
bría un cuadro, una estampa, un dibujo, además de la relación. 

Eso es cuanto al origen de la composición, quc si quisiésemos 
penetrar en el ~i~ii if icado,  cn la intención de' la obra de arte iqr16 
carga espiritual no advertiríanios?. ~endi:íainos qrrc relacionar Los 
hot~rlicbos con la españolísima tendencia humorística y ci-ítica res- 
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pecto a la Mitología, visible en Cervantes, y sobre todo en Gón- 
gora y en Qrrevedo; posición intelectual que también confirmaría- 
rnos en otros niomentos del desarrollo de Velázquez, tanto en La 
Jrtlgt~ de 'Vulcano como en el 3,1arfe, si SLI estrrdio no nos condu- ' 
jese demasiado lejos. 

Enlázanse estrechatnente con los temas n~itológicos las figuras 
aisladas dc t s o p o  y Nerrigo, por más que en ellas solo la clenomina- 
ción se tiña de humorisnio, y la concepción y la factura los empa- 
renten con la serie de los bufones. 

He aquí otro cariz del arma de Velázqriez que apenas ha sido 
subrayado. Créese por muchos que el gran pintor objetivo, realis- 
ta, era impasible obsetvador sagaz dc1 natural y que, envuelto en 
el ambiente cortesano, desentendíase del dolor de sus modelos. 
No ha faltado quien le acuse de crueldacl por haber sido retratista 
de locos y bufones, las «sabandijas de Palacio», ac~riellos seres anor- 
males a los que la costumbre nacida en la Edad Media-hoy difícil 
de cotnprender-daba, junto con un.biencstar materia! innegable, 
la misión triste de divertir a los poderosos. La rcplica a tales jrri- 
cios es muy sencilla: véanse los rostros de los retratados por Ve- 
Iázquez y habrá de reconocerse el teniblor emocionado, la simpatía 
compasiva, el calor humano con que los inmortalizó. No, no fué 
Velázquez un frío analista del natural, un disector implacable,: fué 
su intérprete vibrante y su pasión no necesitaba aspavientos y des- 
proporciones para hacerse patente. 

Entre los retratos de bufones son tan conocidos los del Prado 
que huelga presentarlos y aún citarlos, acaso ninguno demuestra 
con mayor claridad este espíritu, contenido pero emocionado, que 
el lienzo del Museo de Boston en qrrc aparecen el Príncipe Baltasar 
Cahos y srr enano, el antes llamado «Niño de Vallecas»' y que hoy 
sabenios se llamaba Francisco Lizcano, y que era vizcaino. Nada hay, 
iio ya de caricaturesco,ni siquiera de rebajamiento en el niño infeliz; 
su cabeza es deforme y su cuerpo, contrahecho; la expresión triste 
y digna, el cetro bufonesco y la manzana, sín~bolos de una realeza 
de burlas no hacen réir. Un sentii-iiieilto de suave melancolía se ex- 
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tiende por el lienzo; no, no es frío copista de la realidad el pintor 
que así acierta a comunicarlo al contemplador. 

Para indagar otros aspectos de la genialidad del artista extra- 
ordinario acudiré a La i ~ i ~ t a  t le  Zar-~gozn. No me detcndré en el 
problema de cuál es Ia parte suya y cuál la de srr yerno iMazo en 
la ejecución de la pintura; indicaré, de pasada, que en mi opinión 
lo más típicamente velazqueño es el fondo, la ciudad y que en los 
grupos del primer término y en los embarcados se ve la paleta 
menos luminosa y la pincelada más pren-iiosa de Mazo. El lienzo 
interesa aquí solo en cuanto concepción del asunto. Esta, además 
de darnos una nota intima, explica al propio ticmpo una modali- 
dad española. 

¿Lo viíta de Zm-agoza? Si y no. La aclaración es obvia. El cua- 
dro, que representa a la ciudad, no se encargó para topografiarla. 
La pintura se encargó para conmemorar la entrada en ella del Rey 
Felipe IV y del Príncipe Baltasar Carlos, que allí murió malogrando 

.haces de esperanzas. Y como en los acertijos viejos cabría pregrin- 
tar ¿en dónde están los personajes regios? Vemos caballeros, estu- 
diantes, clérigos, vendedores, damas, el rio con barcas, el puente 
en ruinas, los edificios zaragozanos ... todo. Y ¿Felipe IV y srr sé- 
quito? He cortado una fotografía para que los veáis, o mejor di- 
cho, para que los adivinéis. Leves siluetas de carrozas y de solda- 
dos, figrrrillas diminutas; casi nada. Pcnsad lo que un pintor de 
Francia, de Italia, de Flandes desarrollaría en solemnidad parecida 
y el contraste no puede ser niás violento ni nlejor definidor de dos 
maneras de comprender la misión de la realeza. Velzzquez pres- 
cindc de todo lo que era efímero y accidental en el festejo urbano 
y el, que tantas veces había retratado al Rey y al Príncipe, no se 
interesa en esta obra más que por la ciudad y por sus gentes y se 
hace intérprete agrrdo del sentir nacional respecto a la Monarquía; 
servicio estricto de Dios y de España no aparatosa estructura so- 
brepuesta. 
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Lo dicho nos conduce para que conteniplenios a Felipe IV, 
que no puede darse de lado a su efigie a[ hablar de su pintor. 

 muchas veces lo retrató Don Diego, nunca con mayor majestad 
ni con más rico atuendo que a caballo, en el cuadro del Prado. 
El monarca-escribe IIerrrete-«está representado en la plenitud 

de todo su poder y de la grandeza, en el esplendor de un triunfo 

que no conocieron nunca los héroes inás afortunados de los tiem- 
pos antiguos y modernos». Temo que no todos estéis de acuerdo; 

el prírrafo del famoso crítico suena a inexacto y, un poco, a hrre- 
co. El retrato visto cn detalle no es el de un triunfador satisfecho. 
Velázquez ha profundizado en cl alnia del Rey, no se ha detenido 

en su exterioridad y lega el dociimento psicológico iiiás elocueiite; 
sensrialidad cansada; desgana de mandar; indecisión, tristeza ... Que, 
contra la afirmación del propio Beruete, el pintor no se contenta 
con la naturaleza tal cual se presentaba a su vista «y si-según el 

mismo pintor-crítico-no usaba lentes de ariinento q ~ i c  agranda- 
sen las líneas» era porque abría los ojos del espíritu clarividente, 
más penetrantes que los corporales. 

Este ahondar en las altiias, este dar a personajes sin pcrsonaii- 
dad individualidad inconfundible y llena de misterio-que nadie 
srrelc concedcrlc-se comprrreba cn tantas y tantas figuras de sus 

Iicnzos. Repertorio nutrido de ejemplos suministraría el de Las 
Larizas, citado de contínrro coi110 dechado en la caracterización 
dc la hidalguía en vencer y de la dignidad al aceptar el venciniien- 

to expresadas en las dos figuras centrales dcI cu-idro-acierto de 
rrn artista de noble espiritri-; inas no cs esto lo que nic iingorta 
hoy hacer ver, sino cóino entre.10~ muchos retratados hay varios 

en scgrrndo o en tercer plano a los qiic el pintor infundió una vi- 
bración espiritual honda; así a estc joven holandfs iniiierso en 1s 
tristeza del vencimiento, perplejo ante el rumbo nuevo que la de- 

rrota había de marcar y al quc el pintor hizo partícipe de su sini- 
patía que, a manera de halo, circunda su apostura. 

Como antes hube de señalar, catninaban parejas en el excelso 

artista 1s ciiioción sosegadaea1 ~iiaiiifestarse y la elaboiacion refle- 
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xiva, apoyada en precedentes plásticos, de sus obras. En un traba- 
jo juvenil-y perdóneseme la autocita-ya hube de advertir que 
en la rendición de la plaza de Breda no es seguro que hubiese ha- 
bido la cerenlonia de la entrega material de las llaves a Spínola. 
El único texto que habla de ella, el de Gonzalo de Céspedes, no fué 
seguido por Velázquez que, aunque parezca sorprendente, coriipir- 
SO el cuadro a la vista de un  grabadito qrre ilustra e1 pasaje bíblico 
de la presentación por Melchisedcch a Moisés de los panes de pro- 
posición. La estampa, con más o nienos variantes, figura en distin- 
tas ediciones del Atiliqiro tctt~rrirrzto, por ejeniplo, en la de Lyon dc 
1558. En ella lo había descubierto antes de noviembre de 1920 el 
anciano profesor de español en Oxford D. Fernando de Arteaga, 
quien me dió la nota para que la utilizase; la interferencia de otros 
estudios obligó a retrasar srr aprovccharniento; la incluí en un ori- 
ginal que entregado para la imprenta y la traducción cn 1930 no 
se ha publicado y habiendo coincidido en la observación del pa- 
recido entre las dos coinposicioncs M. Parrl Janiot lo dió a cono- 
cer en la «Gazcttc des Rcaux Arts», aduciendo otro librito lyonés 
Quadritis hisfor rqiies de la BiFlie (1 553). Valga este tardío hoineiiaje 
a la n~emoria del bcncn~érito Sr. Arteaga, poseedos de rrna exce- 
lente biblioteca de libros antiguos, en especial clásicos españoles, 
que con generosidad estaba abierta a los estudiosos. El hecho 
puesto de relieve con esta confrontación revela los procedimien- 
tos del gran pintor, que sobre rrn suceso contemporáneo, y del 
que había sido protagonista Spinola coiiipañero suyo de travesía 
cuando el priiner viaje a Italia, y del que en Madrid no habían de 
faltar testigos presenciales, hace caso oiniso de la realidad históri- 
ca inmediata, y busca inspiración para componer el cuadro en la 
olvidada estainpilla de una Bíblia con figuras. Desd~lrrego,  que no 
salen bien parados quienes no quieran ver en Velázquez más que 
un súbdito fiel del natural. 

No se acabaría esta reseña si friésemos deteniéndonos ante to- 
das las quiebras de la posición contraria y adujésernos los testimo- 
nios del libre ejercicio por el artista ck rrna espiritualidad sobera- 
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na al servicio de rrn ideal, por encima de  las apariencias del realis- 
ino truncado quc desconoce, u olvida, la rnitad sriperior del hom- 

bre. 
No  prescindiré de  subrayar con algunas consideraciones o t ro  

aspecto srrgcstivo, robustccedor dc la tesis proprrgiiada y qrrc dcs- 
truyc, eii algírn niodo, rin juicio sobrado tajante de  don Aurcliano 
cie Bcruete y que se repite por aquclla fuerza que sc concede al 
tópico. La afirniación del famoso crítico dice así: «Vel;ízqrrez no 
trabajaba nunca sin modelo». 

Si cijo fuese rigrrrosainente exacto, ¿qué explicación tendrían 
«los crradi-os dobles,>? 

Explicaré cl concepto. 

Cuanto incjor.se estrrdian las pinturas de  VeIázquez sc descu- 
bre C~LIC,  en bastantes casos, el artista, clesput:~ de pintado un re- 
trato con el natural delante, repite la figura recreándola, podría de- 

< 

cirse. Q u e  al hacerlo respondía a rrna convicción arraigada confír- 
mase por la intiltiplicidad de ejemplos a lo largo dc  su carrera. 

Citaré tres típicos e irrefutables. 
El primero, de tiempos juveniles, es el retrato d e  Sor Jcrónima 

d e l a  Fuente, firniado cn 1620. Lo pintó en Sevilla cuando la mon- 
ja franciscana marchaba a fundar a Filipinas y se conserva con su 

dúplica, firmada también, en el convento de  Santa Jsabel la Real 
de 'Toledo. El crrndro no se conoció hasta 1926 en qrre se trajo a 
A4adrid, creydndolo obra d e  Luis Tristán y en la exposición de  
recrrcrdos franciscanos organizada por  la Sociedad española de  

Amigos dcl Artc, habibridose linlpiado ligeran~entc apareció la fir- 
ma. Pasaron los años, y después de  los incendios de  conventos en 
la primavera de  1931 el lienzo fué enviado al Museo del Prado por 
una autoridad judicial; con sorpresa grande se vió que venía acom- 
pañado por  otro que lo repetía puntualmente-salvo levísimas va- 

riantes, verbigracia, el Crucifijo se veía en el segundo ejemplar un 
poco tle perfil, percibiéndose algo la figura del Cristo-. La factu- 
ra era, seguramente, de  la misma mano de  Velázquez y se señala- 
ban diferencias en la técnica; más suelta y rápida en el segrrndo; 
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más apretada y dura en el priinero. Examinados los dos lienzos en 
el monasterio la pasada primavera pudo advertirse en el que su- 
pongo el segundo ejemplar que también estaba firmado, circuns- 
tancia que, debo aclarar, no resaltaba cuando el cuadro estuvo en 
;el Museo. 

Lazos semejantes ligan a dos ejemplares de  años inuy adelan- 
tados de  la vida del pintor. En 1644, crrando la jornada real a Ara- 

gón retrata Velázquez a Felipc IV en Fraga. Del Iiermoso lienzo 
hay también dos versiones punto menos que idénticas. Consérva- 
se la una en el Dulvich College cerca de Londres y la segrrnda, en 
la riquísima Frick Collection de Nueva York. Las dudas que ain- 
bas han suscitado disputándose la originalidad pueden zanjarse 
merced a esta teoría de la repetición por el proPio pintor del cua- 
dro pintado ante el natriral. 

El tercer ejemplo es todavía posterior al Felipe IV pintado en 
Fraga; el soberbio retrato de cuerpo entero de Doña Mariana de  
Austria, segunda mujer del iiionai-ca, que se data en 1652. Poseía 
el Prado las dos versiones hasta que, en 1940, fué enviada a Fran- 

cia la primera, ésto es, la que se sripone pintada ante el niodelo, 
cuando los cambios que el gobierno del Caudillo concertt  con el 
-del Mariscal Petain. 

¿En qrié se diferencian estas repcticiones, originales tainhién, 
sin afán de paradoja sea dicho? Las variantes son difíciles de ob- 
servar en ti11 examen srrpei-ficial. El pintor, coiiio se indicó, re-crea 
la obra; dueño de los secretos del modelo; resucltos los problemas 
que plantea el estudio del natural, cl artista, sin i;ccesiclad ya del 
análisis apurado, ejecuta la pintura con mayor libertad; si nunca 
es preinioso el pit~cel del Maestro, al repetir el tema gana seguri- 

dad y ligereza y el color adquiere una fluidez que los críticos no 
han vacilado e n  coinparar con la ingravidez de la acriarcla. 

Y estas repeticiones reflexivas, independientcs del estudio ab- 
sorbente del iiiodeio, ¿no son tina prueba mis revcladoi-a del iiii- 
perio dc lo consciente, del espíritu, en toda la pl-odrrcción c!el 

magno piiilor? 



El temperamento reflexivo de Velázquez-«de flemático» le til- . 
daba Felipe IV con impaciencia cuando tardaba en regresar de Ro- 
ma, en carta a srr embajador-se confirma al repasar el irlventario 
de  sus libros que consta de  ciento cincuenta y seis asientos. Si una 
Biblioteca retrata siempre a su propietario la de  Velázqucz estimo 
que puede ciarnos rasgos para que podaiiios reconstruir su fisono- 
mía. 

En artista para el qrie la fantasía apenas contaba, es lógico que  
las obras de imaginación trrviescn escaso aliciente y, en efecto, el 
Orlr~tldo :Flíri~<;o de Al-iosto no tenía más compañero qrre rin libro 
poco divertido y menos famoso Acirorris de Diaria, novela escrita 
por Don Pedro de  Castro y Anaya, que ni estaba de moda, pues 
se imprimió en 1565.El renglón que dice Poetas hace pensar en las 
IFlores de po~tas iI11stres coleccionadas por Pedro Espinosa. D e  clá- 
sicos se inencionan las 3,letarirorfosis ovidianas y un :Horncio, los dos 
en romance. De  italianos, además del Ariosto, un Petrarca y el 
(:orte.siirro cle Baltasar de Castiglioiie. 

iVlenos abundaban todavía los libros de' Filocofia y de Historia 
antigua y contemporánea: Las guerras de 3landcs de Girrstiniani no  
se relacionaban con Las Larizas puesto que se refieren a las luchas 
de  tiempos de Felipe 11. 

En compensación, ilustrativa d e  su índole, eran numerosos en 
sus estantes los tratados de matemáticas y los de  Bellas artes. So- 
bre perspectiva poseía casi todo cuanto se había publicado hasta 
su tiempo. Dígase otro tanto d e  Arqrritectura y de Pintura. Los 
tratadistas italianos constituían una sección cuantiosa; no faltaba 
ni Leonardo de  Vinci, aunque no sabemos si poseía el manuscrito 
que había peatenecido a srr suegro Pacheco, o si ya había adqriiri- 
d o  la edición recién impresa,. qrie salió.en París en 1651. 

Complace imaginar el goce y el provecho que encontraría al 
leer los pensamientos de  Leonardo que refuerzan actitudes artísti- 
cas suyas; por ejeinplo citaré aquéllos que dicen: 

«La pintura más laudable es la que mejor se confoi-nia con la 
cosa imitada». 
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«Si las figuras no expresan el pensamiento son dos veces muer- 
tas». 

Gus to  semejante hallaríanios en buscar en otros liblos adquiri- 
dos por  Velázquez ecos de  su  temperamento y normas influyentes 
en la formación de  su ecpiritu; y no renrincio a intentarlo en oca- 
sión propicia y, arrnque hoy no lo sea, se me permitirá que añada 
otro cjcinplo a los dos aforismos de Leonardo: Poseía nuestro pin- 
t o r  la Philisopbía c~ritiqtra d e  Alonso López .Pinciano y en ella se lee 
esta sentencia: 

«Arte es un hábito de  hacer las cosas con razón» 
cyue sospecho la estimaría Velázquez corno el más certero juicio. 
«Hacer las cosas con razón» ¿no es justamente el estilo d e  trabajo 
de  Velázquez?. Me parece que no podrá darse con mayor nitidez 
la definición de  srr genialidad. 

Porque, pudiera sostenerse que Velázq~iez frie un artista qrie a 
lo largo d e  su vida se fuC planteando problemas y resolviéndolos 
sin pausa. 

Nada habría n ~ a s  convinccnte para cerrar estas consideraciones 
qrre prcscntar, ordenadamente, la serie de problcnas tccnicos que 
el gran pintor, como tarea vital, hubo de  proponerse y que paula- 
tinamente, dilucidó y, lo qrre valc riiás, resrieltos los plasmó en sus 
obras. Compárese en esto a Valázqrrez con Goya, artista de cami- 
nar  sinrioso y discontínuo, inicntras rrn .proceso lógico es la carre- 3 

ra d e  aquél. Sin extremar paralelismos, acaso cabria un parangór, 
entre VeIázc~riez y Cervantes; aunque srrs vidas no frreron, cierta- 
mente, paralelas. Y, desde lucgo, parece exacto marcar la dispari- 
dad  de  ambos con los demás literatos y artistas de  España. 

Velázquez comenzó a plantearse probleii~as técnicos en la aclo- 
lescencia y ni en su gloriosa vejez sosegó sobre los resueltos. Des- 
d e  los priniordiales dcl dibujo y de la caracterización de! natrrra!, 
hasta el qrre se dá  como definitivo, el casi ultrat6cnico de  la pers- 
pectiva aérea en Las ,'l.Ilrtiirins, pasando por el de las calidades ma-  

teriales; el d e  los reflejos; el del retrato; el de  la pintura de  aniiiia- 
les; el del paisaje- incluso con el intento de la pintura de la Iriz del 
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sol en los jardines romanos de la Villa Médicis-el del plantar dc  
los retratos ecuestres, etc. etc. Cada uno de ellos merecería serdes- 
arrollado con pornienor, que; claro está, no es de este lugar. Uno, 
para muestra, señalaré, que ha solido pasar inadvertido y que lo 
estiino por el más osado de cuantos acometió. 

Estriba en representar el moviiniento. Y no valiéndose para 
cllo del medio normal de dcscomponerlo y reducirlo, fijando entre 
sus irifinitos nioincntos uno y escogiendo entre ellos aquella posi- 
ción dcl objeto inóvil qric por más inestable srigiera en él que con- 
templa la pintura lo ititiicdiato de su mudanza. El procedimicnto 
einpleado, con acierto mayor G menor, en casi todas las tnanifes- 
taciones del .arte universal, en el barroqrrismo encontró las fórmu' 
las más afortunadas. Velizquez intentó pintar «el iiioviiiiiento 
tnisiiio», la acción actrrai, jr no iiiediantc el truco inocente con que 
artistas ~iiodernísitiios lo representaron, multiplicando dentro de 
:rna obra las representaciones de sucesivos momentos. Velázquez, 
genialmente hizo girar la rueda de la rueca de Las hilnt idetas La re- 
solucióti tiene visos de prodigio, tanto mayor, cuanto qrre ce ha 
logrado con la suma sencillez de recursos; dándole el aspecto como 
vítreo que adquieren los objetos cuando se les hace voltear verti- 
ginosaniente; a la vez, deformó rin poco el círcrilo que gira y el 
cfecto conseguido es el de la misma realidad. 

De aquí no se podía pasar y ningún pintor ha osado más. Ve- 
Iázqricz, vencida esta última resistencia técnica, triunfante'con cla- 
ro espíritu sobre todos los problenias que hasta SLI t ien~po se ha- 
bían presentado a los pintores, nada tenía que hacer en estc mun- 
do, y se murió. Que también su muerte fué un término lógico. 

Tal vez Iiabrá quien objete a cuanto va expuesto, que con ello 
se tiende a aminorar la fuerza genial, creadora del pintor, recor- 
tando los vuelos de su poder plástico, de lo que el siglo XIX 11a- 
maba «inspiración». Confío en que no serán muchos los que pien- 
sen de este modo. 
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La tesis sostenida, no sé si demostrada (aunque si no ha queda- 
do  firnie no será por falta de insistencia) al biiscar en sus obras 
dimensiones hasta ahora apenas calibradas, ensancha su persona- 
lidad. 

El afán de perfección patentizado en el procedimiento, de ori- 
gen clásico, de construir la obra dc arte sobi-c precedentes direc- 
tos; la recreacióri, al repetirla, Iibie de las trabas que el natural 
con su presencia establece; la cadena de problema téciiicos plan- 
teados, estudiados y resueltos con la mrircha incesante y pausada 
de la tarea vital; el cúnirrlo de aficiones, trabajos y hasta preocri- 
paciones revclado en el inventario de los libros que poseyó; la 
emoción que se descrrbre en muchas clc sus pinturas; Iri simpatía 
compasiva con que interpretó las figuras miserables de los bufo- 
nes; aquel bucear en el análisis psicológico dentro de Felipc IV, de 
~Martíncz Montañés, del Conde-Duqrre, del Papa Uoria, dc Juan 
de Pareja-quizá el inás scntido cle cuantos retratos pintó- y, en 
f in ,  el sentimiento devoto de algrrnos de srrs cuadros religiosos son 
trazos firmes de tina espiritualidad vigorosa que actrró sin descanso 
en tocIo el transcurso de sir vida. 

Por encima de la visión agirda de la rerilidad, sobre la retentiva 
y la aptitud ttcnica niaravillosas del magno pintor sefiorcaba, con  

doniinio sereno, el Espiritrr. 
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H U E L L A S  

CARLOS PRIETO 

S E N D A S  D E  I L U S I O N  

Uii cuatriceiiteiiario eil cl suroeste de  los Estados 
Unitlos.-Uii inoiiuiiicnto a la gloria d e  España.--Al- 
var Nú i~ez  Cabeza de Vaca: el caiiiiiiaiite iiiis cxtra- 
orclinario de todos los tic.iiipos. - Asiui-iaiios descu- 
hridorcs.-Fray .Marco.; tle Niza.-l)ri~iicras noticias 
de  Cíbola. 

Los Estados nosteamericanos de Nrievo MPsico y Arizona vie- 
nen celebrando durante los años 1940 y 1941 el Criai-LO Centena-, 

rio de su  clcsc~~briinieiito por españoles. Se enorgrillecen de srr 
rancia y noble estirpe y han deseado proclainarlo rrrhi vi urbe recor- 
Jando y hoiirai.itlo,a los q u e  pisaron por priincra vez su  suelo y a 

los que tras de cllos lo cultivaron y civilizaron. 
Cautivados por los episoclios fascinridorcs que Tlcvaron al des- 

cubriruiento de las 1-egiones del SLII-oeste :de los Estados Unidos, 

abrigábamos de tiempo atrás la esperanza de recorrer esos lugares, 
. 
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y hemos tenido la fortuna de realizarlo recicnternente, todavía du- 
rante la celebración del sonado Centenario. 

Sin reprcsentacióti oficial algrina, y quizá, por eso, con sólo y- 
nada inenos-n~restra condición de españoles, heinos recogido, si- 
guiendo las hucllas de aquellos vafoncs ejemplares o contcmplan- 
d o  las o l~ras  que legaron, emociones inefables que han acendrado, 

inás aúii, nuestra fe en los destino5 de nuestra Patria. 
Las fiestas clcl Cuarto Centenario, a algrii-ia de cuyas ceremo- 

nias pudimos asistir, tuvieron src centro en Santa Fé, capital dc 

Nuevo México, y coiimcmor-aban muy singularnicnt~ 12 f a ~ ~ ~ , ~ a  
expedición de Francisco Vázyrrez J e  Coronado, Goberi~adoi dc la 

Nueva Galicia, a través de Nucvo Mbxico y Arizona en los anos 

dc 1540 y 1541. Todas ellas fueron exponentes y pregones de la 
recia y civilizacloi-a obi a de los cspafioles en aqlicllas rcgrone5, co- 
mo lo fr16 en cl resto de América. 

Sc o r g a n ~ ó  una cabalgata qric ieconstrriia la entrada de Fran- 
cisco Vázcpez Coronado y sus coinpañeros en Nrrevo iVFxico; se 
escribieron y reprcsentaron obras tcatralcs sobre el mi5mo tenia; 

en la Universidad de Albriclrrerque, que, como uiiivcrsitarios ove- 
tenses visitainos, se organizó una serie de conferencias airrsivas; se 

estamparon interesantes libros históricos acerca del inisrno asunto; 
se pusieron a lo largo de las carreteras y en determinados luSarc\ 

placas coiimctnoiativas de sitios y rutas históricas, y, en fin, y co- 
mo atracción de t~rristas, hubo danzas y fiestas de carácter poprc- 
lar. Todo ello representa, naturalniente, una propaganda sólida y 
de gran alcance para la obra y los métodos de España en América 
y para la rectificaci6n de los erróncos conceptos clue los Prescott 

y los Irving han difundido por los paíscq de habla ingle5a. 
Sin eiiibargo, para el que visite esos lugares sin la ccguedad ca-. 

racterística del turista gregario o del prejrricioso historiador, el 

monuinento más iinpresionantc y desticado, erigido a la gloria de 
España, es la persistencia del idioma castellano y de la religión ca- 
tólica (en proporción de un 80 o 90 O', de la población en Santa 

Fé y sus alecl~ños), incluso entre los indios de las reservacion~s~ a 
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más de  500 kilóinetros de  la frontera mexicana y a un siglo de  la 
anexión a los Estados Unidos. Oir el espaiiol cadeiicioso, arcaico y 
suavizado-sin las aristas-de la c y z, y de nuestra j-y escrrchar 
el tañido cle Ia campana en las iglesias de  adobe en Tesuque, San- 
t a  Clara, Española o San Gabriel de  los Caballeros, por ejeniplo, 
prodrrce una impresión imperecedera y de  hondísimas y evocado- 

ras resoriancias. 
Vale la pena poner ante los lectores una visión, aunque rápida, 

dc lo\ hechos históricos cjrte rememoran con tal cornplaccricia y 
orgullo 105 habitantes de  estos Estados y que, con capítulos, co- 
mo los dc la búsqueda dc las siete ciudades de Cíboln y la quinie- 
ra dorada de  Quibira, se dirían arrancados de  las páginas alrrcina- 
das de los libros de caballería. 

Pero antes, y como antecedente indispensable, debemos recor- 
dar la odisea de Alvar Núñez Cabeza de  Vaca, el caminante iiiás 

est~aordinario de todos los ticinpos, y los espejisnios puestos por 
la fe y por aqrrcllos inniensos desiertos ante la vista del piadoso 
franciscano Fray Marcos de Niza, que dieron Irigar, precisamente, 
a la cxpcdición de  Vázqucz de  Coronado. 

En cl mcs de junio de  1527 salicí de  Sanlúcar de  Barrainecía, 
al mando de  Pánfilo de  Narvácz, una de  las expediciones que  ha- 

bía d t ?  tener más dcsas~roso fin. Llevaba como objetivo la explora- 
cirjn y colonización de  la Florida, dcscrtbierta catorce años antes 
por Poiice de León, y qrtizá le adelantara la secreta esperanza de 

descrrbrir la Fuente de  Juvcncio, a qac Ponce de  León había alridi- 
do. Entre los tripulantcs figuraba Alvar Núñez Cabeza d e  Vaca, jc- 
rezano, de  noble liiiajc, que llevaba el cargo de  Tesorero y Algua- 
cil Mayor. Dcsp~t6s de  sufrir rcvescs y deserciones en la Isla dc  
Santo Domingo, que dejaron reducida la tripulación a 345 hoin- 

brcs,la expedición desembarcó en la Florida, en la bahía dcl Espíritu 
Santo, hoy 13rihia de Tampa, el Viernes Santo de 1528 Conienza- 
ron ensegirida las exploraciones por aqrrellos difíciles terrenos llenos 
de  dunas y de  pantanos, c inmediatamente sc cernieron sobre ellos 

las mayores desgracias. Sin subsistencias y rodeados de  indios hos- 
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tiles, fueron disminuyendo con rapidez extraordinaria por la tnala- 
ria, el hambre y las guerras; y Iiabiendo perdido sus buques, pu- 
dieron, en condiciones difíciles, construir cinco toscos barcos con 
los que pensaban, costeando, llegar hasta las colonias de Nueva 
España, bien conocidas de Narváez. Sin einbargo, los cinco bar- 
cos, uno tras otro, ~iaufragaron, y con ellos todos los tripulaiites, 
incluso el jefe Pánfilo de Narváez, y tan sólo 15 hombres pudieron 
reunirse en la Isla del Mal Hado, que ha sido identificada (Bishop, 
Thc Odyssey of Cabeza de Vaca) como la Isla de Sari Luis, al Sur- 
oeste cle Gálveston. 

Se conservan los nombres de estos quince hombres, dc los 
cuales once no habrían de I!egar con vida a tierra de cristianos: de 
todos, menos de uno, asturiano, por cierto, y saccrd~te .  Mientras 
en los relatos sc dan los nombres y apellidos de los demás, a 61 
sólo se le niciiciona con10 «el cura asturiano». La riltiina noticia 
que los sobrevivientes tuvieron de él frré qrie había llegado, junto 
con un con~pañero, Figueroa, a la desenibocadura del río Grande 
o río Rravo. Es inuy posible cliie fuese también asturiano otro de 
los quince desgraciados náufragos qrrc arribaron a la Isla del Mal 
Hado, Lope de Oviedo, menbrrrdo, de fuerzas hercúleas y único 
con~pañero, en la esclavitud de los indios, durante seis años, de  
Cabeza de Vaca. 

(No debe cxtrañar que se tropiece con estos nortciios en las 
prin~itivas aventuras aniericatias. En el describritniento y conquista 
de América, no sólo participaron andaluces y extreniefios, aunque 
éstos preponderaron, ciertatneiitc, sino gente de toda la Peninsula. 
En otro lugar hemos dado a conocer los nonlbres y pormenores 

, de once asturianos que «pasaron con Cortés», segírn sc decía en la 
jerga de la 6poca para distinguir a los que tomaron parte en la 
epopeya de Anihuac de los que llegaron con posterioridad). 

Al cabo dc vicisitucles mil, tras de esfuerzos inauditos, s~ifrien- 
do  todaslas penalidades y privaciones iniaginables, lograr-on escapar 
de los brutales indios que los esclavizaron; y se reunieron en las 
orillas del río Nrrcces, en Texas, los únicos supervivientes de esta 
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desgracincla expedición y que fueron, Cabeza de Vaca, Alonso d e  
Castillo Maldonado, Andrbs Dorantes dc Carranza y cl negro Es- 

estraor- tebanico. Y juntos, en el otoño de 1534, iniciaron la rn'. 
dinoria caminata para llegar, dos años después, atravesando el Con- 
tinente, hasta la costa del Pacífico, en tierras dc Sinaloa, en la 
Nueva España. 

Solo el que conozca estos desiertos, que se extienden a ambas 
orillas del río Bravo y que continúan por Nuevo México, A,rizona 
y buena parte de las Californias, puede darse idea de lo que signi- 
fica caminar a pie, bajo un sol de maldición, por tierras secas y 
áridas, en donde, por excepción llueve, y sin otras plantas que al- 
gunos cactus espinosos, las yucas, mezquites y huizaches, de los 
que poco o ningún sustento se puede obtener. Pues, por ellos an- 
duvieron dieciséis mil kilómetros estos cuatro hombres, desnudos 
y hambrientos, guiados, con obsesión, por el sol poniente y por la 

esperanza de encontrar hacia ese rumbo pobladores de la Nueva 
España, y librándose de la exclavitud, porque los indios los habían 
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investido provideiicialincnte, de un extraño poder de curación qrre 
los elevó a la categoría de semidioses. 

Asi-y es sumamente interesante el itinerario reconstruído- 
crrrzaron el río Grande hacia el Sur, en Keinosa, del estado mexi- 
cano de Tainaiilipas; pasaron por'los Aldainas y siguieron río arri- 
ba el Pesquerías, en N~revo León; en Coahuila anduvieron por 
Monclova, bajaron el curso del río Salado hasta su unión con el 
río Cabinas, en las ififaustas-por muy particrrlares motivos para 
e1 que esto escribe-tierras de las haciendas dcl Alanio y Encinas, 
y tomaron al Norte por las sierras de la Bahía y del Krcrro, para 
atravesar de nuevo el río Grande, un poco más arriba de su coii- 
fluencia coii el Pecos; ciguicron en Texas por Sandcrson y Afpinc 
y, de nuevo a orillas del Bravo, lo cruzaron definitivaincnte por 
San Elizario, a treinta kilómetros del Paso, para internawe en el 
Estado de Chihuahua, pasar la Sierra Madre y recorrer corriente 
abajo el río Yaqrii. Por fin, oyeron Iiablar de espanoles qrie reco- 
rrían esa región al mando de rin capitán Alcaraz, y ante ~?lIos se 
presentaroii, a ~ ~ i i i p a ñ a d ~ s  de una cohorte dc indios clrre desde 
hacía tiempo los segrríaii por mor de sus virtrrdes curativas. El 
emocionante encrreiitro de estos cuatro fantasmas de hoinbres 
con los asombrados soldados españoles frié a ~ncdiados dc ~iiai-zo 
de 153(7, y alrededor dcl 1.' de mayo frieron recibidos con gi-an 
cntrrsinsino en Culiacán por Mclchor Diaz, el que, cuatro años 
después, había de morir desciibriendo la desenibocadrrra del río 
Colorado. Tras breve descanso, salieron para Compostcla, cn el 
territorio de Tepic, donde los agasajó el Gobernador de la Nueva 
Galicia Nrrño de Guzmiti, antecesor en el cargo de Francisco V i z -  
quez dc Coronado, personaje central de las fiestas del cuatricente- 
nario que nos llevaron a Nuevo Mbxico y Arizona. Eil la cirrdad 
de kl6sico frieron objeto, por parte del Virrey Antnnio de Mendo- 
za, y del mismo Hcrnán Coi-tbs, de grandísimos Iionorcs. «E  nos 
dieron de vestir y ofrcscicr-on tocio lo que tenían-según relata el 
propio Cabeza dc Vaca-y el día de Santiago hubo fiestas y jue- 
gos de canas y toros». Con cartas tnrry la~rdatorias de i-ccoinend2- 
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ción para el Ettlperador, salieron para España Cabeza de  Vaca, Cas- 
tillo y Dorantcs, qrredándoce en la Nueva España el negro Esteba- 
nico. Cabeza de Vaca, preiniado por el Rey, fué noinbrado Ade- 
lantado del Río de la Plata, pero intrigas y Iiuevas desgracias ha- 
bían de hacerle acabar crrs dias desengañado de  la vida. 

Grande fuC la curiosidad y el interés que en lbléxico despertó 
la llegada de los cuatro vianda11tes, quc entre las noticias d e  las 
~Icsgracias srifridas y de  las tierras que  recorrieron, daban la d e  ha- 
bcr oído qrrc más al nortc de  la Sierra Madre y de  los despobla- 
dos qric cllos conocieron, existían pueblos notables por  su  «poli- 
cía», esto es, por sus buenas reglas d e  vida en común, que Iiabita- 
baii cn casas d e  varios pisos, que se vestían de  lana y donde abrrn- 
daban las turquesas y quizá el oro; y no Faltó entre los indios que  
lcs acoinpañaron en las í:ltiinas jornadas c~rrienec dijeran que tales 
maravillas eran comunes y cori'ientcs en cualquiera de las siete 
ci~rclades de Cíbola. i l íbo la !  

Esos relatos hiciiron que el Virrey Mendoza, celoso de  t o d o  
lo que podía aumentar las tierras y los tcsoros de  srr Cesárea Ma- 
jestad, decidiera organizar una expcdición al cuidado del muy pia- 
doso franciscano Fray Marcos de  Niza, recien llegado d e  Qui to  
«docto no sólo en Teolosia pero aún en la Cosniografía y en el ar- 
te  de la mar». Con él irían Estebanico cl Negro y todos los indios 

' 

quc habían llegado con éI y con Cabeza de Vaca, procedentes de 
las regioncs por doncle se decía estahan esas misteriosas cirrcladcs 
de Cíbola. 

Las ini~irrciosas y prudentes instrucciones que el Virrey entre- 
gó ri Fray Marcos de Niza incluyen Ias de  anotar la gente que  vie- 
se y srr iiianera dc  vivir, la calidad de  la tierra, clima, fauna y flora, 
ríos, piedras y inctalcs, así como las noticias d e  la costa «porque 
podría ser estrecharse la tierra y entrar algún brazo de  la rnar la 
tierra dentro», y clc ciudadcs grandes que encontrase «donde Iiu- 
biese buen aparejo para inonasterio y enviar religiosos que enten- 
diesen en la conversi6n». 

El viaje sc rcalizó tal coino estaba previsto. Salieron de la vi- 
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Ila de San Miguel, en la provincia de .Culiacán, el 7 de marzo de 
1539 y recorrieron 300 leguas castellanas, o, lo que es lo i~iismo, 
alrededor de 1.500 kilómetros en 77 días. EntonceS alcanzaron, 
según el dicho de Fray Maicos de Niza, a dar vista a la primera 
de las siete cirtdades de Cíbola, en el lugar que hoy ocupa el pue- 
blo indio de Zuñí, en Nuevo iW6xico. 

De regreso en iMéxico rendía al Virrey, con fecha 2 de sep- 
tiembre, una detallada Relación cjrie despertó e11 toda la Colonia un 
interEs extraordinario, uii verdaclero alboroto. Dice en esa Relación 
que, caininando siemprc al Nortc, «por donde me griió el Espíritu 
Santo, sin increcello yo», iba jntcrrogando a los indios que cricon- 
traba, los cuales Ic daban i~oticias cada vez más entrisiastas de las 
tierras que habría de encontrar yendo hacia Cíbola. Le hablaron 
de lo ricas que eran en oro y que «esas siete cirrdades eran  tnuy 
grandes, tocIa, debajo tlc un señor y de criqas de piedra y cal, las 
más pequeñas de un sobrado (piso) y azotca encima y otras de 
do5 y tres sobiados, y la del scilor de cuatro, y en las puertas de 
las casas principales inuchas labores de piedra trrrquesas, de las 
cuales hay en gran abrrndrincia; y que las gentes cle esaq cibcladcs 
andaban bien vestidas». 

Explica, que Estebanico elNcgro, qrrc cainiiiaha sicinprc tres jor- 
nadas adelante de Fray Marcos, le iba dejando señales a lo largo del 
cainino, y le enviaba mensajes para darle noticias del viaje y animar- 
le a proseguirlo por ser inuy buenas las informaciones que obte- 
nía. Tan buenas que, dice el buen padre «cada día se tne Iiacia un 
año con el deseo de ver pronto lo de Cíbola~.Faltando tan sólo tres 
jornadas, uno de los indios que acompañaba al negro llegó en su 
busca ~ a q u e z a d o  el rostro y mostrando harta tristeza en su per- 
sona» y le contó que Esteban, así coino gran parte de los indios 
que le acompaííaban, había sido muerto a flechazos por los pobla- 
dores de la cirrdad una vez que liribo entrado en ella. Ante cstas 
noticias dudó mucho cual había de ser su deber, pero viendo .ia 
inutilidad de aventrirarse a entrar en el pueblo, decidió que por lo 
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menos había de ver la ciudad de Cíbola «la cual está asentada en 
rrn llano a la falda de un cerro redondo». 

Y la describió así, aunque advirtiendo que la había visto a lo le- 
jos: «Tiene muy hermoso parescer de pueblo, el mejor que en estas 
partes yo hc visto; son las casas por la manera corno los indios nie 
dixeron, todas de piecli-a con sus cobrados y azoteas, a lo que me 
parcsció desde rin ccrro donde rne puse a vella. La población es 
mayor quc la cibdad de MEsico; algunas veces fuí tentado de irme 
a ella, porquc sabía que no aventuraba sino la vida, y ésta la ofres- 
cí a Dios cl día que coincncé la jornada; al cabo temí, consideran- 
do mi peligro y que si yo  moría, no se podría dar razón de esta 
tierra, que a mi ver es la mayor y mejor de todas las descubiertas». 

Y con estas se volvió, «con harto niás temor que comida y to- 
do lo más apriea que pude», para dar cuanta al Virrey de todo 
ello. Y se armó en la Colonia tan gran revuelo con lo de Cíbola y 
sus sicte ciudades, que inmediatamente se oi-ganizó la expedición 
de Francisco Vázqriez de Coronado, que descubrió las tierras de 
Arizoiia y Nuevo M6sic0, cuya conmemoraciói~ se está celebrando 
todavía con tanto pábulo y brillantez en la vieja ciudad de Santa 
c < 1 C. 

México, septienlbrc 1941. 

Las I.iip6rbolec de Fr. Marcos.-Preteiidientes a la 
coiiquista de  Cíbola.-La expeclicitjn de  Vázqriez de  
Coronado.-El desencanto de Cibola.-El descubri- 
mieiito del Graii Cañón del Colorado.-Aconia y el 
.río Grande.-Búfalos.-El inito de Quivira. 

No se limitó el buen Fray iVarcos de Niza a estampar en su 
Relación al' Virrey las impresiones de lo que había visto en su viaje 
al Norte y de lo que había uvisl~~mbrado» en lontananza como 
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principio dcl Reino dc Cíbola, sino que, al pasecer, en sus conver- 
saciones cori los personajes conspic~ios de la Colonia, había dado 
rienda suelta a sri faiitasía sobre aqrrellas misteriosas y maravillo- 
sas tierras, amparándose en un cauteloso ame dijeron». 

Eso explica que el Obispo Zumárraga, en carta a un atnigo de  

España, diga: «El Padre oyó hablar dc  historias de caincllos y dro- 
medar ios~ .  Y otro sacerdote, en carta dirigida a Burgos, expresa 
que, según Fray Marcos, muchos de  los habitantes de  Cíbola usa- 
ban trajes de  seda qrre les llegaban hasta los pies, y quc «de la ri- 
queza de  esas tierras no  Ic digo nada porque segiin he sabido no 
se ha visto nada igual. El Padre 111ismo me lo dijo y adeniás qrrc 

vió un templo de íclolos cuyas paredes así por deiltro como por 
fuera estaban cubiertas por piedras preciosas. Creo que me dijo 
que eran cstneraldas. TanibiCn dijo que más allá de  Cíbola había 
catnellos y elefantcsp. 

Con todo  csto era natrri-al quc sc armara rrn rcvuclo t rcn~endo 
en la ciudad de México y en todo cl 5mbito clc la Nueva España, 
liasta el printo de  que los más afamados capitanes se disputaran el 
honor y el dcrecho de  eiicabezar la expedición, que innicdiata- 
mente comenzó a organizarse para continuar la csplor-ación de 
Cíbola y sus siete ciudadcs. Y asj, Hernán Cortes, incansahlc en su 
afán de dilatar los doininios del Emperador, aducía ante el Conse- 
jo cle Indias, al quejarse de  que el Virrey no le hubiera concediclo 
la  referencia, sus méritos coino dcccubridor del Golfo que lleva 
su  nombre; y Hernando de  Soto, el qrie al aíío siguiente habría tic 
descubrir el río Mississipi, siglo y crrarto antcs de que lo rtcorricse 
el hcroico Lasalle, reclamaba ante cl tnisnio Consejo su deiccho dc 
~ r io r idad ,  qrie fundaba en las capitulaciones hechas con el Rey 
tres años antes para conqriistar, pacificar y poblar el territorio de 

Florida al Oeste y en cl que él incluía las tierras descubiertas por 
Cabeza de  Vaca y Marcos de Niza; y I'edio de Alvarado, cl arro- 
jado capitán, descubridor y poblador de Guatemala, de regreso dc 
España, pedía también que se le permitiera emplear para cse fin la 

flora que  tenía preparada en Acapulco para ir a las islas de ia ES- 
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peciería; y también rcclainaba Nrrño de Guzmán, el es-Goberna- 
dor de la Nueva Galicia, y mrichos'otros más. El Consejo de In- 
dias zanj6 las disputas, dejando a !a libre decisión del Virrey la 
designación del jefe qire había de encargarse de conducir la expe- 
dición. 'Y' D. Antonio de iMcndoza, en uso de su facrrltad, designó 
a D. Francisco Vázqucz de Coronado, joven salinantino de noble 
familia y grandes prendas, Gobernador de  la Nueva Galicia. 

Y se orsanizó la inás Irrcida y vistosa caravana que jamás se ha- 
bía victo cn Tn Nueva Espaíía, bien abastecida además de elei-iien- 
tos de boca y obra para poder snbsistir en bs más apartados Irrga- 
gares hasta por trcs años. Se coinponía de 287 soldados espnñoles, 
de ellos 225 nioiltaclos, 5 religiosos, indios del centro del país en- 
cargados d- trabajos auxiliares y de cuidar los rebaños de cerdos 
y borregos; y algrrnos indios del Nortc como guías y lenguas o in- 
tCrprctes. El domingo 22 de febrero de 1510 pudo el Virrey pasar 
revista en Coiiipostcla a la brillatite tropa, en la qric figuraba la flor 
y nata de 103 caballeros de la Nueva España; ii~uchos de ellos en- 
drrrecidos en las gricrras de Italia y de Francia y casi todos con cx-  

periencia en el Nuevo Mrriido. Las cróliicas mencionan a Lope de 
Sarnanicgo, Pedro de Tovar, Tristán de Arellano, Diego de Gueva- 
ra, Carci Ló;,cz d;. Cárdcnas, Rodrigo dc ,Vialdonado, Diego Ló- 
pez, Alonso Manrique de Lara, Hernando de Alvarado, Melchor 
Díaz, Jrran de Zaldívar, Lope de Urrca, Juan Gallego, AndrCs Do- 
campo, Juan de Céspedes, Pablo de iblelgosa, los cronistas de la 
jornada Pedro de Castañeda y Juan Jaramillo, y hasta un pintor, 
de Casinona, Cristóbal de Quesada, que según su dicho «fué a lo 
de Cibola a pintar las cosas de la tierra*. Los reli&osos, todos 
franciscanos, y que, segírn las reglas de la época siempre caminaban 
a pie, eran Fray Marcos de Niza, responsable y guía de la expedi- 
ción, Fray Antonio Victoria, Fray Luis dc Escalona, Fray Juan de 
la C ~ L I Z . ~  Fray Juan de Padilla. 

Salió el brillante ejército rumbo al Norte el 23 de febrero, y 
durante dos días el Virrey les hizo con-ipañía srrbrayando con eso 
la iniportancia que daba a la expedición y su deseo de que alcan- 
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zara el mejor. éxito. Y andando el camino de Fray Marcos de Niza 
y después de establecer a lo largo del mismo diferentes pobla- 

dos y puestos de enlace, llegaron frente al prreblo donde encontró 
srr tnuerte un año antes el negro Estebanico, pequeña aldea Ilama- 
da Hawikuh, hoy desaparecido, pero que se encontraba a corta 
distancia del actual poblado de Zuñi. Había andado la expedición 
hasta entonces 500 leguas, o sea, cerca de dos mil quinientos kiló- 
metros desde la ciudad de México, y se hallaba en el trmbral del 

paraíso descrito por Fray Marcos de Niza. La primera ciudad de 
las siete prometidas fué toniada, pero en ella no se eicontró ni 
oro, ni piedras preciosas, ni sedas, ni droinedarios. Sus feroces po- 
bladores, indios dc la tribu de los «pueblos», de contcxtrrra ro- 
busta y roja piel, vestían pobremente dc algodóti y de crrcros y 
comían inaíz y carnes de los animales de la .tierra. Lo único que 
quedaba en pie del relato de Fray Marcos de Niza eran las tur- 
quesas, usadas como adorno por hombres y niirjcrcs, y las casas 
de adobe, pwo con nzoteas y pisos superpuestos hasta dos o tres, 
comunicados por el exterior con cscalcr-as de mano. 

Apenas llegados a Hawikuh, Fray Marcos de Niza regresó en- 
fermo a México, junto con unos propios enviados por Coronado 
con mensajes para el Virrey. Es posible que el padre franciscano 

no participara del desencanto de los expedicionarios. La Cíbola, 
tras la cual él iba, no era tangible y inaterial; era más bien una la- 
bor a realizar y esa ya estaba emprendida. El tesoro que le impul- . 
saba no era de metales ni de piedras prcciosas. Erati crintriras de- 
jadas dc la mano de Dios y a Iris que era preciso redimir de su mi- 

seria física y moral, y esas ahí estaban, más necesitadas quc otras 

de arrxilio de cristianos. Y gracias a él, Cibola fué conquistada, y 
el inaprcciablc valor de esa conquista lo tenemos hoy todavía 
cuando oímos a indios prreblos, navajos y hopis hablarnos en cas- 

tellano y orando a Dios eii sus tcmplos de adobe. 
Pero D. Francisco Vázquez de Coronado iio podia ni clcbía 

desanii~~arse ni dar por perdido srr esfuerzo. Había que ampliar los 

ámbitos del imperio y ganar súbditos para su Cesárea Majestad. 



Así lo dijo por escrito al Virrey y al propio Carlos V, y así lo hizo. 
Estableciendo en Zuñi srr cainpan-iei-ito o real, destacó varias par- 

tidas a diferentes puntos cardinales para tcner una idea completa 
de la tierra y podcr dar dc ella el mayor nírinero de noticias. 

Piiinesamcntc cnvió a Pcdi-o de Tovar a explorar tierras del 

Occid!:nte, cIc cloiidc trajo inforinzs de los pueblos de Trrzrín o 
Trrsayiíti, hoy comprendidos dentro dc las reservacioni.~ de los 
indios Hopis. Para ari-ipliai cstn cicploración coinisionó luego al 

Maestr-e díi Cainpo Garci-López de Cit-deiias, con doce compa- 
ñeros, los crrriles trrvici-on el privilegio de descubrir el hoy famoso 
Gral1 Cnñcin clel Colorado, rcpuiado, con razón, como una de las 

tnaravillas de la 1iat;rraleza. Pc:-o antes, a treinta Jegiras de Znñí, to- 
có1c.s atravesar el Ilainado (~Dcsiei-to I)intado», espectacular paisaje 
de hridas inontañas cuyos estratos aparecen teñidos de diferentes 
llamativos colores; y dentro de este estraot.cliiiario terreno trope- 
zzrori sin drrda con la <cForesta Petrificada,,, un vercindcro bosqrre 
dc corpuicntos 51-boles caídos y transformados en piedra por la 
acción de los siglos y de las aguas, [->ajo las cirales estrrvieroti su- 

iiiergidos, pei.0 que hoy, y tainbiCn entonces, ante los asombrados 
ojos de aqrizl prrñado cle españoles, se admiran obstruyeiido con 
sr;s troncos fosilizados aqrr6llos eriales. Y por si esto fucra poco, 

les agrrasdaba la sorpresa de esa fcnonieiial erosión del Colorado, 
de 15 a 20 millas cle ancho, y eri cuyo corte esti-atigráf co (mis 
profirndo que lo clue va dc la ciina del Aramo al Valle de2 Nalón) 

se puctle leer, coino en un libro abierto, la historia de1 inundo. 
Habríaii de transcurrir 300 años para qire ojos aiiglos~oncs con- 
teniplascn esc espectácrrlo, que desde entonces atrajo a rrna ininte- 

rrumpida péregrinación de visitantes del mundo entero. 
Ui-i soldado anóniiiio de los de la partida, que hizo la crónica 

de este viaje, describe así el dcscubriniiento del Gran Cañóii: «An- 
dadas 50 leguas de Trrzán al Poniente, e 80 de Cíbola, Iialló (Ló- 
pez de Cirdenas) una barranca de un río que fué imposible por 
una parte ni otra hallarle baxada para caballo, ni aún pasa pie, sino 

por una parte I I I L I ~  trabajosa por donde tenía casi dos leguas de 
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baxada. Estaba la barranca tan acantillada de peñas, que apenas se 
podía ver el río, el cual, aunque cs según dicen tanto o mucho 
mayor que el de Sevilla, de arriba parescía un arroyo». La explora- 
ción del Colorado fué cotnpleta en aquel año de 1540. No sólo 
se hizo por la parte del -Gran Cañón sino quc al misnio tiempo, 
IHernando dc Alarcón, que había salido dc Acal~rilco en barco pa- 
ra cooperar con Coronado, descubrió la desembocadura y en dos 
barcazas reconoció, corriente arriba, unas cuantas leguas levantan- 
do  plaiios y recogiendo interesante inforinación. Y Melchor Díaz, 
por instrncciones de Coronado, saliel~do de Sonora en el mes de 
noviembre llegó, desprrés dc atravesar el desierto de Altar, en 
donde aun hoy todos los años perecen de sed los poco prcveni- 
dos viajeros, a tropezar y rccorrer cl inisino río a la altura de Yu- 
mn, o sea a 150 I<ilómetros de su desembocridura en la confluencia 
con el río Gila. Después dc atravesarlo, siguió cinco o seis jorna- 
das niás adelante y hacia el Sur por los mcdanos y desiertos de la 
Baja California, y al regreso, junto al propio Colorado, murió de 
un accidente. 

Siinultáncanientc con estas excursiones al Poniente, envió Váz- 
quez de Coronado a explorar la parte de Lcvantc a Hcrnando de 
Alvarado, pariente de Pedro y de Gonzalo y, como cllos, de gran 
temple, y éste describrió el Río Grande y los pueblo$ de indios 
que existían cn sus orillas. Eii su ruta y a solo treinta Icguas dc 
Cíbola, descubrió ei extraordinario pneblo de Acoma, que había 
dc ser fainoso cn la historia del Nirevo México por los notables 
episodios que en su derredor octrrrieron. Se trata de un pueblo co- 
locado en lo alto dc una roca escarpada que se levanta colno un 
islote sobre In Ilanrrra, y que sólo tiene acceso por alguna dificilísi- 
nla vcrecla escarbada en la p r ~ p i a  roca. Tuvo Alvarriclo más suer- 
te que otros españoles que a lo largo dc un siglo le srrcedieron por 
aquellas tierras, pues los habitantes clel pueblo lo rccibicron en 
paz «aunque bien pudieran excusarlo c qucdarsc en su peño1 sin 
que los pudiéranlos enojar», dice rrn cronista, y agrega: cdiéron- 
?los mantas de algodón, cueros de venados e de vaca (búfalo) e 
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turqrresas e gallinas, e la demás comida que tienen, que es lo que 
en Cíbülav. 

Coilocidas las noticias qrie dió Alvarado de las tierras por él 
exploradas, decidió Coronado trasladar su cainpamcnto a orillas 
del Río Grande y lo estiblcció cn Tiguex (hoy Bernalillo), donde 
las coniisiones oficiales dc los fcstcjos del Cuarto Centenario han 

levantado cn su honor LIII inonrrnle11to. Dcsdc .l'ií, cii el año de 
lS41, había de cmprendcr, con riiia parte dc sir cjcrcito, otra ex- 
traor,iinaria caminata dc más de 4.000 kilómetros, por las llanuras 

de Tesas, Oltlahonia y Kansas, tras tic oti-o inito, cscrrchado clc 
labios de indios interesados cii perder y aniquilar a los españoles: 
el mito clcl oro de Qriivira, del iju;. 1.csuItó CI descubrii-iiicnto de 

los ríos Arltatisas y Kansas, afluetites dcl A4issouri, hasta cerca dc 
la actual ciudacl de Topcka y inds esactaincntc hasta el pr!cl~lo de 
Linclsborg a los 39', ct? el centro inisn:~, podríamos riecir, del vas- 
to  test-itorio cie los Estactos Uiiidos. 

No encontraron allí oro ni ii:cta! precioso aigrrno, pero si pro- 
baron en ac~~iellas interiniiiables Ilatiurris, Ilciias de inrinadac de 17~ '~ -  

falos, su i-csistcncia física y la tcnaciclad ctc srr car6ctcr1 pucs en los 

cinco meses consecutivos (de ahi-il a scptieinhre) i[ue duro esa ex- 
crrrsión, soportaron todas las ascc!ianzas del cxtreinado calor, de 
la sed, del escorbuto y dc los indios quereclios, teyas y wichitas o 
qiribiras. Veamos cómo describe rin solda~lo srr cr-ncricntro con los 
búfalos: «Al principio de estos Ilatios lialló (Corotiado) un río pc- 

queño (rlo Pecos) clrre corre al Srrreste, e a cuatro jorriadas Iinlló 
las vacas, que son la cosa :nis monstruosa cle animales cli.re se ha 
visto ni leido. Siguió este rlo cicii lcguns hallatido cada día mis va- 
cas de las cuales nos aprovechábamos a los prencipios hasta que 

tuviiiios experiencia con el riesgo de ca1,alloc. Hay tanta cantidad 
que no sé a cluc lo compare sino a pescados en la mar, porque ansi 

desta jornada como en la qrrc dcsprrés todo e1 calnino hicirnos 
yendo a caballo Iiubo tantas qrre muchas veces íbamos a pasar por 
medio dcllas e aunque quisiéramos ir por otro cabo no podíamos 

porque estaban los campos todos cubiertos. Es 'la carne dcllas tan 



buena como la de Castilla y aún algunos decían que mejor. Los 
toros son grandes e bravos aunque no seguían mucho; pero tienen 
malos cuernos y un apretón dánle bucno arremetiendo bien; ma- 
tironnos algunos caballos e hirieron I I ~ U L ~ O S ;  la mejor arma para 
aprovecharnos dellos hallan~os que cs arina en astada para'arrojar- 
la e arcabuces cuando cstá parado». Y así pondera la tediosidad de 
las llanuras: «En estos llanos que son coino quien anda por el mar, 
por no haber camino ni poder apartarse del campo, que en per- 
dibndolc dc vista se qrrcdaba perdido, e ansí se nos perdió un hom- 
bre c otros». Vázqucz dc Coronado, quc llev6 pcrsonalinente la 
expedicidti hasta Quivira, dicc así, en carta dirigida al Emperador: 
(<Y con so1os los treinta cíc a caballo, que tomé por mi compañía, 
cainiiié 42 días, despues que dejb la gente, sirstcntándonos en to-  
dos ellos de sola la carne que matábamos de toros y vacas, a cos- 
ta de algunos caballos que nos mataban, porque son, como he es- 
crito a V. M., iiirry bravos y fieros aniti-iales; y pasando muchos 
días sin agua y griisando la coinida con freza de vacas, porque no / 

hay ningún géncro de leña en tódos estos llanos, fuera de los arro- 
yos y ríos, que hay bien pocos». Y rcspccto de la tierra y la gcnte 
de Quivira, dice lo cigriicntc: «Plugo a Nuestro Señor que, al ca- 
bo  cle haber caminado por aqrrellos desiertos scscnta y siete días, 
IlcguE a la provincia que Ilainan Qrrivira, donde me llevaban las 
grrias y inc habían scñalado casas de picdra y dc niuchos altos; y 
no sólo no las hay de picdra, sino de'paja, pero la gcntc dcllas es 
tan bárbara, como toda la que hc visto y pasado hasta aquí, que 
no tienen inantas, ni algodón dc qué las hacer, sino cueros que 
adoban, de las vacas que inatan, porque cstán poblados cntrellas 
en un río bien grande. Comen la carne cruda, coino los querechos 
y teyas. Son enemigos unos de otros, pero toda es gente de una 
manera; y estos de Quivirn, hacen a los otros ventaja e n  las casas 
que tienen y en sembrar maíz. En esta provincia, de donde son 
naturales las guías que me llevaron, n.ie recibieron de paz, y aun- 
que cuando partí para allá mc dijeron que cn dos meses no la aca- 
baría de ver toda, no hay en ella, y en todo lo demás que yo ví y 
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srrpe, más de veinticinco prreblos de casas de paja, 10s cuales die- 
ron la obediencia a V, M. y se pusieron debajo de su Real ceño-. 
ría. La gente dellos es crecida y aIguiios indios hice niedir y hallé 
que tenían diez palmos de estatura; las mujeres son dc buena dis- 
posición, tienen los rostros más a tnanera de inoriscas, que de in- 
d i a s ~ .  Y más adelante dice: «La provincia de Quivira est i  de Mé- 
xico novccientas y cincrrenta Ic;:rias, por donde yo vine está en 
cuarenta grados. La tierra en si es la nirís aparejada qric se ha visto 
para darse en ella todas las cosas cle España, porque además de ser 
en si grrresa y negra y tciier nirry buenas agrras de arroyos y fuen- 
tes y ríos, hal!é toclas las cosas clc España y nueces uvas y ctul- 
ces y inriy buenas moras. A los iiat~iralcs de aquella provincia y a 
los tlcriiis clrrc lie topado por donde pase, he hcclio todo el brren 
tratamiento posible, confoi-:me ri lo que V. M. tiene ti~andado; y 

en ninguna cosa han recibido agravio de mi ni de los que han an- 
dado en nii compañía». 

Poco despri6c de haber llegado a Tigxrex, de regrcso, se cayó 
Vizquez de Coronado clc u n  caballo y conio consccuenciri cstrrvo 
in~posibilitado por algunas seii-iarias. Esto y el deseo de dar cuenta 
al Vii-rcy de ros rcsriltaclos de l a  expedición, ii-iipulsóle a I-cgres2.r a 
México en la priniavera de 1512. 

Y así terminó el sueíío de Cíbola. La ilrisión de lo 1-iiaravilloso 
se disipó, pero cn srr lugar quedó como realidad la exterisit3n del 
Imperio español sobre tierras clescubicrtas con superficie superior 
a cuatro vccec la de España y sobre súbditos de una nrreva raza, 
la cobr-iza, que con el cristianisii~o habrían de recibir el respeto a 
su vida y a srr personalidad dc ?~ortibres, herinanos en Cristo de 
todos los deniás de la tierra, no iniporta la raza ni el color de la 
piel; qrre esta ha sido la misión de España y la característica de su 
In-iperio y de su imperialismo, distinto a todos los que cti el mrrn- 
do han sido. 

Algunas crónicas dicen que Vizqucz de Coronado «regresó a 
México con toda su gente», pero no fué así: Allá, en aquellas in- 
h ó s ~ i t a s  tierras se qucclaron, solo: y aislados, tres hoii~bres, tres 
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franciscanos: Fray Juan de la Cruz, Fray Luis de  Escalona y Fray 
Luis de  Padilla, que prefirieron quedarse en la Cíbola conquistada 
para emprender una nueva senda, la senda de  inisión, de  evangeli- 
zación, que había de  ser -al serlo-el camino de  su  n-iartirio y de 
su muerte. 

Pero eslo merece capítulo aparte. 

México, octubre 1941. 

El próxinio artículo se titulará «SENDAS DE MISION». 





Un piel roja, de la tribu de los pueblos, llamado Jerónimo 
Naranjo, que es católico y habla en español, 











REVISTA DE LA UN1VERSIr)AD DE OVIEDO 

LA PERSONALIDAD DE DANTE 

FRANCO MEREGALLI 

Se me antoja que, frente a las grandes personalidades, como 
frente a todo otro valor, hay tres actitudes posibles: la de los que 
coinprenden; la de los que confiesan que no comprenden; y, por 
fin, la de los qrrc, auiiqrre no comprenden, se ilusionan o fingen qrre 
coinprenden. 

Quien se t o n ~ a  el, trabajo de ilrrstrar a los deniás sobre una de 
estas personalidades, claro está que debería ante todo compren- 
dcrla 61 niisiiio, pcro yo no ine atrevo a decir que cotnprendo la 
personalidad de Dantc, cuando se entienda el comprender en su 
sentido etimológico. 

Diré tan sólo que, como la vida no soporta esquemas, yo per- 
tenezco al inismo ticnipo a la categoría de los qrie comprenden y 
a la categoría dc los que no comprenden a Dantc. Esto lo experi- 
mento siempre que, releyendo un canto del poema, Ile, 00 a coiii- 
prender algo que antes no había comprendido. De lo que se pue- 
de deducir, por una parte, que algo comprendí, y estoy compren- 
diendo; por. otra, qire hay todavía algo, o niucho, que queda 
sin comprendcr. Sólo querría poder decir que, cuando no com- 



prendo, no finjo ni trato de ilusionarine dc clue comprendo, sino 

qrrc 11ic esfrierzo por vencci- esta incomprensión y, tainhién, que lo 

qrre dirC es el rcsrtltado de  tal esfiicrzo. 

Desde cjuc el I<ornanticisnio alcinin estableció el «canon» de la 

literatura cirropea, poniencio cn el pantcón de los genios, conio por 
una cici-ta jrrsticia distributi\ra, un  nuiilcn para cada nación, Dante 

se consiclcra uno de los niás poetas clc la hrrmanidac!. T o -  
dos lo considei-an así, y iii~rclios piensan cjuc así cun~plicrnn con 

SLI c!cber frente a él. Pero, arrnquc reconocer la gi.andcza de los 

grandes es Lrn clcber, lo cjrrc iiiás iiiiporta es coiiipi-ciicter que fr-?ti- 

t c  a cllns no sornos sólo dcirdorcs de hoinenajes, sino tairibi6i1, y 

cii inayor grado, soinos l-icrederos. SLIS obras son una i-ic~ucza 

nucsti-a, son iiiinas clc cspericncias qrrc podcmos cxplotar. 

No  tiene ninguna utilidad el colo homenaje de acljetivos y de 
e!,ítctoc. Catalogar a Dante c'ic c<gr-andísiii~o~ rcporta r i i i  pi-ovecho 

mcnor cl~ic ninnifcstar la propia inconipi-cnsitin, y clesdc Iricgo, 

comprcndíaii incjor- a Dante Voltair-e y su aiiiigo Savc.ri» I3cttinclli, 
qiie en la «Divina Coiiiedia» no encontraban sino rrnos aciri-tos cs- 

parcidos en una inar de zafiedad, c1r:c los qric ahora se cscaiiciali- 

zan coiivciicionalmciitc por  SLI  osadía. Taii-ipoco coiiiprendían a 

Dantc los qric, sobre todo cn el siglo pasaclo, aprovecfinron srr 

nombre para hacer gala a su costa de rrna cr-udicióii ciiyn uíiliciad 

ni cllos mismos comprcndíaii. No hay qlic confundir In ciiorine y 
necia producción dc los cpigonos dc la crridicitin, fruto c!el consa- 

bido iniiiictisino humano, con la de 10s maestros dc la ci.ítica 1:osi- 

tivista. I>ero, cii general, toda la época positivistn tenia' que ver a In 

fuerza, en cualcliricra personaliciacl, s6lo un  acervo dc 10s factores 

del ambiente. Con10 en la filosofía positivista se ccliaka de inenos 

el espíritu, cn la crítica positivista faltaba la personalidad. 

El iclealisnio de ,Crece, 1-caccionando ante este error, buscó en 

Dante lo clue estriviera inis libre del factor anibieiitc, lo qLie friera, 
inás allá del ambiente histórico, la quintaesencia poética, es decir 

extra-histórica, dc  Dante. La reacción fué  saluclable, si bien Ci-oce 

no logró clecirnos, cerca de  la poesía de Dante, más de lo qrre ya 
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nos dice su maestro Franccsco Dc Sanctis. Pcro hay que reparar 
en que el aislamiento de los valores de la poesía en los otros as- 

pectos de la vicla agosta la misina crítica de Ia poesía. 
Llna crítica que quiere cumplir con la función que le con-ipete 

en la  vid^, csto es, guiar a la coinprcnsión y a la valoración de l~pa-  
sacio, para clrre sirvan coino aliinciito a los 1ion.iI1res prcscntes, tie- 
ne sobre todo que aspirar a la comprensión de  las personalidades 
en conci-cto, es decir, en sus iiiúltiplcs cxpresiones. 

Por esto la crítica nunca puede scr c?tclusivariicnte filosófica, o 
literaria, O musical, o visiva, sino quc debe scr ante todo  una crítica 
dct la pcrsonrilidacl. 

Sólo dcspuCs de considerada la ncccsaria Iirnitación de  cada 
personalidad huniana poilemos dctcrmiiiar en clla valores parcia- 
cialcs: especulativo, o literal-io u otra cosa. 

El núcleo de cacla personalidad estriba cii su actitud frcnte a la 
vicla cn general. Una gran persoiialidad es la de aquel que vive des- 
de la raíz srr problen~a i-eligioso, es decir, el problcma de  sus rela- 
cioncs con el Infinito. Digo problema religioso, y no'digo fé reli- 

giosa, no para excluir qrrc el p r o l ~ l ~ r n a  religioso se pueda resolver 
y apaciguar en una fe, sino para afirmar quc no se puede alcanzar 
una fe, o no se la puede confirinnr, sino por medio dcl problema, 
del interrogativo y de la ineditaciói~ personal. 

En este sentido es determinatite eii la valoración de las perso- 
nalidades el atributo de  la originalidad. No  qriicro decir que una 
personalidad sea más grande a tnedida que iiiás sc contrapone a su  
tiempo o a otras personaliclndcs. El i-onianticisino, que afirmó el 
valor de la originalidad, llegó a su decadencia cuando los hom- 

bres, qrrc sieinpre quieren encontrar un atajo para llegar a gran- 
des, pensaron eii la originalidad coino en algo que se puede pro- 
ducir artificialmente, sin suflir en sí iiiistiio el problenla radical de  
la vida, lo que sólo prredeii hacer los que no desean ni la originali- 
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dad, ni la gloria, ni la poesía, sino algo más profundo y necesario: 
conocer su destino. 

Los que buscan la originalidad son los que imitan a los origina- 
les, y su originalidad, como toda in~itación, es algo exterior y falso. 
A estos les interesa más decir algo nuevo que algo eterno. A los 
otros no interesa descubrir ellos mismos la verdad, sino que les in- 
teresa la verdad, dondequiera que se halle. Por esto puede caber 
originalidad también en los discípulos. Por esto decir que Dante es 
discípulo de Santo Tomás no quiere decir que Dante no es ori- 
ginal. 

Pero hay que reconocer que Dante admite lo concepción cató- 
lica de la vida más bien en la actitud del que aprende que en la 
actitud del que piensa por si mismo. Desde luego hay en su cato- 
licismo valoraciones personales de rrnos aspectos fundamentales 
del edificio teológico. Dante reflexionó nlucho acerca del destino 
político de la humanidad, y nos dió una doctrina politica que, 
aunque adolece un poco de falta de sentido de la realidad, es pro- 
funda y original. Pero falta algo en 61 para que podamos dccir que 
vivió el problema de la vida en toda srr profundidad. Falta en él lo 
que podríamos Ilnmar una «inquietud metafísica». Dante no ve 
nunca su inirndo, ni a sí inismo tampoco, desde f~rcra, irónicainentc. 

En el segundo canto del «Infierno» el poeta habla de su des- 
confianza y srrs miedos frente al viaje que Virgilio le había pro- 
puesto, pero este rasgo de acertacla psicología no llega a rriio clc 
aquellos extravíos prof~incios quc desp~rés de vencidos engendran 
una fé niás esencial y nids in t ima .  

Dante eia honibre de f2 sin cansancios y sin crísis. En 61 no ca- 
ben perplejidades esenciale\. Para 61 hay sólo la vcrdacl solar y cl 
error monstruoso. Todo  adquierc cn su mente el carácter cle dog- 
ma: también sus ideas filosóiicas, políticas y literarias. No puede 
comprender iLleas que no pcrteiiecen a su niundo. 

Las célebrcs palabras con las que Ulises anima a srrs viejos com- 
pañeros antes del írItimo viaje 
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considérate la vostra semenza, 
nati non foste a viver come bruti 
ma per seguir virtute e conoscenza 

poéticamente son un acierto, pero no se pueden acomodar a la vida 
intelectual del poeta. Para Daiite t8do ha sido descubierto: sólo 
hay qrre aprender. Podríamos hablar de un ilnminismo dantesco. 

Esta misma limitación la encontramos en el mundo social de 
Dante. [..a humanidad de la «Divina Comedia», a pesar de ser in- 
mensa, es tan sólo la humanidad del ambiente en el cual Dante vi- 
vía. Sus personajes tienen todos nombre y apellido. Él no salió de 
su mundo para reflexionar sobre el sino dc millones de seres que ' 

pasan desconocidos sobre la tierra. Su antepasado Cacciagriida, a 
quien Daiite encuentra en el «Paradiso» le dice quc le son mostra- 
das sólamente las ánimas de hombres conocidos, porque nadie se 
fija en los ejemplos de hombres desconocidos. 

Desde luego la arisencia de los desconocidos en la «Divina Co- 
median no se puede explicar con este pensamiento tan raro; la ver- 
dad es que Dante no sentía los sufri~iiientos de los pobres. Él ha- , 

bla de cdecimas, qui ae sunt pauperutn Rei>s, pero para él los po- 
bres no son sino un recurso de su polémica contra el clero simo- 
níaco. 

No hay en él el scntimicnto del dicho evangélico: «los últimos 
serán los'prin~eros». El reino de los cielos de Daiite no pertenece 
a los pobres. 

He niarcado los límites del espíritu de Dante, he intentado de- 
cir lo que Dante no es. 

\ 

Creo que es difícil reducir aún más las proporciones de la per- 
sonalidad de Dante sin cometer una injusticia. Quizá haya antes 
en lo que dije demasiada severidqd. Quizá la'sensibilidad extreina- 
daiucnte crítica y problemática de un italiano moderno, no sea la 
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niejor predisposición para coniprender a Dantc. Desde Irrego, con 
exccpciótl de la iílcalización dc la mrrjcr, qirc dejó rrna larga hcren- 

cia en el cspíritu italiano, Dante ticnc poco espccíficaiiictitc italia- 
no. Enti-e é l  y ía Italia moderna hay el Renaciniient-o, aconteci- 
miento deteriiiinaiitc en la Iiistoria del espíritu italiano. 

Pires no ser5 rrna simpatía ,personal, sino uiia constatación re- 
flexionada lo qrre inspirar5 nii  exaincn dc lo qric Dante «es". Y si 
hay en lo qrre dirC algirn superlalivo, sicndo yo cncinigo dc los su- 

perlativos, habri que atribuirlo a rrn reconociiiiiento incditado. 
Dijiinos que el mundo espiritual dc Dantc cs cerrado, limitado. 

Pero este mirndo Dante lo vivi(j con una intensidad sin par. 

No Iiubo ciencia de su tieiripo que él ria Iiaya estrrdiado con 
avidez. Acudió a la escuela de filosofía cte los dominicos en Floren- 
cia, se entusiasinó por los poctns de Bolonia, olvidó los cansancios 
de  la vida en la inírsica del «ars novan florentina, elaboró una filo- 
sofía política, inició la doctrina de la lengua italiana, reflexionó so- 
bre los pi.obleinas de física y de astronomía. 

No hubo pasión de SKI ticinpo que él no  viviera: dcspii6s del 

amor angelical para Beatriz sc di6 a la vida desordenada con Fo- 
rese Donati; alternó el iinpulso gricrrero y el odio político con de- 

sesperadas inclancolías y deseos de paz. 
Cuando, despu6s del desticrro, nos habla de sir patria perdida, 

su car-iño varonil, mezcla dc ncstaigia jf de altivez, ticnc que en- 
ternecernos. Agiraiitó con sober;ina dignidad su indigencia, consi- 

diró uiia Iionra su destierro, y así sc volviú el prototipo de todos 
los que srrfreti por su idcnl. Dante es el etei-iio derrotado y cl eter- 
no descoriteiito. 

Dijimos que Dante no supo ver desde frrcra su tiempo. Pero 
esto no significa que Dante estuviese satisfecho de su tiempo. Al 

revés. El anhelo de pcrfeccióii qrre él no supo expresar en uiia pro- 
funda meditación filosófica, fu6 derribada por 61 en el dcsco de un 
mundo que respondicse a las ideas recibidas. 

Su amarga experiencia de la vicia, no le impide codiciar irn or- 

den cuya realización le parece inminente. Después, los desengaños 
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repetidos Ic arrojan a la soledad y a la melancolía. Dice un cuento 
antiguo, que está entre la historia y la leyenda, que el poeta fué 
sorprendido un día solo y pensativo* cerca de un convento. Un 
monje que le vio le preguntó qué quería. Dante respondió sola- 
mente una palabra: «Paz», y se alejó. 

Como no encontraba en srr tiempo esta paz, es decir, esta ar- 
monía, Dante la ponía en el pasado. 

La Florencia que él quería era la Florencia de antaño, «Floren- 
cia dentro della cerchia antica», una cirrdad de fabulosa austeridad 
y de íntima poesía. 

Para el presente Dante no tiene sino reprensiones. Se podría 
haccr una (<geografía del enojo de Dante», y se vería qrre ni rrna 
eirrdad de Italia, ni un pueblo de Europa se ve libre del enfado del 
poeta. 

El presente Ic humillaba y él quería vengarse. El creía inmuta- 
blementc en srr ideal. Si éste no podía realizarse sobre la tierra, se 
realizaria siti drrda en el otro tnrrndo. Entonces se abismó en la 
contern plación de !a Ultratiimba. Aquí está su inundo. Aqui la je- 
rarquía de los valores se restauraba según la justicia. Desde las altu- 
ras dc lo etcrno, las cosas de esta vida aparecen cn SLI inczquin- 
dad. El poeta ve srr vanidad, priinero con rrn poco de tristeza, en 
el cpisodio de Odcrisi da Gubbio. Después, en el «Paradiso», con 
una srrbli~ne ironía. Desde lo alto de los cielos, dice Dantc, 

Col viso ritornai per tutte qiiante 
le sette sphcre, e vidi questo globo 
Tal, ch'io Sorrisi de1 suo vil setnbiante. 

El cielo es la realidad: ~praeteri t  enim figura huius nirrndi». Es- 
ta es la venganza de Dante. Así srr derrota se vuelve victoria. 

Los rasgos que acabamos de representar en la personalidad d e  
Dante no se alejan substancialtnente de lo que en general se apun- 



'250 REVISTA DE LA 

ta en ella. Los más célebres episodios del poema, la damnaciói d e  
los perezosos, Filippo Argenti, Farinata, la invectiva~contra Italia 
por sus discordias, las profecías del destierro y la noble:actitud de  
Dante frente a ellas, constituyen la base de todo análisis de la per- 
sonalidad de Dantc y su sentido es único. 

En general hay que esquivar la tentación de decir lo contrario 
del lugar común, lo que sería una manera más de ser víctirna de 
él. Superar de verdad el Irrgar común, significa jrrzgarlo serenamen- 
te, admitiéndolo o rehusándolo, total o parcialinente, conforme a 
las circunstancias. Antes bien, cii conjunto se puede decir que el lu- 
gar coinún casi siempre ticnc un principio de verdad, faltando el 
cual difícilmente se habría establecido. Pero desde luego el lugar 
cornún es siinplista y s~ipcrficial. Con sus fórn~ulas n-inemotécnicas 
empobrece la realidad y la vuelve esquema. 

En la realidad hay contradicciones y gradaciones que no se 
pueden confiar al lugar coniún. Podeinos vislriinbrar, c:i la «Divi- 
na Comedia», a un Dante nicdroso como rrn nifio, muy lejano de 
la seguridad de los episodios de Filippo Argenti y de Farinata. Y 
muy a inenudo encontramos un Datitc callado y meditativo, cn 
esos intervalos entre los episodios, donde el alnia se rccoje en su 
iiitiinidad, casi nieciCndose en dulce cansancio. Parece en cstos 
trozos que la acción ha sido tan sólo rin mcdio para poner de re- 
lieve un silencio lleno dc sentjinientos. Como pasa cn cierta inusi- 
ca, en estos misnios iii~omcntos en 10s que no ocurre nada,  llega- 
mos a veces a la más íntima eseiicia del alina de Dai-ite. Sin cnibnr- 
go, estos pasajes son los menos conocidos dcl poeinn, ya  que su 
poesía es una poesía como de atinosfera, que exige cl conocimien- 
to de todas las reticencias y de todas las rcsonnticias. Así la poe- 
sía de la iiiontaña csta a veces en sus plieg~ies  escondido^, ya obs- 
curas y retuiubatites por torrentes, ya sorprendcntciiiente agasa- 
jantes en una cierta sonibra húmeda y callada. 

Que este sea un aspecto constitutivo del carácter de Dante, 
aún más originario que la altivez medieval, piicde coniprender1~ 
quien conoce la ~ V i t a  Nova». Eti esta obrita juvcnil, cl prinier 



cuento intiiíiista de las literaturas modernas, el atnor del poeta 
no es pasión, sino ritmo, inelancolía, afioranza de la hermosura he- 
chicera y caduca. Nada dcspidc el aroma delicado y, sin embargo, 
penetrativo de esta poesía, siiio la pintura de los trecentistas ita- 
lianos; pcro~desc~tbrinios cn ella también una inesperada hernían- 
dad entrc Dante y Petrarca. 

El cstudio de la pcrsonaliclad de Dante nos Ilevó de antcmano 
al análisis de su arte. En efecto sólo en este Dante cxprcsó cum- 
plidamente sukpcrsonalidad y de él se puede repetir lo que dijimos 
de su personalidad. 

En general sc d'ice qrre el arte de Datite es icástico, es decir, al- 
canza a individualizar con pocos rasgos esenciales rin personaje o 
un hecho; de manera que éstos se presentan vivientes a nuestra 
fantasía. Tal juicio es exacto, y explica como el poema de Dante, 
que  hablatdc rrnaocantidad innumerable de personajes y de aconte- 
cimientos, y adcmás dc casi todos los problemas teológicos, filosó- 
ficos, científicos, políticos y literarios que a la sazón se debatían, 
puede caber en el lirnite relativamente pcqrreño de trece mil ver- 
sos. El vcrso de Dantc cs un instruinento eficaz y pcnetrativo. 
Muy a menudo Dantc junta en sus versos la significación lógica y 
el valor ni~rsical de manera indisoluble. Imágcnes nuevas y atrevi- 
das son expresadas con una exactitud creadora. La dificilísin~a 
combinación estrófica que 61 escogió, casi nuncaperjrrdica la natu- 
ralidad del)pensnniiento, a causa de la facilidad con qrre Dante 
acuña palabras~nricvas. 

Al revés, la ruina es a menudo una clase de exponente del sen- 
timiento que el poeta quiere expresar. Así Dante pudo crear figrr- 
ras inníortales de poesía con poquísimos versos; siete versos con- 
sagró a Pía de'Tolomei; quince a Romeo di Villanova. Por estas 
cualidades los versos de Dante, herederos de la fuerza epigramáti- 
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ca de la lengua latina, constituyen muchos de esos lemas con los 
que acostumbramos a sintetizar nuestros ideales. 

Sin embargo esa icasticidad no impide a Dante recoger todo 
cariz íntimo, toda vibración musical. Su palabra es sienipre exacta, 
pero no importrrnaniente enCrgica. El endecasílabo, que el poeta 
dobla a la vigorosa vulgaridad del lenguaje de los personajes del 
«Inferno», donde con poquísimos episodios alcanza la perfección 
del arte picaresco y del trágico, llega también a expresar las sonri- 
sas y los suspiros de las mujeres del «Paradiso». Es decir, la icasti- 
cidad del arte dantesco no es una «manera» ni una zona del séiiti- 
miento, sino que se identifica con aquella evidencia y esencialidaá 
de la visijn, que es la característica de toda poesía. El vercladero 
poeta ve y entiende con evidencia tambien lo qrrc por srr natrrrale- 
za es borroso. El prodigio de la poesía estriba especialmente en 
esto, en que la poesía expresa definitiva e insustitrriblemente has- 
ta los estados de ánimo borrosos y Auídos, y tambien actividades 
del espíritu en  los qrrc la resoiiancia del scntiinicnto es apcniis 
perceptible. 

Mejor podríamos comprender esta rnriltiplicidad de la poesía y 
de la personalidad de Dante si inteiitáseinos definir el valor poéti- 
co de la estructura de la «Divina Comediav. La crítica que tien- 
de a reducir el poema a una serie de poesías sucltas prrcde con- 
seguir las sinipatías del lector apresrirado, pero nunca llegará a 
comprender en su cumplida vida poética esas partes que cons- 
tituyen para ella «la poesía de Dante», ya que casi todos los epi- 
sodios son imaginados por Dante en un ambiente psicológico y en 
un paisaje. El lector que lee lo de Geri del Bello, condenado en el 
~ I n f e r n o ~  entre los que causaron discordias, y a quien Virgilio ve, 
con110 dice a Dante, 

n pié del ponticello 
mostrarti e niinacciar forte col dito 

no puede comprender la plenitud poética de cste ademán cuando 
no lo coloque en la atmósfera de tinieblas, de gritos y de desespe- 



ración que él mismo construyó poto a poco, al seguir al poeta en 
su peregrinación. 

Desde luego aquí no se puede estudiar detenidamente el am- 
biente poético de los tres cánticos; sin embargo hay que manifes- 
tar que sólo ese exámen podría permitirnos columbrar la potencia 
del arte de Dante. 

Los conceptos de Infierno, Purgatorio y Paraíso, sobre los que 
Dantc rcflotionó con exactitud de teólogo e intensidad de crcyen- 
tc, no permanecieron siendo para él unas abstracciones lógicas, si- 
no qrw sc volvieron concretas situaciones psicoiógicas, en las que 
vivcn los personajes. Hay sin duda episodios cuya introducción en 
el poema es un hecho incideiital, y que por eso se pueden leer 
tai1lbicí.n aislados. Pero la mayoría de las crcacioiics poéticas de 
Dante no se comprende cumplidamente sin entender como Dante 
iniaginó los tres estados de ánimo fundamentales. 

Parece mentira que, dcspués de imaginado el mundo de  la des- 
esperación y de las tinieblas, Dantc pueda trocarse con cumplido 
ensin~isinaniiento en el poeta de esa dulce inelancolía y de esa de- 
licada caridad en las que Dante concretó su <(Purgatorio». Sin 
embargo este mundo de almas hrrniildes, conformes, esta humani- 
dad de tcmplc drrlcementc femenino vive cn la vicisitud de las al- 
bas y de los ocasos no menos vcrdaderanientc que la otra, trágica- 
incnte apasionada cn e! iiificrno dc su intolcrarite virilidad. 

Y tainpoco el «Paradiso)), con ser srr concepto el tnás arduo y 
abstracto de la teología católica, con ser el postulado de una ex- 
periencia coiiiplctainentc distinta de la del hombre militante, care- 
ce de rriia concrcción sriya, que estrjba en una progresión de luz, 
de canto y de movimiento, expresión de la embriaguez intelectual 
que da la verdad revelándosc y de ese sentimiento de la vida cre- 
ciente que constituye toda felicidad. 

El «Paradiso» acaso no sea la poesía más acertada de Dante, 
pero sí el más atrevido intento de la fantasía humana. Bastante a 
menudo hay que reconocer que Dantc no logra transformar srr in- 
tención en representación. Pero dondc llega a expresar sus concep- 



254 REVISTA DE LA. 

ciones crea algo único y realiza su más profunda humanidad; ya 
que si reparanlos en este desterrado prematuramente anciano, que 
en las soledades de Ravenia, de una de esas «ciudades del silencio» 
tan propicias a'las meditaciones que abarcan la eternidad, intenta 
Olvidar sus decepciones y sus derrotas y naufragar en este mar de 
luces y de gozos que su fé y su poesía le abrían, tenemos que re- 
conocer en él una de las más altas expresiones del dolor y de la 
esperanza. ' 
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La escritura de concordia entre D. Juan 1 de 

Castilla y el Conde D. Alfonso su hermano 

bastardo (en Gijón a 18 de' Julio de 1383) 

POR 

JUAN URIA Y RIU 

El docrrinento que publicámos a continuación de  estas notas 

se conserva inkdito en el libro BECERRO, mandado redactar .por 
el Obispo de  Oviedo D. Gutierre de Toledo a fines del siglo XIV, 
y que es comuninente conocido con los nombres de  Becerro de la 
CIILCLII.LII O RLJCCYI-o de D. ijutierre. 

E s t á  e s c r i t o  e n  l e t r a  seinigotica o redonda d e  fines del 

s. XIV como la del Libro d e  Bueri A~llor- del Arcipreste de  Hita 
terminado en 1389; (1) de fácil lectrrra, crrrsiva como ella pero más 
fina y airosa, y más regular y mejor trazada. Presenta a veces la a 
abierta por abajo; los dos tipos de  S, larga y corriente, y dos for- 
mas de z, predominarido la que senieja a S con trazo horizontal 
tangente n sri curva strperior. 

El docrrnieni-o llegó a nosotros bajoala forma de t r ~ i s l l ~ d o ,  y fué 

extractado por el Padre Luis Alfonso de Carballo en sus An- 

(1) Cíidice 6~1yow d e  la Real Academia Española. Vid Minates Yaleogrnfici 
2". edic. Láinina LXXXVI. . 
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figiiedades y Cosas 5Wenorables Del Priiicipado de Astitrias ( 1  ), 
y por D. Mariano Catalina y Carcía en su  obra Casfilla y León 
durarite los reinados de Pedro 1, Enrique 11, Juati 1, y Cnridile 111 (2) rrti- 
1i.zando para ello la copia que del docuinento hizo Jovellanos, hoy 

, archivada en la Biblioteca de la Real Academia de la Historia (3). 
En é l  constan los tratos habidos entre el bastardo de Enrique 

11, D. Alfonso Conde de Norcña, y srr hermano natural D. Juan 1, 
por los que se da  solución a tina de las rnanifestaciones de rcbel- 
día de  que dió abundantes pruebas cste inqrricto personaje, des- 

pués de  la muerte de  su padre. 
Por habcr sido extractado parcialmente este docurncnto, da- 

inos a continuación un nuevo extracto qrrc completa los dc  Carba- 

Ilo y Catalir~a. 
f 

En el Real sobre Gijón y el s ihado  18 dc Julio cIel año 1383 
(avcnido el Conde con el iiey ante el convcnciiniento de qric no  
podría resistir el cerco que éste priso a la villa) manifestcí D. Juan 
que perdonaba al Conde los daños y deser\ricios qric le había he- 
cho, perdonando también a todos los cscuderos, hidalgos, y de- 
niás personas que le siguieron, promctiéndolcs cartas para la 
dcvolr~ción de  sus bienes con excepción de  Fernando Sánchez d e  
Piedra 13uena y Díaz Sánchcz de  Keciella, a los qric mandaba salir 
fuera del reino hasta que fuese su merced. 

Pronletió tambibn el Rey heredar al Condc en cl Rcino, y griar- 
dar  el estado y honrr i  de la Condesa su sobrina (3), todo lo criai 

juró criniplir sobrc el crrerpo de Dios consagr;ido, tañéndolo cor- 
poralmentc con cric manos en las del Obispo D. Cutici-re. 

El infante D. Carlos dc Navarra, y otros qrrc sc noiiibran, jur-a- 

(1) l'ririiera eclicióri ario 1695 En k4adrid por Juliáii d e  I'arcdcs, cn folio, pá- 
ginas 41 1-413. Segcinda edicióii eii la Iliblioitnt Hi~lbt'icri-Attirr~,~ti~~, liajo la di- 
rección del Sr. 11. 'Vatías Sangrador y Vitorcs, Urirl. y Kcgaclera iriip. Oviedo 
1564 t.' 11 p p  241-243. 

(2) ,Madrid 1893 t.' 11, príg. 258 nota 3. 

(3) Coleccióii dc docuineiitoc copiados por él  y su sccretnrio. 
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ron también sobre la hostia coiisagrada y en la inisma forma, acon- 
sejar al Rey que guardase al Conde el perclón ofrecido, siempre 

que éste sc hallase en su servicio bien y lealincntc. 
El bastardo hizo luego ~ l e i t o  hornenaje al Rey en manos de l con -  

de D. Pedro (dc Trastarnara), y p!-onictió ir n il dentro del plazo de  

veinte días, s i  por nrrcvas dciirrncias sobrc S L ~  conducta fucsc re- 

querido para responclei- de ellas. Dió adeinás en rehencs a su hija 
doiia Rcatriz y a su esposa, cleclai-ó dat-ia la villa y Alcrízai- de Ci- 

jó!i el Irincs sigrriciite (o sea dos días clespirés de firmado el pacto), 
coinpi-oii~etiéncloce igualinente a dar- cartas a los alcaides de los 

castillos o villas que cstuvicsen cle su parte, dentro o fcici-a de As- 

turias, para qrie las entregasen al inonai-ca, y deshacer crialesqriier 

tratos q r r t  cn su Jescr\licio hubiera hecho con oti-as personas an- 

tcrioriiicntc. 

Todo  fiié jur-ado poi- el Conde en la niisma forina qric lo hi- 

cieron antes D. Juan, cl Infante D. Carlos de Navarr-a, y oti-os. 
i'or últiino por la parte de7 Conde, juraron aconsejarle cllrc es- 

tuviese siempre en servicio del Rey, y desampararle caso que no lo 

hiciese Juan Kariiircz, Alvar Sáiichez de Castellanos, y oti-os. 
La esci-itrirri termina consignando qrrc el csci-ihaiio Ii;icc de ella 

dos ejeiriplat-es para guarda del Rey y del Conde respcclivaiiietitc. 

Creciiios útiles algunas consideraciones 1-elativas al contenido 

del docrrmcnto, foriila en que llegó a nosotros, confusiones que 
algunos padcciei-on e11 cuanto a srr fecha, y liasta dudas iiifunda- 

das sobre su autenticidad. 

La noticia rriás antigua qrre dc  61 se consel-va, la encontranios 
en e1 \~r-ioilcrjio t-udciiio, donación dcl Sefioi-ío de N O E R A  al Obis- 

po dc Oviedo, dado en las Corte de Segovia en 20 d!  Septiembre 

de 1383, cuyo original existe, relativamente iiialtratado, en el ar- 
chivo dc nucstra Catedral (1). 

( 1 )  Es i r r i  t locuniento eii pergamino tori el sigiio rodado de Juai i  1. Firé 

publicado por Risco en C.\, XXXIX pp. 264-272. 
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En efecto, en este soleinne privilegio leernos: «la qual casa, e 
heredat d e  Nurueña, que como dicho es vos damos, es nuestra 

propia, e debida.al nuestro Señorío Real para poderla dar, e facer 

de  ella, e en ella todo  lo que quisiéremos por. drrecbns, e le~jitirnas 
razones contenidas, e declaradas en alriiriiica e PÚblic~~ Escl-itllra, que et~lre 

rios, e D. Alforiso, nirestro bt~rniano, Conde de  Valencia, paso, según 

más crrn~plidamente por ella se contiene; la qual por guarda de vos 
la dicha Eglesia e Obispo vos inandan-ios dar  el traslado de  ella, 
sacado por  abtoridad de  Juez, en guisa que faga fe como el origi- 
nal inesii1o, el qual original rios mandamos guardar en la nuestra 
Cámara, porque sea tnanificsto para siempre, quc lo que en esto 

facemos, que es todo  con derecho, e legítima razón». No  pode- 
. mos dudar  que  estas palabras se refiercn a la cscritura de Concor- 

dia dada en el Kcal sobre Gijón en 18 de  Julio del año 1383. 

Por otra parte, la Crónica de Lópcz dc Ayala tratando clcl año 

quinto del reinado, dice, despubs d e  inencionar cl cerco de  Gi- 
jón por  cl Rcy, que  cstc <<perdonó a1 Conde», añadiendo inme- 
diatamente: «otro si cl Cor~de lizo cici-ios r.i~ca/iiic~s íiJ .'Rey por Ic facer sc- 

guro qrre el sería siempre en srr servicio)>, t-eecal~dcis clrie no  pricden 
ser otros que los contenidos en la aludida escrit~ira de Gijón. 

Teiiemos por consiguieiltc una doble prueba de  la existcilcia 

de  la escritura. de  concordia entre Juan 1 y el bastardo de  Etiri- 
que 11, cii docriiiientos casi coetríneos, uno, dado cerca de dos me- 
ses dcspués d c  firmada aqu<lla, otro, en la crtinica cte Ayala, crrya 

redacción no habrá hecho ii~rrclios anos dccprrés. ( 7 )  
S e g ú n  Esto, l i u b i é r a m o c  p o d i d o  af i r i i lar  y : i e  la e s -  

c r i t u r a  d e  c o n c o r d i a  f u b  r e d a c t a d a ,  a u n  cuaiiclo n o  
s c  h u b i e r a  c o n s e r v a d o  s r i  t e x t o .  

Vean-ios ahora con algún detalle la forma en clric 1 l ~ ~ c - j  hasta 
nosotros. 

Según sc dcspreiiclc de la Icctura, c1 docriniento qric priblica- 

nios, es coino ya hcnios dicho un ircisl~itio,~precisamcnte cl que  en 
las Cortes cic Segovia dicc el J<ey iiiandó dar para giitrnja de la 
Lrlle.$i~i e Oli is )~o de  Ovicdo. Así se cIesprenclc dc su cricabczai;iien- 
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to en el que consta que en 8 de Noviembre de 1384 (es decir, 
poco más de rrn año después de dar el Rey la orden del tras- 
lado), estando cn I'lasencia y en la propia casa en que moraba el 
Obispo dc Oviedo, ante el notario Alvar Fet-randez de Cabczón y 
el oidor de la Real Audiencia Ruy Rernal, de Valladolid, D. Gutie- 
rre «mostró e fizo leer por estorniento escripto en pargamino fir- 
mado en nombrede ... el Rey ... otrosy fyrtnado del nombre del 
condc doii alfonso su hermano» y signado cle Juan Menéndez es- 
cribano dcl licy. 

El original había sido guardado en la Real Cámara por inanda- 
to  de1 Rcy como CI inisiiio afirma en el privilegio de Segovia, y es 
el qrre ahora muestra D. Gritierre. La presencia de Iiriy Bernal de 
Valladolid, en calidad de Oidor de la real Audiencia, en la casa de  
Plasencia en quc moraba D. Gutierre, y en el momento en que se 
redacta el encabczamiento de la copia o traslado de la escritura de 
Concordia, no tienc otra jrrctificación que la de cuniplir el inan- 
dato real dc dar «por abtoridad de Jucz* traslado de ella. 

Lceiiios en 61, quc el Obispo dijo que el Rey había hecho 
merced del Scñorio de Noreña a la Iglesia de Oviedo y qrre 
en cl privilegio por el que Ic fué concedi'do dicho señorío, el Rey 
mand6 darle el traslado de los tratos quc tuvo con el Conde «pa- 
ra guarda e defendiiniento del derecho suyo e de srr Eglesia~, por 
lo que pedía el Obispo al Oidor Kuy Bcrnal, que ciiese sir arrtori- 
dad, y mandase al notario Ferrández de Cabezón que diese «un 
traslado o dos o más del dicho instrumento» para qric hiciese fe 
como el original. 

Es  d e c i r  q u e  en el doc i rn ien to  del  Becerro ,  c o n s -  
t an  cas i  las misinas pa lab ras  q u e  se  cons ignan  e n  el 
pr iv i legio  d c  Scgov ia  r e s p e c t o  a l ,  t r a s l a d o  d e  l a  e s -  
c r i t u r a  d e  C o n c o r d i a .  

Dado aquel, no era de inmediata necesidad el traslado de la con- 
cordia de Gijón, fundamento jurídico de la propiedad que el Rey 
cedra; así el Obispo D. Cutierre deii~oró la petición de dicho tras- 
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lado algo más d e  un año, hasta que hallándose la Cancillería real en 

Plasencia, (probabletnente con ocasión de  los viajes que por  Bada- 
joz hizo el Rey el año 1384 con motivo de  la guerra de Portrrgal) 

(1) dispriso obtenerle en i n  fornia qrre en él se expresa. (2) 
Catalina en su obra aludida (Aptndicc pág. 476, docuinento 

núniero 380) cita este traslado sin calificarle de  tal, con las palabras 

sigriientes: ~ I i i s t r un~en to  de  los tratos y concordias que hubo entre 
Juan 1 y su heriiiaiio bastardo D. Alfonso Conde  de  Norcña. En 8 
de  Novienibre d e  1384 (?)», poniendo la interrogación a la fecha, 
ya que cii Novic~nbrc del año anterior el Conde D. Alfonso había 
sido dctcnido por el Rey y prcso en el castillo de Aliiioliacid bajo 

la custodia del Arzobispo de  Toledo. 
El acadéinico Iiistoriador de  los Trastainaras hace csta referen- 

cia toinándola dc  una copia o extracto contenida en rriia «Historia 

d e  As tu r i a s~  manuscrita y atribuida a AvilCs que existe en la 
Real Acndeinia de  la Historia». 

El yerro es iinpritable al autor de esta historia mari~iscrita, que 
confundió la fecha en que.sc di6 el traslado, con la de la cscritrira 

de concordia, a no  ser qrie Catalina le haya leido tiial. 
Si csta equivocación no trrvo inayor trasceiidcncia cn la epoca 

en que escribió Catalina, dió mhs adelante lugar a una lanientable 
confusión eh que incrirrió cl escritor gij0ní.s D. Jrrlio Somoza al 

(1) La cstaiicia de la corte eii Plasci1cia se acrcclita taiiibiCii por carta dei 
Rey dirigida a Diego blartíiiez de  Cáccres, niaiidindoli. rluc se iIna a él coi1 tres 
lanzas cn diclio lugar, que se Iialla en la Biblioteca Naciorial scgúii Catalina (op. 
cit. pág. 476). 

(2) Scgirraiiieiite iio ara ajciia a la petición riel traslado clc esta cccsitrira la 
idea de rcrinir en un códice las cluc fuesen interesantes a la bpoca dc  su episcopa- 
do. El libro Becerro coiiiieiiza diciendo que lo riiriilriii jircer 11. Guticrre ctr cl 
ciño del tr~iccii~iierit~~ de ;\rict.slr.o Seliirnr ]r\ilchriio (le i~iifl c Lt'ezierilii\ t. oc/~errt(l e c-¡rico 
nririiis, es 'lecir, poco daspu6s clc la feclia en que se da el traslado. 

Ya el aiio 1383 Iiabia reutiiclo~otros docrrrnentos clire inaiidó copiar eii otro 
códice llaiuado la Rqln colorudn que se grrarda en el Arcliivo de la Catedral. 
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tratar de las sublevaciones del Conde D. Alfonso en su obra (j i jón 
ct! lu 'Nisloriu (jenrral de Aslurins. 

Vamos a examinar brevemente las nmpulosas y poco afortu- 
naclas objeciones quc cl ilustre jovellanista hizo a la autenticidad 
de esta escritura. 

Consisten en suponer iiiiposible que Juan 1 pronletiese ba- 
jo solemne juramento ilo prender ni injuriar a la Condesa es- 
posa cle D. Alfonso coino se contiene cn dicha escritura; en afir- 

n ia r  cqrrivocndaincntc que en ella constan los noinbres de los in- 
fan tes  D. Enriqric y D. Fernando (hijos de Juan 1) conlo asistentes 
a1 sitio de Gijón, siendo así que contaban entonces tres y cuatro 

años respectivamente. 
No hay por qué considerar extraiío, ni menos iinposible, que don 

. Jrraii hiciese la proiiiesa alrrdida, y en cuanto a los nombrcs de los 
niños infantes, no constan en Ia escritura, y han sido involrrcrados 

cn ella por Soinoza por haber leíclo nial a Cai-ballo, quien desprrés 
de cstractar fielmente el ciocuincnto del Becei-ro cle D. Gutierre, 
añade «Además de éstos ... i-cfieren las (;rlinicus al Príncipe D. Enri- 

que, prirnogknito del !ley; el Infante D. Fernando su hermano, etc.» 
Carballo quiso aquí ilustrar el contenido del documento, re- 

cordando los nombres de otros personajes qrie formaban en la co- 
rriitiva regia por aquellos días, y en la forina que lo hace, parece co- 
ino si quisiera cspresar clrie se hallaban también presentes al otor- 
gamiento de él. 

E n  t o d o  caso  l a s  o b j e c i o n e s  d e  Sonloza  ca recen  
' de  valor ,  la prinlcra p o r  a rb i t r a r i a ,  y l a  segunda ,  p o r -  
q u e  en rea l idad n o  consigrie scr lo ,  ya  q u e  el d o c u -  
mento  no  menciona a los  h i jos  d e  J u a n  1. 

El escepticismo y el afan critico en él habituales, le hacen de- 

cir que si las coiidiciones que en el doculi-iento se consignan son a 

las que se refiere el gran privilegio de Cegovia «entonces se podrá 
establecer la autenticidad y legitiinidad de este documento,, (1). 

(1) Somoza op. cit. t. 11. pp. 704-705. 
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Con lo dicho hasta aquí, sólo una respuesta afirmativa se pue- 
de dar a proposiciones conlo ésta, resultando como resulta eviden- 
te, que el segundo de los docrrrnentos alude claramente al primero. 
Un análisis caprichoso o demasiado ligero de su contenido, prrede 
llevar a confusiones y yerros como los que padeció el ilustre 
gijonés. * 

Si no es probable que los infantes niños siguieran al Rey con 
ocasión de una batalla o el sitio de una ciudad o villa, no hay por 
qué sorprenderse de que aparezcan confirmando en documentos 
solemnes, y la prueba la tenía el Sr. Somoza en el propio privile- 
gio de Segovia, en el que precisamente figuran como confirmantes 
los infantes D. Enrique y D. Fernando a pesar de su tierna edad. 
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«iNSTRUMENTO DE LOS TRATOS QUE PASARON ENTREL MUY NOBLE 
KliEY D O N  IOHAN E T  EL CONDE D O N  ALFONSO SU HERMANO QLIAN- 
D O  SE SAI_10 DE GIGION ALA S U  MERCED)) (1) 

c<ivíartes oclio días del mes de  Nouieiihre del ano del nasciinieiito del nues- 
Lro Saluador ihesuchristo :'.e mil1 e trezientos e ocheiita e quatro .annos, en pre- 
sencia cleini aluar ferrandes de  Cabecon notario ppublico apostolical e eccriuario 
e riotai-io ppublico de  nuestro señor el Rey eii la su corte Et  en todos los 
sus Rcgrios, Et de  los testigos de  yuso escriptos; estando este dicho día e n  
la cibdat de jilaseiicia eii las casas do posarta el oiirrado padre e Scniior 
don grrtierrc por la gracia de dios Et de la carita eglecia cle Roiiia obispo 
tlc ouiccio, Et aiitc Ruy bernal de vaIladoTid oydor de  la riudiericia cle nuestro sen-  
iior el Rey, que estaua presente, El diclio Seiiiior obispo riioctro e fizo leer por riii 
el cliclio iiotario aiitel diclio Rrry beriiril oydoi., uii estoriiierito escripto eii par- 
gaiiiino fiririado del iioiibre de nuestro seiinor el I<cy don Joliaii ailuicn dios 
iiiatitenga e dese vcuir c Regnar por inuclios tieiipos e brreiios; Otrosy Iiriiiaclo 
del noiil3rc dcl condc doii alfonso sir hcriiiano Et sigiirido del signo ile iolian 
metietirlcs escrirrano del diclio Senrior el Rey, según que por el parcscia, el tenor 
del ~1~1.71, es estc qrrc se sigue: Sepan quaiitoe este itictrrimeiito vieren coilinio sa- 
hado diez c ocho dias de Jullio Era cle iiiill e quati-osieiitos c vcyiitr e uii aniios, 
cstc día cii cl real dc  sobre gigioii, ado :,osaua el riiuy iioblc e inuy alto iiucstro 

Seiiiior cl Rcy don iohan, estaiido y prcseiite el diclio Sennor Rey, en presencia 
clciios los iiotarios c testigos yrrso cscriptos, cl diclio Sciiiior Rey dixo que pcrdo- 
iiaua c perdoiio al coitcle doii alfoiiro su heriiiario todos qualcs quicr dcserui- 
cios e ycrros quele auia feclio, coiiinio quier Et eii qual quier niaiicra, contra su  
pci-soiia o contra sus rrcgiios c Seniioríos [asta aquí, avnquc sean del iiiayor caso 
fasta cl rnenor, pero que enel tliclio perdon, noii se entieiicla dele tornar los cas- 
tiellos c. lugares c tierras que1 diclio conde tenia, otrosi cliso que pcrcloria~ia e 
pcrdoiio atodos los escuderos t't fijos dalgo e otras persoiias quales qrrier qiie 
concl dicl-io condc cs~oclieron e lo siriiiei-oii, enla villa cle gigioii Et cn otras 

(1) Con estc titiilo epnrcce ioventnriaila la e s c i i t u r ~  que piiblicarnos. en cl indicc del I3ecerro y 
al fi>iio l ."  \ucl lo .  Sil contenirlo rorreupuiidc a los folius 12 al 14 iticlusive dcl mismo liliro. 
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quales quier partes, del inayor - caso fasta el iiFrior, Et que  era sir incrced delos 
inandar toriiar sus bieiics c dcles iiiaiidar dar sus cartas sobrello, pero clrre era srr 

rxerced que eneste l~ercloii non entraseii, fcriiaii Sanc!iez de piedra buena e tlia 
sanchez d e  Ucdcziella, coiiiiiio qrrier qrielos iioii iiiaiidaua sentenciar, niii niatar 
nin lisai alos diclios fernaii Sarichcz c día saiicliez, mi.; quelcs iiiaiitlaua que se 
fuesen fuera del Ileyno, casta que su iiierced fuese. Otrosi el diclio Sciirior Kry 
dixo que  prometía e proiiietio cle fazer merced al tliciio coiide e delo liercdar en 
su rreyno cil inanera clrrclo el pase bien e Oiirradaiiiieiitre, e dcsque veriga nsu 
ii-iercetl que  gela fara. Otl-osy diso que garclara estado e onrra dcla condesa sir so- 

briiia,niuger del diclio coiiclc,e qrrela iion prendera iiiii mandara prenderninle (aria 
niii niatidaria fazer clesorirra alguria. Et el cliclio Seriiior Rey Jrrro sol,rel cuerpo clc 
dios consagrado taiiieiido lo corporaliiiieiitre con sus inaiios teiiieiido lo en las iiia- 
nos don gutierre obispo de  ouiedo, cle tener, e gai-dar al diclio coiidc el diclio 
perdon, e todas las cosas srrso diclias c cada vria dcllas; Et que non prciirlcra i i i i i  

mandara nin conseiitira nin dcxara, prciider niii matar, i i i t i  lisar i i i i i  fazer otro iiial 
daptino alguno al diclio conde, i i i r i  alos otros que conel cstodieroii cn srr serui- 
+o coiiimo tliciio cs, gqrdai;do el dicho coi~t lc  tle aquí cn adelaritre srr scrui<;io 
bicn c lealmicntrc Et  todas las otras cosas cjrrc jrrrarc c prometicrc; Oti-o<)! ~1oii 
Carlos Iiifant d e  Nauai-ra e don gutierre obispo dc orriedo c clon pcclro condc de 

trastarnara, c don ~pedro iiuniics dc. lara, conde de  niayorga, c don fertian Sanclicz 
d e  touar alinirarite rnayoi- dela inas, e don joiian fijo clel conde don tcllo, e pero 
ferrriiidcz d c  velasco caiiiarero iiiayor Jel  diclio Sciirior Key, e pero Royz sariiiicnto 
adelantado iiiayor tle gdlizia, e pero suarez clc qrriiioiinchs, atlclaiiiaclo iiiayor clc 

leon, eRairiir 9uiiriez tle griziiiaii, e goiiiaio iiuiics de griziiiari, e Ilriy po:iqc6 ile Icoi,, 
alfonso aiirrirlues, c alfoiiso eiiri-icjrics fijo del iiiaestrc don fradiqiic, pcrn gotiits 
deporras, pero alrrarcs, e Rodrigo alrrares o.;oi.ios, c srrcr gori<;alcs rle rliiiros, c grr- 
tierre goncafcs quixada, c Itiry b ~ s ~ t a ,  c iiii~scii Irifrc Ilcclion, c iiioscn ai-iiao sciiiior 
d e  villalpatido, Juraron sobrcl diclio cuerpo dc  =- dios consagraclo taiiiiiciiclo lo 

corporaliiiieiitre con sus iiiarios qrrc cllos taraii iodo srr poder, e coii.;qiarari, al 

diclio Scniior Rey, qrrc garilaridn el rliclio coiiilc sir iicr~iicio bici1 c l c ; ~ l i ~ ~ i c n t r ~  cl~rel 
diclio sciiiior Rey Ic garde cl dicho perdoii, e todas las otras cosas sohrctliclias. Et 
dcspr16s desto el clicho condc doti alfoiiso, c<iaiitlo prcseiitc el dicho Scnnor Rcy, 

eiiprescncia dciios los dichos iiotarios c testigos yiiso escril) to,  fizo pleito c ciiiia- 
naje al-diclio seiirior rrey en niaiios del coiidc don Pedro quelo Hescebio del por 
su  mandado, de  seer srr vasallo c clclo sii-uii- bien c Icalinieiitrc Sopciia de tray- 
~ i ó n ,  e de caer eii aquel caso enquc crieii ac~uellos que traen castiello e matan 
sennor, otrosi proiiieteo que si al diclio Sciiiior Rey fucrcn diclias algunas cosas 
del, que  el Rey eribiando le Reqrierir cluesc vcnga asaluar delas diclias cosas, clucl 
dicho coiidc qrre se venga para el, fasta vcyiitc días pi.iiiieros siguieiites, Salrro si- 
no.1 fuesc ocupado de  muerte o de  dolcncia U otro a s o  -forcado por ririelo non 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 26p 

podiese fazer, pero que luego qtiitado el diclio enbargo que fuese coiiel dicho di- 
c!io sctiiior Rey, Et noii lo faziendo asv que sca por ello perjuro Et caya en caso 
d e  traycion coinmo aquellos que  trae.1 castiello, o mataii Sennor; o t o s ~  el dicho 

' 

coiide proinetio al diclio Sennor Rey dele tlar a donria beatriz su fija e dela con- 
- desa doiiiia ysabel so iiiuger en arraheiies. Otrosy prornetio d e  entregar al dicho 

Seiiiior Rey o asrr cierto niandaclo el alcacar e la villa de  gigion el Itriics p'riincro 
que vicne clue scraii vcynte días del incs de  Jullio sirsodicho. Otrosy pronietio el 
tliclio coiide al tliclio Scnnor Rey, quc si algrrnos castiellos o villas, estauati por el 
eii astiirias o cii otras partes, que daría srrs cartas para los alcaytles qrrelas tienen 
para que las eiiti.egrreii luego aqnicn el Rey Ics enbiare ii~ariclar, por cluaiito era 
tal condiciori cntrcl diclio Sciinor Rey e cl, por el perdoii qucle fizo; Et luego el 
diclio coiide Juro sobre1 diclio cuerpo d c  dios consagrado taiiiiieiido lo el corpo- 
raltiiientrc con sus manos, tenieii do  el diclio seniioi- obispo en sus iiianos, tlc te- 
ner e gardar c conplir, al dicho scííor Rey, todas las cosas sobre<liclias a cada 
vna dellas, Et dcnoii yr coiitra ellas r i i i i  coiitra algtrna dellas - - -  en alguna iiiantra. 
Otrosy dixo c pi-oinctio el tliclio coiidc, que si algtriias Juras tractos e posturas 
e t  coiidic;iones fueran feclias por su partc con algrriias personas coiitra seriri- 
~ i o  ~ l c l  clicho Scririor Rey, que1 que las datra c t  dio por riirigrriias, Et cliie Juraua de  
las rion teiicr niri g~rr lar ;  íit lirego iolian i<aiiiii-es, e aluai. Saiiclies de castellarios, 
e t  ioliaii de caiiiudio, ct fcrnaii gonqalcs cscriuaiio, e pcro iiiciitles e ioliari 
sai\clicz vizcayiio, Et Iluy yoriqalcs dc cariedo, ct nluaro de Iiayas, ct pero beriial- 
do, juraron sobrcl tliclio cucrpo de dios que conseiaraii siciiipre al cliclio conde 
quc  sca en seruicio rlcl dicho serinor Rey, EL quc guartlc sicnprc todas las cosas 
sobre dichas et  r ada  ttna dellas, quc silas iioli quisicr guardar que ellos que lo 
desaiiparcii Et se vcngaii para el diclio Sennor Rey, Et noiilo faziciirto clue sean por 
ello traydores comino acl~rellos quc traeti castiello e t  matan Sciinor. Et desto en 
coiiio paso el diclio Sciinor Rey, mando aiinos los notarios yuso cscril~tos, que  fe- 
zicsciiios clos Instruiiienros pl)ublicos, viio tal coino otro, vno rltre tutiiese e1 diclio 
Senrior Rey, Et otro el dicho coiicle don alfoiiso, para garda dclo sobre diclio, Et 
las sigiiasciiios coi1 nuestros sigiios. Et 110s dieinosle este que fue fecho tlia e 
nies c era stiso dichos; tcstigos quc fueroii presentes alo de suso diclio, do11 iohaii 
obispo de aquis, et  frey feriiaiido coiifcsor tlrl Rey e prior de guadalupc, et  die- 
go iiioniiis fijo clel niaestrc, et  Rodrigo de torrar fijo del aliiiirante, Et Riry ferraiidcs 
de liorozco. Nos el Rey, yo el conde, yo iohan niendes eicriuano del dicho Sen- 
nor Rey e su notario ppublico eiila sir corte e t  en todo los sus Regiios, ftre pre- 
sente a todas las cosas suso contenidas Et acada vna dellas; en viio coi1 los di- 
clios testigos; Et por  mandado del dicho Sennor Rey e por  Ruego del diclio con- 
de, fiz escrcuir este instruiriento, Et fiz aqui este inio Signo en testimonio. El qual 
diclio instruniento leydo, el dicho= Sennor obispo dixo qtrel dichoScnnor Rey fe- 
ziera tiierqed e t  donacion 1 1  dicho señor obispr, e t  a sir eglesia dela casa e seííorio 
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d e  Noceiía con todas sus pertenencias, e t  por su preuillejo, la qual dicha casa e t  
seiinorio, solia seer del dicho conde, enel qual diclio preuillejo iiiaiidaua el dicho 
Sennor Rey darle el trasllado delos tractos que pasaran eiitrel e el diclio conde 
quando se veniera a la su  merced enel Real de  sobre gigion, los quales dichos 
tractos se conteiiia eiiel clicho instrumento para garda e t  defendimiento del de- 
recho suyo e de  su eglesia. Por ende que pedia al diclio rruy beriial oydor sobre 
dicho, que diese su  auctoridat e t  niandase ami el dicho notario quele diese vn 
traslado o dos o inas del dicho iiistrumeiito, signados demi signo porque valiesen 
e feziesen fe asy como el oregi~ial sobre diclio. Et el dicho Roy beriial vio Et exa- 
mino el diclio instruiiiento, e t  dixo'que por quanto fallaua que noii era Raydo 
iiin chancellado iiin en alguna parte del sospechoso, mas huerio e t  verdadero se- 
gun que por el parescia. Et por el dicho pedimiento dio autoridat, e iiiaiiclo aiiii 

el dicho iiotario, quele diese un trasllado dos o mas, aquellos que1 coiipliescii, eii 
forma prrblica, signados de mi sigilo, para coa guarda e dcla diclia srr eglesia. E t  
que  enterponia e enterpuso su  dccreto e autoridat al trasllado o trasllados que yo 
el dicho notario le diese, signados de  mi sigiio, para que valiesen e fezieseii fe d o  
quier que parescieseii, asi como hr ia  el diclio orcginal mesmo paresciendo fecho; 
fue este diclio traslatlo sacado del diclio iiistrumento oreginal, erila diclia cibdat 
d e  Plasencia, e dia e mes e era sobre dichos>,. 
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Conferencia sobre La Sábana Santa de Turín, 

interpretada en los dibujos y en el cuadro de  

D. Luis Menéndez Pidal 

P O R  

EL P. LUIS C.  ALONSO GETINO, O. P. 

ESTUDIOS HECHOS POR D. LUIS MENENDEZ PIDAL SOBRE 

LA IMAGEN DE JESUS BASADOS EN LA FOTOGIiAFlA DE 

LA SABANA SANTA DE TUKIN 

Antes de dar cuenta de la ingente labor realizada por D. Luis 
Menéndez Pidal para ofrecer al mundo la verdadera efigie del Sal- . 

vador, parece obligado decir algo de las imágenes tnás celebradas 
de Nuestro Señor Jesrrcristo. 

Dividense estas en cuatro clases. Las unas son cclcbrndas por- 
que se las supone de origen milagroso, las otras por su antigüedad, 
las otras por su mérito artístico, y las otras finalmente, por la de- 
voción que el pueblo les profesa. Como las de esta clase se redu- 
cen siempre a una de las anteriores categorías, y como de suyo no 
tienen que ver con la vera rjigies de Jesús, los autores suelen divi- 
dirlas en las tres clases: Milagrosas, Primitivas y Artísticas. 
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De las Artísticas no se puede hablar en una ni en una docena 
d e  Conferencias, porque no hay tema tan manejado por los gran- 
des artistas conio el de la cabeza del Señor. Los Crucifijos de 
nuestras viejas Catedrales ofrecen materia para infinidad de diser- 
taciones; las cabezas escr~lpidas por Rerrrrguete, Mella, Hernández, 
ikiontañés y la pléyade toda de imagineros españoles no tienen fin, 
pues puede asegurarse que no hay Iglesia sin su Crucifijo y que 
por todas las regiones hay alguno famoso. Los pintores nuestros 
que niás lo son, corno Velázquez, Cano, Zurbarán, Murillo, Ribe- 
ra, Morales y hasta el profanísiino Goya consagraron la luz de sus 

a dar un poco más de claridad al rostro doliente del Se- 
ñor. 

Las itiiigenes de Cristo más celebradas por su antigüedad no 
son muchas: San Agustín nos asegura que hasta su tiernpo no se 
conocía ninguna vera efigies, ello es cierto que los primeros cris- 
tianos, solían representar a Cristo en la forma de un pez o de un 
cordero, y que las cuatro primeras esculturas que de Cristo con- 
servainos (una en Roina, otra en Berlín, otra en Egipto y otra en 
Toledo) nos lo presentan iiiiberbe, son del siglo IV y sin preten- 
siones de [?era e$gies. Del mismo siglo parece ser el primer relieve 
de Cristo barbudo, existente en una copa que perteneció a Cons- 
tantiiio y que hoy sc encuentra en el Museo británico. Barbudos 
son ya y de la misma época el Cristo del mosaico de Santa Prr- 
denciana de Roma y el copto de Assouan, perteneciente al egiptó- 
lago Maspero. Todavía encontramos un Cristo imberbe del siglo 
V en el Museo Británico de Londres y otro de la misma época en 
Milán. Pero en ese siglo podeiiios decir que el Cristo imberbe des- 
aparece de la escena. 

Cuatro son los retratos de carácter miracuIosos de la primera 
edad cristiana, de que nos hablan las historias. El primero enviado 
por el misino Salvador al Rey Abgar, al contestar a una carta suya 
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en que le pedía le sanase. La Carta fué declarada apócrifa por el 
Papa Gelasio I en 4%: El retrato fué venerado hasta el siglo XIII 
en qrre desapareció, al toinar los Cruzados Constantinopla. No 
obstante la desaparición del original, en Koma y en Génova hay 
rrnas copias de él. 

2.' De otro niilagroso retrato se nos habla llevado desde Ca- 
padocia a Constantinopla en tiempo de' Justiiio 11 (574), y que, no  
se sabe donde, desapareció. 

3." Viene después el faniosísiino de La Santn :Faz O de la Ve- 
róriica, denoniinado de qste modo, según unos, por haber sido ob- 
tenido por rrna piadosa inujer así llamada, qrre tuvo el valor de 
liinpiar el rostro de Jesús en el camino de  la amargura y la dicha 
:le qrre en el lienzo quedara iiilprcsa La Soritn Yaz, y scgún otros- 
y de ello nos habla Bcnedicto XIV-porque era tina imagen tenida 
por verdadera-'Krn cikon-de donde le vino el dictado de veróni- 

L L I .  De esta precioso imagen habla Anastasio el Bibliotecario a prin- 
cipios del siglo VIII. 

4.' De ese tiempo priniitivo se hacen arrancar las imágenes 
que sedicen pintadas por San Lrrcas. De  la del señor habla el Pa- 
pa Grcgorio 11 en su carta al Emperador León 111. Por entonces de- 
bió ser enviada n Koiiia, por iniedo a que los iconoclastas la des- 
truyeran. A fines del'siglo XII Inocencia 111 n;andó rodearla de  un 
rostrillo, que es un prodigio de orfebrería. 

5 . O  De estas imágenes y de la de L-~r  Sibdtta .'unta de Turín, 

que es la más celebrada; aunque eii el escenario de los ruidcs no  
aparece hasta fines del siglo X1I proceden las innui-iierables copias, 
replicas e imitaciones que corren por el mundo y que tienen un 

cierto parecido. 
Arturo Loth, que con tanta dcvoción las estrrdia-y nos veinos 

obligados a citarle, por ser un autor  consultado por Menéndez Pi- 
dal-asegura que 61 logró una «preciosa copian de la imagen de  la 
Vcrónica de San Pedro de Koma, y que tiene rrn parecido manifies- 
t o  con la del Santo Sudario de Turín, hasta el punto de  poder afir- 

mar quc se trata de la inicrna cabeza; la rrna viva y la otra muerta. 
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A des rapports Jrapgants avtc celle du Saint Suaire de Turín ... Ce sont evi- 
demment les detrx memes trtes, 1' une vivunt, 1' ardre morten. 

Bien merecía la pena que se  hiciese por  un técnico, por un pin- 
t o r  un estudio comparativo d e  las líneas generales de las cuatro ca- 
bezas de  Abgar, San Lrrcas, la Verónica y el Santo Sudario, por si 
en ellas hubiese una común impronta y las leyendas solo se refirie- 
ran a las atribucionc. fantásticas, fruto de  los gustos del tiempo. 

Era para el mundo cristiano de tanta estima poseer algo que 
tuviera contacto con la figura real de Cristo, algo que nos hablara 
d e  ella claramente, que a pesar de  ser tan turbias y oscuras aque- 
llas figuras del «más hermoso d e  los hijos de  los hoinbres», las con- 
servaban como un tesoro inestimable, como una reliquia preciosa, 
como un enigma que  algún día llegaría a descifrarse. Hasta unas ti- 
ras metálicas con las medidas del cuei-po de  Cristo se mostraban 
en Constantinopla y se les atribuían grandes virtudes, como ele- 
mento de  aclaración de a e  enigma ansiado d e  la figura corporal 
del Señor. 

Ese día llegó, pQr fin, y llegó por inedio de la reliquia mis ce- 
lebrada, aunque de menos historiciciad; la reliquia de  la Sábana 
Santa; llegó en mayo de 1898 cun la aplicación del objetivo foto- 
gráfico sobre el lienzo misterioso d e  Trrrín, quc apareció cn la. cri- - 

mara fotográfica como un negativo de  la placa, que se nos ofreció 
como positivo, prescntándonos, con pasmo para los cspcctadorcs 
el cuerpo flagelado, crucificado, martirizado de  Nuestro Señor Jc- 

srrcristo. 
Hasta entonces la historia de la Sabana Santa, subtcrránca, por 

decirlo así, hasta el siglo X11, se diviclia en unos cuantos cnpítrrlos 
de  conjcturac, en su mayor parte. En adelantc tendrá solo dos 
cras: la anterior y la postcrior a !as aplicaciones del objetivo foto- 

a co. gr'fi 
Hasta la txposiciori do Arli~ Sagradc celebrada en Turín en 1898 

el lienzo que allí se conservaba era una tela venerable, dclgadita y 
manchada, que una antigua tradición, perdida en lo remoto dc  los 
tiempos, presentaba como el Santo Sudario en que fué envuelto el 
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cadáver de Cristo por Nicodeemus y José de Arimatea, al ir a co- 
locarle en el Santo Sepulcro. 

La tradición también aseguraba que en el lienzo aquél de finí- 
simo lino había quedado impresa la figirra de Cristo. Eso se tenía 
por fe, ya que en la tela se advertía solo un indescifrable manchón 
desde lejos, que es como la gente lo veía, ya que desde cerca se 
pudieran advertir las líneas generales del cuerpo y hasta detalles 
intcrcsantísiinos. 

Los fotografoc, que como todo el mundo sabe, son el colmo de 
ln  curiosidad y el quinto poder del Estado, se aprovecharon de las 
facilidades otorgadas en la exposición; enfocaron sus objetivos so- 
[>re la tela y se encontraron con la sorpresa de que allí había una 
negativa, puesto que en la placa apareció positiva. 

El pasmo y el entusiasmo fueron tales, que a visitar la placa 
dcl primer fotógrafo señor Pía acuclieron cientos de miles de per- 
sonas, ansiosos de contemplar la figura corporal del Salvador del 
niundo. Era una placa de 40 por 60 y Iiabía estado en exposición 
20 ininutos el 28 de mayo 98. 

Tan importante era el hatlazgo de encontrarse con una impron - 
tn cIc la figura de de nuestro Divino Salvador, que, todo el mun- 
do se conmovió y llovieron sobre el tema libros, folletos y artícu- 
Ios. El pleito se llevó, a lJAcademia de Ciencias de París, que el 22 
de abril de 1902 cclebró solenlne sesión para explicar la produc- 
ción dc las imágenes en la Sábana Santa de Turín. Informaron co- 
mo ponentes técnicos el profesor Paul Vignor y el ingeniero 
Mr. COLSON. Presidió la sisión e hizo el resumen el afamado es- 
critor positivista Yves Delage, que declaró que se podía tener por 
cierto que aquella figura de aire oriental y con los estigmas de la 
pasión en las cinco llagas, en los coágulos de la frente, en la barba, 
en la herida de[ hombro, era el d i b ~ ~ j o  natural del cuerpo martiri- 
rizado de Jesús. 

El informe académico no buscó ni aceptó explicacioncs mila- 
grosas. He aquí ser explicación. E1 sudor febril, que segrega una 
persona que fallece en medio de atroces tormentos, trasuda una 
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cantidad abundante de  urea, que fermenta enseguida y que emite 
vapores amoniacales en mayor cantidad que los cuerpos que mue- 
ren sin esas agonías. 

Si sobre un cadáver de  esos se coloca una tela y sobre ella nii- 
rra y áloes es forzoso que  la tela se impregne enseguida de  las 
emanaciones y refleje las manchas sanguinosas, criando las haya. 

Vignoti y Colson hicieron varias experiencias, que dieron la impre- 
sión antes de las 40 horas, que es el máximun de  tiempo que pudo 

estar Jesús en el sepulcro. 
Q u e  el cuerpo del Señor frié atorinentadísimo es obsolutamen- 

te cierto; que  frré envuelto en una sábana y enterredo con ella, 

consta en el relato de los cuatro Evangelios. 
«José de  Ariinatea lo r;ivolvió en una sabana limpia, dice S. icla- 

t eo  compró una sábana, y q~iitánc\olo, lo envolvió en la sábana, 
escribe S. Marcos.,, 

~Hab iéndo lo  quitado de la Cruz, lo envolvió en una sabana lo 
puso en un sepulcro labrado en una peña, en la cual ninguno hasta 
entonces habla sido pueston San Lucas. 

Sari Juan reparte los oficios de José de Arimatea y Nicoderno, 
diciendo que  este «vino también, trayendo una conccibn como de  
cien libras de  mirra y de  áloe. Toinaron cl cuerpo dc Jcsirq y lo 
ataron en lienzos con aromas, así como los judíos acostumbraban 
sepultar». 

La academia de París, al encontrarse con esas características en 

un esbozo, que  no es pintrira, sitio una especie de  fotografía ai-n- 
pliada con todos los contornos tomados del natrir al dccidió sin vn- 

cilaciones lo que Ic parecía mi s  razonable. Si no hubiera sido tan 
manifiesta la historia de  Ta Sábana Santa desde el siglo XIV hasta 

ahora; si hubiera cabido en lo posible una suplantación fotográ- 
fica, no hubiera dado  tan terminante informe. 

E11 la época de  aparición de  esa venerada reliquia, no se tenía 
la menor idea d e  la fotografía. La aparición d e  un chasis de  una 
negativa, revelada en nuestro tiempo, no deja facilmente lugar a 
o t ra  interpretación más natural. M. Loth quiere explicarlo como 
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un simple fenómeno eléctrico, dedicado a los trastornos atinosfé- 
ricos ocurridos a la muerte del Salvador. Conocidísimos son los ca- 
sos de personas muertas por una descarga eléctrica, en cuyos cuer- 

pos aparecieron dib~ijados 10s árboles próximos y otros objetos. 
El P. Solaro entiende que la imágen fue producida sencillamen- 

t e  por la sangre divina de  Jesús sobre el lienzo que sirvió para 
transportar sus sal~tísiinos despojos desde el lugar de  la Crucifi- 
xión al del laboratorio, qrie solían practicar los judíos antes del en- 
terramiento y de la colocación de  los rrnguentos y perfrirnes. 

Para el caso de  valorar la maravilla de  una reviviscencia er1 la 
cámara oscura tanto importa rrna teoría como otra. La Providen- 
cia qrriso que pasara drirante tantos siglos por  informe relicIuia 

aqriel sagrado lienzo, sin que soñara nadie con que había d e  llegar 
un día en que surgiese de él una figura tan perfecta con los atribrr- 

tos  del ibíartir del Gólgota, con reproduccón del cuerpo de  Jesús, 
de  ser auténtica la famosa relicluia. 

Diclia autenticidad, aunque tiene docr~mentos favorables de 
ocho Po~itifices, no es un hecho doginntico. Es dogma que el ca- 
dáver de Jesír.; f r r i  envuelto en una sibana y pcrfrimado con mirra 
y áloes, iriás no que en elia quedase iinpresa la tigura de  Cristo, ni 

menos qrre esa tela se conservase hasta nuestros días. 
Dogma liictórico o demostración histórica tampoco lo es. A lo 

rnás podrá sostcnersc que desde el sigio XIV y aún quizás desde 
el XIJ se la 1)uede seguir la pista docrimentalinente. 

Dogma científico no nos atrevemos a decir que sea aunque por 
tal lo tuvo fa Academia de  Ciencias de París, previa una investiga- 
ción detenida y muchas experiencias de  técnicos. 

Escrichando uno de  los razonamientos, resrimido por el Presi- 
dente Yves Delage eminente escritor y celebrado transformista: 
«Desde luego reconocieron los señores Vignon y Colsol, con rela- 

ción a los vapores de  zinc y a la placa fotográfica, que toda sus- 

tancia qrre emita con lentitud y regularidad vapores capaces de  
obrar químicamente sobre una pantalla convenientemente dispues- 

ta, producirá imágenes negativas equivalentes a las del lienzo de 
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Turín. Ahora bien, dichos señores han hecho reaccionar sobre lien- 
zos impregnadados de aceite y áloes, los vapores amoniacales pro- 
cedentes de la fermentación de la urea que contiene en gran abun- 
dancia el sudor febril de un hombre muerto tras largos sufrirnien- 
tos. Los vapores anioniacales tiñen de color pardo la mitura de  
áloe, dííndole un tinte rojizo idéntico al que se ve en el lienzo de 
Turín, tinte que recuerda el de la sangre seca de antciiiano. Estos 
vapores producen imágenes negativas, colno los vapores de zinc». 
«Las experiencias de Vignon y Colson concuerdan admirablemeti- . 

te con las condiciones fisiológicas y qriímicns en que se encontró 
el cadáver de Jesucristo». 

El resumen, ESTE HOiUBRE ES JESUCRISTO de Ives Delage, 
razonado sin tener que acudir a inilagro ninguno, frré como un se- 
llo de autenticidad de aquellas veneradas telas de lino, amarifleado 
por el tiempo, qrre durante treinta y tantas Iioras había envuelto el 
cadáver de Jesús. 

La placa que en la tercera prueba salió resultó 
positiva denunciatido que el rnarichóti del Iienzo cra una negativa, 
captada por el poderoso objetivo con perfiles qne el Ojo humano' 
no había podido percibir en el lienzo. Y siendo negativa por dei-riás 
esta cl demostrar que no era debido a la m ~ n o  del hombre antes 
de la inocencia de Dagucri-c. 

La fotografia de Pía (y luego otras), nos reveló lo que no era 
dado entrever al ojo liuiiiano; scíialó los contornos, que eran obs- 
curos; señaló, adem5s, claramente los cstiginas dc. la I'asidn. En tor- 
no al cráneo, lo misino en la frente que sobie la nuca, sc ven maií- 
chas obscriras, que ofrcccii cl aspecto de corígrrlos de czngre, 
rastro evidente de la corona de espinas. .... «Sobre e! costado iz- 
quierdo se descubrc una mancha letiticular de rrnns cuatro ccntí- 
metros, seguida de otras que seii-iejan flujo de sangre .... sobre la 
frente se advierten gotas de sangre, las producidas por la corona 
de espinas .... la mano derecha está cruzada sobre 12 izquierda, y en 
aquella se nota el estignia del clavo c~rrc la trzspasó .... tainbién se 
notan los estigmas en los pies .... la herida qrre se nota sobre e1 
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hombro responde a la terrible opresión que hubo de producir la+ 
pesada Cruz al Salvador. 

La reliquia oscura de la Sábana Santa se convirtió, por virtud 
de las placas fotográficas del señor Pía en un ostensorio de la Pa- 
sión, según nos la refieren los Evangelios. Si no se hubiera inventa- 
do  la fotografía, el Santo Sudario de Tirrín habiera continuado 
siendo una reliquia de tantas; sin subir de categoría. 

Su historia desde entonces es deslumbrante. 
¿a historia antecedente de la Sábana Santa la tejen los historia- 

dores con una granifacilidad, por lo mismo que desde el día de la 
Resurrección no se tiene noticias de él hasta que San Juan Damas- 
ccno habla de su existencia, sin decir dónde para y se la encuentra a 
fines del siglo XII y principios del XIlI en Constantinopla, donde ha- 
bían ido a parar las principales reliquias de Jerusalén, muchas Ileva- 
das por Santa Elcnri en el siglo 1V y otras sacadas de la ciudad po- 
co ante; de qire sc apoderasen de ella los persas y los árabes. 

De Constantinopla pasa a Lirey siglo y medio después, y viven 
en contínuas sorpresas los que la costodiaban en la guerra de los 
100 años; de Lirey va a parar a Charnbery y de Chainbery, que era 
por entonces la capital de Saboya (a madiados dcl siglo XV) traslá- 
dase definitivamente a Turín un siglo mrís tarde. La santa reliquia 
tiene ahora una Igiesia construida para ella y está encerrada en 
magnífico estuche, del quc se la saca pocas veces, siendo innume- 
rables los fieles que van a visitarla en los casos extraordinarios en 
que se exhibe al publico. La exhibición inás estrrrendosa fué esta 
de la Exposición de Tusín, al finalizar el siglo pasado. Las 
fotografías, más claras y manejables que la tela, a la que no se po- 
día acercar la gente, apasionaron tan ardorosamente q u e  se crren- 
tan tres mil trabajos prrblicados aquellos días a propósito del San- 
t o  Sudario, que  también llaman así a la Santa Sábana. 

No todos admiten su autenticidad en el campo católico. El 
más tenaz impugnador de la autenticidad de la tela fué el canóni- 
go, señor Chevalier que publicó una extensa obra refutándola y 
otras seis contestando a sus irnpugnadores. F. de Mely, especialis- 
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t a  en estos estudios, también la impugna con calor en dos obras. 
Los Bolandistas, críticos tan autorizados en materia de Santos y 
Reliquias, tampoco aceptan la autenticidad de  dicha reliquia, de  di- 
cho lienzo, del que se cuentan cuarenta y dos rfplicas en diversas 
Iglesias, una de  ellas en la Cámara Santa d e  Oviedo. Menos hemos 
de  pensar que aceptan la autenticidad los señores que concedie- 
ron premio de  8.000 francos a la impugnación de  Chevalier. 

En el Orden histórico-crítico los pocos imprrgnadores de  la 
autenticidad podían Irrcliar, bravamente con los defensores, por- 
que  esta reliquia de  Turín carece de documentaciói~ histórica co- 
mo hemos indicados, hasta fines del siglo doce; dcsaparcce por 
muchos años a principios del XIII, es impugnada acerbamente en 
el siglo XIV, y hasta el XV no  triunfa de  sus adversarios. En los 
siglos siguientes obtiene de  la Santa Sede muchos documentos 
confirniatorios. 

Chevalier saca partido de todos estos baches c ~ u e  se interponen 
en la h i s t~ r i a  de  la santa reliyriia, sin parar a refutar los argrrinen- 
fortos de srrs imprrgnadores. 

Los dcfeiisores de la autenticidad sostienen que no necesita 
esa reliqrria scinejantcs funclainentos históricos. Ella viene a ser, 
dicen, como un fosil o una colun~na que aparecen cirnndo con 
todos los sellos de  autenticidad, que tracn consigo, siti necesidad 
de  citas Iiistót-icas. 

Es fenóineno de  todos los días el descubrir un capitel o uria 
pintura de  gran antiguedacl, que para el ojo experto dc un buen 
arqucólogo no necesitan i i~ás testimonios dc arrtcnticidad que cu 
propia factura. Los sellos soti aquí. los estigriias de  In pasión, las 
llagas, las heridas, los hincl~azoi~es, no  inventadas por nadie, sino 
descrrbiertas por  el imparcial objetivo, por la niirada perforadora 
d e  la ciencia que  ve ahí lo que los fieles simplemente creían. 

Aquí no cabe una falsificación, puesto que la caja conservaba 
todos sus sellos y llevaba en el inisino lugar d e  Turín tres siglos 
exhibiéndose con las mayores precauciones. Además los años los 
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lleva petentes la tela y hasta las quemaduras de principios del si- 
glo XVI. 

Pensar que en los primeros siglos un pintor manchara aquella 
tela e hiciera correr la idea de que se trataba de la Sábana Santa, 
bien cabe e11 lo posible y aun en lo probable a juzgar por otras 
suplantaciones famosas nosotros tcneinos que recordar las de los 
plomos de Granada. Pero aquí se' di6 el caso de las apariciones 
inesperadas de las llagas y la aparición de una negativa que nadie 
pudo pintar, ni siquiera en sueño, porque eso era absurdo antes de  
!a invención fotográfica. 

El manchón de la Sábana Santa de Turín solo puede afirmar que 
es obra de un pintor, dicen, el que no entienda nada de pintura. 
L.as reglas de la composición pictórica y mas en esos siglos ante- 
riores al XV y aun al XIII exclrryen por entero la idea de que un 
artista pusiese allí sus ninnos y nos brindase con un realismo age- 
no a aquellas épocas y que solo la naturaleza puede ofrecernos. 

A Chevalier le importa eso muy poco; él busca documentos 
históricos; y coiiio nadie se los presenta en tan larga serie de siglos, 
rechaza la autenlicidad, que solo con ellos se podría demostrar. 
Por ese mismo tiiotivo deja a un lado los docuinentos Poiitificios 
y otros de caráter eclesiástico que favorecen la autenticidad; pero 
no se olvida de alegar los del siglo XIV del misriio carácter ecle- 
siástico, que la desfavorecen. Es un apasionado inanifiesto. 

Si la composición de la reliquia excluye la supercliería; si la es- 
' tampación excluye por su naturalismo la obra de un artista y mas 

de un artista de ciertos tiempos, antes de negar la autenticidad, . 

solo porque falten docutnentos escritos, parece natural exigir un 
análisis de esas, que los adversarios tienen por pruebas; y no te- 
niéndolas en contra, dejar la cuestión como dudosa. 

Chevalier y Mely la niegan con el mismo fervor con que Arthur 
Loth la admite y nuestro. Villaescusa y tantísinlos otros críticos. 

Afortunadamente esta cuestión no pertenece a la fe y menos 
en la forma de defenderla de Vignon. Cada uno toma posiciones 
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dentro de la inás sana ortodoxia y busca teorías para explicar rrn 
hecho verdaderamente peregrino. 

¿Cuál era la posición d e  D. Luis Menéndez Pidal con respecto 
al problenia crítico, libreinente'discutible entre católicos, de  la arr- 
tenticidad de  la reliquia? 

N o  tenemos porqué devanarnos los sesos en averiguarlo, con- 
templando un trabajo tan costoso y tan largo como el que se im- 
puso para llegar a la revelacióii de  la cabeza de  Cristo, surgiendo 
del documento del Santo Sudario d e  Turín. 

Su  obra es una de las confirmaciones 1iiás importantes de la 
autenticidad; y ya no  será posible escribir sobre ella concienzuda- 
mente sin recurrir a este trabajo. Porque la razón científica más 
importante para desechar la idea de  que pudiera ser !a reliquia una 
copia de  pintor y no  una iiilpresión directa, nos la clan los pinto- 
res mismos, que aparte de  no hallar vestigio ninguno de pintura en 
la tela, ni ven la posibilidad d e  tratar en tiempos anteriores al 
XlII con rrn realismo semejante la reprodrrcción de una figrrra hu- 
mana. Los hombrcs no  pintaban así. Aquello es fotográfico, natu- 
ral, estampado. Y hasta ahora entre los pintores, no hay ningrrno 
que  haya prresto en la revivisceiicia de  esos manchones cl interés, 
la fuerza, la constancia y el ingenio de Menéndez Pidal. En unos 
apuntes sin terminar, que  nos dejó escritos sobre su cuadro, ras- 
gados por  los rojos y recoinpuestos y pagados primorosaniente 
por sus hijos, sc rnrrcstra partidario no soZo de  la autent-icidad tle 
la reliquia d e  Trrrín, sino de  la teoría Científica d e  Vignon, acepta- 
da por la Acadeiiiia de Ciencia dc París, que explica, natrrralrnente, 
la impresión de  la figura del cirerpo del Señor en la tela por la 

mezcla de  los vapores an~oniacales con los áloes, sin recurrir a una 
reproducción niilagrosa, que otros  admiten fácilmente, porque en- 
tienden que, sin ella, el nianclión de la Sábana Santa sería complc- 
tainentc amargo. Menéndez Pidal, tan piadoso, tan creyente, tan 
capaz de  admitir un prodigio, un milagro, para que se conservara 
en el mundo el retrato auténtico dc  srr Salvador, se sintió conven- 
cido no  sé si por  Delage o por  Vignon y aceptó las explicaciones 
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de este que D. Luis considaraba pruebas. Dichas pruebas eran de 
orden puramente natural, como hemos visto; ya que no tengamos 
más remedio que declararlas enteramente providenciales. iSó10 e1 
hecho de la conservación de una fragil tela desde la muerte d e  
Cristo hasta nuestros días itnplica crridadoc providenciales! cuan- 
to  más teniendo representada Ia figura de Cristo y salvándola de 
riesgos e incendios, sobre todo del de 1532, que ha dejado sus ci- 
catrices y estuvo en peligro de dcjarnos sin el sagrado lienzo El 
señor Menéndez Pida1 creía en el estampado y se entregó a él con 
una devoción extraordinaria. ¡Ahí es i~ada  tener rrn docrrmento 
que nos señale las facciones físicas del más hermoso de los bqos de los' 
1~ornhres-speciosus forma pre filiis hoininnrrm-! Menéndez Pida1 
se sintió subyugado por la idea dc revelar la placa del caballero 
Pía cle Trrrín, en lo referente a la cabeza, que era lo ii~ejor repre- 
sentado en el Santo Sudario; «la parte más cnérgicamciite impre- 
sionada, dice él en ese aprrntc, y la que con tnás frrerza de atrac- 
ción domitia en el sagrado lienzo ...» Mi tehcmente deseo era, aña- 
de, contemplar con la mayor claridad y justeza aquel bellisiino y 
vcncrable rosti-o, quc como cntre una niebla sc me aparecía cn eI 
clis6 fotograFiacIo del abogado Pía de Turín. Para lograr este pro- 
pcísito inc pareció el meclio tilis seguro hacer sobre la reproduc- 
ción algo impreciso del cIisc de Pía rrn calco hdelísimo dc todas y 
cada una de las pequeñas manchas qrrc constitrrycii la imagen es- 
frriuada; y8al haccr csto, ir corrigiendo las deformaciones y des- 
c~~uilibrios quc ticne, agrupando las nianclias corrcspondieiites a 

los diferentes planos de srrs partcs y sujetándolas a rlri pcrfccto 
claro oscuro, c~uc Iiicicsc dcsaparcctr la imprecision y vngrrcdad. 
Esto crn contrariar el espíritrl libre de artista, acostrrinbrndo a pro- 
ceder de manera totalnierite opucsta, era constituirme en esclavo 
de la fidelidad por el dcsco de llegar a construir un documento 
que fucra para mí inismo lo m4s fidccligiio posible; quería por este 
proccdiniiento atar ini iii~aginación, cvitando así las alteraciones de 
forina y proporción quc sin darme cuenta pudiera iiitrodrrcir ilii 



280 REVISTA DE LA 

individualidad y manera propia de ser, según inconscientemente 
hace todo pii~tor al interpretar la naturaleza. 

«Tanto más necesitaba esta violencia, en mi modo de obrar, 

cuanto que las dificultades que tenía que vencer, no eran tan solo 
las de conservar intactas las formas y sus proporciones y corkgir 
en ellas los descquilibrios y dcforniaciones de qric he hablado; si- 
no también la de dar cric verdaderas calidades al pelo y a las car- 
nes, que en la imagen de Turín tienen iguales valores. Como estas 
imágenes deben su origen a una proyección, no a una impresión 
por medio de la luz, como sucede en la fotografía, reproducen 
los planos diferentes de la superficie del cuerpo, pcro no sus colo- 
raciones, ni las calidades diferentes de ellas. Así se nos ofrecen co- 
mo si fuesen reproducción de formas escultóricas, sin acusar la 
variedad de tono entre las carnes y el cabello; por lo cual esta ca- 
beza más que de irn hombre cn la plenitud de la vida, parece la de 
un venerabIe anciano. 

«La labor frré, pues, complcja y apasionada. El ansia de reve- 
lar la hermosa niajestad de aquel rostro, me sostrivo en ini trabajo 

drrrante 18 meses en qric casi no hice otra cosa. Esta lenta, tenaz y 
escrupulosa lucha para ir precisando las formas, sin alterar en na- 
da sris proporciones, n-ie hacía descubrir a cada instante nuevos 
preciosos detallcs de formas individuales, que además de aurntn- 
tar en mí la adniiración hacia la extraordinaria cabeza, acababan 
de darme total fe en la arrtenticidad de la sagrada reliquiap. «No 
he de relatar aquí cómo entrc aquellos grumos de manchitas, de 
qric cstá coristituida la tenue iniagen, hube de ir dcsciitrañando 
los contornos del rostro, al friodirsc con la cabellera; de qué modo 
prrde ir precisando los lineainicntos de la nariz, imprecisos y de- 
formados; cómo fijé la forma dc los ojos, buscando entre aquellas 
manchas las que corresponden a sus párpados srrperiores, cuál a 
los inferiores. 

«No he de contar las dudas, las congojas, las vacilaciones sufri- 
das hasta tener la certeza (mientras conctrrría cada parte) de nc 
haber puesto ni una mancha de lápiz más que las de la cabeza de 



la Sábana Santa tiene y de no haberlss cambiado de posición, d e  
estructrrra, y de tarnaño, al afijrrrparlas para deteriiiinar planos cotis- 
tructivos de formas ni he de narrar cómo algunas veces desinayaba, 
queriendo desistir de una empresa que ine parecía imposible, y có- 
mo otras me animaba a continrrarla pensando que era deber para un 
pintor ejercitar eii este empeño las dotes que tuviera para lograr 
fingir un claro-oscuro y los conocimientos adquiridos dc las for- 
mas y de la Irrz, para concretarlas en aquella nebulosa de manchas 
rojizas que constituyen la preciosa cabeza. Sólo diré que fuí tra- 
zando dos dibujos dc e1la:rrno con 1.0s ojos cerrados, corno están 
en el lienzo de Trrrín; otro con los ojos abiertos; y qrre empeñado 
en esta ardua labor, sintiendo a l  fin un día, agotadas miS frrerzas, 
coniprenclí que no debía hacer u n  trazo inásm. 

Después de haber escuchado a D. Luis cn estas nbtas sin ter- 
ininar de rrn discurso que preparaba sobre .su cuadro, licn~os de 
agregar algo, ya que trrvinios la srrertc J e  vérselo pintar, no coi110 
10s curiosos que iban por allí alguna que otra vez, sino como quien 
lo exainina todos los días. Era yo Superior de la casa del General 
Oraa; me había pedido él rrtilizar un .hcrinoso salón qrvc allí tene- 
mos, para pintar el magnífico crradro de 7esús ante Cnifas; salón que 
se preparó cn decoración y lrrz para ese efecto; tcnía yo la costrrin- 
brc de entrar en el estudio del adniirable artista todos los dias antes 
de cornei- y hablar con el pintor rrn rato de la marcha del cuadro 
y dc otras i ~ i i l  cosas. 

Recuerdo bien que iin día, estando CI abstraído en la rcproduc- 
ción de una quc a mi se me antojaba simple inanchita, Ic pregunté 
que cra lo yrrc estaba copiando, y iiic contestó: «no sé qué es esto, 
si carne flagclada, si sangre, si sudor, si tierra; es rrna mancha, un 
grunio, qrre yo tengo que copiar conio cs y que luego en el conjun- 
to  dará su tono. Yo no sé en este niometito lo que es». iA tanto 
!legaba su respeto a los niínimos accidentes del Santo Sudario! 

En cambio cuando abría los ojos a la imagen muerta, y y o  le 
ponía objeciones sobre lo arbitrario que tenía que ser el desplegar 
los párparos, fijar las pupilas, dar serenidad y color a los ojos, me 
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alegaba una de  razones para justificar sus procedimientos, qrre te- 

nía que darlos por  obligados y no caprichosos. Estaba é l  tan 
seguro de  respetar la forma del modelo, que proyectaba publicar 
un tríplico con la placa clasica de Pía, con la reprodircción hecho 
por él de  sincera reviviscencia y con la imagen con los ojos abier- 

tos. ¡Tan seguro estaba de  no haber falsificado u11 punto los ele- 
mentos del Santo Sudario! Desde luego que se le discutieron larga 
y hasta acremente. En esas pinceladadas atrevidas ni una sola le sa- 
lió de  rositas; todas fueron bien machucadas co i i~o  diría Santa Tc-  
resa, por los que andábainos al rededor. 

No  creáis que el artista, obsesionado por ofrecer al mundo el 
retrato de  Cristo diluído en cl inanchón de  la Sábana Santa, recha- 
zaba toda otra inspiración complementaria. En su inesa, al lado de  
la fotografía de Pía teiiía no sólo trabajos refcrcntcs al Santo Su-  
dario en pro y en contra sino estudios inás ainplios sobrc Iris pin- 
turas y estatuas primitivas acerca de Nuestro Divino Salvador. En- 
tre otros interesa recordar el de H. HiII, en ingl6s, sabrc los doce 
retratos, qrrc fl  ticnc por más famosos de Cristo con sus ctoce re- 

producciones, publicadas por aquel entotices o sea en 1916. Y era 
en eso tan reparado, que tenía al lado del texto inglés la versión 
castellana. Los quc conocían algo a Men6iidcz Pida1 sabían que  su 
cultura era inmensa. No  era un pintor como la generalidad. Aun- . 
cluc aficioiiadísinio a la pii~tirra desde niño, antcs d e  entregarse to- 
talmente a ella, hizo la carrera cle Derccho; despubs se fué  a 12otna 
y Florencia, donde se pasó atlos copiarido clásicos. Las qrrc prtcrlié- 
ramos llamar sits borns de dcsconso, las pasaba analizando dibrrjos nn- 
tiguos, especialidad en la que llegó a ser u11 as. Una sentencia de éI 
sobrc autenticidad dc  rrn crradio o de un ciibrrjo se husca!,a c o n i ~  
una sentencia. Por eso se le escogía para presiciir Juntas en las Ex- 
posiciones, porque su voto era califi~aclísimo~ por  cstar respaldado 
por  una carrera mayor, por rrna serie de investigaciones dc carác- 
ter técnico y por el trato familiar con juristas, Iitcratos y artistas 
entre los quc sc aprende más que cn los libros. 

La austeridad cle su vida autorizaba también sus decisiones, y 
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la rudeza en manifestar SLI parecer, aún crrando fuera adverso a to- 
dos los contertulios, acentuaba su carácter uraño y batallador. Era 
tan discutidor como razonador y pocas veces daba el brazo a tor- 
cer, porqrre en lo que con su especialidad se ralacionaba solía en- 
contrarse tnás docunientado que los demás, y dificilmente se acos- 
taba a agenns opiniones. 

ESLC caricter suyo crítico, descotitentadizo, inconqrristable Zu- 
toriza srr opinión en favor de la autenticidad del Santo Sudario. 
Dudo que se encuentre otra de más valor, entre los muchos miles 
que han dado su parecer en este ruidosísirno pleito. 

Es hora de hablar de estas cosas con toda caridad. Yo le acom- 
pañé, con licencia del señor Obispo a visitar los muchos y valio- 
sos cuadros encerrados eii la clausura de Santo Domingo el Real. 
Se cubría la firma, antes de que él llegase porque lo propuso el 
mismo don Luis; y al destaparla advertimos gue no se equivocó 
en uno solo. Me parece que es r;n caso para ser citado. Yo, de no 
haberlo visto, no lo hubiera creído. 

Voy a recordaros otro en que se equivocó; pero qrie demrres- 
tra quizrís Irlas que ninguno lo reparado que era en aceptar una 
conclusión nueva, por autorizada.que se presentase. 

Estaba él un día en su estudio haciendo el cuadro 7esrís anfe 
Caift~s, y conio era ya la hora del descansd, irrrrmpinios allí rrnos 
cuantos con un tema como para sacarle de quicio. Uno de los re- 
ligiosos acavaba de adquirir una magnífica fotografia en colores de 
las pinturas rupestres de la cueva de Altaniira, de las que se lia- 
blaba mucho entonces. Con gran algaraza se la presentanios a él, 
diciéndole que los pintores habían sido la clase mas retrógrada, 
puesto que aquellas pinturas eran miles de años anteriores a Cris- 
to  y estaban mejor ejecutadas que las de hoy. Los pintores, le de- 
decíatnos, no habían entrado en el pro,areso, a pesar de todos sus 
an~rncios ... El arte paleolítico dió la nota suprerns. 

Don Luis, 'que no había visto una buena copia de aquellas pin- 
turas carvernícolas, arrebató las fotos al que las tenia y se fué a 
contemplarlas solo a un rincón. Después de un rato de mirarlas y 
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atusarse las barbas, como era su costunibre, se acercó a nosotros 
y nos dijo inuy serio: <<No crean ustedes en la antigüedad de estas 
pinturas. Con todas srrs apariencias de  primitivas y de  ingenuas, no  
las pintaban ni en el Kenacimiento. El movimiento se roproduce 
como en un Cine, y yo  me tenlo una superchería bien preparada 
para engañar la gente. Para mi que anda en el ajo rin falsificador de 
niucha cuentan. 

Ese fué su  dictamen mas o menos iniprovisado y enteraniente 

eqrrivocado; pero que nos manifiesta por una parte lo extraordi- 
nario de  las pi~itriras de  la.Cueva de  Altamira, Ilamacla hoy cn  dia 
LA CAPILLA SIXTINA DEL ARTE RUPESTRE, y en ya perfec- 
ción todavía hoy nadie acierta a explicar; y por otra lo difícil que 

era conquiskar a don Luis para la adinisión de  rina tesis atrevida, 
por muchos que fuesen los argumentos acl~~cidos, que él siempre 
einpezaba por ponerlos en crrarcri;ena. 

Toda  su Iiistoria conf i rm~ la CI-istalización de este tei:iperan~en- 
t o  de jrricio propio y de tesón a prueba de boinbn. Inspira cr ic  prr- 
pilas de  niño en la pintura sevillana, realista liasta los tuCtanos, y . 

ya no hay quien le arranque esa scvcra' traza de  resolver los temas 
pictóricos. Estudia y copia en Flor-encia los primitivos dc  ac~uellas 
diliciosas y ultraistas galerías, qric le ilusionan como un sireno de  
gloria, sin desplazar las impresiones velazqrreñas y inurilleccas, que 
siguen siendo sir ninfa Egería. 

Va a Milán y a Venecia a. beber niris luz en el Vincio y el Ti- 
ciano y al~rinbi-a con ella sris telas rcalisticas, sin desvestirlris riel 
má~chanio  Iiispánico; se detiene cn Roma ~i iás  que  en ninguna 
parte, estrrdia, copia, ensaya y todo parcce que le tienc clavado 

ante el retrato de  Inocencia X, qric etcrilizó, coi110 no ha ctcrniza- 
d o  nadie, el pincel de  Velázqucz en csc cuadro, clue en su orden 
es insirperable, aun dentro elel incoinparnbie Mrrseo Vaticano, Ve- 
Iázcluez manda allí desde aquel retrato del iiiis feo de  los Pontífi- 
ces Ron~anos. 

Mcnéndez Pidal vuelve de lioina nias españolizado c~rrc fué y 
empieza entre nosotros sus obras pictoricas tan realistas, tan com- 
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p!t.tas que hay en ellas trozos que no Iiay quien los distinga de los 
de Veldzq~iez. En retratos no sé qrre le supere en esa cualidad 
ningún artista de nuestros ticinpos. Recorred las colecciones del 
Senado, del Congreso, de las Acaderiiias repletas de cuadros de  
firiiias rccpetables y tendréis que descrrbriros ante los de D. Luis, 

severos, ccn~pletos, rebosantcs dc realismo. No mejoraba a nadie; 
y aún dicen que por ese realismo contundente no gustó al Rey el 
que Ic hizc, con scr uii cuadro preciosísiino. 

~ o c l o  esto no lo traigo yo a huino de pajas sino para que se 
xivicrta qr:c es difícil encontrar en cl inundo un artista más a pro- 
pósito para sacar del borrón de la Sábana Santa la verdadera inia- 
gen d d  Scfior. Hoy su cuadro es el docrtmento más valioso de la 
iconoSrafía cristiana; para los que admitan la autenticidad ciel San- 
ti) Sudario; es el ecfrrcrzo inás nol,lc y nids afortunado que se ha 

, hecho para inostrarnos la imagen del Señor ilrrininando las tinie- 
13Ias de la iinproiita rnistei-iosa. Itiipi-csionada en el Santo Sepulcro 
dcl Vicrncs Santo el Doiniiigo dc I\esrirrccción, conservada cn Pa- 
lestina hasta el siglo IV y en Constantinopla hasta el XIIf, y eii Sa- 

Iicya dcsdc el XV hasiia nuestros días coiiio un vcnerablc inanchón, 
Ia fotografía de Pía la rcvció en br~r to  y cl pincel de M. Pidal, la 
ilrrinitió y precisrí en los rasgos niás insigi~ificantes. 

0 s  habrán in~prcsionado Ias cabezas JcI Scñor hechas por Me- 
na, por i\/lontañés, por Cano, por Velázquez, por Van Eicli, por 

Viricio, el Ticiano, el Angélico, el Guido Vicni ... 
Esta cabeza que hoy contempláis tan proporcionada, tan no- 

blc, tan atrgusta, tan llena de dolor, de rnajcsfad y de resignación 

las supera a todas. Sus facciones sc fijarán cn vrrcstra imaginación 
para toda la vida. .Es la in-iagen de un Dios qrre inrrere porque 
qrricrc, que srriiia el amor y el dolor inigualables. 

Iiefiriéndosc a la dcl lienzo de Turín y no a la versión suya, di- 

cc A4. Pida1 en sus apuntes: .. 
«La suma armonía de sus proporciones le da tal belleza so- 

brenatural y tal serenidad y grandeza, que ésta sola cualidad colo- 
caría (la imagen) en el primer lrrgar entre las más veneradas iniáge- 
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nes de  Jesús, conocidas desde los primeros siglos; oscurece y anu- 
bla las mejores creaciones de  los más excelsos genios del Arte. 

Ninguna, en efecto, posee una hermosura tan soberana, ni una in- 
tensidad expresiva tan extraordinaria, pues a un tiempo es de do-  
lor infinito y de paz arrgusta, de  severidad justiciera y de  cl~rlce 
misericordia». 

Eso qrie él dice de la imagen misma habrá qrre entenderlo del 
manchón aquel iluminado por el pincel del enamorado traductor. 

A don Luis no le podía pasar desapercibido, ni le pasó, de he- 
cho de un argumento fuerte contra la autenticidad de  la imagen 
impresa en la Sábana Santa de Turin. Este argumento se refiere a 
las restantes imágenes que por ahí colean con el título de acheiro- 
poyctes o acheropitas o de procedencia milagrosa, de las que al 
principio hicimos, oportunainente mencion; imágenes antiquísiinas 
también y algunas provistas de mayor numerario histórico qrie la 
de  Turín. Y como, son muy diferentes, para hacer firme la auten- 
ticidad de la de  Trrrín, hay que rechazar todas las otras. 

Don Luis quiso estudiarlas todas y empezó a trazar unos apun- 
tes sobre ellas. Especialmente le interesaba estudiar la imagen lla- 
mada de la Verónica, porque andan por ahi inrrchas copias más o 
menos autorizadas de elIa. Para verla y exaii~inarla a fondo pidió 
permiso al Arciprcste de San Pedro, Cardenal Merry del Val, que 
no  se lo otorgó. Como Mr. Lorh, segírii decíamos antes, tuvo de 
ella una' magnífica fotografia y sostierie que sus fundamentales ras- . ,  
gos son idknticos a los de la Sabana Santa de  Trrrín, Menendcz 
Pidal opina que el licnzo qrie se %uarda en San Pedro debió scr cl 

1 que estrrvo colocado sobre la faz del Señor jrrntainente con la 55- 
bana Santa, a lo que da pie el texto de San Juan: «Y vió los lien- 
zos puestos; y el Sudario que había tenido sobre la cabeza, no 

prresto con los licnzos, sino cnvrrelto en unlugar aparte» Joan. X X. 
Lásiiina grande que Menéndez Pidal no hubiera podido hacer 

s u  estudio, así coi110 el de las restantes cabezas antiqiiísimas de 
Cristo, que se remontan al siglo IV. El parentesco que hribiera en- 
t re  ellas, el lo hubiera sacado. 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 287 

Del siglo IV data el monumento cristiano más antiguo que con- 
servamos en España, en el que está Nuestro Señor bendiciendo los 
panes. Su cabeza a mi juicio-y la he examinado 100 veces-no 
tiene más expresión que la de sur acompañantes; y por ese motivo 
no vamos a hablar de ella. Menéndez Pida1 no la conocía. Se halla 
ahora en la clausura de Santo Domingo el ReaI de Toledo, y se es- 
pera que pronto figure en el Museo Monacal que se proyecta ins- 
tala; en acjuel convento como la joya más importante y desde 
Irrego ~nás  antigua representación de la cabeza de Cristo que con- 
servarnos en la Península. 

Aquí en Oviedo, conservamos en la Cámara Santa reliqrrias de  
rara antigiiedad, de las cuales podrán hablaros otros con más com- 
petencia que yo. Algunas son del género de las que estamos ariali- 
zando. 

Si hubiera alguna fórmula de que este Monr~mento del Santo 
Srrdario de Turín se incorporase a la Cámara Santa, tendríamos en 
ella la obra cuinbrc de un insigne artista asturiano que tantas pre- 
ciosidades llevó a las telas y en ésta nos dejó la vera efigics de Nues- 
tro Salvador, qric en San Salvador de Oviedo está como cn su ca- 
s2. 

Cuando MenCndez Pida1 se presentó a la medalla del Premio de  
honor (muy a su pesar y forzado por sus leales amigos), entre los 
tres cuadros que había de prcsentar, no clriiso clrrc figrrrase éste, 
porque preferiría quedarse sin la suprema distinción de la pintura 
ec'pañola, a exponerse a que el cuadro de sus rnás íntimos afanes 
ol,tuviese una negativa. Sin necesidad de eso, fué  condecorado con 
el galardón más apetecido. El prcinio de esta obra quedaba por 
encima dc las luchas miserables de competencia humana. 

Esa liTottunada copia iluminada del Santo Srrdario ¿dónde esta- 
rá llamada a reposar, a sugerir la idea de la imagen del Divino Me- 
saís? 

Por una providencia especial, los rojos que tantos culidros re- 
ligiosos destrozaron, respetaron Sste. ¿Dónde irá a para 7 

En  Madrid he oído varias veces que se quería llevar a San 
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Francisco el Grande. Un San Francisco fué la primera obra cpre 
pintó don Luis para el público y para los certámenes en qrrc eqpe -  
zó a cosechas Iarrros. En San Francisco el Grandc de  Madrid pintó 
Menénclez Pidal una de las cúpulas empezadas por  Goya. En San 

Francisco el Grande está la casa central de  la Custodia de  Tierra 
Santa. Bien estará allí esta magnífica reprod~tcción dc la imagen dc 

Cristo. 
Tambien hc oído rnrichas veces que sc pencaha publicar en 

grande el tríptico ideado por don Luis: la positiva del Sudario, la 

reproducción Pt.otc( ;acet, con los ojos cerrados y la vivificación dcl 
artista como está en csc cuadro. 

Yo me atrevería a proponer con10 más propia solución quc se 

quedara en la Cámara Santa dc Oviedo, dcvotísinio apartainiento, 
acaso el más devoto de  España, restaurado iiiaravillosamentc por 
uno  de  sus hijos y aromado por rcliyuias antiqrrísimas dignas de 
q u e  a sir lado figura la excelsa figura dcl Seííor, conforme la ha sa- 

cado Men6ndez Pidal de  la Sábana Santa dc  Trit-ín. 
No  ha sacado ciitera en ese boceto la figura de Cristo sino tan 

sólo la cabeza cn esa doble Forma de  muerta y viva, pero se sirvió 

d e  clla para pintar a Cristo entero en cl cuadro monuiiiental JESLIL; 
ANTE CAIFAS; csc cuadro dc  tantos pcrsoriajcs y en el qire caiia 
personaje cs una obra perfecta, y tocios ellos jrintos capítulos de 

u11 poema ofreiidaclo a la maiavillosa iiiiagcn. Ese ángrilo dcl inc- 
dio parece un trozo dc Vel5zrlrii.z con lriz de Goya. T o d o  ello i-in- 
d e  pleitcsía a la cabeza tomada a lápiz. 

Yo considero ambas obras inseparables, porque en este crradro 

la cabeza de Cristo por ser mucho riir(s pcqiieña, picrcle cil inajcs- 

t ad  sino se la c o n t c i i ~ ~ l a  al ladc, dc  la otra, que cs la inspiradora 

de  i o d o  cl Criaclro, dcl cuadro más completo de  MenCnrtcz Pidal. 
Antes atidaban por los Palacios asturinnos algirnos cuadros suyos. 

En Iglesias asturianas no se .tenía más obra srrya quc la Virgen 
del Rosrio, quc destruyeron totalmente los rojos en Oviedo, en 
Santo Domingo. 

Ahora si esas dos quedasen en la patria chica de D. Luis, que- 
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daría lo más perfecto de su obra y lo más devoto de su espíritu. 
Describatnos, para' concluir la imagen de Jesús, extraída del 

Santo Sudario por la placa de Pia y por el pincel de Menéndez 
Pidal. 

La estatura del Señor era algo agigantada, pues mide el Santo 
Sudario 1,80, exactamente igual que en los módulos de Constanti- 
nopla. Su Cabeza es proporcionada a la estatura y por lo tanto, 
grande, con el rostro ovalado y la frente espaciosa, In nariz recta, 
la boca chica, la mirada serena y penetrante, la barba corta y bien 
poblada, largos y afilados los dedos de las manos, la cabellera ne- 
gra tirando a castaño y dividida en dos grandes bucles a estilo na- 
zareno, que le flotaban por la espalda. 

Si a esta semblariza física, que arranca del Sudario del Turín, 
q~xisifrainos agregar lo que San Jerónimo, San Crisóstomo, San 
Bernardo y Santo Tomás agregan sobre su semblanza moral, sobre 
el resp&o,de su figura, sobre la gracia de su palabra, sobre el éx- 
tasis amoroso que todos sentían en su presencia, bien manifiesto 
queda que era «el más hern~oso entre los hijos de los hombres» y 
que a su lado, al lado de esta imagen del Señor palidecen la inmen- 
sa mayoría de las mejores que corren a su nombre. 

Por lo pronto, vosotros podéis estar seguros de q ~ ~ e  los que 
contemplen ésta, ya no la olvidarán; la llevarán siempre grabada en 
la .retina; ninguna otra será capaz de desplazarla. 

Oviedo, 28 de agosto de 1942. 
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LZB'ROS Y R E V I S T A S  

Fii>i:r. FI:RN.ISI>IZ/.. -Homar Ben-Hafsiin (Un reino 
cristiaiio andaluz en pleno imperio islániico andaluz) 

, 

El libro de  Fidcl Feriiáiitlez, vienc a evocar a Iri riicnte actual la figura egregia 
d e  uiio de los iiiis~fariiosos grierrilleros de Es~aiia-tan pródiga por otra parte 
en esta clase de capitaiics--al iiiisiiio tieiiil>o q u e  prctciidc subsaiiar el olvido en 
que el caridillo anclaluz estaba srrriiic10, ante Iri iriiportancia coiicedida a sus coii- 
teinporáneos cristianos tlcl Norte, por la iiiayor pqrte de los historiadores.' Pro- 
p6sito bici1 Iaudal>lc por cierto. 

Corno el srrbtítulo indica ya tle riiia riianera velada, presciita la figura d e  
Omar  conio un verdadero rey dc  Anda luc i~  -o por lo rncrios rle sir iiiayor parte 
-salieiido al paso de las afii-iiiaciories de Dozy. Para éste, tari unilateralmente 
apegado a la culttira inrrsuliiiaria, no Iiubo de  ser Onia i  heti-Hafsúm otra cosa 
que u11 bandolero, audaz salteador de cainiiios fuera de la ley.que llega en cier- 
tos iiioiiieritos a ser peligroso para los niusliiiles de  Córdoba. 

Oinar es, nos dice Fidel Feriiántlez uii poco Iiiperbólicaiiieiite, riri caudillo 
casi tan geiiiai cotiio César o Alejandro 'Magno, rin eqpíritu organizador, uri Iiá- 
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bil y coiisrimado político que durarite un espacio de urios cuarenta aíios iiiantie- 
. ne  uii reino seciiio a la misina capital, Córdoba, centrado por la iriiponente for- 

táleza natural que constituye algo así corno el cuartel general del guerrillero: 

Robactro. Este hombre de  cualidades excepcionales atraviesa las niás diversas 

. situacioiies desde capitán de  bandoleros hasta huído en Africa o rEgrrlo en  Aii- 
dalucia. Coiisigue sus triuiifos con :apidez y seguridad e incitado por su tío 

Motahir toiiia en sus manos la empresa de  libertar España del poderío]inusulmán 
bajo el que  gime todo el partido nacionalista de muladíes, niuzárabes y aún d e  
berberiscos, eiiernigos del elemento árabe. 
' En afortuiiadas razzias Oinar se apodera, una tras otra de  la riiayoría ' de  las 

poblacioiies del Sur (le Espana, cngaca al Sultán Al bloudliir, derrota a sri suce- 
sor Abdalá y ,  cuaiido está a punto de  apoderarse de  Córdoba ante cuyas mura- 

. llas lla llegado, sufre una derrota tanto mis  inexplicable por ser riiás numeroso 
el ejCrcito clel guerrillero que  el del Sultin.  

A partir de cstc riionieiito, ccde la fuerza del reino aritlaluz y poco a poco se  
desinoroiia. Al aparecer el joven Abd Er Rahiiian se desploina el poderío de  Ornar 
que muere eii Bobastro sin asistir a srr coriiplcta ruiria que Iiaii de  ver consumada 

sus I-iijos. 
Se engaña qiiieii vaya a buscar al libro de  Fidcl Peniánclez uria eruclicióri Iiis- 

t6rica. 1.a obra iio preteiidc eso iii mucho iiieiios; coristrrrítla cii prosa fácil, cIe- 
gan te  y cuidrtda (algunas veces recargada en exccso de  adjetivos) quiere y lo lo- 

gra, presentar ~i i ia  ~ i s i61 i  de  conjrriito y al iiiisnio tieriipo viva, de la situación de  
Esparia durarite el período d e  iiiruido tlc Ornar. Es, deiitro del g61ici.o de biogra- 
fía hoy taii eri iiioda, rrria obra pleiiarncntc lograda, pues a través de  clla sc sicn- 
t e  todo el peiisaniierito vivo de Oiiiar conlado por otro aiidaluz, al riiisiiio ticiii- 
po que retrata con fidcl'idad los persoiiajcs qiie rotleaii al reyezuelo y cada uno 
de los lugares dondc se desarrollari sus riiuclias caiiipaíías. 

I3tá dividida e11 cuatro partes: tres cisi cxclusivariiciite dedicadas al relato d e  

las Ira:añas del protagonista y otra, la seguriclri, que propone rriios aritccedeiitcs 
a la sublevación y cloe casi se retlucc a la Iiistoria de  Sari Eulogio y sus líricos 
aiiiorcs con la mártir Flora, al misnio tienipo cluc altide a la triste joi-liada del 
Arrabal. 

Es, para riií, la-cua'rta parte, bt'eve, la riiejor-. No solo por su estilo que es el 
que  iiiás se aprcsiiiia a la Historia 1701. hsbersc hecho conciso, sino tairibibn por- 
que  es la que presenta con su verdadero carácter la figura d e  Oinrir bcn-I-Iafsún, 
pei7dericier0, audaz, valieii~c Iiasta la teriicridad, iiitcligc~ite y político, rnic qrre 
Iidbil, maquiavClico, condiciones que eri el resto clel libro procura atenuar para 
rio dai-110s iiirís que la idea de  un horiibrc gallardo qric sc yergue sobre las altas 
cinias de Bobastro, desaf'iaiido al mundo. Por otra parte es aquí doiiclc se 1-esrriiie 

eii pocas palabras la obra acoiiietida por el guerrillero, y en doride se ve clara- 
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mente, que pese a lo que se quiera argüir, Aiidalucia no estaba entoiices en con- 
diciones veritajosas d e  lucha contra el invasor, faltándole para ello la cohesiún d e  
los pueblos.que el Norte teiiía entonces y el ideal úiiico que les einprrjase, pues 
es imposible que turbas berberiscas junto con mozárabes y renegados sin disci- 
pliiia, sin ideal y sin otro lazo d e  uniori que  la fortrriia del jefe y la coniunidad 
del oclio a lo inbe ,  prredsn realizar la eiiiprcsa de  restaurar el iiiiperio godo que  
¡a raza africana derribó a orillas del rio Guadalete. 

Es, cii rcsrrinen, la obra de  Fidel Fernáiidez: un buen libro sin pasar d e  eso. 
U n  trabajo literario inás que Iiistórico destiiiado a sacar del fondo d e  nuestra 
iiistoria la figura d e  un hombre, tan grande como Viriato, y hacerlo vivir a tra- 
vés dr las r a f f id~  y cabalgadas que realiza sohre los riscos d e  las serranías peiii- 
bGiicas. 

Dos cosas quiero d e s ~ ~ c a r  por úIti:::o: uiia es la Iaboi~ de  recopilaciúii de 
rioiiihrcs que vieiir a ser corno rriia coiiipleta geografia del reino aiidaluz y que, 
si >:e trasladaseii a riii iiiapa servirian d e  iiirrclio al lector lego, que es para quien 
en cl~fii~itiva va eiiderezaclo el libro, y los inaravillosos pai~laii~cntos de los perso- 
najes que iios evocaii al leerlos aquellos iiiagistrales discursos que el padre h4a- 
riliria c o l o c ~ b s  en boca de doii Pclayo. . I 

L. s. 

Figuras del pensamiento español: Francisco Suárez 
-(I<I:vIs.~A NACIOZ!:\L NU.VS. 26-27) 

Merecctlora d e  los inayorcs elogios es la idea dc  la lievista Nacioiial de  Edu- 
cacióii, rlirigiclli por el Sr-. Rocaiiior~, d e  Crccogcr eti sucesivos iiúineros la obra 
de  los riiaeytros de  ayer, coriieritada y aiializada por los lioinbres de  Iioy, coino 
!azo cle uiiióii espiri~ual», de  esos hoiiihres, de  csos iiiaestros «que eii la Historia 
de Espaiia tienen en la hoja d e  sus servicios el Iiaber dc  una ciiiprcsa nacional». 

Los prcseiites iiumeros 26-27, eii un voluiiicii, estin dedicarlos a Francisco 
Surírez bajo cuya arls.ocacióri figura el alrisrituto tlc Teología. pertcnccieiite al 
«Patroiiato Raimuiido Lrrlio* del Coiiscjo Superior clc Iiivestigaciones científicas. 

Se eiical~czaii 10s estudios con uno del 1). Eleuterio Elorduy, S. J .  pags. 7-28 
sobre la vida y la obra cle Srrirez. Nota lo poco que se coiioce a Suirez,  y el po- 

co espacio que se le Iia dcdicado eii la inayor parte de  las Iiistorias de  la Filoso- 
fía; a pcsar dc  las obras impresas dcl Doctor Exiinio y de los estudios iiionogrifi- 
cos sobre su figura, todo esto se llalla alejado «cle las gratides arterias d e  la vida 
v trafico cultural». 

Etirrmcra el 1). Elorduy los iiioiiieiit-os capitafes dc4a vida de Suárez y las fe- 
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chas de  las edicioiies de sus obras. Rajo el rótulo *La Iglesia y Suárez)) se cstu- 
dia lo que representa la pbra del genio graiiadiiio eti los campos de  la iMetafisica, 
Moral, Dereclio y Teología. -Su.írez es cultrrralineii~e el hombre que trata de 
salvar la crisis dei Kenaciniiciito, volviendo al teocentris?no agrrstiniano*. Se co- 
pia un Breve de  Paulo V y dirigido a i:iaticisco Suárez alabáiidole, en estreiiio, 
por srr labor realizada en el serio .de la Iglesia. 

Al final va una lista bibliográfica sobre Suárez en Aonde se registran 211 

estudios. 
El catedrático de  la Llniversidad de  Madrid Sr. Yela Utrilla, colaborador asi- 

d u o  en otro tieinpo d e  esta Revista, estudia pags. ?9-62 la Metafísica del Doctor 
, Eximio hacieiido primeraniente tina magnífica interpretación de lo que firé la 
España d e  fines de  la décimo sexta centuria. 

Al hablar de  la decadericia de la Escolástica sc nos señalari como inotivos 
principales el haberse Iieclio deiiiasiado caso de  la lógica aristotélica que engri- 
Iletará .a toda creación iiitelectual elevadan así co~i io  el dar (<más o meiios de 
lado* a otros filósofos de la talla d e  Platóri, Pfotino, Séneca y Sati Agustín. A es- 
to se añade el que se llegó a *una filosofía d e  comentario,, que  «falsea el origi- 
nal o degenera, por lo coinún en pura cpigonía, que llega cuando iiirís a proble- 
nias nietoclalesw. Los filósofos de  la Cpoca retiaceiitista no hacen nada por salvar 
esta situación, a la filosofía de  este periodo la deiiomina el Sr. 'Yela fiFilosofia 
dispersa*, y de  .Negación de  la Filosofía» a las producciones escépticas del XVI. 

Señala el Cr. Yela el Iiecho de  la «evasión a la iiiística» que tiene lugar con 
10s «Gottesfrerri~tle*, y pasa a estudiar eri Espaiia el hecho d e  las aventuras tco- 

- lógica, niística y filosófica; con rezprcto a esta última «el Todopoderoso se di%- 
113 coiicecler al pueblo español que sea uiio de sus Iiijos quien lleve a tc'riiiino 
feliz tan e n c u m h r ~ d a  empresav. Soirez será el que 1ibcrai:i a la Filosofía ade la 
prisióti cn que yacía eiicacleiiada~) el filósofo, de tenipei-ainciito ti-adicioiia- 
lista O coiisrr-vador y rcvolircioiiñrio al par*. Sudrcz al coiltrario de  Descartes es 

uii revolrrciario coii\trnctivo, que iio se qu*ecla en lo puramente inetocial, sino qrrc 
crea rrnn veriladera obra coi1 SLIS  1)iap~itarioncs h,letaphysicre donde -recoge el 
saber filosófico de  todos los riciripos tlel>uritidolo y superar ido lo^. Para el 
Sr. Yela, Suii-ez realiza dos liheracioiiei coi1 rcspecto n la Filosofía uiia externa, 
liberdndola de'l testo ar-istotGlico y otr.1 iiiterria %que hahia de  consistir en aca- 
bar  coi1 el dragón d e  la lógica,); se convicrtc eiitonccs la iiietnfísica men cloricella 
frente a la emperatriz de  todo saber, que es la teología revelada» 

DesptiGs d e  estudiar la ejecución del plan y el estilo de  la obra de  Suárez se 
cletieiio el Sr. Yela eri lo clue Ilaiiia (~1:ilosofia de la Metafísica* fijándose para 
ello en la priiiiera disputa srtarcciaiia 1)r nniurii />rim<r p l i i l osop l~ in .  

Estudia por últiinn los tenias del eiite, tlel coiiocei-, dc  la casualidacl eficiciite 
y d c  la libertad, haciendo iiotar las soluciones cle Suárez en cotnparación con las 
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de otrns directrices filoc6Acas. Al final se iiace referencia a la <<resonaiicia d e  la 
tnetafisica de  Suárez*. 

El P. Felipe Alonso [Idrceria, S. 1. pags. 63-81 estudia la obra teoldgica del 
Doctor Eximio seiíalaiido prienerameiite algunos rasgos d e  su  vida, las distintas 
citedras que ocupa y la labor como escritor. El contenido de  la teología d e  Suá- 
rez se expone en una «sintesis tealógica» bien hecha, estudiándose a contiiiua- 
ción lo qrre significa Suárez eti la historia de  la Teología. 

Con cl titrrlo de «Suárez y la ética* pags. 82-96 el catedrátiko d e  la Universi- 
dad de Madrid Sr. Zaragüeta estudia, con la exactitud d e  pensainiento y 'de 
Icriguaje que le es característica, las líneas gerierales del orden inoral eii la obra 
dcl genio granadino. Se &vide el trabajo en dos partes; en la primera se trata d e  . 
<(cOiii~ sc constitrrye cl orden riioral en srr estructrira objetivo-subjetiva* y en le 
segunda «cómo tiene lugar el proceso subjetivo-objetivo de  la inoralidadn. 

Eii la obra dc  Suarez, coiiio eii toda la I.sc~lástica se tlistingueri trcs clases cla 
1,oridad: útil, deleitable y honesta. Estudia cl Sr. Zaragüet i  dos aspectos por  lo 
que se refiere a la inoral, eI bsicológico y el nioral propiainentt dicho, fijándose 
para lo Últiino ifi la obra «De lcgil,us c t  legislatore D e o ~  doticle estudia Suárez 

lo relativo a las leyes nrrtirrril, dii~irio-posilii~r~s y hlrriicirio-I>osilii~fls coiiio derivaciones 
cle la I.ey cterira, así como las relaciones que existen entre la ley nt~fnrril y la posi- 

!ic?« cn el terreno de  lo jurídico; cl f6rtil iiigcnio de Srrii~ez, dice el Sr. Zaragiieta, 
iogra coiiciliarl~s con su priiicil~io d e  la iniiirrtabiliclad d e  la ley natural. Se hace 
referencia dmpués-a las elecciones d e  es;~cci/icric.ióit y d e  cjrrrisio así coiiio las tres 
raíces tle la iiioralidad coiisiclcradas por  toda la tradición escol;ística: o b j a i a , ~ t i  y 

r'irc.iiiistriiicitrs. 
. . 

En 1s segrriida parte de  s u  tsabaio cstuclia el Sr. Zaragüets prltneramente la 
norfjilr de  conducta o ci>rrcittrci~i y el problema de  la i~~~ror~irici~r iniiencihle o vencible 
as¡ coiiio el cle la 'oric-icricirl /1! .01i (~I i l~ .  611 s ~ g u i i d o  lugar el Iiecl-io tle 13 actuación 
que puede ser octrtril, ~~irlitril o hrrhiticcil así coiuo la lihericid tratado todo ello por  

' 

Srrárez coi1 sumo acierto. Por último Iiacc refcrciicia el Sr. Zaragiieta a lo que  
vieiie despi16s de  la acttracióii del hombre, ya dcsdc el punto d e  vista psicoló- 
gico (frriicióri o aflicción) ya  lesd de el l~ui i to  de  vi5ta irioral í\(lticiLíri). 

En pocaspprígiiias logra el Sr. Zaragüeta una csposicióii sutiiaineiite coinple- 
- ' 

ta de  la cloctrina de  Srrárcz sol-irc los tlclicaclos t-cinas del orden moral. 
k7 P. José María Dalinarr, S. J .  estudia (pags. 97-1 16) el tema de  ~ S u á r e z  y las 

controversias sobre la gracia». Y, para llegar a In clara intt.r!ección de lo que  
aporta Srrárez con su obra De !lrritici, hace una brcvc reseña liistórica fijándose en 
las posicioiies 1ierí.ticas con rcspecto a los asrtiitos de  la gracia. Se fija primero 
en el pelagianisino y en la 1-cacción que, exagerada, tierie Irrgar ya en el siglo V, 
así como en el predestinacianisino dc  Gottschalk, para pasar luego a tratar del 

protesta~itisiiio y de sus derivaciones; el l~ayaiiisriio y el jansenismo. Pasa des- 
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puss  a estudiar las soluciones de  Bañez y Moliiia y la posición de  Suárez con 
respecto a las rniqmas. *Por la ecuaiiiniidad d e  sus apreciaciones, termina dicien- 
d o  el P. Dalniiu, por la precisi0ii de conceptos y por el cuidadoso exainen de 
los fundamentos de  la verdad católica, Iia contribuido SuiTez coino nadie, a pre- 
entar el verdadero estado de  la iiiteligeiicia del dogiiia de  su tiempo, y a acre- 

ditar, frriidainaiitar y robustecer uiia áurea vía inedia entre opuewos pesimismos 
y optimisnios, no sólo entre los fraiicatnente erróneos y lieterodoios, siiio ent re .  
aquellas tendencias eii que caben cliscreparicias deiitro de la siiicera o r todos ia~ .  

El contenido de la aDefeiisio fidein d e  Suárez es estudiado (páginas 117-155) 
por  el Deán de  la Catedral de  Segovia Sr. Del Pino. Dice que ario es una obra de  
pura especulación en la que .la fuerza del espíritu se reconcentra exclusivaiiiente 
en el profundo razonamieiito o en las clevadas elucubraciones, sino es una obra 
d e  controversia, y aúii mejor diríamos de altísimo apostolado, en fa que el alma 
toda se interesan. 

Se es.trrdia el contenido de los seis libros de la obra en cuestión Iiaciendo re- 
saltar las dotes de apolagicta y de'profnndo afirmaci8ri teológica del insigne gra- 
nadino que se perfilan eii los libros 1 y 2. En el libro 3 Suárez se nos niuestra 
acabado filósofo del derecho, este solo libro bastaría, dice el Sr. Del Pino, para 
Iiacer de  Suirez una figura ininortal; las doctrinas que se eiicierran en el mismo 
son cleteriidarneiitc expuestas y coineritadas IiacicncIo resaltar su iinportaiicia y 

transcendencia eiiorrnes. En el libro 5 Suárez va contra el epígrafe nDe Aritictiris- 
to, cuius nonien e t  personatii per caluinniani c t  iiiiuriam falso- protestantes I'on- 
tifici atribuuntw y demuestra en él dotes de  exégeta de la Sagrada Escritura auri- 
que iio sea esta esfera eri la que iiirís brille Suirez. Emel libro 6 Suirez trata 
cuestiones de carácter moral con acierto suiiio. 

El Sr. Del Pino califica la obra de  Suárez be ciclópea y termina hacieiicio rcfe- 

. . rencia a *La pedagogía, en la ~Defensio  fidgin. 
El Rector de  la Universidad de Zaragoza Sr. Saiicho Izquierdo expone prigi- 

nas 157-166 la doctrina de Suárez por lo que se refiere al derecho natural. Estudia 
la doctrina d e  Suárez sobre la ley natural y las relaciones eiitre Gsta y e1 Derecho 
natural, así mismo se hace acertadísitnas consideraciones acerca de lo que sigriifi- 
ca este último con respecto al positivo. El Derecho natural no puede cambiar in- 
trínsicailiente, no priede tener un caiiibio eii sí mismo, pero puede haber según la 
doctrina de  Suárez aiia niudanza extrínseca en su aplicaci6n. En la doctrina de  
Suárez, pues, *aparte, la necesidad, dice el Sr. Sancho Izquierdo, del Derecho 
natuaal precisamente que no se  desplome falto d e  base el Derecho positivo, tie- 
ne éste una tarea propia». 

El último articulo, uiio de los mejores construídos, es cl del Catedrdtico de la - Universidad d e  Granada Sr. Gómez Arboleya que estudia el tema ~Cuárez  y el 
mundo moderno.. Hace unas bien hechas consideraciones acerca de  lo que sig- 
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nificz el paso de la Edad Media.a los tiempos llamados modernos, y lo que Espa- 
ña significa en este momento con sus grandes lumbreras. ~Suárez,  dice, es la ba- 
se, rio por negada nienos evidente, de todo el mundo moderno». 

Trata el Sr. Góinez Arboleya de exponer el núcleo central de la metifísica del 
Doctor Eximio y del rango que esta parte de la filosofía adquiere con el filósofo 
granadino. Desarrolla los epígrafes «Lo finito y lo irifiiiito=,  orden y equilibriom, 

«Esencia y existencia», .<La individualidad» y «La teoría del conociniiento», lo que 
lleva a cabo con gran perfección y aduciendo a cada paso los puntos iiiás ceiitra- 
les que, con respecto a estos probletiias, desarrolla Suárez en sus Uispirlucioties 
J7fe t (~f i s ic~1.~ .  No vamos a entrar en detalle y sólo diremos que quedan apuntados 
rasgos de los más fecundos del pensaniieiito de Doctor Eximio. 

En resunien la Revista Nacional de Educación nos ofrece ocho magníficos tra- 
bajos que viene a deinostrar que España está en coiidiciones de encontrarse a sí 
misma, estudiando y bebiendo de las obras de sus hijos más ilustres. 

Ya ha llegado la Iiora de que scñmos los españoles los que nos deinos cuenta 
exacta de lo que fuiiiios para que sustentándonos en ello y teniéndolo como 
aliento y ejemplo sirva coino de iiiipiilso Iiacia adelante. 

Francisco Sciárez la figura máxima del pensarnirito filosófico español debe con- 
tinuar siendo ohjcto de la consideración y estudio por parte de los españoles; su 
Metafísica es iiicomparable, sin paraiigóri alguno eii nuestra Patria, uniéndose a 
esto corno dice el 1'. J .  Iriarte, su magnífica coiistri~ctividad, srr vigor iiieiital, su 
sobriedad y su bueiia garra igarra de león!. 

F. de la VALLINA 

JUAN ZARAGUETA, Cateddtico cle la Universidad de 
ibladrid. Académico-Secretario de la Real Academia 
Ciencias Morales y Políticas.-Pedagogía fundamental 

Las persoi1as que viviiiios en contacto intenso con los problemas educativos 
y que hahíaiiios procurado orientarnos eii esta intrincada selva de cocitínua in- 
quietud, habiamos encontrado tal cúniulo de dispares, teorías y tan difriso nú- 
mero de ensayos y tanteos que suspirábamos por una obra que pudiese calificar- 
se como definitiva y a la cual poder acogernos con la confianza de encontrar en 
ella el guía verdadero para nuestra actuación Y para la posible solución de esos 
problemas a que hemos Iiecho referencia. 

Por circunstancias tales hemos acogido con fruición esta Pedagogía, obra del 
conocido Catedrático español don Juan Zaragüeta, suficientemente destacado ya 
por numerosos estudios de los cuales sería ocioso hablar aquí. 
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Y hemos d e  confesar con sinceridad que nos hemos visto asoiiibradamente 
-satisfechos, pues en este libro, sin orillar ninguno de  los más interesantes y dis- 

.cutidos problemas que las relaciones con el educado phntean de  continuo, se  
da  noticia d e  los iiiismos, y se encuentra la solución adecuada, soluci6n que por 
otra parte, es para los educadores de  la España de  hoy la brújula segura de  Sn 
actuación, ya que este libro supoiie uiia garantía indudable en el aspecto que 
pudi6rainos llamar religioso, con el cual, al fin y al cabo tienen su última relacidn 
todos los problemas, sobre todo los de orden especulativo. 

La obra, de  abundante pagiiiacióii, vieiie dividida en tres partes: Ontologia 
pedagógica, Etica pedagógica y Técnica, 'dentro  de cada división se van estu- 
diando, con uii mérodo regido y clásicamente escolástico todas las ideas, deslin- 
dándolas en campos perfectamente delimitados y evitando así el rnareinagnum a 
que los últimos años d e  ensayismo pedagógico nos habían acostuinbrados. Es 
tal la reciedumbre del método seguido que acaso sea fácil a personas prepara- 
das con estudios similares llegar a penetrar todo lo hondo d e  las cuestiones q u e  
se tratan. 

No  es posible Iiacer una relación, ni sintética siquiera, de  los asuntos que se  
tratan, por su abundancia, pudiendo decir que no hay cuestión d e  orden edu- 
cativo que no 5e estudie y que t io  se encaje en su lugar para coristituir el edificio 
íntegro de la f)edagogia actual. 

Obra  de acucioso estudio, que no puede ser leída conio un ensayo fácil d e  
erudición y entreteniiiiiento, es libro que nosotros creemos trascendental para la 
formación de los educadores de  todas las clases y de todas las edades. Es libro 
que  lleva, además, el tnarchaino d e  las otras produccioiies del autor, que a uiia 
claridad de  pensamieiito y a una disciplinada gimnasia intelectual que la justeza 
en  la expresión y la sencillez de  la exposición, en la quc para mas fácil estudio se  
eliminan citas que pudieran hacerse con copiosidad y que se liniitati a una nu- 
trida Bibliografia que va al final del volumen. 

Joss MARIA FERNANDEZ 



C R O N I C A  UNIVERSITARIA 

Después cle las vaca ci ones dc Navidad, se reanudaron las clases en esta Uni 
versidad con la niisiiia coi~currencia de aluiiiiios al igual que e11 el trimestre an-. 
terior, sin que se registrara riiiigún iiiciderite. 

.MARCHAS SENTIDAS 

Eri virtud de concurso cle traslado, iii~rcli6 a Ta Facultad de Filosofía y Letras 
de  la Universidad de Zaragoza, el catedrático de Latín D. Vicente Blanco, que 
desempefiú su cargo con notable lucimierito un curso en Oviedo. 

Asimismo ha sido trasladado a la Facultad de Derecho de la Universidad de  
Valladolid, el joven catedrático dc Dcreclio Roinano D. Juari Iglesias. 

La ausencia de tan ilustres y sabios catedrádicos es sentida sincerainente por 
el Claustro y por los arumnos, esperando que rnanteridráii los lazos de afecto que 

les unen con esta Universidad. 

EXPOSICION DE PINTURA ALEMANA 

Con asistencia de las autoridades y numeroso público, se celebró en el Para- 
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ninfo la solemne inauguración de  la Exposición de  Pintura aleinana del siglo XIX, 
en  la que figuraba un centenar de notables reproducciones. 

Comenzó el acto con unas palabras del Excmo. Sr. Rector y a continuación 
Iiizo uso de  la palabra el profesor de  alemán Dr. Baüer explicando brevemente 
el significado artístico del siglo XIX en la pintura alemana. 

Estn exposición, que permarieció abierta durante varios días, fué muy visitada 
y eii ella se pudieron admirar obras de  verdaclero mérito, dejando en todos gra- 
tísiiiio rccrierdo. 

CURSO DE ESTUDIOS SOCIALES 

Con gran asistencia de  público y una iiiatrícula superior a un centenar, dió 

comienzo en nuestra Lliiiversidarl el primer curso del Seininario dc Estudios So- 
ciales, creado por disposición del .Cliiiisterio de  Trabajo. 

El día 19 de eiiero, bajo la presidencia del E~cn io .  Sr. Rector y d e  los profe- 
sores encargados de  explicar las diversas asignaturas, se celebró el acto inaugural 
en cl que proiiunció rr i i  discurso cl Sr. Ceiidíii, y a coritiiiuación e1 catcdratico 
D. Valentín AndrCs Alvarez, explicó srr primera lección de Ecoiioinírr Política. 

CONCURSO DE VII,I.ANCICOS , 

El día 3 de encro se celebró uii concurso de  villa~icicos orgaiiizado por el 
-catecisiiio d e  S. Tirso el Real. 1.3 prricba se realizó eii el Paraninfo, sicildo presi- 
dida por el Sr. Rodríguez Noval párroco de dicha iglesia. Intervinicron varios co- 
ros de niños y niñas que entonarori tnag~iíficaiiieiite diversas coinposiciones. 

El día de  Reyes se realizó la entrega de preiiiios, otorgándose el priiiiero a las 
escuelas de  niños del Fontin. 

KUEVO CATEDRATIC0 DE ALEMAN 

Eri el Aula ~Uixiina, y en i r r i  niaptiífico discurso del M. l .  Sr. D. Juan U r í ~ ,  
Decano de la Facultad de  Filosofíü y I.etras dc esta Universidad, fuC presentado 
el nrrevo profesor de Leiigria y Literatura aleriiaiias Dr.  Willy Raiier niiembro de  
la Deutsclie Al<adeiiiie de  Muriicli, qrrc vino a esta Uiiiversidatl desprrc!s de ha- 
ber  prestado servicios de eiiseíianza en Cliiiia y eii Italia. 

El Sr. Baüer saludó a sus aluriinos y expuso eI inCtodo qrre se proponía seguir 
contando con nuiiierosa iiiatrícula. 

Saludamos al iiuevo profesor de aleiiián. 
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EXPOSICTON DE PINTURA 

Durante las vacaciones d e  Navidad se celebró en uno d e  los locales de  la 
Universidad irna magnífica exposición de cuadros, debidos al pincel del profesor 
asturiano de  pintura en Logroño D. Rafael Borbolla, que fub muy visitada. La 
Universidad adquirió tres hermosos pai-ajes asturianos que servirán en lo sucesi- 

vo de ornato en sus salones. 

FESTIVIDAD DE SAN GREGORIO 

El día 12 de  marzo se celebró la fiesta del Patrono del Colegio Mayor, San 
Gregorio el ,Magno. A priinera Iiora y en la capilla de  la Universidatl se celebró 
uiia (Misa de Coiiiunióii oficiada por el profesor de  Gricgo de  nuestra Universi- 
dad y director de  la Residencia M. 1. Sr. D. Francisco Aguirre, con asistencia del 
Excino. Sr. Obispo, Autoridades y Claustro, todos los colegiales y d e  numerosos 
alumnos. Por la noche, en el Aula Máxima, se  celebró una concertación acadb- 
mica a estilo escolástico en la que intervinieron los alu~iinos Sres. González Car- 
vajal, Monreal, y García Rodrígtrez, disertando sobre el teiiia <<[-a Iglesia Católica 
es sociedad perfecta, independiente tlel poder secular», argiryerido dos de  los 
alriirinos. Al final el Excmo. Sr. Rector de  la Universidad hizo uso d e  la palabra 
glosando los t l isc~~rsos precedentes. 

Taiiibitii en este día fué entregado a la Milicia U~iiversitaria del S. E. U. de 
Ovicdo un banderín del que  fué inadriiia la Srta. María Paz Alvarez Gendín. 
DespuCs de  la bendición del banderín por el Excmo. Sr. Obispo, hicieron uso d e  
la palabra el Jefe del Distrito Uiiiversitario y el Comandante Jefe de la Milicia 
Universitaria. 

El Aula i'vláxima se vi6 concurridísirna durante el acto acad61nico que había 
despertado muclio interés. 

OBRAS Y CREDITOS UNIVERSITARIOS 

El Miiiisterio de  Educacióii Naciorial Iia coiicedido un elevado crCtlito para la 
adquisición de muebles y objctos para toctas las dependeiicias dc nuestra Uni- 
versiclad, que será iiistalada con la suntuosidad que su alta significacióii iiierece. 

Los proyectos para las obras tle la Facultad de  Ciencias van iiiuy adelantados 
esperiiidose que en plazo breve se dé  comienzo a las misnias, probablemente e n  
este mismo curso, según deseos del Iltino. Sr. Director d e  Regiones Devastadas, 
Sr. Moreno Torres, tan querido en Oviedo. 

Asimismo van inuy adelantadas las obras de  construcción del Colegio Mayor 
de Saii Gregorio, esperáiidose que pueda ser inaugurado para el próxiiiio curso, 
a cuyo acto se le dará toda la soleinnidad posible por ser el priiriero que se inau- 
gurará en España. 
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CLAUSURA DE LA ASAMBLEA DE LA 
CONSACRACION DE LA 
CAMARA SANTA 

Bajo la presidencia del Excmo. Sr. Obispo y con rsistencia de  !as autoridades 
y miembros componeiites de  las diversas coiiiisionec de  la Asamblea de la Con- 
sagración d e  la Cámara Santa y centenario de  D. Alfonso 11 el Casto, se celebró 
en ct Aula Máxima el acto de  clausura d e  dicha Asamblea. Reinó gran enttrsias- 
m o  entre los asistentes y se toiiiaron iiiiportantes acuerdos, quedando aún en 
funciones la coniisión de  Hacienda y la de  Historia y Literatura, presidida ésta 
por  el Sr. Rector, hasta que se publiquen los libros sobre la vida de  D. Alfonso 11 
y s u  gobierno, en  el Reino de  Asturias, quc  están muy adelantados. 

VISITA DE INSPECCION A LA MILICIA 
UNIVERSITARIA 

El pasado día 12 d e  junio celebró una visita de  inspección a la Milicia Uni- 
versitaiia d e  este Distrito el Jefe Nacional de  la Milicia Universitaria seíior Alva- 
rez Serrano. 

Después de  pasar revista a los estudiantes pertenecientes a la tnisiiia, se ce- 
lebró un acto en el Aula hdáxima en el que  cl citado jefe hizo uso de  la palabra 
indicando en un elocuen!e e inspirado discurso, las fiiialidades que la milicia se 
propone cumplir y el espíritu que debe aniniar a los aluiiinos encuadrados en la 
organizacióii. 

El acto que revistió gran soleiiinidad asistieron el vicerrector de la Uiiiversi- 
dad  señor Eguren, el dccaiio d e  la Facultad d e  Dereclio serior Serrano, cl Jefe 
del Distrito Universitario del S. E. U. caniñrada Rafael Feriiández, el Coronel- 
Director d e  la Mbrica de caíioiies dc Trubia seiior Ayuela y otras distinguidas 
personalidades y jerarquías. 

VISITA DEL IMINISTKO CE LA 
COBERNACION 

El 4 d e  junio aprovecliando su venida a Asturias, hizo una visita a este Ccn- 
tro el Excmo. Sr. Ministro de  la Gobernación don Blas I'érez, Catedrático de la 

Universidad Central. Durante s a  visita fue acompañado por  el Claustro de  pro- 
fesores que vieron con agrado esta deferencia del Ministro hacia la Universidad. 
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REPARTO DE PREMIOS DE LA 
ESCUELA DE BELLAS ARTES 

El día 16 de mayo se celebró en el Aula Máxima de la Universidad el reparto 
de premios de la Escuela de Bellas Artes. Al acto asistieron varios profesores de 
la citada Escuela; siendo entregados los premios por el Excmo. Sr. Rector, que 
pronunció un brillante discurso al final del acto. 

FESTIVIDAD DE SANTO TOMAS 

Ef día 7 de marzo festividad de Santo Tomás de Aquino, celebró la Uriiversi- 
dad, coino eri años aiiteriores, el crrinplimietito Jel precepto Pascual. En la capilla 
de la Uiiivcrsidad fué celebrada la inim por el Excnio. j r  Rvdmo. Sr. Obispo al 
que asistieron los profesores de esta Uiiiversidad y canónigos de la Santa Iglesia 
Catedral M. 1. Sres. D. 13enjarníri Ortiz y D. Fniicisco Javier Aguirre, Arcediano 
57 Lectoral respectivainente. Durante la misa se acercaron a la Sagrada Mesa el 
Claustro de profesores y gran número de aluniiios de todas las Facultades. 

El luiies día 8 se celebró en el Aula Máxima una velada literaria en la que lii- 
cieron uso de la palabra D. Basilio Fernáiidez Villa, en representación del S. E. U. 
y el ]M. 1. Sr. D. ncnjamín Ortíz, cerrando el acto el Excmo. Sr. Rector. Durante 
cl acto interpretó brillantemente algunas coiiiposiciones cl profesor de piano don 
Mario Nuevo. Tanto los oradores como el pianista escucliaron al final de sus di- 
sertaciories grandes aplausos de la numerosa coiicitrrcncia. 

CULTOS DE LA SEMANA SANTA 

Este año se han celebrado por primera vez en la c'apilla de esta Universidad 
los cultos de Seinana Santa. El día de Jueves Santo se celebraron solemnes ofi- 

cios, siendo trasladado el Santísimo procesionalrncnte por el Claustro al Para- 
ninfo, donde se liabía instalado artístico tiionuiiiento, sieiido llevadas las varas 
del palio por catedráticos de esta Universidad revestidos de toga y muceta y el 
farol por el Secretario General de la Uiiiversidad y profesor de la ~ a c u l t a d ' d e  

Derecho D. Guillerino Estrada Accbal. Duraiite todo el día hicieron vela al 
Santísimo los catedráticos y profesores de esta Universidad, dando guardia con 
armas los alumnos pertenecientes a las mi[icias. 

El Viernes Santo y con la misma soleinnidad se celebraron los oficios corres- 
pondientes, a los que asistieron el claustro de profesores, siendo también solem- 
n ísima la procesión. 

La asistencia fué numerosísima y muy visitado el Santísimo en el Monumento, 
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encargándose de la mesa de  petitorio las señoras y seiioritas d e  las familias de  
los catedráticos y profesores. 

Todas  las ceremonias han dejado imborrable recuerdo. 

CENTENARIO DE NEWTON 

Organizado por la Asociación Astronóinica Asturiana se celebre el pasado 
día 1 .O de  febrero una velada conmcrnorativa del 111 centenario del naciiiiiento 
d e  Newton. En dicho acto Iiizo uso de la palabra en primer lugar el profesor de  
Ciencias D. Javier Rubio y a continuación los Sres. Fraga y Trujillo, miem- 
bros d e  la Asociación Astronóniica cerrando el acto un discurso-resume11 del ex- 
celentísimo Sr. Rector. En esta velada se dió lectura a un soneto inspiradísiino 
del Sr. Señas Encinas que a1 igual que los discursos anteriores fué muy aplaudi- 
d o  por  el numeroso público que llenaba el Paraniiifo. 

CURSOS DE CONFERENCIAS 

Como en años anteriores se ha celebrado este invierrio un curso de conferen- 
cias, en  el que  tomaron parte adenirís de  la gran mayoría d e  los profesores de  la 
Universidad otros prestigiosos catedráticos de los que podemos señalar a D. Ce- 
rardo de  Diego que pronuiició una iiiteresatite y docunientada conferencia so- 
b re  Becqrier aportando nuevos datos para el conocimiento de la vida de  este 
gran poeta, a D. Cayetano Alcázar quien disertó sobre la españolizaci6n d e  Car- 

los V, etc. 
TambiCn pronunció una documentada coiiferericia sobre guerra quítnica el 

excelentísinio Sr. D. Miguel Abriat Cantó, goberiiador iiiilitar de  Asturias y li- 
cenciado en Ciericias Químicas. 

Asimismo se Iian celebrado varios ciirsillos sobre diversos temas coino los ca- 

tedráticos D. Juan Iglesias, D. Valeiitín Silva, el profesor D. Francisco Pernríndez 
Jardón y el Excmo. Sr. Rector sobre «Orgatiización municipal., 
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